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INSTITUTO FEDERAL DE 
TtU'.:COMUNICAC!ONIES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL .EL PLENO DEI:: INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

DE LA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA APLICABLES DEL l º DE ENERO D~ 2018 
AL31 DE DICIEMBRE DE 2019. \ 

r, 

ANTECEDENffiS 

l. Decreto de Reforma Constitucior:ial.- El l l de junio de 2013 se publicó e~ el / 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Políticq_ de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto 

Constitucional"), mediant(E) el cual se creó al Instituto Federal de 
Tel-ecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"),. como un órgar\o autónomo 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidé.is Mexicanos 

(en lo'sucesivo, "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo 

a su carg6Ia regulación, promoción y supervisión del uso, aproveéhamiento 
y explotación del espectro radioeléctr'ico, las redes y la prestación de los 

, servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
· infraestructura activa, pasiva y otros ins~mos esenciales, garantizando lo 

establecido en los artículos 60. y 7o. de la ,Cdnstitución. 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de 

marzo de 2014, el Pleno del lnstitJt_o en_su VSesión Extraordinarkl, aprobó por 
acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNl(I;ACIONEJS DETERMINA AL GRUPO DE 

__ INTERÉS E(':ONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE GRUPO TELEVISA S.A.B., 
CANALES DE TELEVISIÓN POPULARES, S.A. DE C. V., RADIO TELEVISIÓN, S.A. DE 
C. V., RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE S.A. DE C. V., T. V. DE LOS MOCHIS, 
S.A. DE C. V., TELEIMAGEN QEL NOROESTE, S.A. DE C. V., TELEVIMEX, S.A. DE 
C. V., TELEVISIÓN DE PUEBLA, S.A. DE C. V., TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE 
C. V., TELEVISORA DE NA VOJOA, S.A., TELEVÍSORA DE OCCIDE;_NTE, S.A. DE . 
C. V., TELEVISORA PENINSULAR, S.A. DE (. V., MARIO ENRIQUE MA Y ANS 
CONCHA, TELEVISIÓN LA PAZ, S.A., TELEVISIÓNDE LA FRONTERA, S.A., PEDRO ·- / 
LUIS Fl1ZMAURICE MENESES, TELEMIS/ÓN, S:A. DE C. V., COMUNICACIÓN DEL 
SURESTE, S.A. DE c. v.~ JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA, HILPA GRACIÉLA 
RIVERA FLORES, ROBERTO CASI MIRO GONZÁLEZ TREVIÑO, IV DIEZ DURANGO, 



1 ,, , ' 

S.A. DE C
1 
V., TELEVISORA DE DURANGO, .S.A. DE C. V., ,CORPORACIÓN 

TAPATÍA DÉ TELEVISIÓN, S.A. DE C. V., TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE 

C. V., JOSÉ HUMBERTO Y LOUCILLE MARTÍNEZ MORALES, CANAL 73 DE 

MICHOACÁN, S.A. [)E C. V., TELEVISORA XH80, S.A. DE C. V ;r 7Y OCHO, S.A. DE 

C. V., TELEVISORA POTOSI NA, S.A. DE C. V., TV DE CUL/ACAN, S.A. DE C. V., 
TELEVISIÓN DEt PACÍFICO, S.A. DE C. V., TELE-EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE 

c. V., TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A. y RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ, COMO 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN Y 

LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 

COMPETENCIA Y LA LIBR}c CONCURRENCIA." (efl lo sucesivo, "Resolución 
AEP" y de manera general para todos sus, integrantes se denominarán como 

"AEP"). \ 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo l dénominado "MEDIDAS., 
RELACIONADAS ·, 'CON LA COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA, .. 

COl)ITENIDOS, PUBLICIDAD E INFORMACIÓN QUE SON APLICABLES AL GIETV 

ENSU,CARÁCTER DE AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE ENEL SECIOR 

DE RADIODIFUSIÓN". ' 

IIL Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.- Con fecha 14 de julio 
de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y/a Ley del Sistema Público ·. 

/ d&Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, ad(ciorían y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

-(en lo sucesivo, "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
, Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR") el 13 de agosto 
, del 2014, cuya última reforma fue 'publicada en el DOF el 27 de enero de 

2017, 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.- El 4 de 
septiembre de.2014 se publicó e11el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 

, . ,--

Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Estatuto"), mismo que 
entró en vigor el ,26 de septiembre de 2014, cuya última modificación fue 

"', 1 publicada en szl DOF 2q de julio de 2017. 

V. Oferta Pública de lnfraestructurd Vigente.- El 24 de noviembre de 2016 el 
Plenodel Instituto en ' su XX Sesión Extraordinaria mediante A~ui3rdo -- -
P/IFT/EXT/241116/39, aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL RLENO 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR QE RADIODIFUSIÓN 

ios TÉRMINOS y CONDICIONES DE LA OFERTA PÚBLICA DE'{NFRAESTRUCTURA, 

,/ 
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APLICABLES DEL 7º DE ENERO DE 2077 AL 37 DE DICIEMBRÉ DE 2078", (en lo 
sucesivo, "Oferta Pública vigente"). 

VI. Resolución Bienal de Medidas aplicables al AEP en el sector de radiodifusión: 
El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto en su ilV Sesión Extraordinaria 

' 

aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /l 20 la ''RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS I\L AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN MEDIANTE 

RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE 
ACUERDO P/IFT/EXT/0603 74/77" (en lo sucesivo, "Resolución Bier¡bl"), 

En ld'Resolución Bienal el Pleno del Instituto er:nitió-el Anexo l en el que "$e 
MODIFICAN las medidas PRIMERA, segundo párrafo, SEGUNDA, primer 
párrafo, incisos 3), 8), 7 7) y 72), TERCERA, primer párrafo, CUARTA, QUINTA, 

primer párrafo, SEXTA, SÉPTIMA, primer y último párrafo, DÉCIMA PRIMERA, 
DÉCIMA SEGUNDA, primer párrafo, DÉCIMA CUARTA, DÉCIMA SEXTA, primer 

párrafo, DÉCIMA SÉPTIMA, DÉCIMA OCTAVA, DÉCIMA NOVENA, VIGÉSIMA 

PRIMERA, VIGÉSIMA SEGUNDA y VIGÉSIMA SÉPTIMA, primer párrafo; se 
ADICIONAN las medidas SEGUNDA, incisos 9, 7), 9.2) y último párrafo, 

VIGÉSIMA TERCERA, segundo párrafo y un apartado denominado "DEL 
. SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN" que incluye la medida TRIGÉSIMA 

PRIMERA, y se\SUPRIME la medida SEGUNDA, incísos2), 6) y 7) todas ellas del 
Anexo 7 denominado "MEDIDAS RELACIONADAS CON LA COMPARTICIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA, CONTENIDOS, PUBLICIDAD E INFORMACIÓN QUfSON 
APLICABLES AL GIET\/ EN SU CARÁCTER I DE AGENTE I ECONÓMICO 

PREPONDIJRANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN", que forma parte 

integrante de la Resofµcíón aprobada el 6 de marz9 de 2074 por fl Pleno de 
este Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/77", . 

_ Para efectos de la presente Resolución, se le denominará "Medidas de 
Radiodifusión" a las emitidas como parte del Anexo l de la Resolución AEP, 
así como a las modificaciones realizadas como parte del Anexo l de la 
Resolución Bienal, 

VIL Información requerida al AEP para determinar las tarifas de los servicios de 
compartición de infraestructura prestados por AEP, ' 

a) PE:idro Luis Fitzmaurice Meneses,- Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG
CIN/049/2077 de fecha lO de mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 
049"), notificado mediante instructivo de notificación el 12 de mayo de 
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2017, se requirió para que en iun término no mayor a diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 
legales la notifi¡;;ación, proporcionara a este Instituto la información 

descrita dentro del citado oficio. 

En este sentic:Jo mediante ese.fito presentado ante la Oficialía de Partes, 
' 1 -- "· 

de este Instituto el 26 de mayo de 2017 Pedro Luis Fitzmaurice Meneses 
' ' 

solicito una ampliación al pla¡l'o establecido dentro del Oficio 049. 
' 

Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/086/2017 de fecha 31-de mayo de 
2017, notificado medic;mte instructivo de notificación el 5 de junio de 

' ' 2017, este Instituto otdrgo und ampliación al plazo establecido dentro 
del Oficio 049 para dar contestación al mismo . 

. . El 9 de junio dei., 20,17 mediante escrito\presentado ante lc!l Oficialía de 
Partes de ·este Instituto por Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, se dio 

respuesta al Óficio 049. 

b) Mario Enrique Mayans Concha.- Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-
1 '·, ---

CIN/050/2017 de fecha 10 de móyo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 
050"), notificado mediante instructivo de notificación el 12 de mayo de 
2017, se requirió para que en un término no mayor a diez días hábiles 
contados a 

0

partir del día siguiente a aquel érl que surtiera efectos 
legales la notificación, proporcionara a este Instituto la información 

descrita dentro del citado oficio. 

En este sentido mediante escrito presentadó ante la Oficialía de Part.es 
de este Instituto el día 26 de mayo de 201 7 Mario Enrique Mayans 
Concha solicito u_na ampliación al plazo estaqlecido dentro de Oficio 

050 

Mediante oficio IFT/221/UPR/DG-CIN/085/2017 de fecha_,'.31 de mayo de 
' 

2017, notificado mediante instructiyo de notificación el 5 de junio de 
2017, este Instituto otorgo una ampliación al plazo establecido dentro 
del Oficio 050 para dar contestación al mismo. 

El 5 de junio de 2017 mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto por Mario Enrique Mayans Concha, se dio 

respuesta al Oficio 050. -· _/ 

c) Tele¡visión de la Frontera, S.A Mediante oficio IFT/22l)UPR/DG
CIN/05l /2017 de fecha 10 de mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 
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/ 05 l "); notificado mediante instructivo de notificación el 12 de mayo de 
2017, se requirió para que en un término no mayor a diez días hábiles 
contados a •. partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos \ 
legales la notificación, proporcionara a este Instituto la información 
descrita dentro del citado oficio. 

' 
En este sentido mediante escrito presentado ante1a Oficialía de Partes 
de este Instituto el día 26 de mayo de 2017 Televisión de la Frontera,.S.A 
(en lo sucesivo, "Televisión de la Frontera") dio respus,sta al Oficio 051. 

d) 1V Diez Durango, S.A. de C.V. Mediante ofic,io IFT/221/UPR/DG
CIN/052/2017 de fecha lO de mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 
052"), notificado mediante instructivo de notificación el 12 de mayo de 
2017, se requirió para que en un término no mayor \a diez días hclbiles 
contados. a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 

\ --1 • 

legales la notificación,_ proporcionara a este Instituto la información 
descrita dentro del citado oficio. 

,' / i 

En este sentido mediante escrito presentado ante la Oficialía de PG:irtes 
de este Instituto el día 26 de mayo de 2017 fv Diez.Durango, S.A. de C.V. 
(en lo suc;;esivo, "lV Die± de Durango") dio respuesta al Oficio 052. 

e) Televisara de Durango, S.A. de C.V. Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG
CIN/053/2017 de fecha lO de mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 

. 053"), '70frficado mediante instructivo de ,notificpción el 12 de mayo de 

. 2017: se requirió para que en un término no mayor a diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente 9 aquel en que surtiera efectos 
legales la notificación, proporcionara a este Instituto la información 
descrita dentro dél citado oficio. 

En este sentido mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
de este lnstitut0 el día 26 de mayo de.2017 Televisara de Durango, S.A. 
de C.V. (en lo sucf3sivo, "Televisora de Durango") dio respuesta al Oficio 
de 053. 

f) Canal 13 de Michoacán, S,A. de C,V, Mediante oficio IFT/221/UPR/DG
CIN/054/2017 de fecha l O de mayo de 2017 (er, lo sucesivo, "Oficio de 
054"( notificado m

1
ediante cédula de notificación el l l de mayo de 

. ' / 

2017, se requirió para que en un término no mayor a diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efedos 
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"· legales la riotificación, proporcionara a este Instituto la información 

descrita dentro del citado oficio. 

En EcJste sentido mediante !escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
de este Instituto el día 23 de mayo de 2017 Canal 13 de Michoacán, S.A 
de C.V. (en lo sucesivo, "Canal 13. de Michoacá,n") solicito una 
ampliación al plazo establecido dentrÓde Oficio 054. 

Mediante oficio IFT /221 /UPR/DG-CIN/080/2017 de fechd 31 de mayo de 
2017 notificado mediante instructivo de motificación el 5 de junio de, 
2017, este lnstitufo otorgo una ampliación al plazo establecido dentro 

del Oficio 054 para da'r contestación al mismo. 

1 

El 7 de junio de 2017 mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes de este 'Instituto por Canal 13 de, Michoacán siéi dio respuesta al 

Oficio 054. 

g) Ramona Espa/za González Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG
CIN/055/2017 de fecha lO de mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 
055"), notificado mediante cédula de notificación el l l de mayo de 
2017, se requirió p.ara que en ~n término no mayor a diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en cjue surtiera efectos 
legales la notificaciór)'. proporcionara a este Instituto la información · 

descrita dentro del citado oficio. 

En este sentido mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
de est_e Instituto el día 23 dEf mayo de 2017 Ramo na Esparza González 
solicito una ampliación al plazo establecido dentro de Oficio 055. 

Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CJN/087 /2017 de fecha 31 de mayo de 
2017 notificado mediante céduld de notificación el 2 de junio de 2017, 

este \r:istituto otorgo Limp ampliación al (plazo establecido dentro del 
Oficio 055 para dar ccíntesfocióh al mismo. 

El 7 de junio de 2017 mediante escrito presenta,::Jo ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto· por Ramona Esparza Goilzález, se dio respuesta"· 

al Oficio 054. 

h) Corporación Tapatía de Televisión, S.A., de C.V. Mediante oficio 
IFT/221 /UPR/DG-CIN/056/2017 de fecha. vG de mayo de 2017 (en lo 
sucesivo, "Oficio 056"), notificado mediante instructivo de ~otificaci,ón el 
12 de mayo de 2017, se requirió para que en un término no mayor a diez 

1\ 
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días hábiles contados a pa/tir del día siguiente a aquel en que surtjera 

efecto;, legales la notificación, proporcipnara a este Instituto la 

infarmdción descrita dentro del citado oficio> 

En este sentido mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 

de este Instituto el día 24 de mayo de 2017 Corporaci<=in Tapatía de 
, --- 1 

Televisión, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Corporación Tapatía de 

Televisión"),solicito una ampliación al plazo establecido dentro de Oficio 

056, 
1 

Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/084/2017 de fecha 31 de mayo de 

2017 notificado mediante instructivo de notificación 'el 5 de junio ·de 

2017, este Instituto-otorgo una ampliación al plazo establecido dentro 

del Oficio 056 para dar contestación al/mismo, 

El 29 de mayo de 2017 mediantEf escrito presentado ante la Oficialía de 

Partes de este Instituto por Corporación Tapatía de Televisión se dio 

respuesta al Oficio 056. 

i) . Grupo Televisa S.AB., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., 
Radio Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte S.A. de 

¡ 

e.V., T.V. de los Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste;-S.A. de 
C.V., Televimex. S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisara 
de Mexicali, S.A. de e.V., Televisara de Navojoa, S.A., Televisara de 
Occidente, S.A. de C.V. y Televisora Peninsular, S.A. de C.V. (en lo 

sucesivo, "Grupo Televiso") Mediante oficio IFT/221 /UPR/PG

CIN/057 /2017 de fecha JO de mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 

057"), notificado meditinte instructivo de notificación el 12 de mayo de 

2017, se requirió para que en un término no mayor a diez días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 

legales la notificación, proporcionara a este Instituto la información 

descrita dentro del citado oficio. 

En este sentido mediante correo electrónico dirigido a la Oficialía de 

Partes del Instituto el 26 de mayo de 2017, y formalizando su entrega el 

29 de mayo de 2017 Grupo Televisa, solicito una ampliación ar plazo 

establecido dentro de Oficio 057. 

Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/081 /2017de fecha 31 de mayo de 

2017 notificado mediante instructivo de notificación el 5 de junio de 

201], este Instituto otorgo una ampliación al plazo establecido dentro 

d~I Oficio,057 parador contestación'ol mismo. '· 
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El 12 dejunio de 2017 mediante escrito presentadó ante la Ofici_alía de 
Partes de este Instituto por Grupo Televisa, se dio contestación al Qficio 
057. 

Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/099/2017 de fecha 3 de julio de 
2017, notificado mediante instructivo de notificación el 5 de julio de 2017 
(en lo sucesivo "Oficio de aclaración"), este Instituto requirió a Grupo 

'--- ' 1 1 

Televisa aclarar la información soliditada mediante oficio 057. 

/En este sentid.'.), mediante escrjto presentado ante la Oficialía de Partes 
de este Instituto el 2 de agosto de 2017 Grupo ·Televisa solicito una 
ampliación al plazo establecido dent/o del Oficio de aclaración. -

Mediante Oficio IFTf22l /UPR/DG-CIN/l 19/2017 de fecha 03 de agosto 
de 207 7 notificado ~or cédula de notificación el 03 de agosto de 2017, 

' 
este Instituto otorgo una ampliación 'al plazo establecido dentro/del 
Oficio de qclaración para dar contestación al mi~mo. 

' ' 

Finalmente, mediante correo electrónico dirigido a la-Oficialía de Partes 
del Instituto el l O de agosto c;le 2017 y formalizando su estrega mediante 

' '--
.·. escrito recibido ,el l l de agosto de 2017, Grupo Televisa ateridió el Oficio 

de aclaración. 

j) Televisara XHBO, S.A. de C.V. Mediante oficio IFT /221 /UPR/DG
CIN/058/2017 de fecha l O de mayo de 2017-(Bn lo sucesivo, "Oficio 
058"), notificado mediante instructivo de notifitación el 12 de mayo de 
207 7, se requirió paro que en un término no mayor a diez días ~ábiles 
contados a partir del día siguiente ¡:i oque¡ en que surtiera efectos 
legales la notificación, proporcionara a este Instituto la información 
descrita dentro del citado oficio. 

" En este sentido medi6nte escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
de este Instituto el día 26 de mayo de 2017 Televisara XHBO, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo, "Televisara XHBO"), solicito una ampliación al plazo 
establecido dentro de Oficio 058. 

Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/082/2017 de fecha 31 de mayo de 
' ' 

207 7 notificado mediante instructivo de notificación el 5 de junio de 
2017, este Instituto otorgo una ampliación al plazo establecido dentro 
del Oficio 058 para dar contestación al mismo. 
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El 12 de junio de 2017 mediante,escrito presentado ante la Oficialía de 
/ Partes de este lnstituto"por Televi~ora XHBO, se dio respuesta al Oficio 058. 

k) Hilda Graciela Rivera Flores Mediante oficio / IFT/221 /UPR/DG
CIN/059/2017 de fecha 70 de mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 
059"), notificado mediante instructivo de notificación el 12 de mayo dE¡ 

' . j 

207 7, se requirió para que en Cm término no mayor a diez días hábiles 
contados a partir dE?I día siguiente a aquel en que surtiera efectos--· 
legales la notificación, proporcionara a este Instituto la información 

' i 
descrita dentro del citado oficio. 

En este sentido me,diante correo electrónico dirigido a la Oficialía de 
Partes del lnstitutó el 26 de junio de 2017, y formalizando su entrega a 
través del escrito recibido los días 29 de mayo de 207 7 y 06 de jLírlio de 
2017 Hilda Graciela Riveró Flores dio respuesta al Oficio 059. 

1) Roberto Casimiro González Treviño Mediante ofició IFT/221 /UPR/DG
CIN/060/2017 de fecha 70 de mayo de 201 r(en lo sucesivo, "Oficio 
060"), notificado mediante instructivo de notificación el 12 de mayo de 
2017, se requirió para que en un término no mayor a diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 
legales la notificación, proporcionara a este Instituto la información 
dese/ita dentro del citado oficio. 

En este sentido mediante correo electrónico dirigido a la Oficialía de 
Partes del Instituto el 26 de junio de 207 7, y formalizando su entrega a 
través del escrito recibido los días 29 dE3 mayo de 2017 y 06 d{iunio de 
2017 Roberto Casimiro González Treviño dio respuesta al Oficio 060. 

, m) lY Ocho, S,A de C,V, Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/061 /2017 de 
fecha 70 de mayo/ de 2017 (en lo 'sucesivo, "Oficio 06 l "), notificado 
mediante instructivo de notificación el 12 de mayo de 207 7, se requirió 
para que en un término no mayor a diez días há9iles contaqos a partir 
del día siguiente a aqu~I en que surtiera efectos legales ló notificación, 
proporcionara oeste Instituto la información descrita dentro del citado 
oficio .. 

1 

En este sentido mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
del lnstitu.to el 26 de mayo de 2017 TV Ocho, S.A. de C.V. ( en lo sucesivo, 
"TV Ocho") dio respuesta al Oficio 06 l. 

9 
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n) José de JesQs Partida Villanueva Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG
CIN/062/2017 de fecha lO de mayo de 2017 ( en lo su9esivo, "Oficio 
062''.), notificado mediante instructivo de notificación el 12 de mayo de 
2017, se requirió para que en un término no ma\pr a diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 
legales la notificación, proporcionara a este ;Instituto la inforniación ,, 
descrita dentro del citado ofiCio. 

En este sentido mepiante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
del Instituto el 26 de mayo de 2017 José de Jesús Partida Villanueva dio 
respuesta aTOficio 062. 

o) Televisiónde Michoacán, S.A. de C.V. Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG
CIN/064/2017 de fec~a lO de mayci de 2017 ( en lo sucesivo, "Oficio 
064'\ notificado mediante instructiv¿ de notificación el\\2 de mayo de 
2017, se r13quirió p9ra que en un término nó mayor/a diez días hábiles 

· c6ntados a parti( del día sigui'ente a aquel e11 que surtiera efectos 
legales '10 notificación, proporcionara .a este lhstituto la información 
descrita dentro del citado oficio. 

En este sentido mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
,/ \ ',, 

del Instituto el 26 de mayo de 201,7 Televisión de Michoacán, S.A. de CV, 
(en lo sucesivo, nelevisión de Mchoacán") dio respuesta al Oficio 064. 

p) José Humberto y Loucille Martínez Morales Mediante oficio 
IFT/221 /UPR/DG-CIN/065/201 Tde fecha lO de mayo 'de 2017 (en 1.o 
sucesivo, "Oficio 065"), notificado mediante instructivo de notificación él 
12 de mayo de 2017, se requirió para que en un término no mayor a diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera\ 

' 
efectos legales la noJificación, proporcionara a este Instituto la, , 

' ' 

información descrita dentro del citado ofiyio. 

En este sentido mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
del Instituto el 26 de mayo de 2017 José Humberto y Loucille Martínez 
Morales dio respuesta al'Qficio 065. 

\ 

' q) Telemisión, S.A. de C.V. Mediante ofici0 IFT/221/UPR/DG-CIN/063/2017 
de fecha lO de moyo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 063"), notfficado 
mediqnte instructivo de notificación el 12 de mayo de 2017, se requirió 
para que en un término no mayor a diez días hábiles contados a partir 
del día siguier;1te a aquel en que surtiera efectos legales lónotificación, 

10 
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propprcionara a este Instituto la información descrita dentro del oficio 
/ 

citado. 

En este sentido mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
del Instituto el .26 de mayo de 2017 Telemisión, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Telemisión"), dio respuesta al Oficio 063. 

' r) Televisara Potosina, S,A. de C.V, Mediante oficio IFT/221/UPR/DG-
CIN/066/2017 de fecha 10 de mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 
066"), notificado mediante instructivo de notificación e,I 12 de mayo dé-
2017, se requirió para que en un término no mayor a diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 

' 1 

legales la notificación, próporcionara a este Instituto la ir,formación 
descrita dentro del ofició citado. 

En este sentido, de las documentales que obran1,en este Instituto no se 
encuentra registro de respuesta por parte de Telmiisora Potosina, S.A .. de 
C.V. (en lo sucesivo, "Televisión Potosina") 

's) TV de Culiacán, S,A. de C,V, Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG
CIN/067/2017 de fecha 10 de mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 
067"), notificado mediante instructivo de notificación el 12 dr;¡ mayo de 
2017, se requirió para que en un tér¡mino no mayo/ a die/días-hábiles 
contados a partir del día ~iguienté a aqúel en que surtiera efectos 
legales la notificació[), proporcionara a este Instituto la información 
descrita dentro del oficio citado. 

En este sentido mediante escrito presentado ante la Oficialía de Part,:,s 
del Instituto er24 de mayo de 2017 TV de Culiacán, S.A. de C.V. (en lo 

, sucesivo, "TV de Culiac;;án"), dio respuesta al Oficio 067. 

t) Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. Mediante ofició IFT /221 /UPR/DG
CIN/068/2017 de fecha .10 de mayo de 2017 (en lo sucesi~o, "Oficio 
068"), notificado mediante cédula de notificación el 11 de mayo de 

1 

2017, se requirió para qu,e en un término no mayor a diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 

-- legales la. notificación, proporcionara a este Instituto la información 
descrita dentro del citado oficio. 

1 

En este sentido. mediante escrito presentqdo ante la Ofiü(alía de Partes / 
de este Instituto el día 25 de mayo de 2017 Comunicación del Sureste, 

11 



S.A. de c.v:-(en lo sucesivo, "Comunicación del Sureste"), solicito una 

ampliaci{ln al plazo establecido dentro de Oficio 068. 

Mediante óficio IFT J221 /UPR/DG-CIN/083/2017 de fecha 31 de mayo de 
2017 notificado mediante instructivo de notificación el 5 de junio de 
2017, este Instituto otorgo una ampliación al plazo establecido dentro 
del Oficio 068 para dar contestación al mismo. 

- : \ 

El 01 de junio de 2017 mediante escrito presentado.ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto por Comunicación del Sureste se ,:Jio respuesta al 

Oficio 068. 

u) Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C,V, Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-. 
Clf\)}069/2017 de fE¡cha 70 de mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 
069"), notificado mediante cédula de notificación el 11 de mayo c:te 

¡ • 

2017, se requirió paro que en un término no mayor a diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 
legales la notificación, proporcionara a este Instituto la información 

descrita dentro del oficio citado. 

En este sentido mediante escrito presentado ante la Oficiqlía de Partes 
de este Instituto el día 25 de mayo de 2017,Jele-Emisoras del Sureste, S.A. 
de C.V. (en lo sucesivo, "Tele-Emisoras del Sure,ste") solicito una 
ampliación al plazo establecido dentro de Oficio 069. 

/ 

Mediante oficio IFT/221/UPR/DG~CIN/088/'.2017 de fe.,cha 31 de mayo dé 
2017 notificado mediante instructivo de notificación el 5 de junio de 
2017, este Instituto otorgo una amp~iación al plazo establecido dentro 
del Oficio 069 para dar contestación al mismo. 

El 01 de junio de 2017 mediante escrito presentado cmt~ la Oficialía de 
Partes de este Instituto rzíor Tele-Emisoras del Sureste se dio respuesta al 
Oficio 069. 

v) Televisión del Pacífico, S.A. de C.V . .Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG
CIN/070/2017 de feq;ha 70 de mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 
070"), notificado mediante instructivo de notificación el 12 de mayo/ de 
2017, se requirió para qu-e en un término.no mayor a diez días hábiles 
contadbs a 'partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 
legales la notificación, proporcionara a:, este Instituto la información 

de'scrita dentro del citado oficio. 

12 
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/En este sentido rn.ediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
del Instituto el 24 de mayo de 2017 Televisión del Pacífico, S.A. de C.V. 
S.A. de C.V. (en lo'.sucesivo, "Televisión del Pacífico") dio respuesta al 

Oficio 070. 

w) Televisión de Tabasco, S,A. de C,V. Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG

CIN/072/2017 de fecha lO de rnayü de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio 
072"), notificado mediante instructivo de notificación el 12 de mayo de 
2017, se requirió para que en un término no mayor /a diez días hábiles . . 
contados a partir del. día siguiente a aquel en que surtiera efectos 
legales la notificación, proporcionara a este Instituto la información 

descrita dentro del citado oficio. 

l;,n este sentido mediante escrito presentado qnte la Oficialía de Partes 
del Instituto el 26 dfa> mayo de 2017, Televisión de Tabasoo, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo, "Televisión de Tabasco") dio respuesta al 072. 

VIII. "-Propuestas de Ofertas Públicas de Infraestructura Presentadas al 30 de junio 
de 2017, 

. a) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 22 
de junio de 2017 con número de folio asignado 029878, Tele-Emisoras del 
Sureste, en cumplimienfo a la Medida CUARTA de las Medidas de 

Radiodifusión, presentó para su aprobación la propuesta de Oferta 
Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta de Oferta Pública 

de Tele-Emisoras del Sureste"). 
~\ 

b) Mediante escrito presentado ante la Oficialía d~ Partes del Instituto el 22 

de junio de2017 con número de folio asignado 029879, Comunicación 
del Sureste en cumplimiento a la Med_ida CUARTA de las Medidas de 

Radiodifusión, presentó para su aprobación la propuesta de Oferta 
Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta de Ofertp Pública 

de Comunicación del Sureste"). 1 

c) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 23 

de junio de 2017 con número de folio asignado 029982, Ramona Esparza 
González, en cumplimiento a la Medida, CUARTA de las Medidas de 

-- 1 ' 

Radiodifusión, presentó para su aprobaeión la propuesta de Oferta 
Pública de lnfraestructu,ra (en lo sucesivo, "Propuesta de Oferta Pública 

de Ramona Esparza González"). 

13 
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d) Mediante escritCJ presentado ante la Oficialíd de Partes del Instituto el 23 
df junio de 2017 con número de folio asignado 029983, Canal 13 de 
Michoacán en cumplimiento a la Medida CUARTA de las Medidas dé . -
Radiodifusión, presentó p9ra su aprobación la propuesta de Oferta 
Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta de Oferta Pública 
de Canal 13 de Michoacán'} 

e) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 27 
de junio de 207 7 con número de folio asignado 030979, N de Culiacán 
en cumplimiento a la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, 
presentó para su aprobación la propuesta de Oferta Pública de. 
Infraestructura (en lo sucesivo, la "Propuesta de Oferta Pública de N de 

- 1 ' 

Culiacán"). • · ·· · 

f) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del lnstitwto el 27 
de junio de 207 7 con núri:iero de folio asignado 030987, Televisión del 
Pacíficó en cumplimiento a la Medida CUARTA de las Medidas de 

' -

Radiodifusión, preséntó para su aprobación la propuesta de Oferta 
Pública de Infraestructura (en lo svcesivo, "Propuesta de Oferta Pública 

·, de Televisión del P<Jcífico"). 

g) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 29 
de junio de 20) 7 con número de folio asignado 031698, de Televiiora de 
Durango en cumplimierl\to a la Medida CUARTA de las Medidas de 
Radiodifusión, presentó para su -9probación la prppuesta de Oferta 
Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta de Oferta Pública 
de Televisora de Durango"). 

h) Mediante escrito presentado ante la Oficialía d<? ~artes del Instituto el 30 
ae junio de 2017 con número de folio asignado 032310, Corporación 
Tapatía c;Je Televisión en cumplimiento a la Medida1CUARTA de las 
Medidas de Radiodifi'¡sión, r-iresentó para su aprobación la propuesta de 
Oferta Pública de lnfraestrudurd (en lo sucesivo, "Propuesta de Ofertp 
Pública de Corporqción Tapatía';). / -

i) ME:>diante escrito-presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 30 
/ i 

de junio de 2017 con húmero de folio asignado 032738, Televisora XHBO 
en cumplimiento a la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, 
presentó' para su aprobación la propuesta de Oferta Pública de 
Infraestructura (en lo sucElsivo, "Propuesta de Oferta Pública de 
Televisora XHBO''). 

/ 

14 

\ 



INST!TUTO FEDERAL DE 
T~LECOMUN!CAC!OMES 

j) MediOflte e1crito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 30 
de junio de .2017 con número de folio asignado 032772, JQsé de Jesús 
Pbr'Hda Villanueva, en cumplimiento a la Medida CUARTA de las 

' 1 

Medidas d:e Radiodifusión, presentó para 'su aprobación la propuesta de 
1 

Oferta Pública d4 Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta de Oferta 
Pública de José de Jesús Partida Villanueva"). 

k) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes dt/ll Instituto el 30 
de junio de 2017 con número de folio'fsig~ado 032778, Telemisión en 
cumplimiento a la Medida CUARTA _de las M<:,didas de Radiodifusión, 
presento para su aprobación la propuesta de Oferta Pública de 
Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta de 0ferta Pública de 
Telemisión"). 1 

1) Mediante correo electrónico dirigido a la Oficialía de Partes del Instituto 
el 30 de junio de 2017, así como a través del escrito recibido el 3 de julio 
de 2017 con número de folio asignado 033200, Grupo Televisa en 
cumplimiento a la Medida CUARTA de las Médidas de Radiodifusión, 
presentó para su aprobación la propuésta de Oferta Pública de 
Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta de Oferta Pública de Grupo 

, Televisa"). 

IX. Consulta Pública. El 12 de julio de 2017 el Pleno del Instituto en su XXX Sesión 
Ordinaria mediante el acuerdo P/IFT/12'b717/420'T:iprobó el "ACUERDO 

MEÓ/ANTE ,,EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES SOMETE A CONSULTA PÚBLICA LAS PROPUESTAS DE 

OFERTAS PÚBLICAS ¡DE INFRAESTRUCTURA PRESENTADAS POR EL AGENTE 

ECONÓMICO PREPÓNDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN.", en el que 
se determinó someter a consulta pública por un plazo de treint<;1 días 
rJaturales contados a partir del día hábil siguiente al de sú publicación en el/ 

/ portal de Internet del Instituto las Propuestas de Ofertas Públicas presentadas 
por el AEP; ,en este sentido la éonsulta pública de mérito se realizó del 14 de 
juliG, al 12 de agosto de 2017, ( en lo sucesivo, "Consulta Pública del Modelo 
de Costos"). 

X. Requerimiento a Grupo Televisa como parte integrante del Agente 
Ec::onómico Preponden;mte.- Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/107 /2017 
de fecha 13 de julio €le 2017 (en lo sucesivo, "Oficio de Requerimiento"), 
notificado ~eaiante cédula de notificación a Grupo Televisa el 14 de julio 
de 2017, se requirió a dicho grupo para que en un término no mayor a diEiz 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 
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efectos legales la notificaciór7 del citado oficio, proporcionara a éste 

Instituto la información descritd. 

' < 
El 11 de agosto de 2017, mediante escrito presentado vía corre.o electrónico, 
formalizandose su entrega el 14 dEél agosto del presente año ánte la Oficialía 
de Partes de este Instituto, Grupo Televisa solicitó una prórroga para atender 
la solicitud efe~tuada dentro t:Jel Oficio de Requerimiento. Mediante oficio 
IFT/221 /UPR/DG-CIN/121/2017 de fecha 14 de agosto de 2017, notificado a 

- Grupo Televisa e.1 16 del mismo mes y año, este Instituto niega a dichos, 
concesionarios la ampliación del plazo para da/cumplimiento al Oficio de 

Requerimiento. 

El 17 de agosto de 2017 mediante correo electrónico dirigido a la Oficialía 
de Partes del Instituto, así como a través del escrito recibido el 18 de agosto 
de 201 'iJ con número de folio asignado 040320, GrupoJ elevisa presentó ante 
la Oficialía de Partes de este Instituto escrito dando contestación a lo 

---solicitado en el Oficio de Requerimiento (en lo sucesivo, "Respuesta al 

--.. Requerimiento"). 

XI. Acuerdo de requerimiento.- El 5 de septiembre de 2017 el Pleno del Instituto 
en su XXXV Sesión Ordinaria mediante acuerdoR/IFT/050917/531 aprobó el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES REQUIERE AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE MODIFICAR LOS TÉRMINOS Y CQNDICIONES DE LAS 

PROPUESTAS DE OFERTAS PÚBLICAS DE INFRAESTRUCTURA PRESENTADAS POR 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DBCLARADOS 

COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
- 1 

RADIODIFUSION", a través del cual le' requirió a los inte_grantes del Grupo de 
Interés Económico declarados como Agente Ec;_onómico Preponderante en 
el sector de radiodifusión modificar los térrriinos y cor;idiciones a las 
propuestas de Ofertas Públicas de Infraestructura (e~ lo_ sucesivo, 
"Acuerdo"). 

XII. Consulta Pública. El 6 ci;e septiembre de 2017, mediante Acuerdo 
P/IFT/060917 /533 el Pleno del Instituto en su XXXVI Sesión Ordinaria determinó 
someter a Consulta PC¡blica por un plazo de treinta dí~s noturóTes contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el portal de Internet del 
Instituto, el "MODELÓ DE COSTOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DE LOS 

'--,L 

' -
SERVICIOS DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA PRESTADOS POR EL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFÚSIÓN", 

76 
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En ese sentido, la consyita pública de mérito se realizó del 7 de septiembre 
al 06 de octubre de 2017. 

XIII. Propuesta Final de Oferta Pública de Infraestructura.
/ 

/ \ 

a) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 13 

de octubre de 2017 con número de folio asignado 046605, Televisora de 
Durango, S.A. de. C.V., -eomo parte del AEP, presentó la propuesta final 

de Oferta Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta Final de 

Oferta Pública de Televisora de Dura9go "), a efE;Jcto de dar cumplimiento 
a lo previsto en el Acuerdo. 

b) Mediante EJscrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 13 

de octubre de 2017 con :número de folio asignado 046618, Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V., como parte del AEP, presentóla propuesta final 
de Oferta Pública de lnfraestructwra (en lo sucesivo, "Propuesta Final de 

\ / 

Oferta Pública de Canal 13 1 de Michoacán "), a efecto de dar 

cumplimiento a lo previsto en el Acuerdo. 

c) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 13 

de octubre de 2017 con número de fplio asignado 046619, Ramona 
Esparza González, como parte del AEPJ presentó la propuesta final de 
Oferta Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta Final de' 

Oferta Pública de Ramona Esparza Gorizález"), a efecto de dar 

cumplimiento ? lo ~revisto en el Acuerdo. 
¡: 

d) Me9iante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 13 

de octubre de 2017 con número de folio asignado 046677, N de 

Culiacán, S.A. de C.V., como parte del AEP, presentó la propuesta final 
d.E3 Oferta Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta Final de 

Oferta Pública de 1V de Culidcán "), a efecto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo. 

' 

e) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 13 

de octubre de 2017 con número de folio asignado 046678, Televisión del 

Pacífico, S.A. de C.V., co1119 parte del AEP, presentó la propuesta final de 
Oferta Pública de Infraestructura (en lo s~cesivo, "Propuest-a Final de 

Oferta Pública de Televisión del Pacífico"), a efecto de dar cumplimiento 
a lo previsto en el Acuerdo. 

f) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 13 

de octubre de 2017 con número de folio asignado 046799, 
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Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., como parte del AEP, pr¡,sentó la 
propuesta final de Oferta Pública de Infraestructura (en lo :fucesivo, 
"Propuesta Final de Oferta Públióa de Comunicación del Sureste"), a 
efecto de dar cumplimiento ~lo previsto en el Acuerdo. 

g) !Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 13 
de octubre de 2017 con número de folio asignado 046801, Tele-Emisoras 

· del Sureste, S.A. de C.V., como parte del AEP, presentó la propuesta final 
de Oferta Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta Final de 
Oferta Pú.blica de Tele-emisoras del Sureste"), a efecto'· de dór 
cumplimiento a lo previsto en el Acuerdo. 

h) Mediante escrilp presentÓdo ante l.a Oficialía de Partes del Instituto elJ3 
de octubre de 2017 con número de folio asignado 046803, Corporación 
Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., como parte del AEP, presentó la 
propuesta final de Oferta Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, 
"Propuesta Final de Oferta Pública de CoPporaciéln Tapatía de 
Televisión"), a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el Acuerdo. 

i) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 16 
de octubre de 2017 con número eje folio asignado 04696 l, Telemisión, 
S.A. de C.V., como parte del AEP, presentó respuesta a lo solicitado en el 
Acuerdo (en lo sucesivo, "Escrito de Respuesta Telemisión") a efecto de 
dar cumplimiento a lo ahí previsto. 

j) Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el 16 
de octubre de 207 7 con número de folio dsignado 046962, Jose de Jesús 
Partida Villanueva, como parte del AEP, presentó respuesta a lo 
solicitado en el Acuerdo (en lo sucesivo, "Escrito de Respuesta José de 

· 'Jesús Partida Villanueva") a efecto de dar cumplimiento a lo ahí previsto. 
-

k) Mediante correo electrónico dirigido a la Oficialía de Partes del Instituto 
el 16 de octubre de 2017, así como a través del escrito reci!Sido el 17 de 
octubre de 207 7 coñ-'.número de folio asignado 047174, Grupo Televisa, 
S.A.B. de C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Radio 
Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte, S:Á. de C.V., T.V. 
de los Mochis, S.A. de C.V., íeleimagen del Noroeste, S.A. de CW., 
Televimex, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., TelevísC)ra de 
Mexicali, S.A. de C.V., Televisora de Navojoa, S.A., Televisara de 
Occiqénte, S.A. de C.V. y Televisara Peciinsular, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Grupo Televisa"), como parte del AEP, presentaron respu(:)sta 

' 1 

' 
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a lo solicitado en el Acuerdo (en lo sucesivo, "Escrito de Respuesta de 
Grupo Televisa") y donde se adjunta la propuest~ final de Oferta Pública 
de Infraestructura (en lo sucesivo, "Propuesta Final de Oferta Pública de 
Grupo Televisaª), a efecto_ de dar cumplimiento a lo previsto en el 
Acuerdo. 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia dél Instituto, De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el lnstitµto tiene a su cargq la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y lq prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia 
económica de los sectorE¡s de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos regulará de forma ósimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente laÁ barreras a la competencia y la libre 

-~ ~ concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regioriol de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propieda~ cryzada que controle varios 

--medios d,e comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará lq desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con ello lo 
dispuesto en los artículos óo. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido :en é! artícul? Octavo Transitorio, 
fracción 111 delüecreto Constitucional y mediante la Resolución AEP, el Instituto 
determinó la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en el sector de 
radiodifusión, e impuso las medidas necesarias · rjiara evitar que se afecte la 
competencia y la lil;)re concurrencia y, con eHó, a los usuarios finales. Dichas 
medidas incluyen las Medidas de Rddiodifusión,,mismas que están relacionadas 
con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclu3va, limitacion\s 
al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales 
y, en su caso, la separación contc¡ble, funcional o estructural de dicho agente. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la 
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entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuará~ surtiendo 
t9dos sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentrañvigentes. 

Por otra parte, la fracción IV del párrafo Vigésimo del artículo 28 de la Constitución 
señala que el Instituto podrá emitir disposiciones administrativas de carácter 
general exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el ,sector 
de su competencia. En ese sentido, el Pleno del Instituto, conforme a lo establécido 
por los artícuiós 15 .fracción I de la LFTR ,Y 6º de su Estatuto Orgánico, tiene la 
atribución de expedir disposiciones administrativas de caráctergeneral, ~anes 
técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de 
evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así 
como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la LFTR. 

SEGUNOO.- Medidas Radiodifusión. Como se estableció en la Resolución AEP, un 
elemento fundamental de la cadena de valor del negocio de la televisión 
radiodifundida es la infraestruct~ra, debido a quB los operadores d13ben re'alizar 
irwersiones significativas para la adquisición de los elementos, necesdrios que les 
permitan despjegar una red de televisión concesionada radiodifundida destinada 

' a transmitir su señal. 

Aunado a lo anterior, el acceso a la infraestructura resulta de suma importancia 
para que se permita a concesionarios entrantes realizar una oferta competjtiva en 
el sector al evitar incurrir en elevados costos hundidos por el desarrollo de 

1, / 

infraestructura en aquellas zonas donde por motivos de.ubicación y cobertura no 
sea posible cubrir las inVE/rsiones realizadas a efecto de desarrollarla, cuando el 
concesionario que la posee nd permite el acceso a la misma a sus competidores. 

AGJemás de los costos normales de la construcción de infraestructura y adquisición 
de tecnología, debe considerars¡, importante la búsqueda ds,/ ubicaciones 

gec¡gráficas que resulten adecuadas Pª.;ª la prestaclsn de los servipios. Dado las 
características particulares de estas ubicaciones geográficas, p¡odiía presentarse 
el caso, eh que la ocupación/ por parte de los concesionarios actu'ales impida la 
adquisición de un sitio adecuado para la instalación de la infraestructura de un 

nuevo entrante. 

Todo lo anterior, podrfa retrasar la entrada de los nuevos concesionarios y poner en 
riesgo su ,viabilidad económica, ya que se verían imposibilitados a penetrar en 
nuevas zonos de cobertura, contando con un número reducido de audiencia por 
periodos pr~rongados de tiempo, ocasionando que sus ingresos por publicidad se 

vean afectaqos. 
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Asimismo, es importante mencionar que, en diversas ocasiones, el desarrollo de la 

obra civil para sitios de transmisión enfrenta obstáculos legales, reglamentarios, de 
·· espacio disponible así como de ubicación propicia para radiodifundir señales, por 

lo que la obtención de les permisos respectivos como son los derechos de vía u 

otras autorizaciones por parte de los concesio;arios imblican incertidumbre en 
cuanto al tiempo y condiciones en los que se realizará el despliegue de 

infraestructura, lo que afecta a la capacidad de los concesionarios para desplegar 

la infrnestructura de los nuevos entrantes. 

La obligación de permitir el acceso compartido a la infraestructura es una medida 

clave para promóver el desarrollo de la competencia en el mercado de la 
radiodifusión, ya que los"concesionarios integrantes del AEP que cuentan con 

infraestructura, permitan el acceso a la misma ,en términos no discriminatorios y 
competitivos. El uso compartido de la infraestructura conlleva a una utilización más 

eficiente de los recursos escasos, al permitir que varias emprE;sas compartan los 
costos de cierta parte de .la infraestructura esencial, evitando 'duplicidades en su 

construcción y en sus costos. 

La regulación en infraestructura a través del uso y acceso compartido de la misma 
permite\vna reducción de los costos de despliegue de infraestructura para los 

nuevos operadores, reduciendo las inversiones requeridas y liberando recursos para 
' 

.,financipr los costos operativos. Tal es en el caso de los coricesionarios de 
radiodifusión, que al ubicar su infraestructura de transmisión en los sitios o torre,s de 

otro opertidor, pueden realizar importantes ahorros en costos de construcción y 
operación, mientras que se generan ingresos al concesionario propietario de la 

infraestructura por la renta de los (?spacios no utilizados. 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas de Radiodifusión establece que 
las mismas serán aplicables al AEP en el sector de radiodifusión a través de sus 

integrantes que cuenten con títulos de concesión de televisión radiodifundida o 
que sean propietarios o poseedores de elementos y/o instalaciones de 

' . / 

infraestructura, así como de los que lleven a cabo las actividades reguladas en las 

Medidas Radiodifusión, en los siguientes términos: 
' "~ -¡ 

"PRIMERA.- El presente documento tiene por objeto establecer las medidas 
relacionadas con la compartición de infraestructura, contenidos, publicidad e 
información al Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión, a 
efecto de evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el 
sector de radiodifusión a través de sus integrantes que cuenten con títulos de 
concesión de televisión radiodifundida o que sean propietarios o poseedores de 
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elemento.s y/o ir¡stalaciones de infraestructura, así como de los que lleven a cabo 
las aétividades reguladas en el presente instn¡mento. " 

Asimismo en la\Medida TERCERA de las Medidas de Radiodifusión, el Instituto 

estableció lo sig~iente: 

"TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer a Concesionarios 
Solicitqntes el Servicio de Coubicación a tray;és de la il)fráestructura que posea 

1 
, 

bajo cualquier título legal y, sólo en caso de que no existc;i_ espacio suficiente parai 
coubicar todo el equipo que requif1ra el Concesionario Solicitante para la eficiente 
prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada y efta 
insuficiencia se encuentre debidamente justificada, estarg obligado a ofrecer el 
Servicio de Emisión de Señal. 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los Concesionarios So/íci/ánte¡¡ 
' \ ' ' \ 

sóbre bases no discriminatorias conside(ando fas condidones ofrecidas a sus' 
propias operaciones. El Agente Económico Preponderante no deberá otorgar el 
uso o apróvechamiento de dichos bienes con derechos de exclusividad." 

Con lo cual se e.stableció indubitableménte la obligación del AEP de ofrecer el 
/ \ ', ', "'-

Servicio de Coubicación y en su caso, el Servicio de Emisión de Señal, sobre bases 
, ' 

no discriminatorias y sin que exista exclusividad. 
' 
1 

Cabe destabór qlie las concesio¡,es únic::as surgen como figura legal en la LFTR, los 
cuales pueden sustituir a los títulos de concesión o permisos para el uso, 
aprovec·~amiento o explotación de las bandas 'de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión, por lo que los servicios , 
ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que cuenten con 

concesiones únicas. 

TERCERO.- Oferta Públiéa de Infraestructura y su modelo de Convenio. La Oferta 
Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, "Oferta Pú,blica") tiene porobjeto poner, 
a disposición de los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, "CSª) los términos y~ 
condiciones en los que el AEP pondrá a disposición el Servicio de Coubicación y en 

\ , 

su caso, el Servicio de Emisión de Señal, con lo .cual los ,CS contarán con los insumos 
' respecto a la utilización de los necesarios para tomar una decisiófil informada 

) 
mencionados servicios: 

\ 
La utilizÓ~ión de una Oferta Pública preser;tada por el AEP y revisada por el Instituto 
c::itorga certeza efl la provisión de los serviciS9 mayoristas, ya que el. CS tiene 
conocimiento de los términos y condiciones que puede aceptar, acortando los 

, tiempos para la prestqción de los servicios mayoristas. 

La supervisión del Instituto Jiene el propósito de que los_servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, evi,tando incurrir en prácticas 



( 

/ 

f 
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anticompetitivas en la prestación c:Je los mismok, por lo que se hace necesario que 

el Instituto pueda solicitar y realizar modificaciones a las propuestas de Oferta 

Pública presentadas por los integr~ntes del AEP, para asegurar que los términos y 

condiciones que se establezcan permitan mejorar la competéncia en el mercado 
y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores. 

En virtud de lo anterior es que el Instituto estableció la Medida CUARTA de las 
Medidas de Radiodifusion, la cual a la letra señala lo~iguiente: 

"CUARTA.- El Agente - Económico Preponderante deberá presentar para 
/ aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que 6orresponda, una 

propyesta de Qt_erta Pública de Infraestructura que deberá contener las 
condiiciones y tarifas aplicables a los Servicios de,Coubicación y Emisión ~e Señal, 
de forma desagregada. necesarios_ para la préitación del Servicio de Tele_visión 
Radiodifundida Concesionada, y deberá contener cuando menos lo siguiente: 

• /rjformación georreferenciada sobre la localización exacta de fas 
in"stafaciones: sitios, to(res, duetos, posfes, registros, antenas radiantes, 
combinadores, líneas de transmisión y los demás que sean necesarios para 
la eficiente prestación del Servicio de Tele visión Radiodifundida 
Concesionoda, en un formato que permita una consu/(0, uso y 
actualización ágiles y oportunos; 

• Características técnicos de la infraestructura a detalle; 

• Capacidad y grado de ocupación de las instalociones y dispol[libilidad de 
espacio vacante para terceros;, __ 

• 

• 

• 

• 

Modelo de convenio para i'!I Uso Compartido de Infraestructura; 

Los procedimientos previstos en lo medido DÉCIMA PRIMERA; 

Los parámetros de colidocl señalados en la medido DÉCIMA SEGUNDA; 

Proceso de atención de solicitudes para el Uso Compartido de 
lnfroes/r-()ctura que incluyo al menos los siguientes requisitos: 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

obtos dé información y documentos anexos: 

Plazo máximo de Prevenciód 

Plazo para subsanar fa prevención; 

Plazo máximo de respuesto; 

Tipo de respuesta. y\ 
' 

Punto de contacto para quejos y reclamaciones. 
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J • Ta rifas aplicables a los Servicios de Coubicación y Emisión de S~fia/. Las 
toritos debe:rán estar desagregadas, ofreoerse en términos no 

; . / 
discriminatorj@s, y podrán diferenciqrse por zonas geográficas; 

• Especificaciones técnicas requeridas para el Uso Compartido de 
Infraestructura, entre elfos los protocolos, manuales, procedimientos y 

cualquier otro que sea necesario; 

• 

• 

• 

Penas convenc/ona/es aplicables y proporciona/es al incumplimiento; 

Mecanismos cjue· permitan asegurar fa identificación de cada uno de los 

elementos de la infraestructura; 

Planes para mantener en óptimas c
1

o!ltiiciones técnicas y operativas fa 

infraestructura; 

1 ' / 
• Procedimientos y tarifas de mantenimiento, modificaciones y ampliáciones 

• 

de la infraestructura; 
' 

Procedimientos de notíficación en 
durante periodos de emergencia; 
,_ 

i'. 

caso fortuito, de fuerza mayor, "o 

• Procedimientos y criterios para la habilitación de nue'va infraestructura, así 
c'omo también, la recuperación dé infra.estr:uctura o ampliación de 
espociosJ :_espacios saturados e inversiones con)llntas; 

1 

• .i Procedimientos d0 cond::i!iación y facturación con el nivel suficiente de 

• 

• 

detalle y desagregación; 
1 

Procedimientos adicion~le$ que sean necesaribs para el Uso-Gomportido 
de Infraestructura, y 

\ 
Normas de seguridad para el acceso ¿, las instalaciones . 

La propuesta que presente el Agente Económicó Preponderante deberá reflejar, 

al menos, condiciones equivalentes a las d~/9 Oferta <;Je Referenci? vigente. , 

El Instituto determinará las tarifas aplicables a los Servicios de Coubicación y Emisióh 
dé Señal con base en una metodología_ de costos incrementales promedio de 
largo plazo. Independientemente de las tarifas determinadas en la Oferta Pública 
de Infraestructura, las pqrtes podrán negociar entre si las tarifas. Las tarifas 
negociadas entre las partes o def~rminadas por el Instituto serán consideradas de 

carácter público. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no presente la Oferta Pública 
de Infraestructura en el plazo establ;'!cido, el Instituto emitirá las reglas conforme a 
las cuales deberá prestarse el Uso Compartido de Infraestructura. 

La vigencia de la Oferta Pública de lnfraestructU(Q setá de dos años calendario e 
iniciará e( ¡ºde enero del año inmediato siguiente a aquel en que se exhiba para 

autorización la propuesta respectiva. 

' ' 
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El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los servicios_objeto de la oferta o 
i:ua!quier otro requisito que no sea necesario para 70---- eficíente prestaclór(, del 
servicio, ni: 

-, /. - ·, 

Aplicar cohdicíones discriminatorias y/o abusiVas en fa prestbción de los servicios, 
por lo que deberán ofrecer tos mismos términos y condicionys establecidos en la 
Oferta Público de fnfroestrlft:;turo a cualquier Concesionario !Solicitante que se fq 
requiera. 

• Aplicar términos v condiciones distintos a los establecido~ en--1a Oferta 
Pública de Infraestructura a sus propias operaciones, de las empresas que 
pertenezcan a -su grupo df9 interés· económico, o fas que se encuentren 
bajo su control o influencia 

I 
• Condicíonar fo provisión de los servicios a comprar, adcjuírir, vender o 

proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquel que se 
solicite. 

• 

• 

:: f . ' 

Sujetar la provisión éie los servicios a la condición de no adquirir, vender, -- ' ' 

comercializar o proporcionar los servicios Proporcionados o 
\ 

comercializados por uq tercero. 

Su)8tar fo provisión de los servicios a la aceptación de dondiC/ones 
adiciona/es o distintas a las estab/ecidas:/Eirl. la Oferta Pública de 
Infraestructura. ·¡ 

La Oferta Pública de lnfraestn,1ctura se someterá a consulta pública por un periodo 
de treinta días naturales. 

El Instituto requerirá al ¡\gente Económico Preponderante mo~ificar los términos y 
/ 

condiciones de la Oferta Pública de Infraestructura cuando no se ajuste a lo __ 
estgblecido en las presentes medidas o a su juicio no ofrezca condiciones qué 
favorezcan la competencia en el sector, a más tardar el l O de septiembre del año 

de la presentación de dicha oférta. 
/ 

/ Lo anterior con indépendencia de que, a efecto de allegarse de los elementos de 
cort-ví-bción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir fa documentación o 
información que estime relevante, la que deberá proporcionárse/e dentro de un 

plazo de diez días hábiles a partir de la solicitud correspondiente. 

En caso. de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el Instituto 
evaluará la, propuesta de la Oferta Pública de Infraestructura con la información 
de que_pisponga, ello con independencia de las sancionf')s que resulten aplicables. ---, . -·. ', 

El Agente Económico Preponderante deberá presentar nuevament~\at Instituto la 
propuesta de Oferta Pública de Infraestructura, con las modificaciones solicitadas 
por el Instituto, amás tardar el l 5 de octubre del año de su presentación. 
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En casa de que la nueva propuesta; de Oferto Pública de lnfraestrucfura no se \ 
ajuste a lo establecido en las presentes medidas, el Instituto la modífícará en sup 

términos y condiciones. 

El Agente-Económico Preponderante publicará la Oferta Pública de Infraestructura 
autorizada por el Instituto a más tardar el 30 1de noviembre del año de su 
presentación en su sítío de Internet y dará aviso de la emísíón de dicha oferta en 

dos díaríos de¡ circulación nacional, El Instituto p:1_bjieará la Oferta Pública de 
lnfraestructurd en su sitio de lnternef 

La aplicación de la presente medida no P,Odrá sujeto/se- a la aceptación de 
condícíón distinta o adicional alguna por parte del Concesíonarío Solícítante. " 

' -, 
Por otro porte, el instituto consideró necesario dotar de certeza jur-fdico o los CS que 
requieran· 1os $ervicios mayoristas del AEP, así como o este último, por lo que en la 
Resolucié>n AEP se estimó conveniente incluir un modelo de Convenio por medio 
del cual se formalice lo relación contracfuol y que además también seo revisado 
por el Instituto, a¡;egurando términos y condiciones justos y equitativos poro que no 
se incurro en prá¿ticas contrarios o la sana competencia, 

/-
1 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida Q\)INTA de las"Medidas de Radiodifusión, 

de lo siguiente manera: 
', 

_ _; 

"QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un convenía con 
cada Concesionario Solícítante para el Uso Compartido de Infraestructura dentro 
de los 20 días hábiles siguientes a la solicitud, que d~berá reflejar lo establecido en 
las presenfes medidas y en la Oferta Pública de Infraestructura. 

i 
, 

' El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en términos no 
discnt;,inatorios, dentro de un plazo que no exceda de 20 días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que le sea notificada la solicitud de servicios por parte de un 
Concesionario Solicitante, el acceso inicial a fa intcaestructura compartida, 

"·· /' ', ' ---y--

Para la medición del cumplimiento de los plaz6s de entrega no se considerarán los 
retrasos atribuibles al Concesionario Solicitante, los retrasos debidos a que existen 
permisos pendientes de ser otorgados por parte de la autoridqd competente, ni 
aq'-!ellos que deriven de coso fortuito o causa de fuerzá mayor. En su caso, el 
Agente Económico Preponderante deberá ofrecer pruebas fehacientes al 

___ I 

Concesionario Solicitante o al Instituto, que justifiquen las cduSas del retraso de que 

se trate. 

El modelo de 
1

'convenia deberá ser presentada coma parte de la Oferta Pública de 
lrifraestructurd-" 

(Énfasis añadida) 
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De esta forma se observa que en cu¡nplimiento a las Medidas CUARTA y QUINTA de 
las Medidas de Radiodifusión, la propuesta de Oferta Pública presentada por el AEP 

1 • 

deberá ser aprobada por el Instituto, pues éste tiene la obligación de vigilar en todo 
momento que dicha Oferta Pública cumpla con lo establecido en las Medidas de. 

Radiodifusión. Por tanto, el Instituto cuenta con la facultad de requerir al AEP 
m~dificar los términos y condiciones de la misma, cuando a su juicio no se ajusten 

a lo establecido en las Medidas de Radiodifusión o no ofrezcan condiciones que 
fovorezc;:an la competencia en el sector. 

CUARTO,- Análisis de lo Propuesta Final de la Oferta Pública de Infraestructura y su 

modelo de convenio, En cumplimiento a las Medidas CUARTA v. QUINTA de las 
Medidas de Radiodifusión, la Oferta Pública, incluyendo el modelo de Convenio, 

deberán ser aprobados por el lnstitut,o, una vez que analice y deterlTli~e que dichos 
documentos cumplen con lo establecido en las Medidas de Radiodifusión. 

Visto lo anterior, el Instituto procede a analizar aquellas condiciones contenidas en 

las propuestas finales de Oferta Pública y en el modelo de Convenio presentados 
por Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Radió 

TE:zlevisión, S.A. de C.V., RadiotE?levisora de México Norte___S.A. de C.V., T.V. de los 
Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex. S.A. de C.V.,j 

Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisara de Mexicali, S.A. de C.V., Televisara dé 

Navojoa, S.A., Tel,¡,visora de Occidente, S.A. de C.V., Televisara Peninsular, S.A.(de 
, ,' 1, \ \ 

C.V., Telemisión, S.A. de C.V, Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús 

Partida Villanueva, Televisara de Durango, S.A. de C.V., Corporación Tapatía de 
', Televisión, S.A. de C.V., Canal 13 de Michoacán, $.A de C.V., TV de Culiacán, S.A. 

de C.V, Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. y 
Ramona Esparza González, identificando aquellas situaciones que no se ajustan a 

lo establecido en las Medidas de Radiodifusión, al Acuerdo o que O juicio del 
' . 

Instituto.no ofrecen condiciones favorables para la competencia en el sector. 
-,__ 1 

Por lo que el Instituto observará que no se establezcan condiciones que inhiban la 

competencia, ni que se soliciten requisitos que no sean necesarios para la eficiente 

prestación del servicio, así como que no existan condiciones discriminatorias y/o 
1 ----

abusivas en la prestación de los mismos. Por tanto, el Instituto analizara, entre otras 
cosas, que los términos y condiciones propuestos por el AEP generen certeza, sean 

claros, proporcionales, no abusiv~s, equitativos, recíprocos, reduzcan asimetrías de 
' información, no discriminen y favorezcan la competenciGJ. 

/ 1 

/'Para lo cual, el Instituto considerará los requerimient6s efectuados. dentro del 
' ~ 

Acuefdo, posteriormente se realizará el análisis para determinar si el AEP cumplió-. 

con los mismos, y en caso de no haber cumplido determinar lo conducente. 
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Sin 'perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir 
errores tipográficos;---mejorar la claridad en la redacción, así como ri'Íantener 
consistencia cpn respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

De conformidad con lo antes expuesto, se procede al análisis df le1 Propuesta Final 
de Oferta Pública presentada por el AEP. 

4.1. PROPUESTA FINAL DE OFERTA PÚ'1[ICA DE GRUPO TELEVISA. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 del Acuerdo. 

El Instituto ~equirió al AEP que e0 c~mplimiento con la Medida CUARTA de las\ 
Medidas de Radiodifusión restituyera en su nueva propuesta de Oferta Pública 
todos' aquellos supuestos y elementos de la Oferta Pública vif:Jente que no se 
encuentran afectados por la inclusi9n del Servicio de Emisión de Señal, con el fin 
de que su nueva propuesta de Oferta Pública presentara al menos condiciones 
equivalentes a las de la oferta vigente. 

Análisis de lcrPropuesta Final respe¿to del numeral 5.1 del _Acuerdo. 
/ 

Al respecto el Escrito de Respuestó de Grupo Televisa señala que el requerimiento 
de restituir en su nueva propuesta de Oferta Pública todos aquellos supuestos y 
elementos_ de la Oferta Pública vigente, no implica que, deban atenderse a la 
literalidad, • sino con eficacia y funcionalidad con reloción a, los preceptos 
normativos. 

En ese sentido, el Instituto señala que dicho requerimiento se encuentra basado en 
lá <normativa vigente, como lo es kJ Medida CUARTA de las Medidas de 
Radiodifusión, la cual faculta al Instituto requerir que en la Oferta Pública se 
restituyan al menós las condiciones equ[~alentes de la Oferta Pública vigente que 
no se en(::uentran afectadospor la inclusión del Servicio de Emisión de Señal, ni 
cualquier otra nueva disposición en'i<:is Medidas de Radiodifusión. 

' 
,- '1 

Derivadóde lo anterior, con base en lo dispuesto en las Medidas eje Radiodifusión 
este Instituto a lo largo de la presente resolución llevará a cabo las modificaciones\ 
pertinentes siguiendo criterios que no qtenten lo establecido en éstas y cualquier 
elemento c:¡ue limite la eficiente prestación de los servicios en condiciones de 
competencia o fomeQten la no discriminación en la prestación de los mismos. 
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4.1. l .ASPECTOS DE LA OFERTA PÜBLICA \ 

Requerimiento del Instituto en el numera( 5.1. l inciso a) del Acuerdo. 

Dada la revisión de la propuesta de Oferta Pública de Grupo Televisa realizada a ; 
través del Acuerdo, el Instituto requ1r1O al AEP restituir los términos 
"Acondicionamiento de Infraestructura", "Equipo de Transmisión" y "Espacio en 
Caseta", entro otros; conforme a lo aprobado por el Instituto en' la Oferta Pública 
vigente en cumplimiento con la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión. 

Análisis de_la Propuesta Final respecto del numeral 5.1. l inciso a) del Acuerdo. 

Respecto a lo anterior, Grupo Televisa/a través de su prop~esta final de Oferta 
Pública, atendió el requerimiento para CJjustar la definición de los términos "Equipo 
de "Transmisión".y "Espacio en Caseta" conforme a la.Oferta Pública vigente. En 
este sentido, el lnstitutoresuelve aceptar los cambios pr¿puestos por el' AEP, mismos 
que se verán reflejados en 'el Anexo Ünico de la presente resolución. 

Por otra' parte, respecto a la definición del término "Acondicionamiento de 
Infraestructura", Grupo T<¡l;levisa presentó la siguiente modificación: --·, 

' 

;_Acondicionamiento de Infraestructura: Servicio Complementario realizodq por 
GTV y sus Subsidiarias a solicitud del Concesionario Solicitante, consistente en la 
ejecución de trabajos adiciona/es, cuamdo sea técnicamente factible, er los 
espacios contratados para ta· Instalación de Infraestructura, mediante 
adecuaciones que requíeron o no permisos de las autoridades correspondientes," 

(Énfasis añadido/ 

De esta manera, el Instituto considera que la propuesta presentad~ por Grupo 
Televisa cumple parcialmente con lo señalado en las Medidas de Radiodifusión de 
la Resolución Bienal. La definición señala el término "tratlajos adicionales", sin que 
8Q_ningún apartado de su propuesta de oferta se desprenda en qué consisten los 
mismos, y toda vez que son necesarios para la Instalación de Infraestructura en los · 
espacios contratados, con el prop9sito de que exista certeza en la prestación de 
dicho servicio, el Instituto determina que las adecuaciones o trabajos adicionales 
necesqr_ias deberári/incluir la posibilidad de realizar la ampliación de espacios, 
cuando esto sea técnicamente factible y a costo del Concesionario Solicitante. 

Por lo antes: señalado, se desprende que dada la naturaleza del servicio y lo 
dispuesto enJós lyledidas de Radiodifusión, re_sulta relevante ajustar la redacción 
del concepto de "Acondicionamiento de Infraestructura" ,de la Oferta Pública 

- ' /' :,....----

vigente, con fundamento en la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión 
en la que se contempla que la Oferta Pública es el conjunto de condiciones a la 
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que se obliga el AEP para la ·compartición de infraestructura, entre las el.Jales sé 

contempla la ampliación de espacios. 

Por lo a¡nterior y dado el análisis de la información presentada en las propuestas 
' -, finales de Ofertas Públicas de los integrantes del AEP, se resuelve modificar la 

~efinición conforme a lo siguiente para ser parte integral de la Oferta Públicó, 
misma que será integrada en el Anexo Único de la presente resolución en los 

siguientes términ.os: , , 

Acondidonamiento(de lnfraestfuctura: Servicio re61izado por el AEP 
a solicitud del CS, consistente en la ejecución de trabajos 

( 
adic;ionales, tales como la ampliación de espacioS:-cuand6 sean 
téénicamente' factibles, en los espacios cóntratados para la 
Instalación de l~aestructura, mediante adecuacÍones que 
requieffn o no p~rmisos de las autoridades correspondientes. 

Derivado del análisis rea!izado y de la revisión a todas las propuestas finales de 
Oferta Pública, y con el propósito de dar certeza a los CS e incentivar la 
competencia para la eficiente prestación de los serviciol materia de la Oferta 
Pública siendo esto -congrüente con la Medida CUARTA de las Medidas de 
Radiodifusión y en aras de eliminar barreras artificiales en la prestación de los 
servicios, preservar la cünsistei\lcia y continuidad de las actividades, el Instituto 

' resuelve modificar la propuesta final de Oferta Pública en términos de lo señ_alado 
con anterioridad en la presente sección lo cual se verá refleje!d6'.en el Anexo Único 

de la presente resolución. 
/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.1 inciso b) del Acuerdo. 

Referente al término "GTV y sus Subsidiarias" se red]uirió a Grupo Televisa sustituirlo 
· 

1por el de Agente ,Económico Preponderante de conformidad con las Medidas 
PRIMERA, SEGUNDA y TERCE~A de las Medidas de Radiodifusión. En consecuencia, 
se deberá ref5'rir _o sí mismo, 'como Agente Eceríómico Preponderante y r:\o como 
"GTV y sus Subsidiarias", 

• 1 • ' 

Análisis de la Proouésta Final respecto del numeral 5.1.1 incis6 b) del Acuerdo, 

Tanto en su propuesta fínal de Oferta Pública, como en ~¡ Escrito de RespiJJesta de 
Grupo Televisa se señala que le resulta ,necesario mantener la definición "GTV y sus 

Sybsidiarias", ya que las empresas qu~ conforman dicho grupo no incluyen a ICJs 
délmás e'mpresos integrantes del AEP. 
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En este ~entido, señalan que resulta imposible que se: les obligue 6 cumplir los 
\ 

términos y condiciones de la Oferta Pública a nombre de otras sociedades que, qi 
bien, son consideradas como integrantes del. AEP, tienen personalidad jurídica 

distinta y que éstas no ejercen control alguno sobre ellas .. De esta forma, refieren 
que las empresas afiliadas independientes mantienen un grado de relación con su 

grupo, sin embargo, se limita a una mera relación contractual y cQmercial respecto 
a la licencia de programación y prestación de servÍcios publicitari;s a cambio del 

pago de una contraprestación, sin que lo anterior permita o autorice concluir que 
las afiliadas independientes forman parte del grupo de interés económico de GTV 

-, y sus Subsidiarias. 

·/ 
'·"-

Asimismo, señalan que ,1J relación crea_da entre GTV y sus Subsidiarias y las afiliadas 
independientes, se limitan a una mera relación comercial, por lo que cada una de 

las partes gozan '<:;Je plena libertad para determinar sus objetivos comerciales y 

financieros, sin que dicha relación les conceda un control de facto sobre las 
actividades y /u operaciones de las afiliagas independientes. 

\ 
En atención a dichos argumentos, este Instituto reitera que conJorme a lo expuesto 

en la Resolueión AEP, y conforme a las modificaciones de las Medidas de 
Radiodifusión aprobadas a través de la Resolución Bienal, el Instituto .determinó las 

empresas que forman parte d9Jgrupo de interés económico, señalando como 
AgentE;J Económico Preponderante las personas, que se en listan a continuación: 

l. GRUPOT-ELEVISA, S.AB. 

2 .. CANALES DE TELEVISIÓN POPULARES, S.A. DE C.V. 
3. RADIO TELEVISIÓN, S.A. DE C.V. 

4., RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. DE C.V. 
5. T.V. DE LOS MOCHIS, Sf, DE_: C.V. 
6. TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE c;,.v. 
7. TELEVIMEX, S.ADE C.V. 

8. TELEVISIÓN DE PUEBLA, S A:. DE C.V. 
9. TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE C.V. 
l O. TELEVISORA DE NAVOJOA, S.A. 

l l. TELBVISORA DE OCCIDENTE: S.A. DE C.V. 
12. TELEVISORA PENINSULAR, S.A. DE C.V. 

13, MARIO ENRIQUE MA Y ANS CONCHA 
14. TELEVISIÓN LA PAZ, S.A. 

15. TELEVISIÓN_DE LA FRONTERA, S.A. 
16. PEDRO LUIS FITZMAURICE MENESES 

17. TELEMISIÓN, S.A. DE C.V. 
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18. COMUNICACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
19. JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA 
20. HILDA GRACIELA RIVERA FLORES 
21. ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ TREVINO 
22. N DIEZ DURANGO, S.A. DE C.V. 
_23. }ELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
24. CORPORACIÓN TAPATÍA DE TELEVISIÓN, S.A. DE C.V. 
25. TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. 
26. JOSÉ HUMBERTO Y LOUCILLE MARTÍNEZ MORALES 
27. CANAL 73 DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. 
28. TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V. 
29. N OCHO, S.A. DE,C.V. 
30. TELEVISORA POTOSINA, S.A. DE C.V. 
31. N DE CULIACÁN, S.A. DE C.V. 
32. TELEVISIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V. 
33. TELE-EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
34. TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A. 
35. RAMONAESPARZA GONZÁLEZ' 

Por lo anterior, se concluye que dada la E;,Xistencia de un AEP conformado por las ' 
empresas antes señaladas, así como pür lo dispuesto en las Medidas PRIMERA, 
~EGUNDA y TERCERA de las Medidas <;Je Radiodifusión, resulta aplicable la 
obligación al AEP en su conjunto de ofrecer su infraestructura mediqnte los Serv~ios 
de Coubicación y de Emisión de Señal, a través de una sola Oférta Pública

1 ele 
Infraestructura autorizada por eHnstituto, la cual será aplicable a coda uno de los 
integrcmt9s del AEP. ' 

Por lo tanto, se resuelve que la definición "GTV y sus Subsidiarias" no será utilizada. 
en la Oferta Pública de lnfrqestructura y sus anexos, en virtud de que el uso de la 
misma no puede · ser aplic.ada a todos los integrantes del grupo de :interés 

económico deélarado como Agente Económico Preponderante, por lo que a 
efecto de generar congruencia e,n la Oferta Pública y sus anexos se citará el 

· término de Agente Económico Preponderante en donde corresponda. · 
( ¡ • i 

Ahora bien, en virtud de cfue la Oferta Pública de Infraestructura y sus anexos és 
aplicable al AEP a través de SUS"integrante;,, resulta evidente que el documento /-
público debe~á contener el término d,e Agente Ecoriómico Preponderante, por las 
rpzones anteriormente expuestas, sin embargo aquellos convenios que lleguen a 
celebrarse podrán sustituir diera menc¡ón, por el nombre del integrante que se 
encuentre con,viniendo con el interesado, que en el caso de GN podrá ser "GN y 

/ - / 
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sus Subsidiarias". Ello a efecto de brindar certeza jurídica a las partes, estableciendo ' 
las obligaciones entre quienes participen en dicho acto y no así la mención de 

/' todos los integrantes del AEP. 

:/ 
/ 

Por otra parte, se eliminará de la Oferta Pública cualquier alusión 
1
que refiera a 

declaraéiones particulares de los integrantes del AEP, tal y como se expone en el 
pie \:lEl página número 2 de la Propuesta Final de Oferta Pública de Grupo Televisa, 
la cual señala lo siguiente: 

2 La presente OPI, el Convenib qu~ ~e adjunta y todos sus Anexos se·someten. para a;robación de 

ese Instituto ad cautelam, imque en forma.alguna impliquen consentimiento de la resolucióm número~ 
PIIFTIEXT/060314177 aprobada e'n sesión de! Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones el 6 
de ma!7o de 2014 (lá-UReso/ución de Preponderancia'? mediante la cual se determinó, a las en:ipresas 
que se"iñdican en el párrafo XII de las Disposiciones Generales de esta OPI y a Grupo Televisa;·- S.A:·a. 
(Cáñjuntamente, las "Sociedades GTV'?, como parte del Agente Económico Preponderante en el sector 
de.Radiodifusión ("AEP"},- así como a la, resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicacionés suprirrie, modihca· y adiciona las medidas impuestas al AEP en el sector de 
RadiodifLÍsión aprobada mediante acuerdo PIIFTIEXT/270217/.120 en sesión d(ÍI Pleno del Instituto 
Feder'a! de Telecomunicaciones de 27 de fiibrero de 2017, defi'nido anteriormente como fvlodificación 
a las Medidas, -haciéndose notar que todas las referencias que se hagan con respecto a GTV y sus 
Subsidiarias a Jo largo de la OPI, el Convenio"y todos sus Anexos,-se refieren exclusivamente a GTV 
y sus Subsidiarias y no a otras -p''ersonas afectadas por_ la Resolución de Preponderancia en 
Radiodifusión y la Modificación a las Medidas; sin tene~ por consentidas cualesquiera de las 
disposiciones legales, acuerdos o resoluciones emitidos pare/ Instituto Federal de Telecomunicaciones 
derivadas de la Resolución de Preponderancia en Radiodifusión o la Modificación ~ las Medidas y sin 
reconocer en forma alguna su constitucionalidad, convencionalidad, ni le@fidad, fo cual en todo caso 
s·~rá materia de resolución er:i el Juicio de Amparo contra la RésolÚción de Pref;nderancia en 
Radiodifusión y Modificación '~ las Medidas, así como en _el correspohdiente recurso de revisión 
pendiente de tramitación y resolución, de cualquier otro juicid o procedimiento que se haya interpuesto 
o que se interponga en contra de la Resolución de Preponderancia en Radiodifusión y la Modificación 
a las Medidas y lqs actos, acuerd?s y resofuciones que deriven de ella." 

Dado que dicha declaración refiere a consideraciones que no forman parte de los 
alcanc~s de la Ofeíl~ Pública al hacer expresa su posición respecto a la aplicación 
de dicho incstrumento, así como de la Resolución AEP\ Resolución Bienal, el Instituto 

. considera que por lo dispuesto en la Mfdida CUARTA de las Medidas de.. 
Radioc:lifusión, resulta procedente eliminar dicha referencia. 

Derivado del análisis rea@'ado y de_, la rev1s1on a todas las propuestas finales de 
Oferta Pública, y con el propósito de c:lar certeza', a los CS e incentivar la 
competencia para la eficiente prestación de los servi'cios materia de la Oferta 
Pública siendo esto congruente con las Medidas PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA de 
las Medidas de Radiodifusión, el Instituto resuelve modificar la propuesta final de 
Oferta Pública en términos de lo señalado con anterioridad en la presente sección, 
lo cual se verá reflejado en el Anexo Único de la presente resolución. 
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Requerimiento del lnstituto'en el numeral 5.1. l inciso c) del Acuerdo. 

En c:uanto a las definicior;ies eje "Oferta Pública de Infraestructura (OPI)":/" Servicio 
de Televisión Radiodifundida Concesionada", "Servicio de Coubicación" y 
"Servicio de Emisión de Seña/" se le solicitó al AEP apegarse a literalidad de lo 
dispuE;asto en la Medida SEGUNDA de las Medidás de Radiodifusión. , - , I 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.1. l incis6 c) del Acuerdo. 

Grupo Televisa a través de su propuesta final de Oferta Pública, atendió el 
requerimiento de ajustar la definición de "Oferta Pública de Infraestructura (OPI)", 
"Servicio · de Televisión Radiodifundida Con.cesionada" y "$er'¼icio de 
Cóubicación". Del análisis realizado se desprende que dichas modificaciones son 
consistentes con lo requerido en el Acuerdo y no atentan contra las Me.didas de 
Radiodifwsión, por lo que el Instituto resuelve aceptar los' cambios propuestos por el 
AEP, mismos que severán reflejados en el Anexo Único de la-{Jrnsente resolución. 

Por otra parte, respecto a la definición sobre del término "Servicio de Emisión d€7 
Señor', dich2i concesionario prEzsentó la si9uiente modificación,: 

"Servicio de Emisión de Señal: Servicio que permite la conexión física de los equipos 
del Concesionario Solicitante con las de GTV y sus Subsidiarias, tales como líneas de 
transmisión, antenas radiantes, combínadores (o filtros df: máscara), u otros 
elementos que los ·sustituyan I o sean equivalentes a estos, para la eficiente 
prestación de Servicio de Tele visión Radiodifundida Concesionada. · · 

' GTV y sus Subsidiarías gfn,ce dicho servicio sólo eo· caso que no exista espacio 
suficiente "eJ0rq 6oubicar el Equipo de TraosmÍsíón qoe requiera el es para la 
eficiente prestací(?n del Servicio de Televisión !Jgdíodífundída CorJCesio_ijada." 

(Énfaslsnñadido) 

' En este tenor, la propuesta de Grupo Televisa ir:icorpora en la definición del servicio 
el ele.mento "combinadore~ ( o filtros de máscbra)", así como la ref.erencia respecto 
a que dicho servicio será ofrecido sólo en caso de que no exista espacio suficiente 
para coubicar el Equipo de Transmisión. 

Se considera que la precisión realizada por Grupo Televisa respecto a que dicho 
servicio resulta en caso de que no exista espacio suficiente para coubicar su Equipo 
de Tr,msmisión, ya se encuentra en la sección de "Disposiciones Generales" de su 
propuesta final de Oferta Pública. Por lo cual se considero que dicha manifestación 
es clara en la sección antes referida y no sería necesario incluirla nuevamente 
dentro de la definición del Servicio de Emisión de Señal. 

/ 
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De esta forma, con el propósito de guardar consistencia entre la definición del 
servicio y lo con~derado en el numeral 9.2) de la Medida SEGUNDA de las Medidas 
de Radiodifusión, el Instituto considera procedente modificar la definición 
propuesta por Grupo Televisa respecto al Servicio de Emisión de Señal y reflejarla 
en su literalidad con lo establecido eri la Medida antes referida. 

Por lo anterior y dado el análisis de la información presentada en las propuestas 
finales de Ofertas Públicas de los integra~tes del AEP, se resuelve que la definición 
para el Servicio de Emisión de Señal se ajuste conforme a lo siguiente para ser parte 
de la Oferta Pública misma que será integrada en el Anexo Único de la presente 
résolución: 

Servicio de Emisión de Señal: Servicio que permite la conexión física 
~ 

de los equipos del es con los del AEP, taleJ como líneas de 
transmisión, antenas radiantes, y cualquier otro elemento necesario 
para la eficiente prestpción del Servicio de Televisión 
Radiodifundjda Concesionada. 

Aunado a 19 anterior, el Instituto considera innecesario que en diversas partes de la 
propuesta 1final de Oferta Públicc:i y sus anexos, Grupo Televisa cite como pie de 
página o entre paréntesis, lo siguiente: 

"El Servicio de Emisión de Señal se ofrece sólo para el caso en que no existe espacio 
suficiente para coubicar el equipo del concesionario solicitante y sea legal y 
técnicamente factible." 

"Servicio de Emi;ión de Señal (cuand6este sea legal y técnicamente factiQ/g)" 

(Énfasis añadido) 

Lo anterior, en virtud de que 'dicha manifestación queda clara en la sección de 
"Disposiciones Generales" de su propuestqlinal de Oferta Pública v,auncido a ello, 
la Medida TERCERA de las Medidas de Radiodifusión es clara al señalar bajo qué 
circunstancias será prestado el servicio en comento, por lo que el Instituto resuelve 
eliminar de la Oferta Pública y sus anexos dichas menciones, así como cualquier 
otra que tenga el mismo sentido, 

Derivado del análisis realizado y ,de la revisión a todas las propuestas finales de 
Oferta Pública, y con el propósito de dar certeza a los CS e incentivar la 
competencia para lq eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta 
Pública siendo esto to'ñgruente con el numeral 9,2) de la Medida SEGUNPA y la 
Medida TERCERA de l9s Medidas de Radiodifusión, el Instituto resuelve modificar Id 
propuesta final de Oferta Pública en términos de lo sei5glado con, anterioridq_d en 
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la presente sección lo cual se verá reflejado en el An1/xo Único de la presente 
resolución. 

/ __ Requerimiento deUnstituto en el numeral 5.1.1 inciso d) del Acuerdo. 

Relativo a la definición de "Infraestructura", se le r13quirió al AEP ampliar el alcance 
' . 

de la mism_a, con el objeto de Q']ue abarque tqdos los elementos para la correcta 
prestación de los Servicios de Coubicación y de Emisión de Señal que debe 

' 

contener la Oferta Pyblica de conformidad con las Medidas de Radiodifusión, con 
el fin de brindar certeza al CS respecto de los elementos que efectivamente 
conforma ia infraestructura. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.1.1 inciso d) del Acuerdo. 

Al respecto, Grupo Televisa a través pe su propl)esta final de Oferta Pública 
modifica la definición de "lnfraestr/Jctura", agregando las definiciones de 
"Infraestructura Pasiva"- e "lnfraestrudura Activa", en consistencia con la 

\ Resolución AEP y la Revisión Bienal de las Medidas de Radiodifusión. así como de la 
LFTR. 

',1 ) 

Derivado del análisis realizado, el Instituto considera que la propuesta de Grupo 
1 

Televisa resulta consistente y no atenta con lo dispuesto en la LFTR. atendiendo lo 
requérido,por)31 Instituto en el Acuerdo. Por lo anterior, el Instituto resuelve aceptar 
las modificaciones, mismas que se verán reflejadas en el Anexo Único de la 
presente resolución ya que no establecen barreras artificiales para la eficiente 
prestación de los servicios materia de la Oferta Pública siendo esto congruente con 
las Medidas de Radiodifusión. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.1 inciso e) del Acuerdo. 

Se le solicitó al AEP realizar una revisión de los co('iceptos del apartado de 
' . 

"Definiciones", con el fin de que las adecuaciones solicitadas se vean reflejadas en 
todos y cada uno de los documentos que,conforman la Oferta Pública, incluyendo-. 

sus anexos y el moc;lelo de Conveni9. 
/ ", __ 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.1.1 inciso e) del AcuerGJo. 

En consistencig_con lo 9nalizado en los requerimientos del numeral 5.1. l y en razón '· 
de las modificaciones realizadas a las definiciones propuestas, el Instituto considera 
que Grupo Televisa no cumplió totalmente con el presente requerimiento, ya que 
se Ídentifica que en algunas secciones no qu<¡3daron plasmadas las modificaci9nes 
aprobadas en las secciones anteriores de la' presente Resolución, por lo quE;t el IFT 
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resuelve incorporarlas en cada uno de los documentos que conforman la Oferta 

Pública mismas que se verán reflejadas en el Anexo Único de la presente resolución. 

En este sentido. con el propósito de dar certeza-- a los CS e incentivar la 

competencia para la eficiente prestación dEp los servicios materia de la Oferta 
Pública siendo esto congruente con la Medida CUARTA de las Medidas de 

Radiodifusión, el Instituto resuelve modificar su propuesta final de Oferta Pública a. 
efectos de incorporar aquellas modificaciones aprobadas, mismas que serán 
reflejadas en el Anexo Único de la presente resolución. 

i. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1. l inciso f) del Acuerdo 
' 
1 

Se le requirió al AEPhacer explícito en el desarrollo del Servicio de Emisión de Señal 

que mencioDe lo señalado en el numeral 9.2) de la Medida SEGUNDA de las 
1 -

ME:J.didas de Radiodifusión y replica'r lo conducente en la totalidad de la nueva 

propuesta de Oferta Pública, es decir que cuando se refiera al Servicio de Emisión 
de Señal se añada la mención de "cualquier otro elemento necesario" para la 

/Sl.re~t.9ción de dicho servicio.-' 

Asimismo, se le requirió, realizar una revisión exhaustiva con :31 fin de que la nueva 
propuesta de Oferta Pública se apegue a los términos y condiciones autorizados 

en la Oferta Pública vigente, en aquellos supuestos que no se ve afectado por la 
inclusión del Servicio de Emisión de Señal, ,dando así cumplimiento a la ya citada 

Medida CUARTA de las Medidas.de Radlodifusión. 
/ 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral s:1.1 inciso f) del Acuerdo. 

Respecto a dicho requerimiento, Grupo Televisa a través de su propuesta final de 
Qferta Pública presentó su respuesta en la sección "SERVICIOS MATERIA DE LA 
PRESENTE OPI" en los siguientes términos: 

"ii. Se,Nici? de Emisión de Señaf, las cuales comprenden el acceso y uso de: 

a) Líneas de transmisión; 

b) Antenas radiantes; y_! 

c) Combinadores (o filtros de máscara); y 

d) Otros elementos que los sustituyan o sean equivalentes 6 estos. 

3 El Servicio de Emisión de Señal se ofrece sólo en caso de que no exista espacio suficiente 
para coubicar el equipo del Concesionario Solícitpnte,y sea legal y técnicamente factible.,, 

/ . . 
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Derivado de lo antes señalado, Grupo Televisa refirió como elemento opcional del 
combinador el elemento "filtros de máscara", así como un inciso adicional en el 
que se ofrece como parte del Servicio de Emisión de Señal "otros elementos que 
1.os sustituyan o sean equivalentes a estos". 

1 

No obstante, el numeral 9.2) de la Medida SEGUNDA en las Medidas de 
Radiodifusión es claro al definir el Servicio de Emisión de Señal como aquel que 
permite la conexiórYfísica de los eq'hJipos _del Concesionario Solicifante con 199 del 
AEP, tales como líneas de transmisión, antenas radiantes y cualquier otro elemento 
necesario para la eficienté prestación d

1

el S~rvicio de Televisión Radiodifundida 
Concesiona.da. 

Por lo anlerior, el Instituto considera que Grupo Te/evisci atiende parcialmenteflo 
requerido, debido a que incluye la mención de "filtros de másca.ra" y. 
"combinadores,,, elementos que de ser necesarios para la prestación del servicio, 
se· encuentran c¡ontemplados en lo enfatizado con anterioridad, así como 
cualquier otro.elemento de relevancia poro la prestación de dicho servicio. 

Por. lo anterior y dado el análisis de la información presentada en las propuestas 
finaies de Ofertas Públicas de los integ/antes del AEP, se resuelve que la descripción 
del Servicio de Emisión de Señal en el apartado "SERVICIOS MATERIA DE LA 
PRESENTE OPI" se ajuste conforme.a lo siguiente para ser parte de la Oferta Pública 
misma que será integrada en el Anexo Único de la presente resolución: 

ii. Servicio de Emisión de Señal, los cuales comprenden el acceso y 
uso de: 

a) Líneas de transmisión; 

/ 
b) Antenas radiantes; y 

· d) Cual.Quier otro elemento ,necesario para la eficiente prestación 
del servicio. 

En este sentido, con el 'propósito de dar certeza ,a los OS e incentivar la 
compet~ncia para la eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta 
Pública siendo esto cohgruente con el numeral 9.2) de ia Medida SEGUNDA de las 

\ / ~~ 

Medidas de Radiodifusión, el Instituto resuelve modificar su propuesfa final de 
Oferta Pública a efe9:l:os de ajustar la descripción del Servicio de Emisión de Señal, 
que será reflejada en el Anexo Único de la presente resolución . 

\ 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1. l inciso g) del Acuerdo 

/-

Se le requirió al AEP modificar el .título del ANEXO l LISTADO SOBRE LA 
- -

LOCALIZACIÓN DE INSTALACIONES CON RELACIÓN A EQUIPOS DE TRANSMISIÓN 

PRINCIPALES Y COMPLEMENTARIOS DEL PRESTADOR DE SERVICIOS para que 

sustituya de la sigtJiente manera "'ANEXQ 7 LISTADO SOBRE LA LOCALIZACIÓN DE 

INSTALACIONES CON R[¡LACIÓN A SITIOS DE TRANSMISIÓN PRINCIW,LES Y EQUIPOS 

COMPLEMENTARIOS DEL PRESTADOR DE SERVICIOS".-

Análisis de la Propuesta Final respecto del oumeral 5.1. l inciso g) del Acuerdo. 

Respecto al requerimiento solicitado en erAcuerdo, Grupo Televisa a través dq su 
propuesta final de Oferta Pública, atendió eirequerimient~eñalado, en virtud de 

que ajustó el título del Anexo l de la Oferta Pública. 

En consecuencia, el Instituto considera que las eliminaciones y modificaciones 

realizadas en la Propuesta Final de OfertaPública de Grupo Televisa atienden Jo 
requerido por el Instituto en el Acuerdo. Por lo anterior, el Instituto resuelve aceptar 
las 'modificaciones, mismas que se verán reflejadas en el Anexo Único de la 

presente resolución. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5. l . l inciso h) del Acuerdo 

Se le solicitó al AEP presentar en su nueva\propuesta de Oferta Pública lo relativo a 
los ''Planes para mantener en óptiinas co6<;Jiciones técnicas y operativas la 

i~fraestructura"1 mismo que por lo menos deberá contener los siguientes rubros: 
C()ncepto, actividad de mantenimiento y periodicidad; en donde se señale 

respecto de dichos rubros lo siguiente: 

• 

• 

Concepto_señale el el~mento de infraestructura y/o lugar al_ que se le 
realizará el mantehimiento, por ejemplo: predio, caseta, terreno,"acometida, 

subestación eléctrica, planta de E>r:nergencia, sistema de aire 
acondicionado, estructura de soporte de antenas, sistema de antena, 

" sistema de tierra física y conexión de pararrayos, entre otros. 

Actividades de mantenimiento, se entiende como los trabajos y/o acciones 
• a realizdr para el mantenimienfo de lo señalado en el Concepto, es decir, , 

·- limpieza, pintura, revisión de cableado, cambio de aceite de motor, rétiro .

- de pintura dañada, entre otros. Aune/do a ello, deberá clasificar si el 

mantenimiento es de carácter preventivo o a_orrectivo. 
• Period(cidad se refiere al momento en el que se realizará dicho 

- \ ! 

mantenimiento, es decir, se llevará a acabo é:Je íljlanera semanal, mensual, 
, - ' anual,,_entre otros, segun sea el c;aso. 
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Análisis de la Propuesta Final respecto del numerdl 5.1. l in6iso h) del Acuerdo. 

' 

' A través de la Propuesta Final de Oferta Pública de Grupo Televisa, el Instituto 
observa que se atendió el requerimient°'en virtud de que fue incorporada la 
sección "Parte 2. Planes para man'tener en óptimas condiciones, técnicas y '"-

operativas la lnfrdestr)Jctura" como parte del Procedimiento l del f<nexo 2 de su 

propuesta de oferta. 

No obstante, toda vez que la Oferta Pública es aplicable a todos los integr_antes del 
A6P -quienes poseen distinta capacidad de trabajo e infraestructura- el Instituto 
resuelve moc¡Jificar la propuesta de Oferta Pública para señalar en el Anexo 2 que 
formará parte del Anexo Único de la presente resolución 7) que E3I listado de 
,actividades que se enuncian en la sección "Parte 2. Planes para manteITTer en 
~ ' ' 

óptimas condiciones, técnicas y operativas la Infraestructura" representa el 
conjunto de posibles actividades qu:3 el AEP podrá llevar a cabo para mantener la 
infraestructura en óptimas condiciones y 2) que el rubro "Periodicidad (días)" será 
considerado como el periodo máximo al que podrá ajustarse el AEP para llevar a 
cabo al menos las.actividades señaladas,: 

Es de señalarse que cada integrante del AEP puede realizar algunas de, las 
· actividades señaladas en distintos,tiempos en función de su operaalón por lo que 
el Instituto resuelve eliminar la columna y el rubro "Tiempo (minutos)" a efecto de 
g~nerar certeza al es respecto de los plazos que 'pued,e ofrecerle el AÉP 
dependiendo de las características de su infraestructura. ( 

Por lo anterior y \;:lado el análisis de la información presentada en las Propuestas 
Finales de Ótertas PúbJicas de los integrantes del AEP, se resuelve eliminar. de la 
sección "Parte 2. Planes para mantener en óptim(/s concJiciones, técnicas 'y 
operativas la lnfraestn¡ctura? el rubro "Tiempo (minGtos)", agregar la palabra 
"máxima" en. el rubro "Periodicidad (días)" e incluir la precisión de que la lista 
señalada en dicha sección es el listado de posibles actividades a realizar por el 
AEP. Lo anterior se realizará conforme a lo siguiente para ser parte de la Oferta . ' 
Públk::a misma que será integrada en el Anexo Único de la presente resolución: 

Parte 2. Plcmes para mantene(en óptimas condiciones, técnicas y 

operativas la Infraestructura. 

El siguiente listado representa el conjunto de posibles actividades 
que podrá ejecutar el AEP como parte de su . plan de 
mantenimientos. 
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Derivado. del análisis realizado, de la revisión a todas las propuestas finales de 
Oferta Pública, y con el propósito de dar certeza a los CS,e incentivar la 
competencia para la eficient~ préstación de los servicios materia de IÓ Oferta 
Pública siendo esto congruente con la Medida CUARTA de las Medidas de 
Radiodifusión, el Instituto resuelve modificar la propu~sta final de Oferta Pública en 
términos de lo señalado coo anterioridad en la preserite sección lo cual se verá 
reflejado en el Anexo Único de la presente resolución. · 

MODIFICACIONES ADICIONALES DE LA PROPUESTA FINÁL DE OFERTA PÚBLICA DE 
/ GRUPO TELEVISA 

a) De la Propuesta Final de Oferta P9blica dé GrupD Televisa, se observa. que 
prElsentó modificaciones a las definiciones de "Inmueble", "Instalación de 
Infraestructura", "Uso Compartido de Infraestructura" y "Visitas Técnicas", las cuales 
fueron realizadas sin que medie requerimiento expreso en el Acuerdo. Derivado del 
análisis realizado por este Instituto, se observa que dichas modificaciones resultan 
diferentes a las previstas en ICJ Medida SEGUNDA de las Medidas de Radiodifusión, 
así como lo autorizo do en la -Oferta vigente, por lo que con fundamento en lo , 
establecido en la Medida CUARTA de las Medidas de Rbdiodifusión, que a la letra 
en la parte cqnducente señala: 

! 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, úna 
propuesto de Oferta Pública de Infraestructura que deberá contener las 
condiciones v tarifas aplicables a los Servicios de Coubicación v Emisión de Señal, 
de forma desagregada, necesarios para la prestación del Servicio de Televisión 
Radiodifundida Concesionada, v deberá CQntener cuando menos lo siguiente: 

I ···. · .. · \ 
(,,.) 

La propuesta ~e presente el Agente Económico Preponderante _deberá refle0r, 
al menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. 

(.,.)" 

(Énfasis añadido) 

/Por lo anterior y dado el análisis de la información presentada en las propuestas 
finales de Ofertas Públicas de los integrantes del AEP, se res1Jelve que las 
definiciones de "Inmueble", "Instalación de Infraestructura", "Uso Compartido de 

Infraestructura" y "Visitas Técnicas" se apeguen•6 la Medida SEGUNDA de las 
Medidás de Radiodifusión, así como lo autorizado en la Oferta Vigente en el 
apartad? "DEFINICIONES" para ser parte de la Oferta Pública misma que será 
integrada en el Anexo Ún1co de la presente resolución. 
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b) Por otra parte, Grupo Tel¡3~;sa en su p(opuesta' final de ~ferta Pública señala en 
el numeral VI de las "DISPOSICIONES GENERALES", así como er¡ el numeral 3 de los 
"SERVICIOS MATERIA DE \;A PRESENTE OPI" y en. el pie de pflgina número 4, lo 

siguiente: 

"DISPOS/Cl()NES GENERALES 

VI. Las Tarifas podrán ser negociadas entre las partes y serán consideradas de¡ 

carácter público. 

(.,.)" 

"SERVICIOS MATERIA DE LA PRESENTE OPI 

3. Las T ar/fas que apjican a los Servicios serán libremente negociadas por las 
partes, asimismo, ,1s8 adjunta un anexo de T aritos de ciertos Servicios, mismas que 
se encuentran désagregodos, son ofrecidas en términos no discriminatorios, y 
podrán diferenciarse por region1ps." 

4 Prevq!ecerán siempre las Ta rifas q¡ie negocien las partes." 
·, \ --

De lo anterior, se desprende que Grupo Teleyisa enfatiza que las tarifas serán sujetas 
a negociación entre las partes. No obstante, los térmir-ios planteados resultan 
contrarios a lo establecido en la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, 

' que a la letra señala lo siguiente: 
\ 

"CUARTA- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
áprobación del Instituto, a ~s tardar el 30 dajunio del año qu!9 corresponda, una 
propuesta de Oferta Púl)/ica ·. de Infraestructura que deberá contener las 
6ondiciones y tarifas aptic¡@bles Otos Servicios de Coubicación y Emisión de Señal, 
de forma desagregada, necesarios para la¡ prestación del Servicio de Te/e visión 
Radiodifundid~' Concesionada, y deperá co~tener cyani::ip menos lo sfgu/e¡-¡te: 

( . .) 
( 

- ··: / ,'' 

El Instituto determinará las tarifas aplicables a los Servicios de Co(Jbicación y Emisión 
de, Señal con base en una metodología de costos incremenfples promedio de 
largo plazo. Independientemente de las tarifas determinaqas en la Oferta Pública 
de Infraestructura, las partes podrán negociar entre si las tarifas. Las tarifas 
negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto serán consideradas de 

caráifter público. / 

(,.)" 

(Énfasis añádido) 
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-'De lo resaltado se desprende, que si bien es cierto, que las partes podrán negociar 
las tarifas, también lo es que de dicha redacción se desprende la facultad del 

/ 
lnstifuto para determinar las tarifas aplicables a los Servicios de Coubicación y de 
Emisión de Señal con base en una metodología de costos, circunstancia que debs) 
prevalecer en--Ía Oferta Pública, lo anterior a efecto de brindar certeza en la 

determinación de las mismas. 

Por tanto, el Instituto resuelve modificar el contenido dél numeral VI de las 

"DISPOSICIONES GENERALES" y el nu,merGJI 3 de lóS' "SERVICIOS MATERIA DE LA 
PRESENTE OPI" de la Oferta Pública, cor:1 el propósito de hacer explícito la 

intervención del Instituto en la determinación de las tarifas aplicables a los Servicios 
de Coulilicación y de Emisión de Señal. Así mismo,. el Instituto considera procedente 
eliminar el pie de página 'número 4, en virtud de 'que dicha manifestación queda 

clqra en los numerales señalados. Por lo anterior, se resuelve integrar ló señalado 

para ser parte de la Oferta Pública, misma que formará parte del Anexo Único de 

la presente resolución: 

y 

DISPOSICIONES GENERALES 

( .. ,) 

VI. El Instituto _determinará las tarifas aplicables o los Servicios de 

_Coubicoc¡ón 1/Emisión de Señal con base en una metodologío de 
costos incrementoles promedio de largo pi.azo. 

Independientemente de -leis tarifos determinadas en la Oferta 
Pública de Infraestructura, las partes podrán negociar entre si los 

tarifos contenidas.en la oferta u otras relacionodas con el Servicio 
de Coubicación y Emisión de Señal. Las tarifas negociados entre las 

part!;)s_/o determinados por el Instituto serán considerodas de 

carácter público. 

( .. ,) 

SERVICIOS MATERIA DE LA PRESENTE OPI 

( .. ,) 

3. El Instituto determinará las tarifos aplicables a los Servicios de 
Coubicoción y Emisión de Señal con base _en una metodologío de 

costos incrementales promedio 'de largo plazo. 
Independientemente de las tarifas determinadas en la Oferta 
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Pública de Infraestructura, las partes podrán neg9ciar entre si las 
tarifas contenidas en la oferta u otras relacionadas con el Servicio 

' ' 

d® Coubic,ación y Emisión de Señal. Las tarifas negociadas entre las 
partes o determinadas por el lnstitufo serán consideradas de 
carácter público. 

Asimismo, se adjunta el Anexo ,VII del modelo de Convenio las tarifas 
de los servicios, mismas que se encuentran desagregadgs, son 

\ ofrecidps en términos no discriminatorios, y podrán diferen'ls:iÓrse por 
regiones: 

Derivado del análisis realizado, de ló revisión a todas las propyestas finales. de 
Oferta Pública, y con el propósito de dar certezo a los CS pard la eficiénte '\., 
prestación de los servicios materia de la Oferta Públic'p siendo esto congruente con 

1 

la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, el Instituto resuelve modificar 
la propuesta final,de Oferta Pública en términos de lo señaladócon anterioridad 
en la presente se7ción lo cual se verá reflejado en el Anexo Único de la presente 
resolución, ' 

c) De la Propu,esta Fi'ñal de Oferta Pública de Grupo Televisa, el Instituto observó 
que presentó modificaciones no solicitadas en el Acuerdo, en su "ANEXO 6. PENAS 
CONVENCIONALES", sin señalar justificación o motivación relacionada con dicho 

cambio. ~~---

Por tanto, en términos dejo dispuesto en la Medida CUARTA de las Medidas de 
Radiodifusión respecto a que el AEP .deberá reflejar, al menos, condiciónes 
equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente, el Instituto resuelve modificar 
el "ANEXO 6, PENAS CONVENCIONALES" presentado por Grupo Televisa, con el 
propósito de reestablecer lo dispuesto en la Oferta Pública vigente, lo cual se verá 
r,eflejado en el Anexo Único de la presente resolución. 

_/ 

d) Finalmente, derivado de loPropuesta Final de Oferta Públiccb de Grupo Televisa, 
en la sección "SERVICIOS MÁTERIA DE LA OPI" se describe en el numeral 2 lo 
siguiente: 

"íii, Servicios Corpplementarios: 

a) Servicio de Realización de Visita Técnica; 

b) Servicio de-instalación de Infraestructura; 

c) Servicio de Acondicionamiento de Infraestructura; y 

d) Servicio de Recuperación de Espacios. 
', 
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iv. Otros servicids-

a) Acceso Programado; 

b) Acceso de Emergencia o Acceso No Programado; 

c) R~paración de Fallas y Gestión de Incidencias de laj11fraestructura; Y' 

d) Mantenimiento a la lnfraestruc:lura de GTV y sus Subsidiarias." 

Ahora bien por lo que hace a las tarifas enunciadas en el Anexo 4 de dicha 

propuesta final, el Instituto observa que clasifica las actividades antes citadas bajo 
el rubro de servicios complementarios, sin hacer alguna manifestación respecto a 
dicha consideración. 

No obstante, del análisis a la metodología de cálculo descrita en el Considerando 

QUINTO y SEXTO, el Instituto observa que no existe diferencia en el cálculo de las 

tarifas de dichos servicios, por lo que considera procedente que las mismas se 
clasifiquen bajo una sola categoría, la cual se denominara "Otros servicios". 

Por tanto, el Instituto resuelve modificar el contenido del numeral 2, subincisos iii y iv 

de los "SERVICIOS MATERIA DE LA OPI" de la Oferta Pública la clasificación de los 
servicios conforme a lo siguiente para ser parte integral de lo Oferta Pública, misma 

, ' que será integrada en el Anexo Uniqo de la presente resolución en los siguier;ites 
términos: ' / 

"iii. Otros servicios: 

a) Servicio de Realización de Visita Técnica; 

b) Servicio de Instalación de lnfraestructl,Jra; 

c) Servicio de Acondicionamiento de lnfraestructurci; 

d) Servicio de Recuperación de Espacios. 

e) Acceso Programado; 
' 

f) Accdso de Emergencia ~ Acceso No Programado; 

g) Reparación de Fallas y Gestión de Incidencias de la 

lnfraes1{uctura. \ 

Asimismo, se considera que dicha modificación deberá ser ajustada a lo largo de 
r__J 

la Oferta Pública, sus definicio;ws, anexos o cualquier referencia a los mismos par9< \ 
reflejar tal categorización. · · ' 
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4.1.2. ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2 incisos b), b ), e), d), i) y j) del Acuerdo. 

Respecto a la propuesta de procedimientos realizada por Grupo Televi~, el, 
Instituto realizó diversos requerimientos con el objeto de generar mayor certeza a 
los CS, en particular e1\ esta sección sEi revisarán de forma conjunta los siguientes 
incisos, en función que fueron atendidos conforme a los solicitado en el Acuerdo . . 
a) Se requirió modificar su propuesta, y:je Oferta Pública a efecto de eliminar toda 
restricción de aplicación específica señalada en los procedimientos, toda vez que . ' 

los mismos lim,itan su aplicación a solo.uno de los servicios de Uso Compartido de 
Infraestructura cuando estos deben contemplar toda la infraestructura a efecto 
de permitir la correcta; prestación de .los servicios de Coubicación y Emisión de 

,_ / ) 

Señal. 

b) Especificar si el apartado 6 PROCEDIMIENTO PARA LA AMPLIACIÓN Y/O ( 
HABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA contempla el proceso para la habilitación de 
nueva infraestructµrci,la recuperación de infraestructura o ampliación de espacios, 
espacios saturadqs e inversiones conjuntas señaladas en)a Medida CGARTA d.e las 
Medidas de Radiodifusión. En caso corürario, el Instituto requirió al AEP delimitar de 
manera precisa dentro del procedimiento las actividades asociadas para dichos 

servicios. 

e) Modificar todos y cada uno de los proce(:!imientos en su nueva propuesta de 
Oferta Pública ,conforme a lo señalado en el inciso e) del requerimiento 5.1.2 del , 
Acuerdp. Lo 6nterior toda vez que existen procedimientos, en los cuales se 
menciona la presentación física de los;formatos, lo cual es cont(ario a i) lo señalado 
por la Medida TRIGÉSIMA PRIMERA 'de las Medidas de Radiodifusión y a ii) lo 
señ9lado por el propio Grupo Televisa en el sentido de que la gestión de los 
procedimientos y la presentación de los formatos y demás trámites quepermitan la 

• correcta prestación de los servicios ante el AEP será a través del Sistema Electrónico 
de G"estión (en Id.sucesivo, el "SEG"). 

d) Incluir en su nueva propuesta oe Oferta Pública cuando menos lo ,senolado por 
la Medida TRIGÉSIMA PRIMERA de las Medidas de Rl;Jdiodifusión eón relación al 
mecanismo de gestión dª las opE¡raciones dyl SEG e~ caso de que dicho sistema 

presente fallas y/o intermitE,ncias en S:U Óperación. 

i). Optimizar los plazos._a que. hace referencia en todos y cada uno de 'tos 

procedimientos definidos por Grupo Televisa en su propuesta de Oferta PGblica de 
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modo que se alineen y actualicen al mÉltodo electrónico bajo el cual se realizará 
cada actividad, 

j) Incluir una rec.Jacción que señale que el CS estar.á en posibilidades de requerirle 

cualquier tipo de especificación técnica para el Uso compartido de Infraestructura, 
incluyendo manuales de especificación/operación, protocolos de operación y/o 

instalaciones, entre otros. Dicha información deberá estar disponible a través del 
SEG conforme a lo dispuesto en la Medida DÉCIMA de las Medidas de 

Radiodifusión. 
J 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.1.2 incisos a), b), c), d), i) y j) 
del Acuerdo. 

Derivado del análisis a la Propuesta Final de Oferta Pública de Grupo Televisa, 

respecto de la atención a fo requerido por el Instituto en los incisos a), b), c), d), i), 
y j), del Acuerdo, el_ Instituto observa que se atendió consistentemente a lo 

solicitado toda vez que realizó lo siguiente: 

• Modificó su redacción a efecto de señalar que la aplicación de dicho 
procedimiento atenderá las necesidades dí9I Servicio de Emisión de Señal, 
así como del Servicio de Coubicación, 

• Definió y delimitó que los Procedimientos 5 y 6 del Anexo 2 de la propuesta 

final de Oferta Pública contemplan lo relativo a la habilitación de nueva 
infraestructura, recuperación de infraestructura o ampliación de espacios, 
espacios saturados e inversicmes conjuntas. 

• Eliminó .. toda referencia a la entrega física de formatos y adaptó los 
procedim,ientos de tal forma que las solicitudes y gestión de las mismas se 
llevará a cabo a través dél-SEG, 

• Agregó en el apartado de "Generalidades" la redacción referente al 

mecanismo de respaldo pareí atención de las solicitudes en <:::aso de que el 
SEG presE?nte fallas y/o intermitencia~. en su operación. 

• 

• 

Optimizó plazos conforme ;0 la operación del SEG . 

1 
Añadió la consideración de que el CS estará en posibilidades de requerir al 

.. AEP las especificaciones técnicas requeridas para el Uso Compartido de 
Infraestructura como protocolos, m'anuales, procedimientos y cualquier otro 

' 1 

que sea nece-sario, 

47 

-~--



Sin perJu1c10 de lo anterior, el l_nstituto resuelve homologar los plazos óptimos 
definidos por Grupo Televisa en aquellos casos donde los mismos no hayan sido 
replicados.en su Anexo 2. 

1\:'or lo que hace ª' la sectción "Porte 2: Planes para mantener eri ópt/mas 
condicibnes, técnicas y operativas la infraestructura" el Instituto resuelve que por 
consistencia pe temas, todo lo referente a nnantenimiento se deberá reubicar 
dentro del Prbcedimiento 8 !del Anexo 2. 

En consecuencia, el Instituto considera, que las eliminaciones y ~i.Jdificaciones 
realizadas en la Propuesta Final de Ofé\ta Pública de Grupo Televisa atienden lo 
requerido por el Instituto en el Acuerdo'(Por lo anterior, el Instituto resuelve acepta> 
las modificaciones al no establecer requisitos innecesarios que generen barreras 
artificiales para la eficiente prestación de los servicios mdteria de la Oferta Pública 
siendo esto congruente con las Medidas de Radiodifusión. 

) 

Requerimiento del Instituto en el numerdl 5, 1.2 inciso e) del Acuerdo. 

El Instituto requirió bl AEP establecer mecani'smos que garanticen la seguridad de 
las operaciones realizadas, así como la disponibilidad del SEG -en términos de 

\ indicador y parámetro de calidad- para garantizar la continuidad de cada 
procedimiento de la Oferta Pública que se gestionará med,iante el SEG¡ 

< '1 ' 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.1,2 inciso e) del Acuerdo. 
' ' 

_ Al respecto, Grupo Televisa presentó.como parte de su propuesta final de Oferta 
Pública la sección "Parte 3: Procedimiento de seguridad del SEG (incluye Acuerdo 
de Nivel de Servicios)" lo siguiente: 

"Operaéión de Sistemas 

(.,.) 

\ 
) 

La vigencia de este acuerdo es de 24 mesE!S.Y, está su;eto at'omb/ente de cómputo 
y comunicacíones actual~s. Las rfiodificaciones so!Ícitadas para este,. acuerdo solo 

, se podrán cJtorgar mediante un proyecto o requerimiento de cambio que 

~ ) 
modifique' la infrdestructura instalada." 

' 

/ (Énfasis añadido) 
/ ' '-

De lo anteri;r, el lnstitutqi señala" que de cpnfon;nidad con lo (esuelto en relación 
, 1 1 ,' 

con la vigencia del Convenio de la Oferta Pública que se autorice, Grupo Televisa 
no puede limitar el Acuerdo de Nivel de Servicio cJel SEG a un periodo de 24 hneses 
toda vez que dicha restricción genera incertidumbre al ,CS respecto de la 
disponibilidad del SEG en aquellos casos en que- por acuerdo de las partes- dentro 
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del Convenio firmado se extienda la vigencia por cuestiones de continuicjad de los 
servicios o cualquier otra consideración pactada entre las partes. 

En este sentido, el Instituto resuelve modiíicar la sección "Parte J: Procedimiento de 
seguridad del SEG" paro incluir que la·vigencia del Acuerdo de Nivel de Servicio 

estará, sujeto a lo vigencia del Convenio firmado entre las partes así cómo al 
ambiente de cómputo y comunicaciones actuales. Dicha modificación se verá 

reflejada en el Anexo Único de la presente resolución conforme a lo siguiente: 

La vigencia del Acuerdó de Nivel de Servicio estará sujeto a la 
vigencia del ambiente de cómputo y comunicaciones actuales que 

permiten el funcionamiento del SEG. Asimismo, él ANS estará vigente 
conforme a lo señalado en el Convenio firmado entre las partes. 

' 

- Las modificciciones solicitadas para·;ste acuerdo solo s13 podrán 

otorgar mediante un proyecto o requerimiento de cambio que 

modifique el ambiente de cómputo y ~omunicaciones actuales) 
que permiten el funcionamientó del SEG: 

Por otra parte, se observa que en reiteradas ocasiones Grupo Televisa hace 
referencia a palabras como "staff", "ECAB", "Infraestructura", "Consultoría de 

Sistemas" -entre otros términos- para indicar personal, o áreasresponsables de 
determinadas actividades. 

Al respecto, toda vez que el IRstituto aprobará ;una Oferta Pública que será 

aplicable para todos los integrantes del AEP y con objeto de homologar 
condiciones y términos para la prestación de los servicios materia de la Oferta 

/ •· / 
Pública, el Instituto resuelve"eliminar la mención a personas/áreas exclusivas de 

. Grupo Televisa para referirse a términos genéricos tales como: "área responsable",. 
"personal delAEP", y cualquier otro que resulte aplicable. 

Por lo que hace a la tabla incluida por Grupo ,Televisa mediante la cual señala el 
catálogo de servicios, el Instituto observa qu'e se incluyen Horarios de servicio, 

tiemposdeátención así como tiempos de solución. No obstante, en consistencia 
con lo resuelto por el Instituto en el numeral 4.1. l de los ASPECTOS DE LA OFERTA de 

la pre~énté.resolución, así como con lo señalado en el párrafo anterior, el Instituto 

hace hincapié de que la aplicación de la Oferta Pública que se autorizará no 
estará limitada a la provisión de serviciOS)Jnic6mente por pa1te de Grupo Tele1/isa 

' / 

sino por el resto de \los integrantes del AEP, quienes poseen características de 

operación e infraestructura distintas por lo que lc;,s horarios y tiempos paro ejecutar 
las actividades podría ser mejorados por otro integrante. 
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'Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve modificar la tabla de catálogo de 
servicios a efecto de señalar que los horarios y tiempos, ya sea de atención o de 
solicitud son "máximos". 

~ ',,' 
Adicionalmente, Grupo Televisa agregó el/Diagrama físico d'?Ja aplicación" sin 
considerar que los elementos que integran dicho diagrama (perfiles d¡EJ usuario, 
seryidores en los cuales se alojará el aplicativo, bases de datos de 
alcnacenamiento, etc.) estarón en f~ción de la estructura de red d,e su sitio Web 
de _cada integrante del \AEP. De lo c:interior, resulta restrictivo imponer un diagrama 
que puede limitar al resto de los integrantes del AEP respecto de la estructura· lógica 
del SEG que podrán utilizar po.r lo que el Instituto resuelve eliminar dicho diagrama 
físico de lq sección "Parte 3: Procedimiento de seguridad del SEG (incluye Acuerdo 
de Nivel de Servicios)". 

Por otro parte, Grupo Televisa incluyó la siguiente redacción: 
( 

"Soporte o requerimientos e incidentes menores 

La atención a requerimientos o incidentes se hará-a través de fa mesa de servicio 
de GTV y sus Subsidiarias para su asignación al personal responsable las 24 hr~. del 
día los 365 días del año, el cual deberá de informarse a través del dÓrreo 

efectró0ico ooicontacto@t?.lt::3_1r!{fiQ,.<;;.9lJ].I]iX. 

GTV y sus Subsidiarias como punto único de contacto con los usuarios final(9s, 
a~enderá los incidentes a primer nivel y en caso df! no contar con e(c;;fc;ance pa}a 
reisolverlo, lo asignará al grupo de soporte. 

Los catálogos del grupo, tipifica~iomis y escalaciOfleS se detallan en el documento 
FLSC 0000 EQUIPO TL V$ - lnformativo.xlsx. " ' 

(Énfasis añadido) 
' ' 

Al respecto, Grupo Televisa omitió anexar el documento a_que hace referencia la 
-rita anterior y a discreción se encuentra asumiendo que existirán incidentes 
menores,.sin espeqficar la justificación y criterios que definen a un incidente como 

\ 
menor o,mayor por lo que para generar certeza al CS .respecto del soporte a 
requerimientos e incidentes menores, el Instituto resuelve eliminar dicha redacción 
y en su lugar señalar que todos los reportes, gestión de fallas é incidencias y demás 
requerimientos relacionados con el soporte de la operació0del SEG así como de 
los servicias materia de la Oferta Pública se deberán atender conforme a lo 
especificado en el Procedimiento 7 y el Procedimiento 8. 

En este sentido, el Instituto resuelve modiiiicar la sección "Parte 3: Procedimiento de 
seguridad del SEG (incluye Acuerdo df! Nivel de Servicios)" para incluir la siguiente 
redacción: 

\, ' 
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Soporte a requerimientos e incidentes 

La atención a requerimientos y/o incidentes se hará a través del 
AEP, para su asignación al personal responsable las 24 hrs del día los 

365 días del añ0y conforme a lo señalado erí los Procedimientos 7 

y 8 del presente Anexo. 

El AEP será el único punto de con/acto con el es para la atención 

de fallas e incidencias. 

Derivado dél análisis realizado, de la revisión a todas las propuestas finales de 

Oferta Pública, y -con el propósito de dar certeza a los es e incentivar la 
competencia para la eficier¡te prestación de ,tos servicios materia de la Oferta 
Pública siendo est6 congruen_te con la Medida TRIGÉSIMA PRIMERA d? las Medidas 

de Radiodifusión y en aras de eliminar requisitos innecesarios que generen barreras 
artificiales en la prestación de los servicios, el Instituto resuelve modificar la 

propuesta final de Oferta Pública en términos de lo señalado con anterioridad en 
la presente seq:;ión lo cual se ver.¿ reflejado en el ANEXO 2 que formará parte del 

Anexo Único de la presente resolución. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2 inciso f) del Acuerdo, 

El Instituto requirió al AEP que los plazos asignados -depnanera enunciativa mas no 
limitativa- para las siguientes actividades: i) desahogo de prevenciones, ii) 
validación de la presentación de determinado formato y/o solicitud, iii) notificación 

de prevenciones, iv) confirmación de solicitud recibida, v) revisión de solicit,udes, 

así como de los demás establecidos en la totalidad de la propuesta de Oferta 
Pública sean optimizados conforme.al SEG. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numerdl 5, 1,2 inciso f) 1del Acuerdo, 

Derivado del análisis a la Propuesta Final de Oferta Pút;,lica de Grupo Televisa, el 
Instituto obserl'.:a que no manifestó justificación alguna respecto de la diferencia-de 
plazos de · i) desai;iogo de prevenciones, ii) validación de la presentación de 

determinado formato y/o soliclfud, iii) notificación de prevenciones, iv) 

confirmación de solicitud recibida, v) revisión de solicitudes establecidas e~ distintos 

procedimientos. 

Al respecto, Grupo Televisa define que, por ejemplo, para el procedimiento/de 

solicitud de usuario y contraseña para tener acceso al SEG el plazo de prevención, 

desahogo de prevención y aceptación/negación de solicitud es de dos días 
hábiles mientras que en el r:,rocedimiento de __ servicio complementario de 
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realización de visita técnica establece'el plaz9 de prevencron, desahogo de 
prevención y aceptacióri/negación de solicitud de tres días hábiles. En este 
séntido, el Instituto señala\ que al ser las mismas actividades en todos los 
procedimientos - y qGe los mismos se ajustaron conforme a la operación del SEG

dichos pla;o deben homologarse a la mejor propuesta señalada por · Grupo 
Televisa, s3n este caso-se considera como propuesta óptima el menor plazo. 

· Esto en razón de que Grupo Televisa_ no menciona la razón por la cual asigna en 
unps procedimientos el plazo de dos días hábiles mientras que en otros lo.aumenta 
a tres días hábiles sin considerar que es la misma acción lo cual permite definir un 
plazo idéntico sin importar el procedimiento en ,que se encuentre. 

Derivado del análisis anterior y con el propósito de dar certeza a los CS e incentivar 
' ,, 

16 competencia para la eficiente prestación de los servicios 'materia de la Oferta 
Pública siendo esto congruente con la Medida Cl:JARTA de las -Medidas de 
Radiodifusión y'en aras de eliminar requisitos innecesarios que generen barreras 
artificiales en la prestación de los servicios, preservar la consistE¡ncia y continuidad 
de las actividades, el Instituto res(Íelve modificar su propuesta final de Oferta 
Pública a efectos de homologar l<;>s plazos conforme ól plazo óptimo que el propio · 
Grupo_Jelevisa pro~uso en algunos ,de sus procedimientos mismos que serán 

· reflejados en el ANEXO 2 que formará parte del Anexo Único de la presente 
resülución. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2 inciso g) del.Acuerdo. 
/ ~ ' .' 

El Instituto requirió al AEP que además de mejorar los plazos de actividades 
definidas en la Oferta Pública vigente} optimizar los plazos de nuevas actividades 
solicitadas en la Medida CUARTA de las Medldas de Radiodifusión, reiterando que 
el' plazo individual de dichas actividadés deberá ser contemplado como parte del/ 
plazd maximo total del proceso d~atención de solicitudes de los servicios, con el 

fin de no adicionar tiempos al procedimiento correspondient/3. 
', r' 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.1.2 inciso g) del Acuerdo. 
/ 

Conforr_ne al análisis realizado a la Propuesta cinal de Oferta Pública de Grupo 
Televisa, el Instituto observa que se han mejorado los plqzos y se han señalado si 
estos son mínimos o máximos para" las actividades involucradas en los 
procedimientos. No obstante, referente a la periodicidad señalada en la sección 
"Porte 2. Planes para mantener en óptimas condiciones, técnicas y operativas la 
infraestructura"r Grupo Televisa omitió señqlar si los días establecidos sqn mínimos o 
máximos. 
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Al respecto, el Instituto resuelve señalar que la periodicidad (días) a que hace 
referencia Grupo Televisa en la sección (Porte 2. Planes para mantener en óptimas 

' ' ' 
i::ondiciom.?s, técnicas y operativas la infraéstructura" deberá ser indicada como 
"máxima" en consistencia con los <Jjustes que ha realizado Grupo Televisa en el 

restp de las secciones y en razón de que la Oferta Pública que autorizará el Instituto 
será aplicable para todos los integrantes del AEP quiem"Ís -por las características y 

capacidad de infraestructura- podrían realizar algunas de esas actividades en un 
plazo distinto. 

J 
E-n este sentido, con el propósito de dar certez0 a los CS e incentivar la 

competencia para la eficiente prestdción de los servicios materia de lffbferta 
Pública siendo esto eongruente con la /Medida CUARTA de las Medidas de 

' 1' ' 

Radiodifusión y en aras de eliminar réquisitos innecesarios que generen barreras 
artificiales en la prestación de los servicios, preservar la consistencia y continuidad 

de las actividades, el Instituto resuelve modificar su propuesta final de Oferta 

Pública a efecto de que. se integre que la periodicidad de .. la Yarte 2 del 
Procedimiento l es' "máxima". Dicha modificación formará parte de la Oferta 
Pública, misma que será integrada en el Anexo Único de la presente resolución. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5, 1.2 inciso h) del Acuerdo. 

El Instituto requirió al AEP cónservar los plazos así como los obj~tivos de calidad 
conform'e a lo autorizado en la Oferta Pública vigente, o en su caso, teniendo en 

cuenta la nueva consideración de gestión de los procedimientos mediante $1 SEG, 

lo cual como se ha mencionado con anterioridad, implica la optimización de los 
indipadores de calidad. 

/ ,•' 

D~ha modificación deberá/ser realizada por el AEP para todqs y cada uno de los 
procedimientos que forman parte integral del ANEXO 2 de la propu_esta de Oferta 
Públk~a de Grupo Televisa. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.1,2 inciso h) del Acuerdo, 

Al respecto, se ha señalado en el análisis del inciso anterior que toda vez que se 
definieron conforme a la o.férta vigente los plazos, y si bien algunos de ellos se 

optimizaron, los plazos serán homologados en la totalidad de los procedimientos. 

En este sentido;,el Instituto resuelve modificar el ANEXO 2 que formará parte del 

Anexo Únido de la presente resolución para que se ajusten las tablas de parámetros 
e indicadores de calidad conforme a tos plazos determinados por el Instituto, 
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En este sentido, con el pror.;iósito de 'dar certeza a los CS e incentivar la 
comf?etencia para la efi7iente prestación de los servicios materia de la Gferta 
Públid;a siendo esto congruente con la Medida CUARTA de las ~ecjidas qe 

1 ·i ' ' 

Radiodifusión-y en aras de eliminar requisitos innecesarios que generen barreras 
artificiales en la prestación de los servicios, preservar la consistencia y continuidad 
de las actividades, el Instituto resuelve rdodificar su prop,uesta final de Oferta 
Pública a efectos dí3 homologar los plazos.corrforme al plazo óptimo que el propio 
Grupo Televisa pr,dpuso en algunos de sus procedimientos mismos que serón 
reflejados en el ANEXO ? que formará- parte del Anexo Único de la presente 

resolución. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5, 1.2 inciso k) del Acuerdo/ 

El Instituto reqtlirió a Grupo Televisa ,reflejar én su propuesta final de Oferta Pública 
lo relativo al acceso inicial conforme al inicio de la,s negociaciones/ en las mismas 
condiciones autorizadas en la Oferta. Pública vigente, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por las Medidas' CUARTA y QUINTA de las Medidas de 
Radiodifusión. 

Análisis de .la Propuesta Final respecto del numeral 5.1 .2 inciso k) del Acuerd9. 

Al respecto, si bi_en Grupo Televisa reincorporó la redacción que hace alusión-al 
acceso inicial conforme al inicio de las negociaciones, el ,Jnstituto observa que en 
concordancia con lo dispuesto en las MÍ3aidas de Radiodifusión modificadas a 
través de la Resolución Bienal, la obligación del acceso inicial por parte del AEP 

, 1 

queda implícita cuando el CS presente una solicitud de<::ualquiera de los servicios 
~ qué presta el AEP a través de la Oferta Pública. Lo anterior en cumplimiento con lo 

dispuesto el Medida QUINTA de las Medidas de Radiodifusión, la cual a la letra 

señala lo siguiénte: 

"QUINTA- El Agente Económico Preponderante deberá suscrib(r un convenio con 
cada Concesionario Solicitante para el Uso Compartido de lnfrbestructura dentro 
de los 20 días hábiles siguientes .a la solicitud, que debefá reflejar lo establecido en 
las presentes medidas ven la Oferta Pública de Infraestructura. 

El Agente Económico Preponderante está obligado.a otorgar en términos no 
discriminatorios, ·dentro de un ¡:¿lazo que no ~xceda de 20 días hábiles, .cantadas a 
par/ir de La fecha en que le sea notificada la solicitud de servicias par porte de un 
Concesionaria Salicitan(e, el acceso inicial a la infraestructura campar/ida. 

(,,,)" 

(Énfasi9áñadida) 
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/ 
En este sentido, cor:i el p'ropósito de dar certeza a los CS e incentivar la 

.competencia para la eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta 
Pública el Instituto resuelve eliminar dicha redacción. 

/ 
Asimismo, con objeto de dar cumplimiento a lo señalqdo en las Medidas NOVENA 

y TRIGÉSIMA PRIMERA de las Medidas de Radiodifusión, en las cuales se señ01la la 
información 1que el AEP pondrá a disposición del CS para su consulta -entre otros 

trámites-, y llacier:ido hincapié en lo que el propio Grupq Televisa manifestó en el 
/ numeral 17 de su escrito _de respuesta que a la letra señala: 

/ 

"Referente a la información/ Técnica, se informa a ese Instituto que dicha 
información estará disponible en el SEG una vez aprobada la nueva propuesta de 
Oferta Pública de Infraestructura, haciehdo notar a ese Instituto_ que, respecto al 
protocolo paro las instalaciones, el Concesionario Solicitante deberá observar lo 
referente al "ANEXO 3. NORMAS DE ACCESO A LAS INSTALACIONES" en la 
·propuesta de Oferta Pública de Infraestructura" .. 

Con objeto de dotar de certeza al CS, así como ser consistentes con lo anterior y 
con los ajustes que el propio Grup0 Televisa realizó en la totalidbd del Anexó 2 
relacionados con la operación del SEG, el lnstitufo resuelve modificar el 

1 

Procedin:_iento 2 a efecto de incluir la consideración de que una vez que el AEP 

acepte Id Solicitud de Información de Elementos de Infraestructura ( en 16 sucesivo, 
la "SIE") al CS, este último tendrá acceso a travésdel SEG a todd la información a 

1 

que hace referencia la Medida NOVENA y TRIGÉSIMA PRIMERA de las Medidas de 
__/ / 

Radiodifusión sin distinción o restricción por sitio o alguna otra especificación. 

Es decir, en el formato de la-SIE no deberá contener el rubro "//, Información de 

Elementos de Infraestructura: (Explique a detalle los Elementos de Infraestructura de 

I loique requiere la información)", Esto en razón de lo señalado con anterioridad en 
/ 

el sentido de que el CS al completar exitosamente la entrega de la SIE y la 
validación del Convenio de, Confidencialidad (en lo sucesivo, el "CC") 

correspondiente, (;JI CS tiene derecho a consultar la información de todos sus sitios, 
incluyendo la totalidad de la información de elementos de Infraestructura, así 

c9mo los criterios técnicos y demás información necesaria para la correcta 
prestación de los servicios a través del SEG, 

Por. otra parte, el Instituto observa que Grupo Televisa omitid incluir algunas 
---~ 

especificaciones que se encuentran establecidas en la Oferta Pública vigente por 

lo que en cumplimiento con lo señalado en la Medida CUARTA de las Medidas de 
Radiodifusión, el Instituto resuelve reincorporar -enfré otros aspectos de la Óferta 
Pública vigente'-1,aJabla l del Anexo_4, 

~ ~ 
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D7 lo anterior y dado el análisis de la información presentada en la~ propuestas 
finales de Ofertas Públicas de los integrantes del AEP, el Instituto resuelve modificar 
el ANEXO 2 para que l) se elimine la redacción que hace referencia al in ido de las 

, negociaciones, 2) se reincorpore lo aplicable conforme·a la Oferta Pública Vigente, ' , ___ ____ 

y3) se agregue la consideración de que una vez que el es complete exitosamente 
la entrega de la SIE y la validación del CC correspondiente, tiene derecho a 
consultar toda la información a través de1 SEG. Dicha modificación formará parte 
de la Oferta Pública, misma que será int7grada en el Anexo.,Qnico de la presentE¡ 
resolución incluyendo lo siguiente: 

Una vez que el CS obtenga su l¡Suario y conJrasena a través del 
' procedimientp denominado "Proc

1

edimiento para solicitar usurnio y -\ 
contraseña para tenerpcceso al Sistema Electrónico de Gestión", 
el CS enviará al AEPI mediante el SEG el Formato de Solicitud de la 
información de elementos de infraestructura (en lo sucesivo, "SIE") 
para el Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal 
que sea de su interés, dicho formato de solicitud podrá ser 
descargado mediante el SEG en formato acéesible y editable para . . 
su correcta presentación. 

Por su
1
parte, el AEP a través de_l SEG p,9ndrá a disposición del CS la 

información de todos sus sitios, incluyendo la totalidad de lq 
información de elementos de lnfraestructur.a, así como los criterios 
téthic:os y demás información necesaria para la cor+{clcta 

1 

prestación de los servicios ~ná vez validado el SIE y el Convenip de 
Confidencialidad (en lo sucesivo, "CC") correspondiente. 

\ 

Derivado del análisis realizado, de la revisión a todas las Propuestas Finales d@ 
Oferta --Pública, con el propósito de dar certe~a a l_os CS e incentivar 1~ _ 
competencia para la eficiente prestación de Aos servicios materia de la Oferta 
Pública siendo esto congruente con las Medidas CUARTA QUINTA, NOVENA y 
TRIGÉSIMA PRIMERA de las Medidas de Radioaifusión y en aras de eliminar requisitos 
innecesarios que generen barreras artificiales en la prestación de los ser.vicios, 
preservar la consistencia y continuidad d7 las actividades, el lnstitutó resuelve 
modificar la propuesta final de Oferta Pública en términos de lo se~alado con 
anterioridad en la presente sécción lo cual se verá reflejado en el ANEXO 2 que 
formará parte del Anexo Único de la presente resolución. ' ·1 

1 

--/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
UlECOMliMICACIONES 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.2 inciso 1) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su propuesta de Oferta P()blica en dos sentidos: 
el primero; ,apegarse a lo ya establecido en la Oferta Pública-vigente y el segundo; 

conservar consistencia con la documentación sugerida como parte de su 
propuesta de Oferta Pública en el apartado l. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR 

USUARIO) Y CONTRASEÑA PARA TENER ACCESO AL .SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
GESTIÓN y evitar requerimientos reiterativos y excesivos al CS que puedan 
constituirse como una barrera a la competencia. 

_Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.1.2 inciso 1) del Acuerdo. 
' ' ' / 

) 
Derivado del análisis a la Propuesta Final de Oferta Pública de Gr¡,po Televisa, el 

lnstitúto observa que si bien se apegaron a las condiciones de IÓ Oferta Pública 
vigente respecto de la documentación solicitada al es en la sección "Parte 7. 

Procedimiento para solicitar usuario y contraseñó para tener acceso al Sistema 
! . __ , 

Electrónico de Gestión"', Grupo Televisa es reiterativo al señalar en su Procedimiento 

4 quEi el CS deberá de presentar adjunto a la Solicitud de Servicios (en lo sucesivo 
"SSE") el comprobante de domicilio, lo cual resulta inconsistente con lo requerido 

por el Instituto toda vez que desde la s9licitud de u,suario y contraseña, el es hará 
entrega de dicho documento por lo que resulta ,innecesario solicita1la en repetidas 
ocasiones. 

' 1 

De lo anterior y dado el análisis de la información presentada en las propuestas 

finales de Ofertas Públicas de los integrantes del AEP, el Instituto resuelve modificar 
• 1 

el Procedimiento 4 del ANEXO 2 par6 que forme pa\te de la Oferta Pú,blica misma 

que será integrada en el Anexo Ünioo de la presE!nte resolución, cdnforme a lo· .. 
siguiente: / 

El es deberá presentar adjunto a la SSE: 

l. ~6 manife;;~ción de sú interés por utilizar los Servícios, 
describiendo los Servicios en particular querequiere. 

j 2. La SSE deberá contener la información técnica de su TTtulo de 

Concesión, así como la información sobre los equipos que 
' ' 

desea instalar para que AEP pueda iniciar la elaboración del 
Análisis de Factibilidad, que consiste enel análisis y dictamen 

que deberá hacer AEP a fin d_e determinar la posibilidad de 
la instalación de los equipos del CS. 

\ 
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En este sentido, .con el propósito de dar. certeza a los CS e incentivar la 
competencia para la eficiente prestación de los servicios n1ateria de la Oferta 
Pública siendo esto congruente con la Medida CUARTA de las Medidas de 
Radiodifusión y en aras de eliminar requisitos innecesarios que generen barreras 
artificiales en l,a prestación de los servicios, preservar la consistencia y contimJidad 

·,, 1 ' 

de Jas actividades, el Instituto resuelve modificar su propuesta final de Oferta 
Pública o efecto de eliminar requisitos innecesarios que ya han sido presentados 
por el CS ¿on anterioridad lo cual será reflejad'? en el ANEXO 2 que formará parte 

del Anexo Único de la presente resolución. 
' . 

Requerimiento del Instituto 'en el numeraJ 5.1,2 inciso m) del Acuerdo 
. . 

' - -" / ·-,, .,- ', 

El lnstitutó requirió al AEP eliminar todo tipo de requerimiento de informació(X al CS 
que pudiera reflejar condiciones inequitc¡tivas y/0 que sujeten la provisión' de los 
servicios, a fin de evitar cualquier limitación en los procedimientos. 

------ 1 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5. l .2inciso m) del Acwerdo. 

Al respecto, el Instituto considera que la Propuesta Final de Oferta Pública de Grupo 
Televisa no es consistente con el requerimiento señalado por el Instituto en el 
Acueido en' razón de que Grupo Televisa conservó requisitos excesivos en el 

Procedimiento l O. 

Asimismo, al proceder con la eliminación del requerimiento di3 factura que ampare 
la propiedad y no así con la eliminación de requisitos -como escritura o copia, de 
testimonio, contrato de compraventa o cualquier otro documento que acredite la 
propiedad o derecho del elemen}o por parte del CS- el Instituto identificp 
inconsistencias respecto a la manifestación del. numeral 19 del Escrito de Respuesta 
de Grupo Televisa, en la cual menciona que ha modificado lo conducente. · 

' 

De lo anterior y dado.el análisis de la )nformación presentada en lcís propuestas 
finC;Jles de Ofertas Públicas de los integ'rantes del AEP, el Instituto resuelve eliminar 
los requerimientos quE:J el AEP pretende imponer al CS, enlistados en el párrafo 

anterior, conforme a lo siguiente: 

-- .' 1 

l_O. l El CS presentará al AEP el Forfnbto de ,identificación de 
elemeritos de Infraestructura (en lo sucesivo "FIE')donde se séñalen 
cada uno de los elementos que serán instalados en la Infraestructura 

delAEP. 

/ 
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En este sentido, con el propósito de dar certeza a los CS e incentivar la 

competencia para la eficiente prestación de los se.rvicios materia de la Oferta 
Pública siendo esto congruente con la Medida CUARTA de las Medidas de 

Radiodifusión y en ar.as de eliminar requisitos innecesarios que generen barreras 

artificiales en la prestación de los servicios, preservar la consistencia y continuidad 
de las actividades, el Instituto resuelve modificar su propuesta final de Oferta 

Pública en términos de lo señalado con anterioridad en la present,fsééción lo cual 
se verá reflejado en el ANEXO 2 que formará parte del Anexo Único de la presente 

' ! 
resolución. 

Requerimiento devlnstituto en el numeral 5.1.2 inciso n) del Acuerdo. 

El Instituto requirió al AEP establecer los plazos del procedimiento de facturación y 

conciliación de acuerdo a lo autorizado como parte del modelo de-Convenio de 
la Oferta Pública vigente. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.1.2 inciso n) del Acuerdo. 

Derivado del análisis a la propuesta final de Grupo Televisa, el Instituto observa que 

no se modificó el plazo para presentar facturas complementarias de conformidad 
6on lo señalado en la Oferta Pú.bHca vigente. ' 

' 
En este sentido, Grwpo Televisa es inconsiste/ite respecto de las modificaciones qye 
reólizó en razón de que aplicó a discreción los ajustes de los plazos respí")cto de la 

Oferta Pública vigent@, siendo omiso de especificqr que el plazo para presentar 
facturas complementarias debe de ser .de 120 días naturales. 

De lo anterior y dado el análisis de la información presentada en las propuestas 
finales de Ofertas Públicas de los integrantes del AEP, el Instituto resuelvé modificar 

el Procedimiento l l del ANEXO 2 de la Oferta Pública -misrma que será integrada 
en el Anexo Único de la presente resolución- para incluir el siguiente plazo: 

( 

11.4. l El AEP pocdrá presentar facturas complementarias por 

Servicios omitidos o incorrectamente facturados, hasta dentro de un 
plazo de 120 ( ciento veinte) días naturales del periodo en que debió 
emitir la factura correspondiente. 

En este sentido, con el propósito de dar certeza a los CS e incentivar la 

c,ompetencia PO(ª la eficiente prestación de l9s servicios materia de la Oferta 
Publica siendo esto congruente con la Medida CUARTA de las Medidas de 

, Radiodifusión y 'en aras de eliminar requisitos innecesarios que gener~n b<:meras 
1 artificiales en la prestación de-los servicios, preseivpr la consistencia y continuidad 
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de las actividades, el lnitituto resuelve modificar su propuesta final de Oferta 
Pública a efectos de modificar el plazo de facturas complementarias mismos que 
serán 1reflejados en el ANEXO 2 que formará rparte del Anexo Único de, la presente 

resolución. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5,1.2 inciso o) del Acuerdo 
/ 

El Instituto requirió al ,EP modificar lós formatos contenidos en el ANEXO 2 d~ la. 
propuesta de Oférta Pública de tal forma, que contengan euandó menos' las' 

, i / ' 
mismas especificaciones autorizadas eh la Oferta Pública vigente, y 
adicionalmente El:I Instituto requirió qt;Je dichos formatos sean adaptados a todds y 
cada una de las consideraciones señaladas en las.secciónes relativas a ASPECTOS 
DE LA OFERTA, ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS, ASPECTOs'DEL CONVENIO y 
ASPECTOS DE LA ÉSTRUCTURA TARIFARIA del Acuerdo. 

Análisis de lo Propuesto~Final respecto del nu~eral 5, 1.2 inciso o) delAc~erdo, 
\ 

Conforme al análisis realizado, el Instituto considera que Grupo Televisa atiende lo ' . 

requerido por el Instituto ya que ajustó todos los formaros conform'e a las 
modificaciones derivadas de los requerimientos del Acuerdo. 

' ' '-

Sin embarg~, con el fin de otorgar mayor precisión a la forma y condicio~es en las 
que los CS podrán acceder a los Forr¡natos de Solicitudes y en virtud de que en la 
sección Generalidades del ANEXO 2 señala lo siguiente: 

"El Proceso de atención de solicitudes de los Servicios, se encuentra conformado 
por los siguientes procedimientos: 

( .. .) 

El SEG es el Sistema al gue_p9grá acceder el CS
1

por vía remota para consultar 
información actualizada de la Infraestructura de GTV y sus Subsidiarias , realizar fa 
contratación de los Servicios de Coubicación) Emisión de Sena/, acceder a los 
Formatos de Solicitudes, y someter dichas Solicitudes, reportar y dar seguimiento a 
las fallas e incidencias que se presenten en los Servicios contratados, realizar 
consultas sobre el estado de sus solicitudes de contratación, y todas aquellas que 
sean necesarias para fa correcta operac~ón de-- los Servicios, siendo ta plataforma 
adecu9da para fa intera¡¿ción entre GTV y sus Subsidiariasw,;¡CS. 

( ... )" 

(Énfasis añadido) 
\ 

Para dotar de claridad el procedir;niento mediante el cual el CS podrá acceder a 
los formatos de solicitudes a que hace referencia el Anexo 2, el Instituto resuelve 
señalar que todos los Formatos de Solicitudes deberán estar contenidos en el SEG 

¡ 
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un formato accesible y editable para que el CS pueda descargarlos y 

presentarlos de forma correcta a través del SEG conforme a los rubros. contenidos 
en cada uno, dicha precisión se verá reflejada en el Anexo 2 del Anexo Único de 

la presente resolución conforme a lo siguiente: 

El SEG es el Sistema al que podrá acceder el CS por vía remota para 
consultar información actualizada de la Infraestructura del AEP , 
reali¡¡'.ar la contratación de los Servicios de Coubicación, Emisión de 

Señól, acceder a los Formatos de Solicitudes, mismos que se 
' . 

encuentran disponibles en el Sistema Electrónico de Gestión (en lo 
sucesivo, el "SEG") para su descarga, edición y entrega y someter 
dichas Solicitudes, (eportar y dar seguimiento a las fallas e 

incidencias que se presenten en los Servidos contrataoos, realizar 

consultas sobre el estado ct.e sus solicitudes de contratación, y todas 
aquellas que s~an necesarias para la correcta operación de los 
Servicios, siendo la plataforma adecuada para la interacción entre 

el AEP y el CS. 

Por otra parte'. Grupo Televisa manifiesta eri los procedimientos dé su propuesta 
final de Oferta Pública que los formatos de solicitudes se encontrarán en la sección 

FORMATOS DE SOlíCITUDES del ANEXO 2, hacien.do alusión a ellos con redacciones 
como "mismo que se encuentra en el preft?nte Anexo en él.aportado denominado 
Formaros de Solicitudes"; lo cual genera Incertidumbre de la forma en que estarán , 

disponibles los formatos al CS, es decir, si estos estarán disponibles de forma física o/ 

digital (a través dei SEG). 

Al respecto, el ln:tituto reitera que el SEG es la hérramienta mediante la cual SE;) 

'\ deberán administrar y gestionar los procedimientos, por lo que el Instituto con et 
! 

propósito de dar certeza a los CS para la eficiente prestación' de los servicios 

materia de la Ofertó Pública siendo esto congruente con la Medida CUARTA de las 

Medidas de Radiodifusión, resuelye eliminar las red9cciones que hagan referencia 
a la disponibilidad de losformatos refiriendo al apartado de Formatos de Solicitudes 

y e~ su lugar sustituir la redacción "mismo que se encuentra en el presente AAexo 
' en el apartado denominado Formatos de Solicitudes" por "mismo que se encuentra 

disponible en el SEG para ;u descarga, edición y entrega". 

Derivado de la revisión a todas las Propuestas Finales de Oferta Pública, con el 

propósito de dar certeza a los CS e incentivar para lb eficiente prestación d,e los 
servicios materia de1ia Oferta Pública en congruencia con las Medidas CUARTA, 

.NOVENA y TRIGÉSIMA PRIMERA de las Medidas de Rac;Jiodifusión, el Instituto resuelve 
modificar la propuesta final de Oferta Pública en términos de lo señalado con 
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anterioridad en la presente sección lo cual se verá reflejado en el ANEXO 2 de la 

Oferta Pública que formará parte del Anexo Único de la presente resolución. 

/ 
GENERALIDADES DE LOS PROCEDIMIENTOS 

-... __ / 

a) Por lo que hace al Procedimiento 7, Grupo Televisa señala lo siguiente: 

''7.8. Crirerios de acorr;ipDñamiento en los Inmuebles de GTV y sus Subsidia(ias. 
. \ 

A efectos ,de cómputo de flQLQ§, el acceso\ tendrá'su inicio a partir de que el 
Personal d& GTV y sus Subsidiarias inicia su desplazamiento al Sitio que--Se tiene en 
el Inmueble, su regreso y llegada a su sede. " 

(Énfasis añadido) 

No obstante, el Instituto observa que dentro d13I Anexo 4 de la Propuesta Final de 

Oferta Pública de Grupo Televisa, está definido qu~ la tarifa se cobrará por visita 
para el rubro "servicio de Acceso programado" así:como para el rubro "Servicio de 
Acceso de Em'ergencb o Acceso No Programado". 

1 En este sentido, el Instituto resuelve que por consistencid,y a,efecto de homologar 

para garantizar la correcta prestación de los s,ervicios con certeza al CS, se deberá 
eliminar todo lo señalado referente a cómputo de horas así como al inicio y fin del 

' 

desplazamiento- puesto que los servicios de acceso prdgramado, acceso de 

emergencia o acceso no programado serán dimensionados por evento lo cual no 

requiere de indicar el inicio de desplazamLento o regreso a la sede. 

,, - Derivado del _análisis realizado, de la revisión a todas las propuestas finales de 

Oferta Públiéa, cor) el propósito de/dar certeza a los CS e incentivar la 

competencia para la eficient,e prestación de los servicios materia de la Oférta . 

Pública siendo estp congruente con la Medida CUARTA de las Medidas de 
Radiodifusión, el Instituto resueivi:J modificar la propuesta final de Oferta Pública en 

términos de lo señalado con anter6ridad'en la presente sección lo cual se verá 
reflejado en el ANEXO 2 que formará parte del Anexo Único de la presente 

resolución. 

b), Por otra parte, referente ar' procedimiento 8, el Instituto observa que Grú'po 

Televisa conserva ~I párrafo que q:t la letra dice: 

"Cabe señalar que dado que la ubicación de la Infraestructura cuenta con 
-,éaracterísticalQnicas, el cosro de los Servicios de Acceso Programado, Acceso de., 

fmergencia o Acceso Nd Programado, Reparación de . Fallas y Gestión de 
'\ Incidencias éJe la Infraestructura y de Mantenimiento a id Infraestructura serán 

consideradas al momento de evCJ}Har la prestación de los Servicios, ya que cada 

/ 
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locación presenta particularidades técnicas y orográficas diversas, mismas que 
influyen para realizar el cobro correspondiente". 

El párrafo anterior tenía la función de sdvaguardar al es dada la falta de una 

estructura tarifaría definida, sin embargo lq Propuesta Final de Oferta Pública de 

Grupo Tele\risa ya contempla una tarifa 6ara los servicios materia de la Oferta 
Pública por lo que se resuelve eliminar dicho párrafo de la repacción del 
procedimiento 8. 

Adicionalmente, cabe señalar, que de acuerdo con lo descrito en el Considerando 

QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, los niveles tarifarios determinados por el 

modelo de costos implementado por el Instituto ya incluyen los costos de 
mélfltenimiento en las tarifas recurrentes mensuales para los Servicios de 

Coubicación y Emisiór;i de Señal, él través de los gastospara la ges'tión, operación, 
mantenimiento de, Id infraestructura, energía para el funcionamiento de los 

equipos, entre otro¡, también cond:=:idos como OPEX. Lo anterior en virtud de que 
dicho modeló de costos siguen una metodología de costos _incrementales 

promedio de largo plazo, de conformidad con la Medida CUARTA de las Medidas 
de Radiodifusión aplicables para el año 2018. 

Derivado del análisis realizado, de la revisión a todas las propuestas finales de 

Oferta Pública) con el propósito de dar certeza a los CS e incentivar la 
competencia para la .eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta 

Pública siendo esto congruente con las Medidas TERCERA y CUARTA de los Medidas 

de Radiodifusión y en aras de eliminar requisitos innecesarios que generen barreras 
artificiales en la prestación de los servicios, el Instituto resuelve modificar la 

propuesta final de Oferta Pública en términos de lo señalado con anterioridad en 
la presente s~cción lo cual se verá reflejado en el ANEXO 2 que formqrá parte del 
Anexo único de la presente resolución. 

4.1.3.ASPECTOS DEL MODELO D~ CONVENIO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 .3 del Acuerdo 
. / i 

El Instituto requirió al AEP reestablecer las Cláusulas PRIMERA, CUARTA DÉCIMA 

PRIMERA, DÉCIMA SEGUNDA, DÉCIMA OCTAVA, VIGÉSIMA PRIMERA/VIGÉSIMA 
SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA CUARTA y VIGÉSIMA OCTAVA del modelo 

de Converio vigente, y que realizará una revisión exhaustiva del mismo, con el fin 

1de que su propuesta final de modelo de Convenio se apegaro a lo&-Jérmiríos y 
condiciones autorizados en la Oferta Pública vigente. 

/ 
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' ' ~nálisis al requerimiento del Instituto en el numeral 5.1'.3 del Acuerdo 

Del análisis efectuado a las Cláusulas CUARTA, DÉCIMA PRIMERA, DÉCIMA OCTAVA, 
/ 

\ VIGÉSIMA SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA CUARTA y VIGÉSIMA OCTAVA 
el Instituto observa que Grupo Televisa no atiende lo solicitac;Jo en el Acuerc::J0, y · 
toda vez que en su escrito de respuesta no realizó manifestaciones en las que fuRde 

' la negativa a restablecer los términos y condiciones establecidos en el modelo de 
Convenio vigente. Por lo anterior, el lnstítuto resuelve restituir dichas Cláusulos en los 
términos aprobados (:Jn la Oferta Pública vigente, con fundamento en lo 
establecido en la Medida CUARTAde las Medidas dé Radiodifusión. 

P~r otra parte, la propuesta final de la Cláusula PRIMERA del modelo de Conveni?, 
el lnstitLJ.tO observa que Grupo Televisa integra nuevamente el listado de 
"Definiciones" y a su vez en su escrito de respuesta señala lo siguiente "se m,:mifiesta 

a _ese Instituto que Jos mismos deben de ccintinuar formando p¿irte integral del 

Convenio". 

En· este sentido, el Instituto considera ~ue de conformidad con lo señalado en el 
requerimiento de análisis, las definiciones concernientes a los servicios de Uso 
Compartido de Infraestructura deberéin 'ser incluidas únicamente en la Oferta 
Públic°' por ser este el documento 1 que debe ·conte,ner lar condiciones e 
información relativa o la prestación · de los servicios de Uso ,. Compartido de 
Infraestructura, sin que ello constituya unp afectación al oferente dado que el 
modelo del Convenici es parte integral d/3 la Oferta Pública. Por lo anterior, el 
Instituto resuelve restituir la Cláusula PRIMERA en los términos aprobados en el 

, modelo de Convenio 1,dgépte. 

. / 
Con rel_ación a la Cláusula DECIMA SEGUNDA, en el Escrito de Respuesta de Grupo 
Televisa se manifiestó "que. es necesario establecer claramente un caso de 
excepción de responsabilidad poro mis representados paro el caso que por una 

causo no atribuible a éstas, se afecte la prestación de losServic/os". Incluyendo en 
su propuesta lo siguiente: 

/ 1 

"f/ÉCIMA SEGUNDA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS. 

(.,.) 

', 12;2. SUSPENSIÓN TEMPORAL 

(.) 

Tratándose de clausuras: 

j 
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INSTITUTO fEDHiAL DE 
T!lECOMUNICACIONES 

(i) Si se debe a caus.as atribuibles a GTV y sus Subsidiarias y el es se ve 
afectado en cuÓlquiera de lbs :' S'arvicios, "ía construcción, instalación, 
opera,::ión y/o mantenimiento del Equipo de Transmisión, el es no estará 
obligc}do o cubrir el pago de los Tarifas correspondientes, en tanto no cese 
dicha .. clausuro, siempre y cuando esto clausuro provoque que lo 
lnfroei'tructuro deje de operar y que GTV y sus Subsidiarias se vea impedido 
para proveer al es otro alternativa temporal de Ínfroestructuro, siendo 
responsabilidad de GTV y sus Subsidiarias lo realización de lqs trámites y 
gestíones qecesarios- ante fas autoridades correspondientes para obtener 
el cese de la clausura. En ningún caso se entenderá coTYlp causa atribuible 
al Prestador el cierre, clausuro o multq que derive de lo prestación de_ los 
SeNicios en sí, cuyo coso será responsabilidad del l[)stitufo lo clausuro 
corresppndiehte." 

(Énfasis Añadido) 

', 

De lo anterior se desprende que si bien el AEP realiza una excepción de 
responsabilidad, establece condiciones ,que responsabilizan al Instituto de las 
clausuras qué' deriven de la prestación del sérvici9, lo que resulta inoperante, en 
virtud de ql'.Je cualquier modificación que se realice por la prestación del servicio o 
por el propio servicio será responsabilidad únicamente de las partes, por lo que las 
mismas deberán asumir la responsabilidad correspondiente. 

Por lo anterior, el Instituto resuelve eliminar de dicho inciso cualquier referencia al 
Instituto, y restituir el planteamiento aprobado en la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA en 
los térmioos aprobados en el modelo de Convenio vigente, para formar parte del 
modelo de Convenio de la Oferta Pública quedando en el Anexo Único de{a 
presente resolución, • 

Respecto de la Cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de la propuesta final del modelo de 
' ' ' 

Convenio, en el Escrito de Respuesta de Grupo Televisa se manifiesta que "la OPI, 
su Convenio y sus Anexos son los documentos generadores obligaciones de : i 

natCiral'eza civil entre las partes, lo consecuente es que las partes contratantes 
tengan la posibilidad de ejercer cualquiera de sus derechos o dirimir sus 

controvérsias a través de los.medios jurisdiccionales competentes, sin limiíarlo a la 
intervención de ese Instituto." En este sentido se; menciona que el servicio de 
radiodifusión es un servicio público de interés general,por tanto, será el Estado a 
través del Instituto, el que garantice la eficiente prestación del servicio, siendo la 
autoridad competente para resolver las solicitudes de los concesionarios respecto 
de la interrupción parcial o.total de los servicios en materia de rpdiodifusión. 

c~be señalar que la LFTR establece la obligación de los concesionarios a garantizar 
la continuidad del servicio público de radiodifusión, por lo que no podrán suspender 
las transmisiones, salvo por hecho fortuito o causa de fuerza mayor, debiendo 
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justificar ante el Instituto la causa respecto de cualquier modificación o interrupción 
en los equipos de transmisión. En ese sentido las manifestaciones realizadas por 
Grupo TelE;\visa nclco-nstituyen fundameriJo suficiente para Id modificación de la 

1 • 

Cláusula. 

Por lq cinteriór, Et Instituto resuelve eliminar ,?e dicho inciso la responsabilidad 
atribuida al lnstitut6, y restituir el plartteamiento aprobado en la Cláusula VIGÉSIMA 
PRIME8A en los términos aprobados en el modelo de Convenio. 

Derivado del análisis expuesto y de la revisión a todas las propuestas finalE¡s de 
Oferta Pública, así/como con el propósito de dar certeza a los CSe inc;entivar la, 
competencia para la eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta·. 
Pública, y en congruencia con 'la Medida CUARTA c¡Je las Medidas'de Radiodifusión, 
el Instituto resu.elve modificar la propuesta final de Oferta Pública en términos de lo 
señalado enTa preseh1e sección, dichas modificaciones se verán reflejadas en el 
Anexo Único de la presente resolución. 

' 

DECLARACIONES. 

Requerimiér:ito del Instituto en elnumerdl 5.1.3. l del Acuerdo \ 

El Instituto requirió al AEP que el contenido del ind;o gynumefal 11 del apartado de 
Declaraciones, se apegara a lo dispuesto en el numeral 3) de la Medida SEGUNDA 
de las Medidas de Radiodifusión la que a la literalidad establece: 

"SEGUNDA-Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para efectos de las presentes medidos, se 

entenderá por: 

( . .) \ 
$) Concesionario Solicitante. Prestador del Servicio de Televisión Radiodifundida 

1 / - / 

Concesionadd que solicita acceso y/o accede a la Infraestructura del Agente 
Económico Preponderante, a fin de prestar este servicio. No e§> considerará como 
Concesionario Solicitante a cualquiera que cuente con 7 2 MHz o mas de espectro 
radioeléctrico en la /c,cafidad de que se trate; 

( . .)" 

(Énfasis Añadido) 
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Análisis al requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.3. l del Acuerdo 

f 

INSTITUTO FEDrnAI. DE 
THKOM!JNICACIONES 

) \ 
Al respecto. en la Propuesta Final deOfeita Pública de Grupo Televisa se estableció 
lo siguiente: 

"11. Declara el CS, baja protesta de decir verdad y por conducto de su 
representante que: 

/ 
( . .) 

~ ' 

g) Que a la fecha de celeqmc;lQilY_Qurante la vigencia convehio, no cuenta con 
/ 2 MHz o más de espectro radioeléctrico en la localidad de que se. trate, en 
términos del Numeral 3, . eje la Medida Segunda, de la Modificación a las 
Medidas.· 

(Énfasis Anadido) 

Derivadc,.de lo anterior, el Instituto considera quela modificación sugerida por el 
AEP se apega a lq requerido en el Acuerdo, toda vez que de la redacción del inciso -~ 
-- 1 /. -

· en comento, se eliminó la frase "no corTfürá. dirE)cta o indirectamente," haciendo 
' consistente su contenido con lo establecido con el numeral 3) de la Medida 

SEGUNDA de las Medidas de Radiodifusión. / 

En consecuencia, el Instituto considE3ra que las modificaciones realizadas en la 
Propuesta Final de Oferta Pública deGrupo Televisa atienden lo requerido por el 

Instituto en el Acuerdo. Por lo anterior, el Instituto resuelve aceptar las 

modificaciones del inciso g) del apartado de DECLARACIONES, al no establecer 
reqLJisitos innecesarios que generen barreras artificiales para la eficiente prestación 

de lds servicios nnateria de la Oferta Pública siendo esto congruente con las 
Medidas de Radiodifusión. 

CLÁUSULA TERCERA. DE LOS SERVICIOS A PRESTAR, 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.3.2 del Acuerdo 

En este numeral el Instituto requirió al AEP incluir dentro de,la nueva propuesta del 

modelo.de Convenio la mención de los supuestos señalados en el numeral 9:2 de 
' 

la Medida SEGUNDA de las Medidas de Radiodifusión. 

Análisis al requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.3.2 del Acuerdo 

Al respecto, en la Propuesta Final de Oferta Pública d~Grupo Televisa se estableció 
lo siguiente: 

-~-' 

( 
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¡ "TERCERA DE L0S SERVICIOS A PRESTAR. Los Servicios a prestar señalados en 

la Cláusula que antecede. swár; los siguientes: 

(.) 

ii. Servicio de Emisión de Señal, los cuales comprenden el acceso y uso de: 

a) Líneas de Transmisión; 

b) Antenas radiantes; 

c) Combinadores (o filtros de máscara); 

\ 
\ 
1 

-d) Otros elementos que los susfftuvan o sean equivalentes a estoe, 

(.)". 

(Énfasis Añadiyío) 

Al respecto, el Instituto considera que el inciso ii) de la Cláusula TERCERA deberá 
reflejar la redacción establecida con el numeral 9.2) de la Medida SEGUNDA de las 
Medidas de Radioaifusión, en el que se define el Servicio_ de Emisión de Señal, lo 
anterior conforme a lo resuelto en el "RequerimieAto del Instituto en el numeral 5.1 . l 
inciso f) del Acuerdo''. 

Derivado de lo anterior, y eón el propósito de clar certeza á los CS e incentivar la 
i / • 

competencia para la eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta 
Pública, el Instituto resuelve modificar su propuesta final de Oferta Pública a efectos 
de ajustar la descripción del Servicio de Emisión de Señal, misma que será reflejada 
en el Anexo Único de la pr(:>sente resolución. / 

CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5:1 .3.3 inciso a) del Acuerdo 
. ! / / 

En el presente inciso el Instituto requirió al AEP restituir la redacción de los numerales 
2 y 9 de la Cláusula SEXTA. así como todas aquellas menciones dondE3 el supuesto 
de obra civil se encontraba contemplado" en la Ofertc:í Pública vigente, 
haciéndolos consistentes con la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión. 
Así mismo se requirió al AEP la inclusión de una redacción que contemple el 
acondicionamiento a solicitud del CS, la cual deberá..estar sujeta a la autorización 
del AEP como parte del\ervicio de "Acondicionamie~'ro de Infraestructura", o en 
los casos q)de bajo evaluación de las partes involucradas se considere necesaria 
dicha obra. ' 
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Análisis al requerimiento del Instituto en el numeral 5, l ,3,3 inciso a) del Acuerdo . . 
Al respecto, en la Propuesta Final de Oferta Pública de Grupo Televisa se estableció 
lo siguiente: 

"SEXTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES, 

Serán obligaciones de las partes las siguientes: 

l. ( . .) 

1 

2. En el caso que GTV y sus Subsidiarias pretenda realizar la instalación o 
.QIJJ]2/iación de una torre o caseta (con el fin de obtener un .mejor 
aprovechamiento de la Infraestructura que utilice de GTV y sus Subsidiarias en 
dicho Inmueble), las partes seguirán el "Procedimiento _Q.<¿J/abiiitación cie 
lnfraestrucrura, !3D]p/iación de Espacios, e Inversiones Coniuntas para el SE>DJ.Lcio 
de Coubicacián v el Servicio df'._ Emisión de Señal (cuando este seo legal 
v técnicamente factible)' establtc;;Jdo en el AnÉ>xo 2. 

~-

Si el CS solicita la instalación de su E,quipo de Transmisión en la ampliación de 
Infraestructura, deberá cubrir a GTV'y,;us Subsidiarias los costos proporciona/es 
de la construcción, incluyendo /ós de gestión administrativa del prqyecto a 
realizarse, sin perjuicio de que la infraestructura instalada por GTV y sus 
Subsidiarias ( es decir la infraestructura adicional que se llegue a instalar) sea 
materia del Uso Compartido de Infraestructura El es deberá solicitar los Servicios 
en un plazo de 15 (quince) días !J..ábi/es. 

Asimismo, en el caso en que et s~rvicio a prestar sea~/ Servicio de Emisión de 
Señal, estarán a cargo del es todas las adecuaciones o la realización de 
trabajos adicionales para el acondicionamiento de la infraestructura o de los 
equipos necesarios para lo eficiente , prestación del Servicio de Te/e visión 
Radiodifundida eoncesionada; ·sujeto en todo momento a las posibilidades 
técnicas y legales para realizar/o. 

Las partes reconocen y aceptan, qú¡9 salvo disposición en contrario por escrito 
por parte de GTV y sus Subsidiarios, cualquier obro o mejoro realizado en el 
Inmueble, independienteml>nte de quien la pague, quedará en beneficio único 
y exclusivo del Inmueble y será propiedad de GTV y sus Subsidiarios. 

( . .) 

9. Sí como resultado de uno solicitud de Servicios, el es so/icitq que se lleven 
o 9obo ciertos modificaciones o odecuocionesal Inmueble gue no impliquen 
una obra civil v se limiten o/ de Acondicioramiento de lnfroestructuro, todo vez 
que solamente m_edionte lo realización·. de_ ,dicho Servicio se puede tener 
acceso o lo lnfr9estructuro de GTV y sus Subsidiarios, GTV y sus Subsidiarios 
permitirá lievar o· cabo o/ CS dicho acondicionamiento o lo llevará o cabo de 
manero directo bojo el entendido de que: (i) será(n) o costo del es, incluyendo 
lo obtención y pago de permisos o licencias y en su caso, (ii) sé reo/izará por 

j 
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parte del personal que designe GTV y sus Subsidiarias, el cual deberá 
someterse a las Normas de Seguridad disponibles en la OPI. 

Las rf¡;(tes reconoc13n y aceptar:i que cualquiera de dichas obras serán 
propiedad de GTV y sus Subsidiarias. Las cantidades que resulten Pº! estos 
c'onceptos, deberán pagarse en- una sola exhíbíción, una vez que lo SÓlícitud 
de Nuevo{SeNicios sea aceptada por GTV y sus Subsidiarias y previo informe 

de GTV y sus Subsidiarias al CS del costo correspondiente. 

(Énfasis Añadido) 
-~ -~ 

En ese tenor, el Instituto observa que la modificación sugerida por el AEP en el 
numeral 2 de la Cláusula SEXTA no E;S consistente con lo requerido en el Acuerdo, 

toda vez que el texto sugerido por el mismo no se apega a Jo establecido en la 
Oferta Púb.lica vigente. No obstahte, de _la lecturo que se da el la propuesta 

,\ realizada, se corisidera que el AEP realizó diversos ajustes (?n razón de la inclusión 
d01os Servicios de Coubicación y Emisión de Señal y acorde con lo dispuesto en las 
modificaciones a las Medidas d.e Radiqdifusión r'ealizadas en la Re;oluéión Bienal, 

ajustes que se consideran que no son contrarios, ni limitativos a la prestación del 

servicio de Uso Compartido de Infraestructura. En este sentido, /el Instituto resuelve 
aceptar los cambios propuestos por el AEP, mismos que se apegan a lo dispuesto 

1 ' 

i¡,n la Medida SEPTIMA de las Medidas de RadiQdifusión, la cual señala lo siguiente: 

"SÉPTIMA.- Cuando el Agente Económico Preponderante realice la instalación o 
ampliación de uno torre o 4a?~fa, éste deberá notif(c;_c:Jrlo, antes del inicio de los 
trabajos respectivos, a través d,el Sistema. Electrónico de Gestión, con la finalidad 
de que se pueda considerar la adecuación para la infraestructura de terceros 

interesados. 

' ' El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los 
costos proporcionales que sean necesarios para estos efectos, incluyendo el de fa 
ges/Ión administrativa de los proyectos. 

' Lo,anterior sin perjuicio de que la infraestructura instalada por el Agente Ecqnómico, 
Prbponderante sea materia del Uso Compartido de Infraestructura, en términos de 
las presentes m_edidas." ! 

\ \ 

Por otra parte en lo relativo al numéral 9 de dicha Cláusula, el Instituto observa que 
/ / 

las modificaciones presentadas, no son consistentes con lo requerido en el 
. ' 

Acuerdo, ya_ que no se apegan a lo establecido en la Oferta Pública vigente. Así 
mismo, en e'I Escrito de Respuesta de Grupo Televisa, se manifiesta que la mención 

del.rubro de obra civil "implicaría un exceso ene/ alcance de las Medidas de la 
Resolución de Preponderancia y a las Medidas de la Resolución Bienal, puesto que 

\ 
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dichas medidas únicamente obligan a GTV y sus Subsidiarias a compartir su 

lnfraestryctura Pasiva existente con los Concesionarios Solicitantes," 

En ese sentido, el Instituto considero quE; es procedente eliminar lo relativo o obrc:1 
civil; sin embargo, se considero que la prestación del servicio de Uso de Compartido 

de Infraestructura, podría requerir de modificaciones, ampliaciones o 
adecuaciones al Inmueble, o bien a lo torre y/o caseta mediante el servicio de 
Acondicionamiento de Infraestructura, 

Por lo anterior, el Instituto resuelve que el numeral 9 de lo CLÁUSULA SEXTA 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES, será adecuado o ,efecto de que se señale que el 
es podrá solicitar modificaciones o adecuaciones al Inmueble mediante el servicio 
de Acondicionamiento de Infraestructura, poro tormor porte del moc:Jelo de 

Convenio de la Oferto Públ,ica en los siguientes términos: 

i 

SEXTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES, Serán obligaciones de las 
.' 1, 

portes las siguientes: 

(., ,) 

9. Sí como resultado de una solicitud de Servicios, e_l es requiere 
-~, 1 

que se lleven a cabo ciertas modificaeiones, ampliaciones y/o 

adecuaciones q través de'I servicio de-Acondicionamiento de 
Infraestructura, y toda vez que solamente mediante la 
realización de dicho Servicio se puede tener acceso a la 

Infraestructura de AEP, el AEP permitirá llevar a cabo al CS dicho 
acondicionamiento o lo llevará a cabo de manera directa bajo 

el entendido de que: (i) será(n) a costo del CS, incluye'ndo la 

obtención y pago de permisos o lice~cias y en su caso, (ii) se 
realizará por porte del personal que designe AEP, el cual deberá 

somet~rse a las Normas de Seguridad disponibles "'n la OPI. 

Las portes reconocen y aceptan que cualquiera de dichas obras 
será propiedad del AEP, Las cantidades que resulten por estos 

conceptos, deberán pagarse en, una sola exhip-ición, una vez 
que la Solicitud de Nuevos Servicios sea aceptada por AEP y con 

previo inf9rme del AEP al CS del costo correspondiente. 

Derivado del análisis realizado, y ,de la revisión a todqs las propuestas finales de 
Oferta Pública, así como con el propósito de dar certeza a los CS elncentivor la 

competencia para la eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta 

Pública, siendo esto congruente cbn las M,edidas CUARTA y SÉPTIMA de las Medidas 
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de Radiodifusión y en aras de eliminar barreras artificiales en la prestación de los 
servicios y preservar la c9ntinuidad de las actividades, el Instituto resuelve modificar 
la propuesta final de _Oferta Pública en términos de lo sefialado c;on anterioridad 
en la presente sección lo cual se verá reflejacjo en el ANEXO 2 que formará parte 

_ del Anexo Único de la presente resolución. 

Requerimiento del Instituto en el ~umeral 5.1.3.3 inciso b) del Acuerdo 
~ \ 

1 

El Instituto requiri0 al AEP el restablecimiento del plazG,de 25 (veinticiri?o) días 
hábiles, por lo que el plazo de 5 (cinco) días hábiles estabíecido en el párrafo 
segundo establecid.O en el numeral 2 no de~erá ser mencionado. 

Por otra parte, el Instituto requirió al AEP eliminar la redacción de que "en coso de 
que el CS no solicite los Servicios en el plazd de 5 (cinco) días hábiles, el CS no podrá 

solicitar la instalación de su infraestructura en dicha ampliación", de la Cláusula 
Sexta, -6 bien presentar. una nueva propuesta que no sea limitativa para la 

/ --- 1 1 ·--

prestación ,de los servicios materia de la Oferta Pública, que refleje, al menos, 
condiciones e,quivalentes a las d_e la Oferta Pública vigente. 

Análisis al requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.3.3 inGiso b) del Acuerdo 

Al respecto, en la Propuesta Final de Oferta Pública de Grupo Tel_evisa se estableció 
. ' , 

lo siguiente: 

"SEXTA. OBLIGAelONESDE LAS PARTES. 

Serán obligaciones de las partes las siguientes: 

(.) 

2. En el caso que GTV y sus Subsidiarías pretenda realizar la instalación o 
ampliación de una forre o <'asele¡ (con el fin de obtener un mejor 
aprovechamiento de la Infraestructura 'que utilice de GTV y sus Subsidiarías en 
dicho Inmueble), las partes seguirán el "Procedimiento de Habílítacíón de 

1 

lnfroestrUctura, Ampliación de Espacios, e Inversiones Conjuntas para el SeNício 
de-Coubícacíón y el Servicio de Emisión de Señal (cuando este sea legal 
y técnicamente factible)" establecido en el Anexo 2. 

/' 
Si el es solícita la instalación de su Equipo de Transmisión en la ampliación de 
Infraestructura, deberá cubrir a GTV y,sus Subsidiarias los costos proparcíanales 
de la ocnstruccíón, ínc/uyendc;, los ck gestión administrativa del proyecto a 
realizarse, sin perjuicio de que la infraestructura ínstalsda por GTV y sus 
Subsidiarias (es decir la infraestructura adicional que se llegue a instalar) sea 
materia del Uso Compártido de Infraestructura. El es deberá solicitar los Servicios 

1 

en un plazo de 7 5 (quince) días hábiles. 
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Asimismo, en el cqso en que el servicio o prestar sea et Servicio de Emisión de / 
Señal, estarárr a cargo del CS todas las adecuaciones o la realización de 
trabajos adiciona/es para el acondicionamiento de la infraestructura o de los 
equipos necesarios para la eficiente prestación del Servicio de T elevisiOn 

' Radiodifundida Concesionada, sujeto en todo momento a las posibilidades 
técnicas y legales para realizarlo. 

//-· 

Las partes reconocen y aceptan, que salvo disposición en contrario por escrito 
por parte de GTV y sus Subsidiarias, cualquier obra o mejora/realizada en el 
Inmueble, independientemente de quien la pague, quedará en beneficio único 
y exclusivo del Inmueble y será propiedad de GTV y sus Subsidiarias. 

(.)" 

/ ' ', ,!. 

Qel análisis realizado a la propu'esta final de Oferta Pública se desprende que la 
redacción presentada es parcialmente apegada a lo requerido en el Acuerdo, en 

virtud.de que la misma presenta un ajuste en el que se contempla la inclusión del 

supuesto p_e las condiciones en que se realizarán las adecuaciones o trabajos 
adicionales para el Acondicionamiento de Infraestructura o de los equipos 

necesarios para la eficiente prestación del Servicio ,de Emisión de Señal; sin 
embargo, la redacción presentada no refleja _la restitución . del plazo de 25 

(veinticinco) días hábi.les previstos en el convenio vigente, para que el CS pueda 
realizar uri estudio y manifestar su irúerés en la instalación de su infraestructura en 
las posibles ampliaciones u ol:¡ras civiles que se lleven en el Inmueble. 

-~ 
Al respecto, en su propuesta el AEP señala un términº' de 15 (quince) días hábiles, 

- / 

para que el CS pueda realizar un estudio y manifestar su interés en la instalación de 

su infraestructura ,en las posibles ampliaciones que se lleven en el Inmueble. En ese 
sentido se advierte que el AEP no atendió lo Jequerido y toda vez que en el Escrito 

--. / 

de Respuesta de Grupo Tele-visa no se realizaron manifestaciones al respecto de las 
que se Glesprenda una justificación viable para la modificación de dicho término, 

el Instituto considera restituir los términos y condiciones establecidos en el numeral 

¡ 2 de la Cláusulas SEXTA del modelo de Convenio vigente, con fundamento en lo 
establecido en la Medida CUARTA de IQS Medidas de Radiodifusión por 

considerarse necesaria para la correcta prestación de los servicios. Cabe señalar, 
que el Instituto ajustará cualquier otro término y condición que haya sido 
modificado por el AEP en el numeral de.la Cláusulas en cita. 

\ !/ 
I :' li /-. 

Asimismo, el Instituto manifiesta que al ser la radiodifusión un servicio público de 
1 ----

interés/generdl, el Estado1debe garantizar que sea prestado en condiciones de 
compete~cia y calidad, tal como lo establece la Medida CUARTA de las Medidas 
de Radiodifusión. Es por ello que el AEP no podrá es.tablecer condiciones que 

inhiban la competenda eri la prestación de los servicios objeto de la oferta o 

73 



establecer otro requisito que no sea necesario para su eficiente prestación, En ese 
' \ 

sentido las condiciones en que se preste el ',servicio de Uso S.::ompartidd de 
/ - • ~ 1 

Infraestructura ddben ser tutelqdas por el Instituto con la Jin.alídad de que el es 
desarrolle la actividad de servicio público de radiodifusión de tal forma que éste 
pueda competir en el sector regulado, _Una forma de garantizarlo, es mediante el·· 

establecimiento de plazos considerables con la finalidad de que los concesionarios 

entrantes o los que ya se encuentran compitiendo en el mercado tengan la 
oportunidad de valorar la viabilidad en la instalación de 'infraestructura eri las 

posibles ampliacion<::¡s que se lleven en el inmueble, 

Por lo anterior el Instituto resuelve, .,que el numeral 2 de la CLÁU~ULA SEXTA 
" ' OBLIGACIONES DE LAS PARTES, en las partes conducentes, sea modificado para 

formar parte del modelo de Convenio de la Oferta Pública quedando en el Anexo 

Único de la presente resolución de la siguiente manera: 

SEXTA OBLIGACIONES -GE LAS PARTES. Serán obligaciones de las 

partes las sigui.entes: 

(. . .) 

2. En el caso que AEP pretencja reali;ór la instalación, ampliación u 

obra civil en el inmueble 1 (con el fin de obtener un mejor 
aprovechamiento de la Infraestructura que utilice de AEP en dicho 

Inmueble), las partes seguirán el "Procedimiento de Habilitación de 
lnfraéstructura, Ampliación de Espacios, e lr:wersiones Conjuntas 
1para,el Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de,Señal" 
i ' ' 

establecido en.el Anexo 2. 

Si el CS solicitq la instalación de su Equipo de Transmisión sm 
ampliación u obra civil en el inmueble, deberá cubrir al AEP ', los 

costos proporcionales de la construcción, incluyendo los de gestión 
administrativa del proyecto a realizarse, sin perjuicio de que la 
infraestructura instalada por el AEP ( es decir la infraestructura 

. adicional que se llegue a instalar) sea materia del Uso Compartido 
de Infraestructura. El CS deberá solicitar los Servicios en un plazo de 

25 (veintic;:inco)días hábiles a que haya sido realizada la notificación 
correipondiente a través del SEG, 

Asimismo, en el caso en que el servicio a prestar1sea el Servicio de 

Emisión de Señal, salvo pacto en contrario, tqdas las adecua~iones 
o la realización de trabajos adicionales para el Acondicionamiento 

de Infraestructura o de los equipos necesarfos para la eficiente 



f 

prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada, 
' serán con cargo al CS. 

Las partes reconocen y aceptan, que salvo disposici'ón en contrario 

por escrito por parte de AEP, cualquier obra o mejora realizada en 
el Inmueble, independientemente de quien la pague, quedará en 

i:\eneficio único y exclusivo del Inmueble y será propiedad de AEP. ' 

Derivado del análisis realizado, de la révisión a todas las pr.opuestas finales de 

Oferta Públ,ica, y con el propósito (de dar certeza 'a los es e incentivar la 
competencia para la eficiente prestación de. los servicios materia de la Oferta 

Pública siendo esto congruente con la Medida CUARTA de las Medidas de 
Radiodifusión y en aras de eliminar barreras artificiales en la prestación de !os 

servicios, el Instituto resuelve modificar la propuesta final de Oferta Pública én 
términos de lo señalado con anterioridad eh la presente sección lo cual se verá 
reflejado en el ANEXO 2 que formará parte del Anexo Único de la presente 
resolución. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.3.3 inciso c) del Acuerdo 

En cumplimiento a las Medidas [)_ÉCIMA SÉPTIMA en concordancia con la Medida 
C--tJARTA de las Medidas de Radiodifusión, el Instituto requirió al AEP incluyera en el· 

texto del numeral 6 de la Cláusula SEXTA OBLIGACIONES [?E LAS PARTES que la 
atención de ,las solicitudes para el Uso Compartido de Infraestructura deberá darse 

de la misma forma en que atiende las solicitudes para sus afiliadas, filiales y/o 
subsidiarias, así como a su propia operación. 

• 
Análisis al requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.3.3 inciso c) del Acuerdo 

Al respecto, en la Propuesta Final de Oferta Pública de Grupo Televisa se estableció 
lo siguiente: 

"SEXTA OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

Serán obligaciones de las partes las siguientes: 

(,.) 

6.. GTV y sus SC;bsidiarias g_eberá atender las Solicitudes de Nyevos Servicios, de la 
misma forma en que atiende las SQlicitudes para su propia operación, y qara sus 
afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan a¡ mismb grupo de 
interés económico. Las Solicitudes de Nuevos Servicios se atenderán en el orden en 

. que fueron presentadas, 

(,.)" 
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Derivado de lo anterior, el Instituto considera qu'e la modificación sugerida por el 
AEP se apega a lo rE!querido en el Acuerdo, toda vez que d\? la redacción del 
numeral en comento, se ajusta al contenido de las Medidas DÉCIMA SÉPTIMA en 
concordandb con la Medida CUARTA de la¡; Medidas de Radiodifusión; por lo que 
lo planteado pür el AEP_en su propuesta finbl de Oferta Pública se mantendrá sin 
cambios en el numeral 61de la-GLÁU.SULA SEXTA OBLIGACIONES DE LAS PARTES para 

',, / ' / 1, 

que forme parte del modelo de Co'nvenio de la Oferta Pública, 

Requerimiento del lnstitÚto en el numeral 5.1.3.3 inciso d) del Acuerdo 

\ 
A efecto de brindar certeza y_seguridad jurídica en el contenido del modelo de 
Convenio el lnstitu_to requirió al AEP elimine la frase "Ajuicio del Prestador" del texto 
del nume¡al 8 de la Cláusula SEXTA OBLIGACIONES DE LAS PARTES, así como, de • 
todos aquellos apartados dentro de la propuesta de Oferta Pública. 

Análisis al requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.3.3 inciso d) del Acuerdo 

Al respeóto, ~n la PropuEista Final de Oferta Pública de Grupo Televisa se estableció 

lo siguiente: \_ ----

"SEXTAiOBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

Serán obligaciones de las partes las siguientes; 

(.) 

8. Cuando las condiciones del Equipo de Transmisión del CS pongan en peligro al 
Inmueble, Infraestructura, el equipo o:elementos de GTV y sus Subsidiarias ode 
terceros, GTV y sus Subsidiarias dará dviso al CS a efecto que de manera inmediata 
atienda el aviso respectivo y realice la inspección a su Equipo de Transmisión, 

( . .)" 

Derivado de lo ant¡3rior, el Instituto identifica que Grupo Televisa en su propuest<;:l/ 
final de Oferta Pública, realizó las eliminaciones de la frase "A juicio del Prestado1í' 
como S\? le requirió. Sin embarg0, de dicha revisiór:) el Instituto ob~erva qu13 Grupo 
1 ', ,. 

Televisa modificó el contenido en los numerales 5; 7 y 8 de la CLAUSULA S~XTA. 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

\ 
En ese orden de ideas el l¡istituto realizó un análisis respecto de lo pre';,E;)ntado por 
el AEP, resolviendo lo siguiente: 

En el numeral 5 debe ser restituido el planteamiento aprobado en el modelo de 
Convenio vigente, a efecto de establecer el7 su redacción que la prest9pión de los 
servicios de Uso Compartido/de Infraestructura deberá realizarse conforme los 
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presta a sus afiliadas, filiales y/o subsidiarias, así como a su propia, operación, lo 
/ 

anterior en consistencia de la Medida TERCÉJ?A de las Medidas de Ródiodifusión en 
la que se establece que los.Servicios de Coubicación y Emisión de Señal deberán 

estar disponibles a los CS sÓbre bases no discriminatorias, considerando las mismas 
condiciones ofrecidas a sus propias operaciones. En mérito de ello, se reitera que 

se reestablecerá el contenido del numeral 5 b~robado de la CLÁUSULA SEXTA.· 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES para que forme parte d_\31 modelo de Convenio de 
la Oferta Pública. 

Respecto las modificaciones presentadas en el numeral 7, el lnptituto consid~ra que 

no resultan contrarias ~ la prestación del servicio de Uso Compartido de 
Infraestructura, ni representan ur\qcondición excesiva, por lo que resuelve qtle lo 

planteado en su propuesta final de Oferta Pública se mantendrá sin cambios en los 
numerales referidos para que formen parte de la CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES 
DE LAS PARTES del modelo de Conlenio de la OfertoPública. 

, 1 --

Finalmente la modificaqión sugerida por el AEP 'en el numeral 8 de la Cláusula en . 
estudio, se apega pá(cialmente a lo señalado en la Medida CUARTA de las 

~edidas de Radiodifusión, por lo que el Instituto resuelve que la redacción 
~lanteada por Grupo Televisa en su propuesta final de Oferta Pública será tomada 

en consider~c;ión en el numeraL 8 de la CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DE LAS 
-PARTES para que forme parte del modelo de Convenio de la Oferta Pública, en el 

Anexo Único de la presente resoluéión de la siguiente mane,ra: 

SEXTA OBLIGACIONES DE LAS PARTES. Serán obligaciones de las 

partes las siguientes: 

( ... ) 
/ ·, ----

8) Cuando las cohdicioñes del Equipo de Transmisión del CS pongan 

en peligro al Inmueble, Infraestructura, el equipo o elementos del 
AEP, Subsidiarias o de terceros, el AEP dará aviso al CS a efecto que 

de manera inmediata atienda el aviso respectivo y realice la 
inspección a su Equipo de Transmisión. En caso que el AEP considere 

que dicha situación pueda afectar el inmueble, ldinfraestructura, el 

equipo o elerrientos del AEP o de terceros, s?I }¡IEP estará facultado 
para fomar, a costo del CS, las medidas necesarias a efecto de 

evitar un daño a dichas instalaciones, equipos y/o al Inmueble. 
Asimismo, cuando el CS requiera reparar su Equipo de Transmisión · 
deberá atenerse ff,lo establecido en el "Procedimiento para 

77 



/ 

\Acceso Programado, Acceso de Emergencia o Acceso no 
1 

Programado", establecido en el Anexo 2 de la OPI. 

Derivado del análisi~ realizado, de la revisión a todas las prop~estbs finales de 
Oferta Pública, coh el propósito de ·dar certeza a los CS _e incentivar la 
competencio para la eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta .-

' " 

Pública siendo esto congruente con la Medida TERCERA y CUARTA de las Medidas 
de Radiodifusión y en aras de eliminar barreras artificiales en la prestación de los 

' ' 
servicios, el lnstitufo resúelve modificar la propuesta final d? Oferta Pública en 
términos de lo senalado con anterioridad en la presente setción lo cual se verá 

/ / , _) ,. . 1 

reflejado en el ANEXO 2 que formará parte del An,::,xo Unico de la presente 
, resolución. 

" 1 

CLAUSULA OCTAVA DE LAS TARIFAS POR LOS SERVICIOS. 
' - -

Requerimiento del Instituto en el numeral 5. 1.3.4 del Acuerdo 

El lnstitut9 requirió al AEP que en apego a la Medida CUARTA de las Medidas de 
Radiodifusiófr-restituir los términos y condiciones del modelo de Convenio vigente . 

.. Análisis al requerimiento del Instituto en el numeral 6.1.3.4 del Acuerdo 

Al respecto, en la Propuesta Final de Oferta Pública de Grupo Televisa se estableció 
lo siguiente: 

"OCTAVA DE L{\S TARIFAS POR LOS S,ERVIC/05. 

Como contraprestación por el Servicio de Coubicación .Y en su caso de ser" 
aplicable el Servicio de Emisión eje Señal, e/ cual se obligo o ofr_ecer sólo en cafo 
que no existo espacio suficiente poro coubicor el equipo d,el C$, los Servicios 
Complementarios, el es se obliga o pagar o favor de GTV y fUS Subsidiarios, en 
forma mensual, los To rifas en!istodos en el Anexo VII, los cuales se tienen 
qebidomente convenidos en el Proyecto Ejecutivo establecido Anexo IV del 
¡Dresente Convenio que firmado por los partes formo porte integrante del mismo, 
así como cualquier otra contraprestacíón que se acuerde por virtud de /os-Anexos 
IV que se voyonodjuntonpo al presente Con've-nio por Nueyos Servicios acordados 
( en lo sucesivo, los "T orifas"). Asimismo, codo vez que los portes celebren un nuevo 
Anexo IV, seguido por los letras A, B, C, Y sucesivos, como resultado de lo 
incorporación de Nuevos Servicios o; través de Proye,ctos Ejecutivos al presente 
Convenio que hayan sido firmados por ambos portes, las portE;s deberán incluir los 
Tarifas aplicables a dichos Servicios. En todo caso las Tarifas: (a) imp!icqn e/pago 
del Impuesto al Volar Agregado ("!VA") y cualquier otro impuesto aplicable; (b) 
que su pago se realice cruconte los I O ( diez) días hábiles del mes bt que corresponde 
el pago de los Tarifas por los Servicios correspondientes, o con lo frecuencia y/o en 
los días que se e,specifique en el Anexo IV correspondiente; ( c) se deberá de ajustar 
de manero anual poro reflejar cqmbios en costos de operación, equipos, persono!, 
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y demás costos que deban estar relacionados con los Servicios, así como conforme 

al Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México, 
en el Diario Oficial de la Federación o bien, de común acuerdo entre las partes y 
en e.Oso de que no exista dicho acuerdo se someterá o aprobación del Instituto; 
(d) se establecerá en el Anexo IV respectivo;y (e) no se podrá retener bajo ningún 
título, aun éuando en algún mes el CS no use o reciba los Servicios (ya sea uno o 

"riiós) a su elección, por lo que en todo caso, el CS deberá de pagar a GTV y sus 
Subsidiarias las Tarifas de forma íntegra. 

8, l. REMISIÓN DE FACTURAS. 

Todas fas factu~as que _c;rv y sus Subsidiarias emita, deberán a) cumplir r;on tos 
requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición, 

-~ b) estar acompañadas de /a información de soporte de los cargos realizados 
según sea procedente. 

GTV y sus Subsidiarias remitird al correo electrónico o al domicilio, del es 
especificadoJ_para tal etec;to en el cuerpo del presente Convenio, la(s) t/;lctura(s) 
a pagar por los Servicios correspondien(es. 

Dicha factura será entregada al CS al menos 10 ( diez) días hábiles anteriores a la 
fecha de paga de los servicios contratados. 

El. es debE!rá efectuar los pdgos q[Je al amparo de este Convenio se encuentra 
obligado a realizar por los Servicios que tenga contratados, por periodos veneidos 
dentro de los 70.(diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya recibido la 
factura correspondier;,te, debidamente soportadi.J e_n los términos del presente 
Convenio. En caso de que la fecha de pago corresponda a un día inhábil 
bancario, éste se realizará ~0 el día hóbíf bancario siguiente. 

El pago de las facturas podrá llevarse a cabo por cualquiera de las siguientes vías, 
previo aviso al CS: 

l. PaQo con cheque emitido Pór una Institución Bancario, o nombre de 
el éual será entregado en el domicilio de GTV y sus Subsidiarias o 

depositado en la cuenta bancaria q que previamente le indique al CS. 
'1 \ .' -- ' 

2. Pagb por lronsferencia electrónica a la cuenta bancario_que e.( GTV y sus 
Subsidiarios previamente le indique al CS. 

8,2, INCONFORMIDADES. En el caso de que el CS no esté de acuerdo con s¡.i 
factura, sea ésta ordinaria o extemporánea, dirigirá por escrito al domicilio o bien 
al correo electrónico establecido en la Cláusula Trigésima Cuarta, su 
inconformidad a GTV y sus Subsidiarias de acuerdo a lo siguiente: 

Par°\ que cualquier if'\~Onformidad sea procedente, la misma deberá (i) referirse 
excfusivarYJente al monto o concepto que pretende inconformarse, así como a 
errores rr,atemáticos, de cálculo o de actuafízopión, pero por ningún motivo a las 

,Jarifas pactadas conforme a este Convenio; (ii) hacerse valer dentro de los I O ( diez) 
días naturales siguientes a la fecha de recepción dé la factura ór¡ginal de que se 
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trate, y (iiO acompañarse necesariamente de,' ( a) el rechazo formal por ,escrito, en 
que el CS manifieste las razones de su inconformidad, (b) el pago total de los 
Servicios bajo protesta o el pago parcial por los cargos efectivamente reconocidos, 
y (c) como alternativa, el CS que objete la factura o réceptora de los Servicios 
podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se 
considerará como factura objetada (la "Factwa Objetada"), por esa porción o la 
totalidad, en.su caso. Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte 
objetante respecto de aquellas Tarifas que sean determinadds 

administrativamente por la autoridad competente, "---

Uf?,o vez presentada la inconform}dad, GTV y sus Subsidiarias revisará s¡/eúne tos 
requisitos nec:_esarios, en caso de verificarse fa improcedencia Gf'J' Y sus SUbsicJJarids 
df!berá notificar al CS las razones_ 

En los casos en que la improceczencia se funde por la falta de documentales, el CS 
por una sola ocasión, podrá volver a enviar la inconformtdad cumpfíendo con_ 
Jodas los requisitos, r;rv y sus Subsidiarias revisará si existe un error en lo factura, 
/¡!rocederá a corregí/la y la enviará al CS. De no haber errbr se le notificará al CS los 

motivos por tos cuales no es procedente. 

Lo anterior no implica una renuncia a los derecho,s de la parte objetante respecto 
de aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente por la autoridad 

co¡npeten/e_ 

Queda claramente entendido por GTV y sul Subsidiarias wpor el CS que las 
inconformídod8s_que no reúnan los requisitos precedentes no tendrán efecto o 
validez 9/guna y, en consecuencia, las facturas y e~_tados ,..de adelldos 

correspondientes se tendrán por consentidos. __ j 

En caso·ue ser improcedente la inconformidad presentada por el CS, éste deberá 
pagar en adición al monto no reconocido, lbs intereses moratorias a tos qu~ hace 
referencia el presente Convenio desde la fecha original en que debió realizarse el 
pago correspondiente conforme al presente Convenio. En caso de que fa objeción 
sea pr.;:C:edente, y el _CS ho'ya optado por efectuar el pago to/di de los Serviciqs 
facturados, GTV y sus Subsidia/-~s deberá efectuar la devolución del monto que 
resulte procedente de la inconformidad y deberá pagar, mutatis mutandis, los 

intereses correspondientes. 

El plazo máximo para la resolución de las inconformidades que sean presentadas 
por el CS será de 20 (veinte) días naturales_ En el momento en el que se determine 
fa procedencia GTV y sus Subsidiarias efectuará fa corrección correspondiente, 
emitiendo _una nueva, cuya entrega se re,a/ízará dentro de los 5 ,(yinco)--días 
siguientes a la fecha en que las Partes determinen ,conjuntamente los cantidades 

que procedan 

8,3, FACTURACIÓN EXTEMPORÁNEA GTV y sus Subsidia/íos podrá presentar fdcturas 
complementarias por Servicios omitidos o incorrectamenle facturados, hasta 
dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales posteriores del 
periodo en que debió emitir la factura correspondiente_,, / -
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El Instituto considera que la modificación sugeri0a es parcialmente consistknte con 
lo requerido en el Acuerdo, ya que si bien de la redacción de la misma se 

desprende que Grupo Televisa ajustó el contenido en relación al Servicio de Emisión 
de Señal, éste realiza una modificación al plazo de 120 naturales establecidos en 

el numeral 8.3 FACTURACIÓN EXTEMPORÁNEA sin que de,I Escrito de Respuesta de 
Grupo Televisa se desprendan m¿nifestadones que justifiquer::t la modificación de 

dicho plazo, por lo que el Instituto advierte que el AEP no atE¡rldió lo requerido en 
el Acuerdo. 

Aunado lo ?q(erior, el lnst'.tuto observa que Grupo Televisa elimina el último ·~árrafo 
del numeral 8.1 REMISION DE FACTURAS 'relativa a los. supuestos de pagos 
relacionados co~permisos y licencias para la realización de una nueverobra civil, 

mismo que en consistenda con lo analizado en la presente resolución resr::ecto del 
requerimiento del Instituto en el riumeral 5.1.3.3 inciso a) del Acuerdo, dichb párrafo 

será restituido dentro de la presente Cláusula, modificando el término de "nueva 
obra civil" por el de "de instalación o ampliación de una torre o caseta". 

Por lo anterior el Instituto resuelve que la CLÁUSULA OCTAV~. OBLIGACIONES DE LAS / 

PARTES, en las partes conducentes, sea modificado para formar parte del modelo 
de Convenio de la Oferta Pública quedaAdo en e[ Anexo/Ún.ico de-la presente 

- . 
resolución de la siguiente manera: 

OCTAVA DE LAS TARIFAS'POR LOS SERVICIOS. 
~ . . 

Como contraprestación por el Servicio de Cubicación, Servicio de 
Emisión de Señal, y/o cualquier Otro Servicio, el CS se obliga a pagar 

a favor del AEP, en forma mensual, las Tarifas en listadas en el Anexo 
VII, las cuales se tienen debidamente convenidas en el Proyecto 

Ejecutivo 1éstablecido Anexo IV del presente Convenio que firmado 
por las partes forma parte integrante del mismo,,así como cualquier 

¡ 

otra contraprestación que se acuerde por virtud de los Anexos IV 
que se vayan adjuntando al presente Convenio por Nuevos 

Servicios acordados (en lo sucesivo, las "Tarifas"). Asimismo, cada 
vez qae las partes celebren un nuevo Anexo IV, seguido por las letras 
A B, C, y sucesivas, como resultado de la incorporación de Nuevos 

Servic_ios a través de Proyectos Ejecutivos al pr(3sente.Convenio que 

hayan sido firmados por ambas parte;;, las partes deberán incluir las 
-- Tarifas .. aplicables" a dichos Servicios. En, todo caso las T arifc{s: ( a) 

implican el pago del Impuesto al Valor Agregado ("IVA") y cualquier 
otro impuesto aplicable; (b) que su pago se realice durante los 10 

(diez) días hábiles del mes al que corresponde el pago de las Tarifas 
1 

' 
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por los Servicios correspondientes, o con lo frecuencia y /o en los días 

que se especifique en el Anexo IV correspondiente; (c) se deberá 
de ajustar de manero anual paro reflejar cambio;; en costos de 

operación, equipos, personal, y 'demás costos que debán estar 
relacionados con los Servicios, así como conforme al Índice 

Nocional de Precios al Consumidor, publicado por el0 Banco' de 
México, en el Diario Oficial de lo Federación o bien, de ,común 

acuerdo entre los partes y en coso de que no exista dichc:i'ocuerdo 

se someterá o apro!Qoción del lnstituto:'\(d) se establecerá en el 
Anexo IVrespectivo; y (e) no se podrá retener bc'ljo ningún título, aun 

cuando en algún mes el CS no use o reciba los Servicios (ya sea uno 
o más) a su elección, por lo qué en todo co1o, el CS deberá de 

\ ,1 

pagar o AEP los Tarifas de formo íntegro. 

8.1. REMISIÓN DE FACTURAS. 
', 

' ' 
/ , , 1 , 

Todas los .facturas que el AEP emito, deberán: a) cumplir con los 

requisitos fiscales requeridos por lo legislación vigente o lo fecho de' 
su expedición,' y b) estar acompañados de la información de 
/ 
soporte de los cargos realizados según sea procedente. 

(,,) 

Trotándose de los derechos, impuestos, servicios o terceros y demás 
gastos documentados relacionados con permisos y licencias paro 
lo realización de instalación o ampliación de una torré o caseta, 
que cada Parte cubrirá proporcionalmente el costo de la mismo, en 
el entendido de .que de existir incumplimiento de alguna de las 
Partes, la Parte en incumplimiento será responsable de responder 
por los daños directos e in(directos que ocasione a la otra Parte a 
causa de ello; djzbiendo 9uantificar y acredítar tales daños a través 
de documentación feKaciente que sustente y justifique 1a 

,procedencia de la reclamación, 

(,) 

8,3. FACTURACIÓN EXTEMPORÁNEA 
( 

El AEP p<;:>drá presentar facturas complementarias por Servicios 
omitidos o incorrectamente facturados, hastq dentro de un dlazo -
de 120 (ciento veinte) días naturales posteriores del periodo en que 
debió emitir la factura correspondiente. 
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Derivado del análisis realizado, de la reyisión · a todas las propuestas finales de 

Oforta Pública, y con el propósito de dar certeza a los CS ~ncentivar la 
competencia para la eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta 
Pública siendo esto congruente con la Medida CUARTA de las Medidas de 

Radiodifusión y en aras de eliminar barreras artificiales en lp prestación de los 
servicios, el Instituto resuelve modificar la propuesta final de Oferta Pública en 

términos de. lo señálado con ant~rioridad en la presente sección lo cual se verá 
reflejado en el Anexo Único de la presente resolución, 

CLÁUSULA DÉCIMA VIGENCIA., 

' Requerimiento del Instituto en el numeral 5, l ,3,5 del Acuerdo 

El Instituto requirió~al AEP apegarse a los postulados de su nueva propuesta de 

modelo de Convenio a lo autorizado por el lnstitutQ" en la Oferta Pública de 
Infraestructura vigente, por lo que el AEP debería homologar y a}

1

ustar la presente 
Cláusula en las siguientes premisas: 

1 

l. Debiendo establecer que las partes interesadas podrán acordar tanto para 

el Convenio como para los "Proyectos Ejecutivos" vigencias superiores al 
plazo mínimo (31 de diciembre de 2Dl9). Aunado a ello, se requirió al AEP 

hacer explícito que cada servicio objeto del Convenio tendrán la vigencia 
mínima forzosa por, la que cada uno de ellos fue contratado, por lo que 

subsistirá iridependientemente de la vigencia del Convenio. 

2. Así mismo, se requirió establecer que las Partes podrán prorrogar las 
vigencias que en su caso se establezcan. 

3. De igual forma el Instituto requirió a AEP incluir una redacción que contemple 
\ '. '· ' ' la vigencia de los "Proyectos Ejecutivol', la cual podrá ser mayor a la/ del 

Convenio, así como la posibilidad de que estos puedan ser modific9dos, 
terminados anticipadamente o rescindidos .. 

1 

4. Por otra parte le fue requerido al AEP incluir un supuesto en el que se 
·- . \ 

contemplara que en c0so de que las Partes firmen un nuevo Convenio o se 

modifique el suscrito, el CS podrá requerir que se le aplique_ los nuevos 
términos y condiciones a los "Proyectos Ejecutivos", dejando claro que las 
modificaciones realizadas se darán sin responsabilidades para las Partes, psí 

mismo dicha redacción deb¡,rá reflejar la obligación del AEP a anexar al 
nuevo Convenio-los "Proyecfos Ejecutiv6s" modificados. / 

1 
' 1 
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5. Finalmente se requirió al AEP incluir una redacc::.ión de la que se desprenda 
/¡ '\ \ 

que la vigencia de las contraprestaciones y tarifas acordadas por las partes 
a través del "Proyecto Ejecutivo". De igual manera se le requirió _el, 
procedimiento que refleje la forma así como la posibilidad de negociar y 
convenif nuevas tarifas por la prestación de los servicios en el supuesto de 
que exista prorroga del "Proyecto Ejecutivo" previamente a la conclusión de 

/ 

16 vig<c,ncia pactada, por lo que deberá incluir un procedimiento para tales 
efectos., 

' / 
Análisis al requerimiento del Instituto eni,el numeral 5.1.3.5 del Acuerdo 

Al respectó, en la Propuesta ~inal de Oferta Pública de Grupo Televisa se estaqleció 

lo siguiente: 

"DÉCIMA VIGENCIA 

7 O. 7 Vigencia del Convenio El presente Convenio estará vigente desde su fecha de 
firma y hasta el 31 de diciembre de 20/ 9, salvo que sea modificado, terminado 
lanticipadamente:o rescindido conforme a lo previsto en el presente instrumento y 

' ' 
demás disposiciones aplicables. 

En caso de que el présente Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones 
' de pago líquidas x'-exigibles derivadas del presente Con".enio subsistirán hasta su 

debido e íntegro 'cumplimiento. De igual manera subsistirán en térrhinos de ley 
aquellas obligaciones que por su naturaleza deban permanecer vigentes aún 
despui§s de ocurrido Jo terminació(! O rescisión. ,, / 

' 

Del análisis realizado a la Propuesta Final de Ofertp Pública de Grupo Televisa se/ 
desprende que la redacción presen,tada no se encuentra apegada a lo requerido 
en el Acuerdo; en virtud de que el AEP omite restituir lo planteado en la Cláusula 
DÉCIMA del modelo de Convenio de la Oferta Publica vigente, al respecto en el 

~scrito de Respuesta de Grupo Televisa se manifiesta que las solicitudes "son 
violatorias del principio de libertad contractual. La libertad contractual se identifica 
con la "autonomíb de lb voluntacr yenéuentra su límite únicamente en las leyes 
de orden público o_las buenas costumbres, es decir, en la licitud en el objeto." 

_,' \.._,_ ' 

En ese sentido, el Instituto considera que la cláusula vigente' deja a salvo los 
-derechos de las partes para que realicen las negoci6ciones respedo a la vigencia 
del convenio y de los proyectos ejecutivos que er{su momento lleguen a celebrarse 
con motivo de la Oferta Pública, toda vez que en <¡,Sta se deja a opción del AEP y 
de los CS acordar vigencias superiores al ¡:Jtazo mínimo del conveñki con el objeto 
de generar certid,umbre respecto a la continuiddd del servicio, ya que por l9s 
propias caracterfsticas de la infraestructura sujeta a c:ompartición, así como de la 
propia duración de las concesiones, es altar:nente probable que los, CS requieran 

\ 
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convenir periodo$, de varios añot y con ello garantizar los servicios de radiodifusión 

a los usuarios. 

En razón de ello, se puede evidenciar qui:) las partes podrán negociar de buena fe, 

nuevos términos y condiciones a los servicios del modele< de Convenio, durante un 
periodo de 120 días naturales posteriores a la suspensión. En ese tenor, el Instituto 

resuelve, para formar parte de él quedando en el Anexo Único de la presente 
resolución. 

En este sentido, con el propósito de dar certeza a los CS e incentivar la 

competencia para la eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta 
Pública siendo esto congruente con la Me.dida CUARTA de las, Medidas de 

Radiodifusión, el Instituto resuelve modificar su propuesta final de Oferta Pública a 

\ efectos de restituir el planteamiento aprobado en la CláusÚla DÉCIMA VIGÉNCIA 
en lós términos aprobados en el modeló de Convenio vigente, lo cual será reflejado 

en el modelo de Convenio que formará parte del Anexo Únito de la presente 
resolución. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. DE LA SALVAGUARDA DEL INMUEBLE, DE LOS EQUIPOS 
DE TRANSMISIÓN E INFRAESTRUCTURA. 

Requerimiento del Instituto enel numeral 5. l .3.6 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar la redacción "En caso que el Inmueble o la 

infraestructura (s7a ésta activa o pasiva) que se encuentre en el mismo sufra algún 

daño que derive de cualq4ier acto u omisión del CS o que derive directa o 
,' ----- ,' / : 

indirectamente" de su Equipo'de Transmisión o Personal, el Prestador podrá dar por 
terminado el presente Convenio, sin perjuicio de su derecho a recibir pago de 

,/daños y perjuicios correspondie0tes" y restituir el pla~~eamiento aprobado en la 
Cláusula [)ÉCIMA TERCERA. DE LA SALVAGUARDA DEL INMUEBLE, DE LOS EQUIPOS 

DE TRANSMISIÓN E INFRAESTRUCTURA del modelo de Convenio vigente. 

De mpnera general el Instituto requirió al AEP que su nueva propuesta del modelo 

de Convenio se apegue a los términos y <tondiciones autorizados en la Oferta 
Pública vigente y su modelo de Convenio, dqndo así cumplimiento a la ya citada 
Medida CUARTA de las Medidas de R~diodifusión. / ·· 1 ' 

Análisis al requerimiento del Instituto en el numeral 5. l .3.6 del Acuerdo 

Al respecto, en la Propuesta Final de Oferta Pública de Grupo Televisa se estableció 

lo siguiente: / 
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"DÉCIMA TERCERA. DE /A SALVAGUARDA DEL INMUEBLE, DE LOS EQUIPOS DE 

TRANSMISIÓN E INFRAESTRUCTURA. ',, 

Por este medio, ambas partes se obligan a mantener en buen estac1o (i) el 
Inmueble, (ii) la Infraestructura v (iíi) el Equipo de Transmisiqn, De igual forma, el CS 
deberá restituir fa porción de Infraestructura que se fe haya asignado, así como 
retirar su Equipo de Transmisión una vez que termine el presente Confe1Jo por 
cualquier causa. 

(.) 

En caso que el Inmueble o fa lnfraestru.,:::túra {sea ésta Activa o Pasiva) que se 
1 

-encuentre en el mismo .. et,Jf!.Q_ algún daño que derive de cualquier qcto u omisión 
del C:S o que derive directa o indirecjgménte de su Equipo de Transmisión 
o Personal GTV y sus Subsic;Jjgrjas podrá dar por terminado el prewnte Convenio 
en términos de fo , establecido en fas Cláusulas Vigésima Primera y Vigésima _"_,.,_, ____ ~ ,,,_., -

Segundo. 

(.)" 

Del análisis realizad_o/a la Propuesta Final de Oferta Pública de Grupo Televisa 1e 
desprende que la redacción presentada no se encuentsa apegada a leiequerido 
en el Acuerdo, en virtud_de que el AEP omite eliminar de la Cláusula DÉCIMA 

TER,CERA lo resaltado, así misrrio, el Instituto considera que el ajuste presentado en 
/- la reda9ción propuesta no puede ser incluida en el clausulado del modelo de 

Conven'io, por ser esta discrecional, en virtud de que el AEP obliga al CS a la 
contratación de la póliza de un séguro de responsabilidad civil y daños a terceros, 

lo que en su caso deberá cubrir los daños ca~sados que deriven de cualquier acto 
u omisión del es o de aquellos que deriven directa o indirectamente de su'Equip,o 

de Transmisión, aunado a ello, se observa que dicha redacción sólo le atribuye la 
'fadultad de dar por terminado el convenio únicamente al AEP, 

' 

Por lo anterior y a efecto de obte\~er un mejor aprove0hamiento /e la 
lnfJbestructura, el Instituto r.esuelve que el párrafo de referencia deberá ser 

eliminado de la Cláusula D(CIMA TERCERA DE LA SALVAGUARDA~EL,(NMUEBLE, DE 
LOS EQUIPOS DE TRANSMISIÓN E INFRAESTRUCTURA, y ésta deberá ser restituida en 

los t~rminos planteados er,rla Oferta Publica vigente, parCl formar parfe del modelo 

de Convenio de la Oferta Públic'Z quedando en el Anexo Único de la presente 
resolución.··. 

Finalmente, y en congruencia con lo señalado en el numeral B de la CLÁUSULA 
1 1, ', 

SEXTA OBLIGACIONES DE LAS PARTES y lo resuelto en el párrafo que antecede el 
Instituto ordena la eliminación de la causal propuesta en la Cláusula VIGÉSIMA 

o ' 

PRIMERA CAUSALES DE TERMINACIÓN Y SOLICITUD DE INTERRUPCIÓN DE SERVICIOS. 
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\ Derivado del análisis realizado, de la revisión a todas las propuestas finales de 

Oferta Pública, y con '?I propósito de dar certeza a los CS e incentivar la 
competencia para la eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta 
Pública siendo esto congruente con la Medida CUARTA de las Medidas de 

Radiodifusión y en aras de eliminar barreras artificiales en la prestación de los 
servicios, el Instituto resuelve modificar la propuesta final de Oferta Pública en 

términos de lo señalado con anterioridad en la presente sección lo ,cual se verá 
reflejado en eLAnexo Único de la presente resolución. 

GENERALIDADES DEL MODELO DE CONVENIO 
~ \ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1.3.7 incisos a) y b) del Acuerdo 

a) El instituto requirió al AEP restituir en su modelo de Convenio la Cláusula 
VIGÉSIMA SÉPTIMA DESACUERDOS vigente. 

' 

b) El Instituto requirió al AEP realizar una revisión del modelo de Corivenio y sus 

an:exos con el fin de que l,as adecuaciones solicitadas en el Acue,rdo se encuentren 
reflejadas en cada uno de los documentos que conforman la Oferta Pública. 

', I_ '°'·-

Análisis al requerimiento del Instituto en elnumeral 5.1.3.7 incisos a) y b) del Acuerdo 

Con rel.oción al inciso a), el Instituto observa que el AEP no atendiQ el requerimiento 
formulado. En razón de ello y dado que ,dicha omisión resulta is.ontraria con lo 

'señalado en la Mydida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, el Instituto estima 
procedente reestablecer los términos de la Cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DESACUERDOS del modelo de Convenio vigente. 

' Ahora bien, con relación a lo solicitado en el inciso~), en la Propuesta Final de 
Oferta Pública de Grupo Televisa, se observa que el AEP estableció términos y 
condiciones parcialmente consistentes con lo requerido por el Instituto, por lo que 

en aquellos casos. en que no reflejó lo solicitado, o bien no realizó los ajustes 
respecto de los requerimientos formulados en la totalidad de la Oferta Pública, el 

Instituto resuelve realizar los ajuste
1
s pertinentes a efecto de genera\ congruencia 

en la Oferta Pública y sus anexos. · ~ 

Al respecto. de manera particular se señala que en congruencia con lo resuelto en 

el Anexp 4 de "Tarifas" para lo relativo al mantenimiento, el ln_stituto elimina de la 
Cláusul,a DÉCIMA QUINTA del modelo de Convenio el ihciso o), en virtud de que 

contraviene lo resuelto en el Considerando QUINTO y SEXTO de la presente 

resolución en lo concerniente a las tarifas del servicio de mantE;>nimiento. 
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En este sentido, coo el propósito de dar certeza a los CS e incentivar la 
competenciq para la eficiente prestaciión de los servicios materia de la Oferta 

Pública siendo esto congruente con la Medida CUARTA d.e las Medidas de 
RadiodifusiiSn y en aras de eliminar barreras artificiales en la·· prestación de los 

servicios, el lnstitutó resuelve modificar su propuesta final de Oferta Pública a efecto 
de restituir cualquier otro término y condición que haya sido modificado por el AEP 

' 
dentro del modelo del Convenip respecto de las cuales no se tenga manifestación 
que justifique su cambio lo cual será reflejado en ,el modelo de Convenio que 

formará parte del Anexo Único' de bpresenteresolución. · 

4.1.4.ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5. l ,4 del Acuerdo 

Derivado del Anexo 4. TARIFAS APLICABLES A LOS SERVICIOS (en lo sucesivo, "Ánexo 
/ \ \ -

4") presentado/e.fí Id propuesta final de Oferta Pública de Grupo Televisa, así como 
' 1 

de' ,la información proporcionada al Instituto a través de la Respuesta al 

Requerimiento, se requirió al AEP lo siguiente: 
1 

(i) Verificar y, de ser el caso, corregir la propuesta de clasificación de sitios por 
región que presenta en su-Anexo

1

4, · 

(ii) Realizar los ajustes conducentes a los niveles tarifarios contenidos en el 
' 

Anexo 4, considerando la revisión dé elementos como niveles de CAPEX y 

OPEX, las tendencias de dichos niveles, su registro de activo fijo y cuenta de 
pérdidas y ganancias, sus gastos generales y de administración, los servicios 

adicionales que se proveen a través de sus sitios, las características de dichos 
\ ' 

servicios, las vidas útiles de los aotivos, así como otros elementos y 

actividades relevantes para los servicios materia de la Of~rta Pública . 

• Para tal efecto, el Instituto consideró que la revisión de los niveles tarifarios deberá 

reflejar las correcciones a la clasificación de sitios presentada. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral5. l .4 del Acuerdo, 
- '·: : " ---- / 

El Instituto realizó diversas observaciones relacionadas con la.propuesta tarifaría de 

Grupo Televisa en las cuales se identificó lo siguiente: 

a) Respecto al contenido del "LISTADO DE REGIONES", el Instituto consideró que la 
I , 

propuesta de clasificación de sitios por región no resulta de criterios claros y 

objetivos que permitan identificar sin ambigúedades cómo .han si?o definidos los 
rangos de agrupación de sus sitios materia de la Oferta, Pública en ocho regiones, 

'pcir ejemplo a través indicadores estadísticos, sodoeconómicos, de infraestructura 
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y en particulqr datos referentes a los niveles de inversión que se asocian a cada 
/ . 

sitio. En suma, el Instituto señala que no se aportaron,-élementos que permitieran 

justificar mantener la clasificación de sitios en las ocho regiones que se reportaron 
en el Anexo 4, como en la Respuesta al Requerimientc;,. 

b) Respecto de los niveles tarifarios _del Anexo 4, denominados "TARIFARIO DE 

SERVICIO DE COUBICACIÓN", "TARIFÁRIO DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE SEÑAL" y 
"SERVIC_IOS COMPLEMENTARIOS", se identificaron omisiones respecto a lo 
requerido, principalmente: 

i. No se aclara de manera _desagregada cuáles son los elementos y 

actividades sujetas a cobro y si seré{ a través de los cargos recurrentes y no 
recurrentes para cada servicio, entre ellos si la tarifa incluye o no el 
mantenimiento. 

ii. En algunos casos se consideran elementos de costos que parecieron cubrir 
' 

un alcance distinto del que corresponde a los servicios. Entre ellos, en el 

cobro por 11;1etro cuadrado. de constn'.icción se incluye el costo del aire 

acondicionado, por el cual 1se haría uso de energía eléctrica; así como la 
descripción de cómo incluye el cobro del servicio de energía eléctrica, 
cuando el es debe gestionar el contrato para la prestación de los servicios 

/ 

ante la Comisión Federal de Electricidad. 

iii. En algunos casos resulta incierto saber de manera desggregado cuáles son 

las condicionE¡s y m.odalidades de pago aplicables a los servicios, entre ellos 
las unidades de cobro, la divisao la periodicidad asociada. ' 

\ 
iv. Finalmente, se identificó que se utilizan acrónimos o abreviaturas,,sot;re los 

cuales no hay una descripción de los:conceptos que hacen referencia. 

Respecto al requerimiento solicitado en el Acuerdo y conforme las observaciones 

señaladas en el inciso a) antes mencionado, Grupo Televisa a través de su 
propuesta final de Oferta Pública, realizó modificaciones respecto a la estructura 

tarifaría presentada en su propuesta inicidt:- Sin embargo, adicional a la 
reclasificación de algunos sitios particulares, Grupo Televisa mantuvo una 

propuesta de ocho regiones para la agrupación de sus instalaciones a través de 
las dualespresentó niveles tarifarios de los se,r:vicios materia de la Oferta Pública, sin 

presentar una justificación met-odológica que motivara una reclasificación o 
reubicación de sus sitios. Únicamente 'señaló en su Respuesta di Requer.imiento que 

su propuesta está basada en los "costos totales" de todos los sitios empleando 
datos de CAPEX y OPEX. 
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Del análisis realizado, el Instituto observa que no se aportaron elementos que 
permit6n identificar de manera clara y sin ambigüedades cómo se determinaron 

' 

los rangos de categorización de sus sitios en ocho regiones, así como los elementos 
por los que cada sitio debe ubicarse en cada una de las regiones antes señaladqs. 

Por tanto, de\ivadó de dicha situación y con base en la información proporcionada 
por Grupo Televisa respecto a la operación en sus sitios y características técnicas.' 
de los mismos, el Instituto determina que si bien es pro~edente emplear una 
clasificación de los sitios en los que el AEP posee infraestructura susceptible de ser 
compartida para determinar niveles tarifarios correspondientes a los servicios 
mayoristas en cuestión, resulta imperante establecer criterios óbjetivos, claros y 
trasparentes en la clesificación de sitios en cuestión. A este respecto, el Instituto 
modificará la clasificación de los sitios r'nateria de la Of~'ita Pública p/opuesta por 
Grupo T,xleyisa. En ese ,Sentido el Instituto también estima pertinente clasificar los 
sitios asociados a los demás integrantes del AEP, con el propósito de tomarlos en 
cbnsiderqción en la estimación de los niveles tarifarios que son determinados por el 
modelo de costos por el que se determinarán las tarifas aplic

0

ables a los Servicios de 

Coubicación y de Emisión de Señal. 

En tales términos, la metodología de1 clasificación de los sitios en los que el AEP 
posee infraestructura susceptible de ser com8artida y los criterios considerados por 
el Instituto para llevar a cabo tal proceso se detallan en los Considerandos QUINTO 
y SEXTO de la presente resolución. 

Ahora bien, por lo que hace a observacion_es·realizadas en los niveles tarifarios 
descritos en el inciso b) antes referido, el Instituto identificó que la propuesta en su 
Anexo 4, ásíj;ómo aquellos se'ñalados en la Respuesta-atRequerimiento difieren de 
los que se ,encu€1ntran plasmados a través del Anexo 4 de su propuesta final de 
Oferta Pública, sin que para ello exista una justificación o motivación asociada a 

tales cambios tarifarios. 
' 

En este sentido, por lo señalpdo en el inciso b), numeral i. y dado que Grupo Televisa 
presentó en su Anexo 4 la misma estructura de tarifas, el Instituto no observa en su 
propuesta la desagregación de los elementos y actividades que las componen. Es 
decir, resulta poco claro identificar, tdnto de la información proporcionada a través 
de la Respuesta al Requerimiento cómo de los elementos pfesentados a través del 
Escrito de Respuesta de Grupo TBlevisa , cuáles son los elementos y actividades 
contempladas que se consideran en el Anexo 4 de su Propuesta Final de Oferta 
Pública. Si bien no es claro pr13cisar si las tarifds correspondientes para los Servicios 
de Coi.lbicación y de Emisión de Serial incluyen o no los costos derivados de 
actividades de mantenimient?, considerando que el modelo de costos se basa en 
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una metodología de costos increr;nentales promedio de largo plazo, de 

conformidad,con la l'v1edida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, de acuerdo 
con lo descri.fo en los Consideral)dos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, los 

/ / 

niveles tarifarios determinados por el modelo de costos implementado por el 

Instituto ya incluyen los costos de mantenimiento en las tarifas recurrentes 
mensuales para los Servicios de Coubicación y Emisión de Señal, a través de los 

gastos para la gestión, operación, mantenimiento de la infraestructura, energía 
para el funcionamiento de los equipos, entre otros, también conocidos como OPEX. 

En mérito de lo anterior, el Instituto considera que toda vez que las costos de 

manténimiento son considerados a trqvés de los niveles tarifarios determinados por, 
el modelo de costos en comento, no resulta necesario establecer tarifas explícitas 

por conceptos de mantenimierito para los Servicios de Coubicación y Emisión de 
Señal. 

_La flJente de estos costos y la utilización de los mismos en la modelación de los 
servicios se detallan con mayor precisión en la descripción del modelo realizado en 
los Considerandos QUINTO y SEXTO. 

Ahora bi,en, por lo que hace a ki observado por el Instituto en el inciso b), numeral 
ii. antes desc;::ritcí, Grupo Televisa en su Anexo 4 no aclara si los niveles reportados 

son ,acordes al alcance de los servicios. 

A manera de ejemplo, el Instituto destaca que Grupo Televisa no señala 

justificación o motivación respecto a si se incluyen elementos como el aire 
acondicionado en el cobro por metro cuadrado de construcción, así co_mo los 

conceptos asociados al costo de energía eléctrica. Es decir, no queda claro si las 

tarifas presentadas incluye_n o _rio el costo de estos elementos en la tarifa final. Sin 
e,mbargo, · nuevamente en consideración de la implementación de una 
metodología de costos incrementdles profnedio tle largo plcizo, las tarifas ~ 
asociadas al aire acondicionado y al costo de energía eléctrica ya se encuentran 
incorporadas como parte de la modelación de los servicios, por lo que se 

encuentran incorporad9s en la tarifa recurrente mensual de los Servicios de 
Coubicación y. d7 Emisión de Señal. Las consideraciones metodológicas al 

respecto se detallan en el Considerando QUINTO y SEXTO de la presente 
Resolución. 

Adicirn1alrnente a lo anterior, Grupo Televisa sigue sin especificm las condiciones y 
modalidades de pago aplicables a ·los,servicios señaladas en el inciso b), numeral 

iii. SirvE:J de ejemplo el caso particular del "TARIFARIO DE EMISIÓN DE SEÑAL", del 
cual se aprecia la aplicación de dos tipos de cobros para el servicio sin que medie 

/ 
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jCJstificación o motivación aLrespecto consistente en: un cobro recurrente mensud 
en pesos mensuales y otro cobro único en dólares aplicable a cada uno de los 
elementos como línea de transmisión, combinadores, filtros de máscara y antenas. 

,Asimismo, el Instituto hace notar ;que en. la Propuesta Final de Oferta Pública de 
Grupo Televisa existe una inconsistencia entre la definición de los conceptos 
previstos en su propuesta final de Oferta Pública co~as modalidades tari\ar¡as que 
se aprecian en s~ Anexo 4. · ' ' 

Para ilustrar lo anterior, en el Servicio de Coubicación los servicio~ incluidos como 
parte de la sección "SERVICIOS MATERIA DE LA PRESENTE OPI" de la\Oferta Pública, 
se considera·,que comprenden los servicios: 

"i. Servicío de CÓubicación, los cuales comprenden acce~~ "y uso de: 

• Espacio en hedio 
,,/ 

• Espacio en Torre 

• Espacio en Caseta 

• Aire Acondicionadcb 

• Acceso a fuentes de energía'> 

No obstante, dichos servicios no son consistentes con los expresados en su Anexo 4; 
en virtud de que existen conceptos de cobro como: "Teireno", "Construcción", 
/"Torré", "Cama de Transmisión", "SuliestQclón" y "Planta" sin que Grupo Televisa 
describa o justifique su función en los servicios antes enlistados. 

Tal situación resulta perjudicial para los CS en razé)n de que no existe una 
correspondencia plena entre servicios ofrecidos y conceptos de cobro, lo cual 

genera condiciones que podrían dificultar la eficiente prestación de los se\vicios y 
' " \ y- \ ', 

con ello inhibir la competencia. ·, ' 

\ ' ,..: 

Por su parte, para el Servicio de Emisión de Señal, los elemenfos descritos en la 
sección "~ERVICIOS' MATERIA DE LA PRESENTE "ÓPI" de la Oferta Pública 
comprenden: 

"ii. Servicio de Emisión de Señal, t7s cuales comprenden el acceso y uso 
de: ,i 

a) Líneas de transmisión; 
b) Antenas radiantes; y 
c) · · Combinadores (o filtros de máscara); y 

d) Otros elementos que los sustituyan o sean equivalentes a estos." 
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No obstante, dichos elementós no se encur;mtran expresados en los mismos 
---- / , 

términos que en el Anexo .4. Si bien se ofrecen y mencionan elementos como líneas 

de; transmisión, combinadores, antenas radiantes y filtros de máscara, Grupo 
' ~ . 

Televisa no indica la correspondencia que resulta de la descripcíón del servicio con 

_las modalidades de cobro aplicables en su anexo tariforio. 

De esta manera, de la intormación proporcionada en su Anexo: 4, y por la 
modificación descrita en el numeral 4.1. l de la presente Resolución, en el análisis 

del numeral 5.1. l inciso f) del Acuerdo, se debe considerar como parte de la 
I 

modelación del servicio al filtro de máscara como ur¡/elemlento a ofrecerse en el 
Servicio de Emisión de Señal, ya que se considera como otro elemento necesario 
para la eficiente prestación de dicho servicio. Por tanto, resulta relevante indicar al 

filtro de máscara corrio parte de la estructura tarifaría correspondiente. 

' Asimismo, se resalta que en los "Servicios eomplemeptarios" descritos en su Anexo 

4 exister:i inconsistencias 8Q los conceptos de cobro con los descritos en la Oferta 
Públicay los procedimientos descritos en el Anexo 2, con las tarifas aplicables por 
cada una de las actividades. 

' 

De esta manera, las tarif_as aplicable~ por el "Servicio de Acondicionamiento de 
lnfraestructurd Pasiva" y del "Servicio de Recuperación de Espacios" resultan eh 

1ervicios que, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo 2 de la Oferta Pública, 
depencjen del resultado del Análisis de Factibilidad que el AEP entrega al es, 

cuando·esf.e úlfüno entrega el Formato de Solicitud de Seryicios o la SSE. Además, 

por lo señalac;Jo en ?icho anexo resultan poco adecuada las tarik1s aplicdples a los 
servicios en comento, en razón de que existen otros elementos de cobro que 

' dependen de la naturaleza de los servicios contratados en el Proyecto Ejecutivo. 

Por tal motivo, dada la variBdad de supuestos que implican la prestación de los 
"Servicio de Acondicioncimiento de Infraestructura Pasiva" y del "Servicio de 

Recuperación de Espacios", el Instituto considero que la tarificación de los mismos 
debe obedecer a lás condiciones particulares de cada caso, por lo cual río resulta 

procedente el establecimiento de una tarifa explícita dentro de la conducente 
Oferta Pública. 

Por su parte, el Instituto señala que para el ''Servicio de Instalación de. 
Infraestructura", de acuerdo con la información proporcionada por Grupo T?levisa' 

en la Respuesta al Requerimiento, así como por lo cjefinido para dicho servicio, se 
considera que el alcance de tal actividc:icj resulta aplicable cuando el es solicita 
al AEP que realice la instalaciór;i desus equipos en el sitio. 

/ 
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En seguimiento a lo ar:iterior, el lnstitutó· résuelve adecuar la descripción del 

"Servicio de Instalación de Infraestructura" con el fin de que sea clara la modalidad 

de cobro en el Anexo VII del Convenio. 

Con relación al "Servicio de Mante¡iimiento a la lnfraestructuro Pasiva" y por lo 

mencionado por Grupo Televisa en su Respuesta al Requerimiento, parq la 
realización de este servicio "incluye la revisión de infraestructura", el lnstit~to 

considera que los costos asociados a tal actividad ya se encuentran considerados 
como ,,-Parte de los niveles ,tarifarios estimados por el modelo de costos que 

determinado las tarifas del Servicio de Coubicación y de Emisión1de Señal a través 
del componente OPEX el cual ie describe con mayor detalle

1 
a lo largo ide los 

' / 

Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución, en el entendido deque 
dicho modelo qe costos sigue una metodología de costos incrementales promedio 

de largo plazo, de conformidad con lo dispuesto en ia Medda CUARTA de las 

Medidas de Radibdifusión. 

Por lo antes analizado, y en atención a lo observado por el Instituto en e(inciso b), 

numeral i, se resuelve eliminar las menciones explícitas asociad:Js al bobro del 

"Servicio de Manten'imiento a la Infraestructura Pasiva" y señalbr dentro de la 

estructura tarifcyia de los Servicios de Coubicación y de¡kmisión de Señal la 
prfkisión de que dicha tarifa inc;orpora el mantenimiento a la infraestructura. 1 

/"' 

Por último, respecto de las observaciones realizadas por el Instituto en ekAcuerdo, 
' ' 

descritas en el inciso b), subincisq iv., antes mencionad<;), se observa de la 
propuesta de Grupo Televisa en su Anexo 4 que siguen sin identificarse algunos 

acrónimos o abreviaturas sobre las cuales. no hay una descripción de los conceptos 
/ ' 

que hacen referencia. 
' ' : 1:, 

Enesf~ sentido, 
1
se considera que por lo manifestad(, en el cbhsJderándo QUINTO y . ' 

SEXTO de_la presente Resolución, queda solventado dicho requerimiento con· ras 

definiciones y acrónimos utilizados paro la-modelación de los servicios que el 
Instituto definió y establece en el modelo' de costos implementado. 

Por lo anteriormente analizado, derivado del análisis al Anexo' 4 de su Propuesta 

Final de Oferta Pública de G_rupo Televisa, y conforme a lo analizado por el lnstitt'Jto 

en el inciso b), numerales i a iv, se' observa que Grup9 Televisa no __ atendió 
plenamente los requerimientos del Acuerdo,. acorde ó los principios-y' directrices 

que permitieran justificar de man eró plena las particularidades de su.información y 
\ 

de su propuesta tarifaría, confqrme a lo señalado en la Medida CUARTA de las 

Medidas de Radiodifusión. 

,/' 
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Por lo anteriormente manifestado, en virtud de lo dispuesto en la Medida CUARTA 
de las Medidas de Radiodifu_sión y lo señaladó en el Considerando QUINTO y SEXTO 
de las presente .Resolución, el Instituto modifica la prop¡destg-presentada por Grupo 

Televisa, en el Anexo 4 y determina las tarifas aplicables a los Servicios de 
Couoié::ación y Emisión de Señal, tar'lto para su's sitios como para los sitios que son 

', 1 / 

parte de los demás integrantes del AEP, con base en una metodología de costos 

incrementales promedio de largo plazo, las cuales serán aplicables a la Oferta 
Publica de Infraestructura. 

Asimismo,con base en el análisis antes realizado, así como por lo dispuesto en la 
sección 4,7, l ,, "MODIFICACIONES ADICIONALES DE LA PROPUESTA FINAL DEDFERTA 

PÚBLICA DE GRUPO TELEVISA", referente a denominac_ión de las actividades que 
conforman los "Servicios Complementarios" y "Otros servicios" en una sola 

cotegoría, el Instituto determina las tarifas aplicables a los servicios que conforman 
el rubro ahora denominado como Otros servicios, indicando el alcance de los 

mismos y ajustando su ap!icación de acuerdo_ a la naturaleza de los servicios 

indicados en la Oferta Pública. Por lo cual siguiendo dicho ordenamiento, así como 
por lo señalado en el Considerando QUINTO y SEXTO, el Instituto determina las tarifas 

aplicables a los Otros servicios que conforman el A.nexo 4 de la Oferta Pública. 
/ r-

Finalmente, se hace notar que toda aquella documentación e información relativa 

a la prestación de los servicios de Uso Compartido de Infraestructura deberá ser 
parte integral de la Oferta Pública, mientras que todo aquello relativo a la parte _ 

legal y contractual c:!eberá formar parte del modelo de Convenio. Lo anterior, con 
el fin de/brindar clafidad a los CS respecto a la forma en que le serán prestados los 

servicios de Uso Compartido de lnfraesfructura a través de la Oferta Pública y 
contar con un documento legal que respalde la prestación de los mismos mediante / 
el modelo dé Convenio, 

·- Así, en atención al criterio anterior, el Instituto determina eliminar él Anexo 4 de la 

Oferta Pública, así como cualquier referencia a éste lo largo de la oferta y el 

modelo de Convenio, con el propósito de que la únjca referencia al anexo tarifario 
sea el Anexo VII del Convenio, 

Derivado del análisis realizado, de la revisión a todas las propuestas finales de 

Oferta Pública, y con el propósito de/ dar certeza a los CS e incentivar la 

competencja para la eficiente prestación de los servicios materia de la Oferta 
Pública siendo esto congruente con la Medida CUARTA de las MeGJidas .de 
Radiodifusión, el Instituto resuelve modificar Ía propuesta final de Oferta Pública' en 

términos de lo señalado con anterioridad en la presente sección locual se verá 
7 
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reflejado en el ANEXO VII del modelo dq.Convenio que formará parte del Anexo 
Único de la presente resolución. 

4.2. PROPUESTA FINAL DE I OFERTA PÚBLICA DE ·' TELE-EMISORAS DEL SURESTE V 
COMUNICACIÓN DEL SURESTE 

1 -

4.2. l .ASPECTOS DE LA OFERTA PUBLICA 

' Requerimiento del. Instituto eh el numeral 5.2. l del Acuerdo. / 

El Instituto a través del Acuerdo solicitó a Tele-Emisoras del Sureste y Comunicación 
del Sureste describir claramente el alcance y el detalle técnico y operativo de los 
Servicios de Coubicación y de Emisión de Señal e incluirlo como parte del 
contenido de la Oferta Pública. 

Aunado a ,lo anterior, se le solicitó considerar losospectos observados en diversos 
numerales/relativos a los.ASPECTOSDE LA OFERTA PÚBLICA del Acuerdo, con el fin . . 

dEyhomolog,ar los criterios que prevalecerán en 10: Oferta Pública que será 
aprobada pSr el Instituto, misma qu8""será aplicable a todos los integrantes del AEP. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.2. l del Acuerdo. 

De la Propl/{esta Final de. Oferta Pública de Tele-Emisoras del Sureste y de 
Comunicación del Sureste se desprende que incluyeron un anexo que contiene la . ' 

definición, descripción, detalle técnico y operativo, así como el alcc;ince del 
Ser\'icio de Coubicación y Emisión de Señal. Aunado a ello, el Instituto 6onsidera 
que ajustaron su propuesta final de Oferta Pública con lo observado en diversos 
numerales relativos a los ASPECTOS DE LA OFERTA PÚBLICA del Acuerdo . 

. / 

En ra;;;ón de lo anterior y dado que dichas propuestas cumplen con lo requerido en 
e~ Acuerdo, ( el Instituto estima procede~te considerar aquellas aportaciones 
apegadas a las Medidas de Radiodifusión, osí como las de los distintqs rtiiembros 

1 / \ 

del grupo de interés económico, con el .fin de establecer los términos y condiciones 
que conformarán la Oferfa Pública autorizada y contar con una v'ersión aplicable -., 
para el AEP, mismos que serán reflejados en_ el Anexo Único de la presénte. 
resolución.· .. 

4.2.2.ASPECTOSDE LOS PROCEDIMIENTOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.2 del Acuerdo. 

' Respecto a los procedimientos presentados por Tele-Emisoras del Sureste y 
1 

Comunicación del Sureste, el lhstituto requirióal AEP ajustar los procedimientos a 
. . 
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efecto de incluir de manera clara el Servicio de Emisión de Señal. Aunado a ello, se 

le requirió incluir en el proceso de atención a solicitudes de Uso Compartido de 

lrifraestructura cuando meri'os datos de inform'ación y documentos anexos, plazo 
máximo de prevenciones, plazo para subsanar la prevención, plazo máximo de 
respuesta, tipo de respuesta y punto de contacto para quejas y ryelamaciones, 

entre otros, evitando. con ella el incremento injustificado en los tiempos de 
ejecución. 

Por otra porte, el Instituto requirió al AEP integrar lo relativo a la prestación del 

Servicio de1Emisión de Señal, así como evitar referir a una interfaz diferente del SEG 

para la"olicitud de usuario y contraseña de acceso a la información y evitar limitar 
injustificadamente la aplicación de los procedimientos a determinado tipo de 
infraestructura ya que estos pueden ser utilizados para la provisión del Servicio de 

. Coubicación así como del de EmisiónlcJe Señal. I ·· ' 

Finalmente se le solicitó considerar los aspectos observados en diversos numerales 

relativos a los ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS del Acuerdo, con el fin de 
homologar los criterios ~ue prevalecerán en la Oferta Pública que será aprobada 

por el lnsfüuto, misma que sera aplicabi'e a todos los integrantes del AEP. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.2.2 del Acuerdo. 

De la Propuesta Final de Ofertapública de Tele-Emisoras del Sureste y de 
Comunicación del Sureste, el Instituto observa que hacen mención en sus 
procedimientos para la re.alizaciórt-de Visita Técnica y para la instalación de 

infraestructura del Servicio de Emisión de Senal en los misniGs términos en que 
ofrece el Servicio de Coubicación. 

Por su parte, respecto al prc::ceso de atención a solicitudes de Uso Compartido de 
Infraestructura, presentaron ~u propuesta la cual contiene la inclusión de datos de 

/ 

información y documentos anexos, plazo máximo de prevenciones, plazo para 
subsanar la prevención, plazo máximo de respuesta, tipo de respuesta y punto de 
contacto para quejas y reclamaciones. Aunado a ello, como parte de su 

propuesta senalaron al SEG como el medio para la solicitud de usuario y contrasena 
'de acceso a la información. 

1 

1
No obstante, se observa de lo presentado que no cumplen en su totalidad con lo 

observado en diversos numerales relativo;; a los ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 
del Acuerdo. \ 

En ese seritido y en virtud de que dichas propuestas son parcialmente:consistentes 
con lo senalado en la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusion, el Instituto 
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estima procedente estables;ier los términos, cóndid;:ines y demás )nformación que 
conformará la Oferta Pública autorizada, con el propé,sito db concentrar los 
requerimientos solicitc;idos y contar con una Versión aplicable para todos sus 
integrantes, mismos que serán (Bflejados en el Anexo Único de la presente 
resolución. 

4,2.3.ASPECTOS DEL MODELO DE CONVENIO 

Requerimiento del Ínstituto en el numeral 5,2,3 del Acuerdo 
' / ,_ 

\ 

Respecto del modelo de Convenio presentado por Tele-Emisoras del Sureste y 

Comunicación del Sureste, el Instituto requirió precisar en el clausulado de la nueva 
propuesta de modelo de Convenio, respecto la prestación del SeriÍicio de Emisión 
de Señal, lo anterior en acdtamientó, a lo señalado en las Medidas TERCERA y 

CUARTA de:las Medidas de Radiodifusión. 

A~nado a lo anterior~~e les solicitó cónsiderar los aspectos observados en diversos 
/ ' ' ·' --

numerales relativos a los ASPECTOS DEL MODELO DE CONVENIO del Acuerdo, ello 
con el fin de homologar los criterios que prevalecerán en el modelo de Convenio 
de la Oferta Pública que será aprobada por el Instituto, misma que será aplicable 

- ,: '/ 

a todos los integrantés delfAEP, 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5,2,3 del Acuerdo 

, De la Propuesta Final de Oferfa Pública. Tele-Emisoras del Su(este y de 
Comunicación del Sureste, el Instituto observa que presentaron su propuesta de 
clausulado referente al Servicio de Emisión de Señal. Sin embargo, del análisis 
realizado se desprende que dichos agentes ~o cumplen en su totalidad c;on lo 

·' / 1 

solicitado en diversos numerales relativos_ a los ASPECTOS DE MODELO DE 
CONVENIO del Acuerdo, 

' 

En mérito de lo anterior, el Instituto considera que di.chas propuestas sbn 
parcialmente consistentes con lo seAalado en la Medida TERCERA y CUARTA de las 
Medidas de Radiodifusión en consistencia con los requerimientos realizados1en los 
numerales relativos a los ASPECTOS DE MODELO DE CONVENIO del Acuerdo_\por lo 
que el Instituto toma en cuenta dichas modificaciones realizadas en su modelo 9e 
Convenio para establecer los términos; condiciones y demás información que 
conformará la Oferta Pública autorizada, con el propósito de concentrar todos 
aque,llos requerimientos atendidos y contar con una versión aplicable', para todos 

sus integr<,:mtes, mismos que se serán reflejados en el Anexo úi¡iico de la presente 
resolución°':' 

',,: 
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4.2.4.ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.4 del Acuerdo 

f 
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/ Referente a la estructura tarifaría, el Instituto_ requirió ó Tele-Emisoras del Sureste y 

de Co!rnJnicación del Sureste presentaren su nueva propuesta de Oferta Pública 
cuando ci:ienos lo siguiente: 

• Tarifas y Condiciones aplicables a los Servicios de Coubicación y Emisión de 
Señal, las cuales aeberán estar desagregadas por servicios y podrán 
diferenciarse por zonas geográficas. 

' 

• Tarifas y Condiciones de mantenimiento, m9dificaciones y ampliaciones de 
la infraestructura: 

_ Aunado a lo anterior, se les solicitó considerar los aspectos observddos en diversos 

numeralesrelativos a los ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA del Acuerdo, en 
virtud de que la Oferta Pública que será aprobada por el Instituto será aplicable en 

su totqlidad a cada uno de los integrantes del AEP. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeraí §.2.4 del Acuerdo 

Referente a la Propuesta Final de Oferta Pública de Tele-Emisoras del Sureste y de 

Comunicación del Sureste, el Instituto observa que dichos concesionarios 
presentaron información tarifaría respecto a la prestación de servicios, entre ellos 

los relciiciónados con! los servicios complementarios y del Servicio de Emisión de 

_ Señal, omitiendo presentar las tarifas p9ra Servicio de Coubicación. Adicional a lo 
anterior, tampoco se observan las tdrifas y condiciones para modificaciones y 
ampliaciones de la infraestructura. De igual forma omiten presentar lo observado 
en diversos nummales relativos a los ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA del 

Acuerdo. 

En razón de lo anterior y dado que dicha propuesta no es consistente con lo 

requerido en el Acuerdo, el Instituto estima p;ocedente establecer las tarifas y 

condiciones aplicables que formarár1 parte deÍa Oferta Pública autorizada. Con el 
propósito dB contar con una estructura tarifaría aplicable a todos los integrantes 

del AEP, se considerarán las aportaciones realizadas por los distintos miembros del 

grupo de interé,s ei::onómico, siempre y cuando se apeguen a las_ Medidas de 
\ Radiodifusión. A su vez dicho esquema deberá fomentar la competencia a través 
de conceptos, elementos y criterios que resulten claros y transparentes a los CS 

' para la eficie~te prestación de los servicios, acorde con lo dispuesto en los 

\ 
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Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, Viéndose reflejados 

dichos términos y condiciones en el Anexo Único de la misma. 

4.3. PROPUESTA FINAL DE OFERTA PÚBLICA DE RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ Y 
CANAL 13 DE MICHOACÁN. 

1 

4.3. l .ASPECTOS DE LA OFERTA PÚBLICA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.3. l del Acuerdo. 

Relativo a la Oferta Pública presentada por R9mona' Esparza Gonzólez y Canal 13 · , . 

de Mid;ioacán, el Instituto les requirió apegarse a lo autorizado en la Oferta Pública 
vigente, así como incluir como parte del contenido de la Oferta \~ública la 

descripción, el detdlle técn!ico y operativCJ, ')( el alcance del Servi/¡:io de Emisis,n de 
Señal. Asimismo, se les requj.rió incorporaflas condiciones con que se prestarán los 

Servicios de Coubicación y Emisión de Señal. las penas convencionales aplicables 
y proporcionales al incumplimiento, los mecanismos que permitan asegurar la 

identificación de cada uno de los elementos de infraestructura y los piones para 
mantener en óptimas condiciones técnicas y operativas la infraestructura. Ello, con ¡ ' . ) 

la finalidad de incl¡jir lo señalado en la Medida CUARTA de las Medidas de 
·' 1 

Radiodifusión. 
. ¡ 

Aunado a lo ar,terior, s,e solicitó. considerar lo ot;iservado en diversos numerales 
relativos a los ASPECTOS DE LA OFERTA PÚBLICA del Acuerdo, con el fin de 

homologar los criterios que prevalecerán en la Oferta Pública que será aprobada 
por el Instituto, misma que será aplicable a todos los integrantes del AEP. 

, Análisis de la Propuesta Final respecto d~I numeral 5.3. l del Acuerdo. 
/ 

De la Propuesta Final de Oferta Pública de Ramona Espa,rza González y Canal 13 
' de Michoacán se desprende que ambos agentes aténdieron parcialmente el 

requerimiento de apegarse)a lo autorizado en la Oferta Pública vigente. Por otra 

parte, se observa que omiten incorporar 7) ltjs condiciones generales con que se 
prestaran l9s Servicios de Coubicación y Emisión de Señal, 2) lo relacionado con las 

penas convencionales aplicables y proporcionales al incumpli'rniento en la 
prestación de servicios, 3) los mecanismos que permitan asegurar la identificación 

de cada uno de los elementos de infraestructura y 4) los planes para mantener en 

óptimas condic;iones técnicas y operativa~ la infraestruc~ura. 
• '1 . 

De igual forma, el Instituto considera que dichos agentes no atienden lo observado 

eh diversos numerales relativos a los ASPECTOSDE LA OFERTA PÚBLICA del Acuerdo. 
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En razón de lo señalado y dado que dichas propuestas son parcialmente 

consistentes con laMedidá CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, el Instituto 
.' i ' -------

estima procedénte establecer los términos y condiciones que, conformarán la 

Oferta Pública autorizada, tomando en consideración aquellas. aportaciones 

apegadas a las M_edidas ds Radiodifusión y de los distintos miembros del grupo de 
interés económico, con el propósito de contar con una versión aplicable para 
todos los integrantes del AEP, mismos que serán reflejados en el Anexo Único de la 
presente resolución. 

4,3.2,ASPECTOS DELOS PROCEDIMIE~TOS 

Requerimiento del Instituto en el n1;Jmeral 5.3,2 del Acuerdo. 

En relación con los procedimientos presentados por Ramona Esparza González y 

Canal 13 de Michoacán, el Instituto reql'Jirió que en cuinplimiento con Vo señalado 
en la Medida eúARTA de las Medidas de Radiodifusión, los procedimientos 

deberán incorporar -entre otros aspectos- lo relativo al Servicio de Emisión de Señal. 

Aunado a lo anterior, el Instituto requirió presentrn los procedimientos de 

mantenimiento, procedimientos de notificación:en caso fortuito, los concernientes 
a la habilitación de nueva infraestructura, aquellos relacionados con _la 

conciliación y facturación de los servicios; y t_odos los necesarios para el ·Uso 
Compórtido de Infraestructura. 

Asimismo, el lnstitúfo requirió considerar para la totalidad de los procedimientos los 
paráme~ros e indicadores de calidad, plazos máximos de prevención, plazos para 

' ', 

subsanar la prevención y plazos máximos de respuesta, entre otros; además, de 
integrar lo relativo a la prestación del Servicio de Coub)coción y Emisión de Señal, 

' ' 

en cumplimiento de la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión. 

Finalmente, se solicitó considerar lo observado en diversos numerales relativos a los 
ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS del Acuerdo, con el fin de homologar los 

criterios que prevalecerán en la Oferta Pública que será aprobada por el Instituto, 
misma que será aplicable a todos los integrantes del AEP. 

' . ' 

/ Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.3.2 del Acuerdo. 

De la Propuesta Final de Oferta Pública de Ramona Esparza González y Canal 13 

de Michoacán se desprende que estos agentes económicos incorporan los / 
procedimientos relativos al Servicio de Emisión de Señal, así como los parámetros e 

indicadores de calidad, plazos r;náximos de prevención y plazos para subsanar la 
prevenqión, 

/ 1, 
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No obstante, el Instituto observa que dichos agentes no atienden lo relativo a los 

procedimientos de: 7) notificación en caso fortuito, 2) los cq~cernientes a la 

habilitacióri de nueva infraestructura, 3) aquellos relacionados con la conciliación 
y facturación de los servicicís. De igual forma, el Instituto considera que dichcís. 

agentes no atienden lo observado en diversos .numerales relativos a los ASPECTOS 
1 ' ,' 

DE LOS PROCEDIMIENTOS del Acuerdo. ¡, 
/¡ 

En ese sentido y en vrrtud de que dichas propuestas son parcialmente éonsistentes 
con lo señalado en la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, el Instituto 

estima procedente e~tablecer los términos, condiciones y demás información que 
¡ 

'Conformará la Oferta Pública autorizada, con el propósito de concentrar todos 

aquellos requerimier,tos solicitados y contar con una versión aplicable partJ todos 
' sus integrantes, mismos que se serán reflejados en el Anexo Único de la presente 

resolución. 

4.3.3,ASPECTOS DEL MODELO DE CONVENIO 

" Requerimiento del Instituto en el numeral 5,3.3 delAcuerclo. 

De la~ propuestas de los jnodelos de Convenio presentadas por Ramona Esparza 
González y Canal -- 13 de Michoacán, el Instituto requirió apegarse a las 

consideraciones aprobadas en el modelo de Convenio que forma parte de la 
Oferta Pública vigente, así como precisar en el clausulado respecto a la prestación 

del Servicio de Coubicación y Emisión de Señal, en cumplimiento con lo señalado 

en las1Medidas TERCERA y CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, acatando / 
" ' ' 

todas aquellas condiciones que sean necesarias para la eficiente confrat9ción del 

servicio de Uso Compartido de Infraestructura. 

Aunado a lo anterior,1se s,olicitó considerar lo observado en diversos numerales 
relativos a los ASPECTOS DEL MODELO DE CONVENIO del Acuerdo, con el fin de 

. homologar los criterios que prevalecerán en la Oferta Pública que ser<S aprobodo 
por el lnstituto, __ rTJisma que será aplicable a todos los integrantes del AEP. 

Análisis de la Propuesta Finalféspecto del numeral 5,3,3 del Acuerdo, 

De lo presentado en Id Propue;ta Final de Oferta Pública de Ramona Esparza 

Gcmzález y Canal 13 de Michoacán, se desprende que eLmodelo de Convenio 
atiende parcidÍmente el requerimiento de apegarse/a lo autorizado en el modelo, 

de Convfnio que forma parte· de la Oferta Pública vigente e incluir lo 
correspondiente a_l Servicio Coubicación y Emisión de Señal. Asimismo, el Instituto 

observa que dichos agentes ho atienden lo observado E,n diversos numerales 

relativos a los ASPECTOS DE MODELO DE CONVENIO del Acuerdo . 
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En mérito de lo anterior, el Instituto considera qúe dichas propuestas son 

parcialmente consistentes con lo señalado E,n la Medida TERCERA y CUARTA de las 

Medidas de Radiodifu~ón, porlo que el Instituto estima procedente establecer los 
términos, condiciones y demás información que conformará la Oferta Pública 

- o 

autorizada, con el propósito de concentrar todos aquellos requerimientos 

solicitados y contar con una versión aplicable para todos sus integrantes, mismos 
que se serán reflejados en el Anexo Único de la presente resolución, 

4.3.4.ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.3.4 del Acuerdo. 

! 
-; 

Referente a la estructura tarifaría, el lnstitu_!o requirió a Ramona Esparza González y 

Canal llí de Michoacán presentar una nueva propuesta que i¡,cluyera lo siguiente: 
' . / 

• Tarifas y condiciones aplicables a los Servicios de Coubicación y Emisión de 

Señal. Dichas tarifas deberán estar desagregadas por se,rvi<pios y podrán 
diferenciarse por zonas geográficas, ' 

• Tarifas y condiciones dé mantenimiento, modificaciones y ampliaciones de 
la infraestructura. 
1 

Aunado a lo anterior, se solicitó considerar lo observado en diversos_ numerales 
relativos a los ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA del Acuerdo, eh virtud de 

que la Oferta Pública que será aprobada por el Instituto será aplicable en su -
totalidad a cada uno de los intE;,grantes del AEP. 

1 

./ 

·-
Análisis de la Pro uesta Final res ecto del numeral 5,3.4 del Acuerdo. 

Referente a la Propuesta Final de Oferta Pública de Ramona Esparza Gorizález y 
Canal 13 de Michoacán, el Instituto observa que fueron omisos al no señalar las 

tarifas y condiciones aplicables a los Servicios de Coubicación y _Emisión de Señal 
d_e manera desagregada por servicios, _ni haciendo diferenciación por zonas 

g~ográficas, 'así mismo no consideraror;i las tarit_9s y condiciones de mantenimiento, 

modificaciones y ampliaciones d'e la inhaestructura. De igual forma, se aptecia que 
omiten considerar lo observado en diversos numerales relativos a los ASPECTOS DE 
LA ESTR~CTURA TARIFARIA del Acuerdo. 

En razón de lo anterior y dado que di,cha propuesta no es consistente con lo 
· · requerido\en el Acuerdo, el Instituto eitima procedente ~stablecer las tarifas y 

condiciones aplicables que formarán parfe de la Oferta PCiblica autorizada. Con el 

propósito de contar con una estr1Jctura tarifaría aplicable a todos losintegrantes 
del AEP, se considerarán las aportaciones realizadas por los distintos miembros del 

( 
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grupo de interés económico, siempre y cuanpo se apeguen a lqs Medidas de 
Radiodifusión. A su vez dicho esquema deberá fomentar la competenlcia a fravés 

--, ' 

de conceptos, elementos y criteriqs que resulten ~loros y transparentes a los CS 
para la eficiente prestaeión de lbs servicios, ac~rde con lo dispuesto en los 
Considerandos QUINTO y SEXTO de la /presente Resolu~ión, viéndose reflejados 
dichos términos y condicior,es en el Anexo Único de la,misma. . 

4.4. PROPUESTA FINAL DE OFERTA PÚBLIC{\ DE N DE CULIACÁN Y TELEVISIÓN. DEL 
PACIFICO. 

4.4.1.ASPECTOS DE LA OFERTA PÚBLICA 
\ ' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.4!. l del Acuerdo. 

El Instituto requirió a N de Culiacán y Televisión del Pacífico ajustar el contenido de 
la Oferta Pública precisando la descripción, el detalle técnico y operativo, así como 
el alcance de cdda yno de los Servicios de Coubicación y Servicios de Emisión de 
Ser\al definidos en términos de la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión. 

Aunado a lo anterior, el Instituto requirió ir:iéluir los mecanismos que permitan 
asegurar la identificación de cada uno de los elementos de la infraestructura, así 
como los planes.para mantenerla en,óptimas condicionE¡s técnicas y operativas

1

• 

' \ 

Por último, se solicitó conside,ar lo observado en diversos numerales relativos a los 
ASPECTOS DE LA OFERTA del Acue~do, con el fin de homologar los criterios que 
prevalecerán en la Oferta J'ública que se'rá aprobada por el Instituto, misma que 
será aplicable a todos los integrantes del AEP. / 

\ Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.4.1 del Acuerdo. 

Respecto al requerimiento realizado por el Instituto a TV de Culiacán y Televisión del 
Pacífico se observb que en diversas secciones de su propuesta final de Oferta 
Pública se incluyó la mención del Servicio de Coubicación y Emisión de Señal. No 

tobstante, omiten incluir el detalle técnico y operativo así como el alcance de 

dichos servicios. 

Por otra parte, el Instituto observó que en la Propuesta Final de Oferta Pública de 
N de Culiacán y Televisión del Pacífico no se incluyero,n mecanismos que permitan 
asegurar la idéntificación de element9s de infraestructura, ni los planes para 
mantener en óptimas condiciones técnicas y operativas a la misma. 
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Por último, se observa que omitieron atender diversos requerimientos relativos a los 

apartados de ASPECTOS DE LA OFERTA del Aet.¡erdo realizados al resto de los 
integrantes del AEP. 
~ 

', 

En ése sentido y en virtud de que dichas propuestas son parcialmente consistentes 
con lo señalado en la .Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, el 'instituto 

estima procedente esiabl_ecer los términos, ¡condiciones y de:nás información que 
conformará la Oferta Pública autorizada, coh el propósito de concentrar todos 
aquellos requerimientos solicitados y contar con una versión aplicable para todos 

' ' ' 

sus Integrantes, mismos que se serán reflejados en el Anexo Único de la presefiite 

r:3s~lución. 
1 

. 4.4.2.ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.4.2 del Acuerdo. 

Referente a los procedimientos presentados por :rv de Culiacán y Televisión del 

Pacífico, el Instituto solicitó ajustar en sus procedimientos la referencia a los Servicios 
de Coubicación y Emisión de Señal, así como incluir el procedimiehto de 

i ' 

notificación en caso. fortuito, procedimientos y criterios para la habilitación de 
nueva infraestructura, el procedimiento de conciliación y facturación y el proceso 

de atención a solicitudes de Uso Compartido de Infraestructura. Asimismo,- se les 
solicitó considerar cuando menos datos de información y documentos anexos, 

plazo máximo de prevenciones. plazo para subsanar la prevención, plazo m<;iximo 
de respuesta, tipo de respuesta y punto de contacto para quejas y iéclamaciones, 

entre otros, evitando el incremento en los tiempos de ej<;o,cución,, y lo demás que 
sea necesario para el Uso Compartido/de Infraestructura. , 

Aunado a ló anterior, se solicitó considerar lo o~ervado en diversos numerales 
relativos a los ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS del presente Acuerdo, con el fin 

de homologar los critE(rios que prevalecerán en la Oferta Pública que será 
aprobada por el lnstftuto, mismo que será aplicable a todos los integrantes del AEP. 

'11 1 

Análisis de la Propuesta Final respectó del numeral 5.4.2 del Acuerdo. 

Al respecto, el Instituto observa que en lo propuesta final de Oferta Pública de 
dichos agentes únicamente integraron a modo de texto las menciones 71 ''.,Servicio 

de Coubicación" y "Servicio de Emisión de Señal" en el listado de serVicioJ sujetos 
' a procedimientos. 1 

', 1 
Adicionalm_Emte, las propuestas do se ojustan a lo requerido por el Instituto en el 
Acuerdp ni a las Medidas ¡je Radiodifusión en términos de que no incluyen l) el 

' ' ' 
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procedimiento correspondiente para la prestación del servicio de Coubicación y 

el Servicio de Emisión de Señal considerando plazos ni parámetros de cal.idad, 2) el 
procedimiento de notificaciÓíl en caso fortuito, procedimientos y criterios para la 
habilitación dé nueva.> infraestructura, el procedimiento de conciliación y 

facturación y el proceso de atención a solicitudes de Uso Compartido d$ 
lnfraestructura.iCabe señalar que los proce.dimientos tampoco están basados eh 

' 

una operación a través del SEG. 
' ' 

Adicionalmente, el Instituto señala que ló Propuésta Final/ de Oferta Pública de TÍÍ 
de Cunbcán y Televisión del Pacífico no consideró los aspectos observados en 
numerales relativos a los ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS deLAcuerdo. 

En es@ sentido y en virtud de que dichas prnpuestas no son consistentes-con 19. 
señalado en lp Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, el Instituto estima 
procedente ~stablecer los términos, condiciones y demás información que 
conformaré¡ la Oferta Pública autorizada, con el prdpósito de concentrar todos 
aquellos;requerimientos solicitados y qontar con una versión aplicable para todos 
los integrantes del AEP, mismos que se serán reflejados en el Anexo Único de la 

presenteresolución. 

4.4.3.ASPECTOS DEL MODELO DE CONVENIO 
i ' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.4.3 del Acuerdo 
\ ' ,1 ' ,.) 

Respecto del modelo de Convenio presentadqpor TV de Culiacán y Televisión del 
Pacífico, el Instituto requirió al AEP integrar y adicionar lorelacionado con el Servicio 
de Emisión de Señal, así.como todos aquellas condiciones, que sean necesarias 
para la eficiente contratación del servido de Uso Compartido de Infraestructura, lo 
anterior en acatamiento a lo señalado en las Medidas TERCERA y CUARTAaé las 
Medidas de Radiodifusión. 

Aunado a ·10 .anterior, se solicitó considerar lo observado en diversos numerales 
relativos a los ASPECTOS DEL MODELO DE CONVENIO del Acuerdo, con el fin de 
homologar los criterios que prev¡;:ilecerán en la Oferta Pública q~ será dpr9bada 
por el Instituto, misma que será pplicable a todos los integrantes del AEP. _ _ 1 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.4.3 del Acuerdo. 

En relación con el requerimiento realizado por el .Instituto a TV de Culiacán y 
Televisión del Pacífico, se observa que únicamente integraron a modo de texto las 
menciones al "Servicio de Coubicación" y "Servicio de Emisión de Señal" ~in 
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mencionar cláusulas de aplicación específica en términos del convenio para la 

contratación de dichos servicios. 

Aunddo a lo anterior, el Instituto observa que no se ajustaron ni modificaron las 

cláusulas del Ynodelo de Convenio a efecto de incluir términos y consideraciones 
legales aplicables para la prestación del Servicio de Coubicación y Emisión de 
Señal, incumpliendo con lo señalado;en las Medidas TERCERA y CUARTA de las 

Medidas de Radiodifusión. 
/ 

De igual forma, el Instituto señala que la Propuesta Final de Oferta Pública de N de 
Culiacán y Televisión del Pacífico no consideró aspectos observados en numerales 

relativos a los ASPECTOS DEL MODELO CONVENIO del Acuerdo. 

En con_secuencia y en virtud de que dichas propuestas rm son consistentes con lo 

señalado en las Medidas¡ de Radiodifusión, el ln~tituto estiyna procedente 
establejer los términos, condiciones y demás información que conformará el 
modelo de Convenio de la Oferta Pública autorizada, con el propósito_ de 

concentrar todos aquellos requerimientos solicitados y contar con una versión 

aplicable para todos sus integrantes, mismos que se serán reflejados en el Anexo 

Único de la presente resoluc:Jón. '> 
\ 

4,4,4,ASPECTOS DE LA·ESTRUCTURA TARIFARIA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.4.4 del Acuerdo 

Referente a la estructura tarifar(a, el Instituto requirió a N de C,1liacán y a Televisión 

del Pacífico presentar en su nueva propuesta d~Oferta Pública cuando menos lo 
'> siguiente: 

• 

• 

Tarifas y Condiciones aplicables a los Servicios de Coubicación y Emisión de 
\ 

Señal. Dichas tarifas deberán estar desagregadas por servicios y podrán 
diferenck;¡rse por zonas geográficas. 

Tarifas y Condiciones de mantenimiento, modificaciones y ampliaciones de 

la infraestructura. 

Aunado a lo anterior, se le solicitó considerar lo observado en diversos nurrierales 
relativos a los ASPECTOS/Dé¡ LA ESTRUCTURA TARIFARIA del Acuerdo, en virtud de 

que la Oferta Públicq que será aprobada por el Instituto será aplicable en su 
totalidad a ccfcla úño de los integrantes del AEP. 

( \ 
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Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.4.4 del Acuerdo. 

/ , , 1 '1 

Referente a la Propuesta Final de Oferta Pública de N de Culiacán y Televisión del 
Pacífico, el Instituto obse_rva que fueron omisos al no señalar las tarifas y condici6nes 
aplicables a los Servicios de Coubicqciqn y Emisiéin de Señ9I de manera 

' • 1 ' / 

desagregada por servicios, ni haciendo dif9renciación por zonas geográficas, así 
,· ', \) --

-r¡,ismo no consii::Jeraron las tarifas y condiciones de mantenimiento, modificaciones 
y ampliaciones de la infraestrudura. De igual forma, se aprecia que omiten 

,/ ' ' ', / 

considerar lo ob""ervado en diversos numerales relativos a los ASPECTOS DE LA 
ESTRUCTURA TARIFARIA del Acuerdo. 

En razón de lo anterior y dado que dicha propuesta no es consistente con lo 
requerido en el Acuerdo, el-.Jnstituto estima procedente establecer las tarifas y 

1 

condiciones aplicables que formarán parte de la Oferta Publica autorizada. Con el 
1' :, 1 ,, _ 

prOposito de contar con ur:ia e,structura tarifaría aplicable a todos loy,Jritegrantes 
del AEP, se considerarán las aportaciones realizadas por los distintos miembros del 
grupo de interés económico, siempre y cuando se apeguen a las Medidas de 
Radiodifusión. A su vez dicho esquema deberá fomentar la competencia a través 
de conceptos, elemer;itos y/criterios que resulten claros y transparentes a los es 
para la eficiente prestación de los servicios, acorde con lo dispuesto en los 
Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, viéndose reflejados 
dichos términos y condiciones en el Anexo Único de la misma. 

i 
4.5. PROPUESTA FINAL DE TELEVISORA DE DURANGO, 

.. ' 
,' \ ,. 

4.5. l . ASPECTOS DE LA OFERTA PUBLICA 
·:1 

\ 
Requerimiento del Instituto en el numeral 5.5. l del Aéuerdo 

El Instituto requirió a Televisara de Durango apegarse a lo autorizado en la Oferta 
Pública vigente e incluir en su nueva propuesta de Oferta Pública 7) la descripció~. 
detalle técnicó y operativo, así como el alcance del Servicio. de Emisión de Señal, 
2) las penas convencionales, 3) los planes de mantenimiento y 4) los mecanismos 

'\ .. 
que permitan asegurar la identificación de elementos de in,fraestructura, ello de 
conformidadcG_on 19 establecido en la Medida CUARTA de las Medidas de 
Radiodifusión. 

Aunado o lo anterior, se le solicitó considerar lo observado en diversos numercíles 
\" .. ', : 

relativos a los ASPECTOS DE LA OFERTA PUBLICA del Acuerdo, cmn el fin de 
homologar los criterios que prevalecerán en 19 Oferta Pública que será aprobada 
por el lnstitutp, mismá que será aplicable a todos los integrantes del AEP. ' ' 

\, 
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Análisis de la Propuesta Final respecto del nunierál 5.5. l del Acu~rdo. 
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INSTITUTO FEDERAl DE 
THECOMUIIICACIONES 

Al respecto, el Instituto observa que dicha propuesta no refleja al menos las 
. .__ ·, ," - _/ 

condiciones equivalE'lntes a la Oferta Pública v19ente, y que omite. describir con 
claridad en qué consiste el Servicio de Emisión de Señal. 

Así mismo, Televisara de Durango presentó el anexo de penas convencionales, así --, 

como el programo de mantenimiento a sus instalaciones. No obstante se .. observa 
1 ~-

que no incluyó los mecanismos para asegurar la identificación de elementqs de 

infraestructura. 

1 -' ( 

Derivado de lo anterior y en virtud de que die.has propuestas son parcialmente 
consistentes con lo señalado en la Medida CUARTA de · las Medidas de 
Radiodifusión, el Instituto estima procedente establecer l.ós términos, condiciones y 

demás información que conformará la Oferta Pública autorizada, con el propósito 

de concentrar todos aquellos requerimientos solicitados y contar con una versión __ 
aplicable para todos sus integrantes, mismos que se serán reflejados en el Anexo 

Único de la presente resolución. 

4.5.2.ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Requerimiento del Instituto en efnumeral 5.5.2 del Acuerdo 
/--

El Instituto requirió a Televisara de Durango refléjar lo establecido en los 
procedimientos de la Oferta Pública vigente y ajustar los procedimientos respecto 

1 

al Servicio de Coubicación y de Emisión de Señal. 

Adicionalmente, el Instituto requirió incluir los procedimientos de notificación en 
caso fortuito; para habilitación de nueva infraestructura; conciliación y facturación; 

así como el proceso de atención de solicitudes para el Uso Compartido de 

Infraestructura, el c'ual deberá contemplar al menos los datos de información y 
documentos anexos, plazos máximos de prevenciones, plazos para subsanar la 

prevención, plazos má¡:imos de respuesta, tipos de respyesta y punto de contacto 
para quejas y reclamaciones, entre otro~, en cumplimiento a la Medida CUARTA 

de las Medidas de Radiodifusión. 

\... Por último, se le solicitó considerar lo observado en diversos numerales relativos a 

los ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS del Acuerdo, con el fin de homologar los 

criterios que prevalecerán en la Oferta Pública que será aprobada por el Instituto, 

misma que será aplicable a todos los integrantes del AEP. 
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Análísis de la prdpuesta Final respecto del numeral 5.5.2 del Acuerdo. 
', ,1 1 

Él Instituto observa que: lo Propuesta Final de Oferta Pública de lflevisora ae 
Durango ,no refleja lo establecido en los procedimientos de la Oferta Pública 

_ vigente, ni son claros en la inclusión del Servicio de Coubicación y Emisión de Señal< 

Ahora bien; el Instituto señala que Televisara de Durango reailizó una propuesta 
1 / / 

para la atención de los procedimientos/de notificación en éaso fortuito; para 
habilitación de nueva infraestructura; conciliación y facturación; así como el 
proceso de atención de solicitudes para el Uso Compartido de lnfiaestructura, sin 
embargo carecen de claridad y consistencia con lo solicitado b. través del 

Acuerdo. 

De igual forma, el Instituto considera,que dicho agente no atiende lo obs,ervado en 
diversos numerales relativ6s a los ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS deKAcuerdo. 

Er:i razón de lo anterior y dado qy,e dicha propuesta es parcialmente cons~tente 
con lo señalado én la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, el Instituto 

, -- ' 

estima proceden-fe establecer los térm_inos y condiciones que conformarán la 
Oferta Pública autorizada. Cabe s>r'ialar'que con el propósito de contar co~una 
versión aplicable para el AEP, se considerarán aquellas aportaciones realizadas por 
éste y por los distintos miembros del grupo de interés económico, siempre y cuando 
estas se apeguen ,a las Medidas de RadiodifÚsión, dichos términos y condiciones 
serán reflejados en el Anexo Único de la presente resolución. 

4.5.3.ASPECTOS DEL MODELO DE CONVENIO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.5.3 del Acuerdo 

Al respecto, el Instituto requirió a Televisor-a de Durango apeg<Jrse a los aspectos 
observados en é'I modelo de Convenio que forma parte, dE! la Oferta Pública 
vigente, así como integrar y adicionar al texto del clausulado las condiciones en 
,que se pre,starán .¡:,I Servicio de Coubicación y Emisión de Señal, así como todas 
aquellas condiciones que sean necesarias para la eficiente contratación del 
servicio dé Uso Compartido de Infraestructura. 

Aunado a lo anterior, se le solicitó considerar los aspectos observados en diversos 
numerales relativo~ a los ASPECTOS DEL MODELO DE CONVE~IO del Acuerdo, para 
que se tenga consistencia con '.el modelo de Convenio de la Oferta Pública que 
será aprobad<;:, por el ln~titufo, mismo q¡.ie será aplicable a todos los integrantes"del 
AEP. 1 

----- '·. • 
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Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.5.3 del AcLLe[do. 
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En relac::ión con el requerimienfo realizado por el Instituto a Televisara de Durango, 
se observa que ajustó parcialmente las cláusulas del modelo de Convenio débido 

a que sólo incluyó el Servicio Emisión de Señal y no así lo relativo al Servicio de 
Coubicación. Así mismo, dicho modelo de Convenio no es claro en los términos y 

consideraciones legales aplicables a dichos servicios. 

Por último, el Instituto observa que no atendió lo observado en diversos_numerales 

relativos a los ASPECTOS DEL MODELO DE CONVENIO del Acuerdo. En razón de lo 
anterior y dado que dicha propuesta es parcialmente con9istente con lo señalado 
erí la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, el Instituto estima 

procedente establecer los términos y condiciones quetonformarán la Oferta 

Pública autorizada. Cabe señalar que con el propósito de contar con una versión 
aplicable para el AEP, se considerarán aquellas aportaciones realizadas por éste y 
por los distintos miembros del grupo de interés económico, siempre y cuando estas 

se apeguen a las Medidas de Radiodifusión, .paro qoe sean reflejados en el Anex~ 

Único de la presente resolución. 

4.5.4.ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 

Requerimiento del lnstitutó en el numeral 5.5.4 del Acuerdo 
' 

Referente o la estructura tarifo.tia, el lnstitÚ
0

to requirió a TeÍ.evisoro de DurongGJ 
presentar en su nueva propuesto de Oferta Pública cuando menos lo siguiente: ··, 

• Tarifas y Condiciones aplicables o los Servicios de Coubicación y Emisión de 
Señal. Dichas tarifas deberán estar desagregadas por servicios y podrán 

' 1 .' 

diferenciarse por zonas geográficos. ' · 1 

• Tarifas y Condiciones de mantenimient(), modificaciones y ampliaciones de 
lo infraestructura. 

/ 
Aunado a lo anterior, se le solicitó considerar los ds-pectos observados en diversos 

numerales relativos a los ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA del Acuerdo, en 
virtud de que la Oferta Pública que será o¡Jrobddo por el Instituto será aplicable en 

su totalidad o cada uno _de los integrantes del AEP. 

Análisis de laPfopuesta Final respecto del numeral 5.5.4 del Acuerdo. 

· .. Refe;ente o la Propuesta Final de Oferto Público de Televisión de Durongo, el 

Instituto observa que fueron omisos al no señalar los tarifas y condiciones aplicables 
a los Servicios de Coubicoción y Emisión de Señal de manero desagregada por 

ll l 
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servicios, ni haC:iendo diferenciación por zonas geográficós, así mismo no 
consideraron las tarifas y condiciones de mantenimie_nto, modificacio'nes y _ 
ampliaciones de la infraestructura. De igual forma. se aprecia que omiten 

' 

considerar lo observado en qh1ersos numerales relati~os a los ASPECTOS DE LA 
1 1 / 

ESTRUCTURA TARIFARIA del Acuerdo. . 

En razón de lo anterior y dado que dicha propuesta no es consistente con lo 
requerido en el Acuerdo, el ,Instituto estima procedente establecer las tarifas y 

conaiciones aplicables qu~formarán parte de la Oferta Püblica autorizada. Con el 
propósito de contar c;on una estructura tarifaría aplicable a todos los integrantes 
del ')li:P, se considerarán las aportaciones realizadas por los distintos miembros del 
grupo de interés económico, siempre y cuando se apeguen a las Medidas de 

·- Radiodifusión. A su vez dicho esquema deberá fomentar la competencia a través 
de ¿onceptos, élementos y criterios qu; resulten claros y transpa,rentes a los_ CS 
para la eficiente prestación de los servicios, acorde con lo dispuesto en los 
considerandos QUINTO y SEXTO de la presehte Resolución, viéndose reflejados 
dichos términos y condiciones en el Anexo Único de la misma. 

_\ / ,· ' 

)4.6. PROPUESTA FINAL DE CORPORACIÓN TAPATÍA 

4.6. l .ASPECTOS DE LA OFERTA PÚBLICA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.6. l del Acuerdo 

El Instituto requirió a Corporación Tapatía apegarse a lo <;iutorizado en la Oferta 
Pública vigente, así como clarificar .los términos y condiciones operativos de su 
infraestructura para la prestación del Servicio de Coubicación y Emisión de Señal, 

\ ,___ 1 .., 

así como atender en su totalidad lo establecido en las Medidas de Radiodifusión. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.6. l del Acuerdo. 
' : ', ,, 

Al respecto, el Instituto identificó que lo presentado por Corpordción Tapatía no se 
ajusta a lo establecido en la,N-1edida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, en 

-.._ virtwd de qu,3 no presentó uno propuesta con Jas características mínimas 
contenidas en la Medida señalada. 

De igual forma, el Instituto considera que! dicho agentEfno atiende lo observado en 
diversos numerales relativos a los ASPECTOS DE LA OFERTA PÚBLICA del Acuerdo. 

En razón eje lo anterior y dado que dicha prdpuesta no es consistente'. con_ lo 
señalado en la Medida CUARTA d~ las Medidas de Radiodifusión, el Instituto estirAa 
procedente establecer los tetminos y condiciones que conformarán la' Oferta 
Pública autorizada. Cabe señalar que con el propósito de 6~ntar con una versión 
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aplicable para el AEP, se considerarán aquellas aportaciones realizadas por los 

distintos miembros del grupo de interés económico, siempre y cuando estas se 
apeguen a las Medidas d/3 Radiodifusión, dichos términos y condiciones serán 
reflejados en el Anexo Único de la presente resolución, 

4,6,2.ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.6.2 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP i~corporar :los procedimientos necesarios para la 
prestación de los Servicios de Coubicación y Emisión de Señal, atendiendo lo 
establecido en 1'as Medidas CUARTA, DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA SEGUNDA de, ias 

Medidas de Radiodifusión. 

Así mismo, se le solicitó considerar los aspectos observados en diversos numerales 
relativos a los ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS del Acuerdo, con el fin de 

homolpgar los criterios que prevalecerán en la Oferta Pública que será aprobada 
por el Instituto, misma que será aplicable p todos los integrantes del AEP. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.6.2 del Acuerdo. 

i ', ' ' • ·- -

De lo·. presentado por Corporación Tapatía, el Instituto obs\rva que omite 

incorporar lo relativeí a los procedimientos necesarios para la prestación de los 
Servicios de Coubicación y Emisión de Señal, y ,todos aquellos establecidos en las 

Medidas CUARTA, DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Radiodifusión, 

1 ' 

De igual forma,~! Instituto co~sidera que dicho agente no atiende lo observado en 

diversos numerales relativos a los ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS del Acuerdo. 
' 

, En razón de lo anterior y dado que dicha propuesta no es consistente con lo 

señalado en la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, el Instituto estima 
procedenté establecer los términos y condiciones que conformarán lo Oferta 

Pública autorizada. Cabe señalar que con el propósito ~contar con u
1

na versión 
aplicable para el AEP, se considerarán aquellas aportaciones re9lizadas por los 

distintos miembros del grupo de interés económico, siempre y cuando estas se 
apeguen a las Medidas de Radio,difusión, dichos términos y condiciones serán 

reflejados en el Anexo Único de la presente resolución, 
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4.6.3. ASPECTOS DEL MODELO DE CONVENIO 

Requerimiento del Instituto en el numeral5.6.3 del Acuerdo 

El Instituto requirió a Corporación Tapatía adicior:iar en su nueva propuesta de 
Oferta Pública el modelo de Corvenio aplicable a la prestación1de los Sérvicios de 
Coubicación y Emisión de Señal, atendiendo lo señalado en las Medidas CUARTA 
y QUINTA de las Medidas de Radiodifusión. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.6.3 del Acuerdo. 

Corporación Tapatía presentó una propuesta del modelo de Convenio, el cual se 
apegó a los términos y condiciones de la Oferta Pública vigente. No obstante, el 
Instituto considera que no atendió lo referente al Servicio de Emisión de Señal, así 
como lo establecido en las secciones correspondientes a los ASPECTOS DEL 

MODELO DEL CONVfN
1
(O del Acuerdo. j 

En razon de lo anterior y dado que dicha propuesfu no es consistente con lo 
señalado en la Medida CUARTA cie las Medidas de Radiodifusión, el Instituto estima 

' ' ¡ 

procedente establecer los términos y condiciones que cqnformarán ~a Oferta 
Pública autorizada, Cabe señalar que con el propósito de contar con una versión, '· 
aplicable para el AEP, se considerarán aquellas aportaciones realizadas por éste y 
por los distintos miembros del grupo de interés económico, siempre y cuando estas 
se apeguen a las Medidas .de Radiodifusión, dichqstérminos y condiciones serán 
reflejados en el Anexo Único de lg presente resolución. 

4.6.4, ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.6.4 del Acuerdo 

Referente a la estructura tarifaria, el l~stituto requiríó a Corporación Tapatía 
preaentar 'fm su nueva propuesta de Oferta PQblicb quando menos lo siguíente: 

• Tarifds y Condicíones aplicables a l9s Servicios de Coubicación y Emisión de 
Señal. Dichas tarifas deberán 1estar de:,agregadas por servicios y podrán 
diferenciarse por zonas geográficas. 

• Tarifas y Condiciones de mantenimiento, modificaciones y ampli9ciones de 
la infraestructura. 
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Aunado a lo anterior, se le solicitó considerar los aspectos observados en diversos 
numerales relativos a los ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA del AcuerdÓ, en 

virtud de que la Oferta Pública que será aprobada por el Instituto será aplicable en 
su totalidad a cada uno de los integrantes del AEP. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5.6.4 de_l Acuerdo, 

Al respecto, Corporación Tapatía presentó una estructura tarifaría que contempla 
únicamente los Servicios de Coubicación, sin embargo el Instituto observa que 

respecto a los mismos, omitió señaladas condiciones aplicables a dicho servicio, así 
como el presentar dichas tarifas de manera desagregada por servicios, hacer 

diferenciación por zonas geográficas, así mismo - no consideró las tarifas y 

condiciones de mantenimiE_mto, modificaciones y ampliaciones de la 

infraestructura. Aunado a ello. el Instituto observa que no contempla una propuesta 
tarifaría para el Servicio de Emisión de Señ\al. De igual forma, se aprecia que omiten 

- ' 
considerar lo observrndo en diversos numerales relativos a los ASPECTOS DE LA 
ESTRUCTURA TARIFARIA del Acuerdo. 

\.En razón de lo anterior y dado quE,? dicha propuesta no es consistente con lo 

requerido en el Acuerdo, el Instituto estima procedente establecer las tarifas y 

condiciones aplicables que formarán parte de la Oferta Pública autorizada. Con el 
pr_opósito de contar con una estructura tarifaría aplicable a todos los integrantes 
del AEP, se considerarán las aportaciones realizadas por los distintos miembros del 

grupo de interés económico, siempre y cuandó se apeguen a las Medidas de 

Radiodifusión. A su vez dicho esquema deberá fomentar la competencia a través 
de conceptos, elementos y criterios que resulten claros y transparentes a los es __ 

' para la eficiente prestación de los servicios, acorde cor:vlo dispuesto 'en los 
Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, viéndose reflejados ' 

dichos térn:inos y condiciones en el Anexo Único de la misma. 

4.7. PROPUESTA FINAL DE JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA YTELEMISIÓN. 

4.7. l .ASPECTOS DE LA OFERTA PÚBLICA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.7. l del Acuerdo 
J 

El Instituto requirió al AEP incorporar el documento relativo-a la Oferta Pública 
vigente e incluir las condiciones con que se prestarán los Servicios de Coubicación 

y Emisión de Señal, así como los mecanismos que permitan asegurar la 
identificación de los elementos de infraestructura y planes de-mantenimiento. Lo 

anterior en consistencia con lo señalado en 16 Medida CUARTA de las Medidas dé' 
Radiodifusión. 
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Aunadq a lo anterior, se les solicitó considerar lo observado en diversos numerales 

relativos a los _ASPECTOS DÉ LA :OFERT f. del Acuerdo, con el fin de homologar los 
criteribs que prevalecerán en la Oferta Pública que será aprobada por el Instituto, 

misma que será aplicable a todos los integrantes del AEP. 
/ . \.__ 

Análisisde laPropuesta Final respecto del numeral 5.7. l del Acuerdo. 
( ,' 

i i 
! 

Al respecto, en la Propuestq Final de Oferta Pública de José de Jesús Partida 

Villanueva y de Telemisión orr\iten incorporar las condiciones con que se presforan 
, ' 

lo;; Servicios de Coubicación y Emisión de Señal, ni los mecanismos que permitan 
asegurar la identificación de los elementos de infraestructurd y los planes de 
mantenimiento. Asimismo, no cumple con el requerimiento de apegarse a 

presentar una Oferta Pública conforme a lo establecido en la MedidaCUARTA de 

las Medidas de Radiodifusión. 

En razón de Jo anterior y dado que dicha propuesta no es consistente con lo 
- . ./ 

señalado en la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, el Instituto estima 

procedénte establecer los términos y condiciones que conformarán la Oferta -- ' . . ' 
Pública autorizada. Cabe señalar que con el propósito de contar con una versión 
'aplicable pÜra el AEP, se có~siderarán aquellas aportaciQnes I realizadas pbr los 
distintos miembros del grupo de interés económico,· siempre y cuando estas se 

apeguen a las Medidas de Radiodifusión, dichos términos y condiciones serán 

reflejados en el_ Anexo Único de la presente resolución. ·,. 

4.7.2.ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.7.2 del Acuerdo 

El Instituto requirió a José de Jesús Partida Villanueva y TelE¡misión desarrollar e 
integrar a los procedimientos lo relativo a los Servicios de Coubicación y Emisiq.n 

de Señal, así como los procedimientos para modifi,caciones y ampliaciones. de 
infraestructura; notificaciones en caso fortuito, fuE;rza mayor, o ',de periodoi de 

emergencia; aquellos relacionados con la conciliación y frn;:turación de los 

servicios; ._' y los concernientes ~ la habTllt-ación de nuev~ infraestructura, 
recuperación ,,de infraestructura o ampliación de espacios, espacios saturados e 
inversio-nes conjuntas; asimismo aquellos casos en qt;Je se pretenda la habilitación 

de nueva infraestructura, y/o la recuperación de infraestructura o ampliación de 
espacios, espacios saturados e inversiones conjuntas; y todos los necesarios para 

el Uso Cómpartido de Infraestructura, los cuales debeián incluir dentro de su ciclo 

completo cuando menos plazo máximo de prevenci6n, plazos para subsanar la 

prevención y plazo máximo dé respuesta, entre otros. Lo anterior, conforme ª. lo 
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señalado en las Medidas CUARTA, DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Radiodifusión. 

Aunado a lo anterior, se solicitó considerar lo observado en diversos numerales 
1 

relativos a los ASPECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS del Acuerdo, con el fin de 
/ 

homologar los criterios que prevalecerán E¡>n la Oferta Pública que será aprobáda 
por el Instituto, misma que será aplicable a todos los integrantes del AEP. 

Análisis de la Propuesta Final respecto del numeral 5,7.2 del Acuerdo. 
/ 

Al respecto, en la Prop1,Jesta Final de Oférta Pública de JosE'! de Jesús Partida 
! • 

/Villanueva y de Telemisión omiten incorporar lo relativo a los procedimientos para 

,los Servicios de Coubicación,y Emisión de señal, así con:¡o lo~ procedimientos para 
modificaciones y ampliaciones de infraesfructura; notif¡'caciones en caso fortuito, 

fuerza mayor, o de periodos de emergencia; ¡-aquellos relacionad.os con la; 
cohciliación y facturpción de los servicios: y los c¿ncernientes a la habilitación de 

nueva infraestructura, recuperaciór}de infraestructura o ampliación de espacios, 
espacios saturados e inversiones conjuritas: asimismo aquellos casos en que se 

pretenda_ la habilitación de nueva infraestructura, y/o la recuperación de 

infraestructura o ampliación de espacios"-espócios saturados e inversiones , 
conjuntas; y todos los necesarios para el Uso Compartido/Je Infraestructura. ) 

Aunado a ello; ort\itieron d.esarrollar lo relativo a plazos para la atención de lai 
' / ' 

prevenciones, así como lo establecido en las Medidas CUARTA, DÉC!MA PRIMERA y 
DÉCIMA SEGUNDA de las Medidas de Radiodifusión. 

En razón de lo anterior y dado que dicha propuesta no es consistente con lo 
señalado en la Medida CUARTA, DÉCIMA PRIMERA V DÉCIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Radiodifusión, el Instituto estima procedente establecer los términos y 

condiciones que conformarán la Oferta Pública autorizada. Cabe señalar que con 

el propósito de contar con una versión aplicable para el AEP, se considerarán 
" aquellas aportaciones realizadas por los distintos miembros del grupo de interés 

económico, siempre y: cuar:ido estas se apeguen a las Medidas de Radiodifusión, 

dichos términos y condiciones serán reflejados en el Anexo Único de la prerente 
resolución. 

4.7.3.ASPECJOS DEL MODELO DE CONVENIO 
' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.7.3 del Acuerdo 

El Instituto requirió a José de Jesús Partida Villanueva y Telemisión integrar y 
adicionar al texto del clausulado -que conforma el modelo de Convenio 
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aprobado- lo relaciona,do con el Servicio de Emisión de Señal, así como todos 

aquellas condiciones que sean necesarias para la eficiente-G:ontratación del 

servicio de Uso Compartido de, Infraestructura, lo anterior en acatamiento a lo 
señalado en las Medidas TERCERA y CUARTA de las Medidas de Radiodifusión. 

' 

Aunado a' lo anterior, se solicitó considerar lo qbservado en diversos numerales 

relativos a los ASPECTOS DEL MODELO DE CONVENIO del Acuerdo, con el fin, de 

homologar los crnc¡3rios que prevalecerón en la Oferta Públic~que será aprob'ada 
por el Instituto, misma que será aplicable a todos los integrantes del AEP. 

/ 

Análisis de la Propuesta Fihal respecto del numeral 5.7.3 del Acuerdo. 

Al respecto,\ en su Propuesta Final de Ofertq Pública José de Jesús P9rtidq 
Villanueva y de Telemisión omiten incorporar un modelo de Convenio, así como lo 

relativo al Servicio de Emisión de Señal y las condiciones necesarias para la eficiente 
contratación del servicio de Uso Compartido de Infraestructura. Aunado a ello el 

AEP no cumple con el requerimiento de, apegarse a lo establecido en las Medidas 

TERCERA y CUARTA de las.Medidas de Radibdifusión. 
/ 

Por otra p_arte, 1 se observa que omitieron considerar lo observado en diversos ( 
j -- ' 

/ numerales relativos a los ASPEC?TOS DEL MODELO DE CONVENIO del Acuerdo. 
/ 

En razón de lo anterÍí2r y dado que dicha propuesta no es consistente con lo ''\ 
señalado en la Medida TERCERA y CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, el 

Instituto estima procedente establecer los términos y condiciones que conformarán 
la Oferta Pública autorizada, Cabe señalar que con el propósito de contar con una 

. ve{sión aplicable para el AEP, se considerarán aquellas aportaciones realizadas por 
los distintos miembros del grupo de interés económico, siempréy cuando esta~·se 

apeguen a las Medidas de Radiodifusión, dichos términos y condiciones ser.qn 

reflejados en el Anexo Único de la presente resolución. 

~ / 
4.7.4.ASPECTOS DE LA ESTRUCTURATARIFARIA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.7.4 del Acuerdo 

Referente a la \estructura tarifaría, el Instituto requirió a José de Jesús Partida 

Villanueva presentar en su nueva propuesta de Oferta Pública cuar:ido menos lo 

siguiente: 

• 
1 

Tarifas y condiciones aplicables a los Servicios de Coubicación y Emisiór:i de 

Señal. Dichas tarifas deberán estar desagregadas por servioi?s, f podrán 

diferenciarse por zonas geográficas. 
' 
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• Tarifas y GQndiciones de mantenimiento, modificaciones y amr;iliaciones de 

la infraestructura. 

Por otra parte el lnstituto¡requirió a Teiemisión señalar con mayor detalle la 

composición de cada una de las tarifas que presenta, así como las condiciones 
aplicables que resultan de las modalidades de'cobro de sus servicios, de tal forma 

que se observe c'oi::no resultan aplicables los Servicios de Coubicación y/o de 
Emisión de Señal, por lo que se lo requirió presentar cuando menos lo siguiente:. 

• Tarifas y condiciones aplicables a los Servicios de Coubicación y Emisión de 
Señal. Dichas tarifas deberán estar desagregadas por servicios, y podrán 

' ' / 

diferenciarse por zonas geográficas. · · · 
\ ' 

• iarifas y condiciones de mantenimiento, modific.:aciones y ampliaciones de 

la infraestructura. 

Aunado a lo anterior, se le solicitó considerür los aspectos observados en divers.os 
/ ', 

numerales rs3lativos a los ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA del Acuerdo, eh 
\ 

virtud de que la Oferta Pública que será aprobada por el Instituto será aplicable en 
----," 

su totalidad a cada Ut;i? de los integrantes del AEP. 

Análisis de la Propuesta Findl respecto del numeral 5.7.4 del Acuerdo. 
~ ' 

Referente a la Propuesta Final de Oferta Pública df3 José; de Jesús Partida 

Villanueva, el Instituto observa que fue omiso al/no señalar las tarifas y condiciones 
aplicÜblés a los Servicios de Coubicación y Emisión de Señal de IT)anera'°' 

desagregada por servicios, ni haciendo diferenciación por zonas geográficas, así 

mismo no consideraron las tarifas y condiciones de mantenimiento, modificaciones 
y .. ampliaciones de la infraestructura. De :igual forma, se aprecia que omiten 

' ' 

considerar lo observado en diversos numerqles relativos a los ASPECTOS DE LA 
ESTRUCTURA TARIFARIA del Acuerdo. 

1 

Respecto a la estructura tarifaría de la Propuesta Final de Oferta Pública de 

Telemisión, omite señalar con mayor detalle la compo§ición de cada.una de las 
tarifas que presentó, así como las condiciones a¡:¡licables que resultan -de las 

modalidades .de cobro de sus servicios, de tal forma que se observf3 como resultan 
aplicables los'Servicios de Coubicación y/o de Emisión de Señal. De igüal forma, se , 

aprecia que omiten considerar lo observado en diversos numerales relativos a los" 

ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA del Acuerdo. 

En razón de lo anterior y dado que dicha propuesta no es consistente con lo , , 
requerido en el Acuerdo, el Instituto estima procedente establecer las tarifas y 
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condiciones aplicables que formarán parte de la Oferta Públiq'.a autorizada. Con Bl 
propósito de contar con una estructura tarifaria aplicable a todos los integrantes 
.del AEP, se cons_iderarán las aportaciones realizadas por lqs distintos miembros del 
grupo de interés económico, siempre y cuando se apeguen a las Medidas de 

Radiodifusión. A su vez dicho esquema deberá fomentar la competencia a través 

de conceptos, eleme,ntos y criterios que resulten claros y transparentes a los es 
para la eficiente prestación de los servicios, acorde, con lo dispuesto en los 

Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, viéndose reflejados 
dichos términos y condiciones en el Anexo Único de la misma. 

4.8, OFERTAS PÚBLICAS RESTANJES, 

De conformidad con las constancias con que cuenta el Instituto, se confirma que 
los concesiondricís-Mario Enrique Mayans Concha, Televisión de La Frontera, S.A., 

Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro 
, González Treviño, N Diez Durango, S.A. de C.V., Televisión de Michoacán, S.A. de 

C.V., José Humberto y Loucille, Martínez Morales, ñf Ocho, S.A. de C.V:<Televisión 
de Tabasco, S.A., no presentaron su propuesta de Oferta Pública de/Infraestructura 

' \ ' ~ 
para la aprobación del Instituto dentro del plazo establecido en la Medidd CUARTA 

de las Medidas de Radiodifusión. 

Así mismo, el Instituto evidsmcia que respectoa Televisora Potosina, S°'A. de. C.V., 
fue omiso en presentar para aprobacion del Instituto su propuesta . de Oferta 

Pública de Infraestructura, conforme al procedimiento de la Medida CUARTA de 

la~ Medidas de Radiodifusión. 

Por otra ,parte, el Instituto observa que Televisara XHBO, S.A. de C.V. fue omiso en 
presenfa'r para aprobación del Instituto su propuesta f¡lnal de Oferta ,Pública de 

Infraestructura, en respuesta al Acuerdo y conforme al procedimiento de la Medida 

CUARTA de las Medidas de Radiodifusión. 

En ese sentido, el Instituto determina que Mario Enrique Mayans Concha, Tele0i9ión 
' ' 

de La Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmdurice Meneses, Hilda Graciela Rivera Flores, 

~oberto Casimiro González Treviño, N Diez Durango, S.A. de C.V., Televisión de 
Michoacán, S.A. de C.V., José Humberto\ y Loucille, Martínez ryiorales, Televisora 

XHBO, S.A. de C.V., TVOcho,.S.A. de C.V., Televisora Potosina, S.A(,t:Je C.V., Televisión 
\ 

/de Tabasco, S.A., todos intégrantes del AEP, deberán CJjustarse a los términos y 
-' condiciones de la Oferta Pública de Infraestructura aprobada en la presente 

resolución. 

\ 
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QUINTO.- Determinación de las tarifas con base en un modelo de costos.- En lti 

Resolu1?ión de AEP y en las Medidas de Radiodifusión se. determinó que el AEP 
deberó• brindar a los concesionarios del servicio de televisión radiodifundida 
concesionada que así lo soliciten, los servicios de Coubicación y de 

1
Emisión de 

Señal. ' 

De manera específica, la Medida CUARTA, de las Medidas de Radiodifusión 
establece que el Instituto determinará las tarifas aplicables a los · Servi'cic5s de 
Coubicación y Emisión de Señal con base en una metodología de costos 
incrementales promedio de largo plazo, considerando lo establecido por dicho 
medida, la cual también dispone que la Oferta Pública de Infraestructura deberá 
contener las tarifas aplicables a los Ser\iicios·de Coubicación y Emisión de Señal. 

La supervisión del órgano regulador tiene el propósito que los servicios de 
radiodifusión se presten de manera eficiente, promoviendo la competencia y el 
desarrollo de la industria. En ese sentido, con la firialidad de alcanzar los objetivos 
que estal:ilE7ce la LFTR, el Instituto cuenta con la" atribución de emitir modelos de 
costos para detE,rminar las tarifas aplicables paró cada caso en concreto. 
Iratándo_se de los servicios de Coubicación y Emisión de Señ6Í, se aplicarán para 
efectos de la autorización ppr el Pleno del Instituto de la Oferta Pública de 
Infraestructura, razón por la cual el modelo de costos constituye und herramienta 
que permitirá a la autoridd"d ejercer de mejor manera 16 atribución de determinar 

lastari~s. 

',, \ 
~ EJ por ello que el Instituto elaboró el "Modelo de costos para dererminar las tarifas 

de los servicios de comparfición I de i()fraestructura prestados por el Agente 
Económico Preponderante en el sector de radiodifusión" con 1el fin de contar con 
una ,herramienta formal E3n la cual pueda auxiliarse en la detefminación de J,:irifas. 

/-

' SEXTO.- Modelo de Costos.- El modelo de costos qDe determina las tarifas aplicables 

a la Oferta Pública de Infraestructura del AEP en el sector de radiodifusión, 
específicalmente para el Se,rvicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal 

se desarrolló siguiendo una metodología de costos incrementales promedio de 
' . 

largo plazo eje conformidad con lo _establecido en la Medida CUARTA de las 

Medidas de 'Radiodifusión aplicables a partir del l º de enero de 2018 al 3T de 
diciembre de 2019 (en lo sucesivo, "Modelo de Costos"). 

\ 
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La versión final del Modelo de Costos incorpora opiniones y comentarios vertidos 

en la correspondiente Consulta Pública del Model~ de Cost9_s1
, así como 

información proporcionada por integrantes del AEP, considerandó principalmente 

las siguientés adecuaciones: 

• Clasificación de los costc¡,s de arrendamiento del predio de acuerdo d:on un 

criterio de estrat1Icación socióeconómica a partir de información del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía ("INEG["), 1 lo que permite 
reconocer de una manera causal y objetiva los costos de drrendamiento de 

los predios en los sitios del AEP. 

• Actualización de los insumos unitarios de CAPEX de las torres, así como lq 
consideración de costos asociados'aJicencias de obray adecuaeión. · 

• Actualización de insumos relacionados con las áreas del predio y caseta de 

los sitios, .. así como del espacio ocupado por otros equipos del AEP, en el 
predio (por ejemplo, antenas parabólicas), a fin de reflejar las características 

: de los emplazartiientos del AEP a partir de los datos aportados por éste y en 
í"- ' ' / 

su caso incorporar información de otras fuentes E¡f'l caso de que los datos 

aportados no fuesen debidamente sustentados o de que éstos se 

encontraran ausentes2
. 

• Adicionalmente, tal y como se detalla en apartados siguientes, se ha 
incluido una nueva clasificación de los sitios del AEP .en la OPI, la cual se 

encuentra basada en información de l) la propiedad y operación del 

''( 

predio, caseta y torre asociadas a los sitios de AEP, 2) las características de / -

la torre presente en sitio y 3) la ubicación geográfica3 de l_os sitios materia de 
1a'op1, a través de los cuales el AEP posee infraestructura susceptible de ser 

compartida. 

A mayor abundamiento, el Mod,elo de Costos está_construido bajo los siguientes 

principios: 

1 La document6ción de dicha consulta pública se encuentra dísponíble a tra~S de la dirección electrónica: 
t1tlo_:JLww_wJf_t)qrqrn,0/i.n.d.w.§t.ri.o./r;;;.on§.wl.t9_$_::P.l.JQ.t.i,9.9.s/.<:;;_Q.D.0.v.lt.Q:-Q.1Jb.llcQ:-_s_9_QJ_$=~1rn_gd_S2lo_-_ds:!_-_G-º$JQ;;j;::i_oLo.~_Q_§:i1;1_r_rnlnm~ 
las-tarifas-de-los-servicios-de 
.i· Un- ej~·;hio notable es la información relativa al espacio ocupado por parobólicas/8n los sitios del AEP, el cual 
ha sidó'eStimado auxiliándose de imágenes satelitales. 
3 A mayor abundamiento;· y tal como se desct-i_be en los siguientes apartados, las coordenadas que describen las 
ubicaciones de los si!i9s materia de la OPI fueron empleadas para asociar la clasificación por "Regiones 
socíoeconómicas de México" elaborada por Instituto Nacional de Estadística y Geografíd, disponible a través de 
la ' siguiente · dirección · electrónica 
http: / /v,;1,vw. ineai.orq .mxjestj contenido_s/espano1Lsistem_as/reg_soc/defawlt. osp?e:=l.1723, 'a -efecto de emplearlos 
§f',,_Jg __ i[D_p_bf¿rn_§,IJ.tm;:JQn ... 9.1:3:LPJ."2~~.IJ.t? .. M.90.?L0. .. 0,f:;; __ C_Q_SÍQ'.:;_, 

' 
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6.1 Principios de la rnetodología del Modelo . 

En la tabla inferior, se resumen los principios metodológicos sobre los cuales se basa el 
modelo. Estos son descritos en detalle en los siguientes apartados. 

Categorías de cos1·o a considerar 

Costo de Capital 

CAPEX de la infraestructura (siguiendo una revalorización a casios 
corrientes). 

OPEX de la infraestructura. 

Costos Generales y de Administración ( en lo sucesivo "G&A "). 
/ 

Costo de capllal promedio ponderado (CCPP o WACC, por sus siglas 
en Inglés) real antes de Impuestos. 

f----------------+---------------------~·--· ·······-----
Método de depreciación de costos 

Estándar de Costos 

Asignación de costos comunes .. 
relacionados con lminfroestrurturo 

Asignación de costos comunes no 
relacionados··Con la infraestructura 

Tipo de operador a modelar 

Topolc:,gía de los si/los 

I 
Horizonte temporal 

Clasífícacíón de los sitios 

Método de anualidad incljnada. / 
Costos incrementales promedio a largo plazo (en adelante, "CIPLP"), , 
el cual incorpora cosJiüs comunes. 

Mediante el método de capacidad,requerida. 

Mediante un rTiorgen (mark-up, por sus 
equiproporci9_nal (en lo sucesivo "EPMU"), 

sylas en inglés) 

Operador hipotético eficiente basado en la operación real del AEP .. ' 

Enfoque Scorched Nade. 

Diseño de un modelo dinámico que considera 2017 como año'.de 
' ' referencia actual, más cuatro años futuros. 

Agregación por sitios "tipo", de acuerdo basada en información de 
l) la propiedad .3/ operación del predio, caseta y torre asociados a los 
sitios de AEP, 2) las características de la torre presente en sitio Y 3) lo 
ubicación geográfica de los sitios materia dé la OPI, a través de los 

cuales el AE,P posee infraestructura susceptible de ser compartis:Jc¡i. 

/ 
Tabla l: Resumen del marco metodológicb adoptado para el desarrollo del M_odelo de Costos 

(Fuente: IFT, 2017) 

6.1.1 Categoríasc:ie costo a considerar_ 

- ' \ 
Las categorías de costos consideradas· en el Modelo de Costos son las siguientes: 

j • CAPEX de la infraestructu1p. que incluye principalmente los costos asociados 
a

1
1a adquisición de la propia infraestructura y equipos, así como los costos 

de instalación de los mismos. Para la consideración del CAPEX en el modelo, 
/" se sigue una revalorización a costos corrientes. ) 

• OPEX de la infraestructura, re'lativo principalmente los costos asociados a la 

gestión, operación y mantenimiento de la infraestructura y equipos. 
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• Costos Generales y de Administración, mismo que abarca esencialmente los 

c0stos empleados para brindar soporte o los serviciosque presta etAEP:· Estos 

costos se calculan como un margen del 2.58%4 sobre los costos anteriores. J 

6.1.2 Costo de capltal 

En Mod<j'lo de Costos utiliza el valor del CCPP real antes de impuestos. El CCPP se define 
como el costo r;,romedio de la deuday de lod fondos propios,,ponderados e1¡ función 
de sus respectivos pesos en IÓ estructura de financiación de la compañía, calculadd 

mediante la sig\Jiente expresión:· 

. E 
CCPPnominalantesdeimpuestos =Ce· (D +E). (1- t) + 

Donde los términos involucrados deri9tan lo siguiente: 

Ce: Costo del capital de la empresa. 

Cct: Costo de la deuda. 

E: Vdlor total del capital (equity) del operador. 

D: Vólor total de mercado de la deuda. 

L·Tasa impositiva. 

/ 

Para el cálculo d.el costo del capital de la empresa (Ce), se emplea la metodología 
CAPM (Capital Asset Pricing Mode0, a pari;i(de la siguiente ecuación: 

Ce "' R1 + Re · f3 
En donde: 

R¡< Tasa libre de riesgo. 

Re: Prima del riesgo del mercdc;lo. 
/ ' 

(J: Beta apalancada. 

Paro el cálculo de lo beta apalancada se sigue la sibuiente fórmula. 
\ / D 
. /3 = (J_d · (1 + (1 - T) · E) 

En donde los términos denotan lo siguiente: 

:1Estima~ión del Instituto a partir a_portir de información aportado por ~I AEP dura~te el proc-~So de desarrollo del 
Modelo de Cost-0;:;: así como el pr01yedimiento de aprobación de la OPI. 

124 

\ 

-----



) 

f 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
T!ELECOMUU\llCAC!ONES 

fJd: Bet.a desapalcincadci.J 

E: Valor total del capital (equity) aJel operador. 

D: Valor total de mercado de la deuda. 

t: Tasa impositiva. i 
' 

El CCPP real antes de impuestos empleado en el Modelo de Costos se calcularía a partir 

del CCPP nominal antes de impuestos como sigue: 

c''c-P p _ l + C C P Pnominal antes de impuestos l 
real antes de impuestos - 1 + Í 

Donde: 

CCP Pnominal antes de impuestas: CCPP nominal antes de impuestos, según los 
1 

cálculos presentados anteriormente. 

i: Tasa de inflación. 

Los parámetros empleados en el cálculb del CCPP se presentan en la tabla siguiente. 
' 

Los valores empleados corresponden al año 207 7 
.. 

·r;,, '"' :oJ}i'.!ii(;j;J\> <-"·: °''""',. X,.c<\/,á::::,' r,,' .r, '', .,.·.,.,.'."- .. ,. . .. 
. " '' ·· .. .. .... ..... i• 

Valor total qel capital (equity) del operador (E) 261.202 Bloomberg 

Valor total de mercado de la deuda (D) 127.6:22 Bloomberg 

Tasa imposltJva (1) / 30% Tasa impositiva nominal 

Costo ,9e lo deuda (Cd) 6.2% Bloomberg 
' 

Toso libre de riesgo (Rf) 
/ 

7.2% Bloomberg 

Beta desopaloncodo (ad) o,.86 Bloomberg ! 

>l 

/ 

1 

' 

,.,,. 

-----·~· 

Prir11;1 de riesgo del mercado (Re); 7.4% 
Comparativo de valores tomados de Aswath 

Damodaran 

Tosa de inflación (i) 3.36% Ve~ pie de página5
:' 

CCPP real antes de impuestos 13.29% 
' 

Tabla 2: Valores para el cálculo del CCPP (Fuente:, AEP e información pública) 

/ 

-- / 
/ i 

·--·----

5 oi conformidad con el valor de inflación utilizado en el "ACUERDO ME-Dl~NTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TECNICAS MINIMAS PARA LA INTERCONEXION 
ENTRE CONCESIONARIOS QUE O~EREN l,EDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE, 
INTERCONEXION RESULTADO DE iLA METODOLOGIA PARA EL yALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXION_QUE 
ESTARAN VIGENTES)°EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018."-E858B~2F978A%7D.pdf 
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En este ,sentido, es relevaote destacar que los cálculos a pa;tir c;Je los cuales ie 
determina el CCPP real antes de impuestos empleado en el moéÍeío se encuentran 
basados en datos públicos, así como en información provista por un conjunto de 
miembros del AEP6

, toda vez éstos que se consideran representativos de las 

operaciones de las empresas que integran al AEP, 

6.1.3 Método de depreciación de costos 

Para la depreciación de los costos, el Modelo de Costos considera una 
\ 

metodología basada en la anualidad inclinada. El uso de éste método 'se estima 
/ 

pertinente en el entendido de que considera la evolµción de los precios de los 

equipos a la vez que evita potenciales distorsiones oridinadas por la incertidumbre 

asociada a las proyecciones de demanda. 

6.1 .4 Estándar de costos 

Como se ha mencionado anteriormente. el Modelo sig!'Je una metodología 
basada en costos incrementales promedio de largo plazo, en apego lo dispuesto 

en la Medida CUARTA de las Medidas de Radiodifusión, la cual calcula los costos 
- ./ ', 

no incurridos si un cierto servicio (o.,un grupo de éstos) se dejaran de prestar. 

Adicionalmente, bajo esta metodología, se incluye también la atribución de los 
costos comunes (no incrementales) a servicios, lo cual posibilita que el AEP 

recupere todos los costos involucrados en la prestación de los serviciOf modeladps. 

En complemento, es sustanc.ial ménciónar que para la implementación de dicha 

herramienta se define un únic'.o incremento que engloba la tdtalidad de los servicios 

considerados. 

6. l .5 Asignación de costos comunes relacionados con la infraestructura 

Para la asignación de los\costos comunes relacionados con Id infraestructura, el 

Modelo de dostos utiliza el método de "capacidad requerida", mediante el cual 

se atribuyen los costos comunes a los diferentes.servicios en función del uso que 
ésto$ hacen de los diferentes elementos de la infraestructura. Es decir, prna atribuir 

los costos comunes de un cier1o elemento de infraestructura asociado crun'servicio, 
O través del dimensionamiento efectuado en el Modelo de Costos y otras 

especificaciones relevantes, se cuantifica el1,uso que hace un servicio mayorista de 
dicho elemento para atribuir el costo común correspondiente en proporción del 

', ·, 

------.7,,----~ / 

6 En cÓncret~> pó"~ las empresas Grupo Televisa, S.A. B., Canales de ·Televisión P6pulares, S.A. de C.V., R'adio 
Televisión, S.A. d~ C.V., Radiotelevisora dé--México Norte, S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen 

--del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisara de Mexicali, S.A. 
de C.V., Televisara de Navojoo,/S.A., Televisara de Occidente, s.¿.. de C.V. y Televisara p_enin~~lar, S.A. de C.V. 
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uso del mismo respecto al total. P©r ejemplo, a través de la cantidad de espacio 
\ 

en piso que un equipo instalado en una caseta abarca, se puede estimar el 

porcentaje que tal espació represente respecto c:Ú área tot\JI de la caseta y 
emplear tal parámetro para representar el costo corhún que 'correspondiente al ., 
servici_o mayorista asociac¡io. 

En este sentido, la metodología de capacidad requerida se considera apropiada 
en mérito de permite mantener un equilibrio entre la complejidad en la 
implementación práctica en un modelo de costos y la causalidad en el reparto de 
los costos comunes a servicios. 

6, l .6 Asignación de costos comunes no relacionados con la infraestructura 
' 

Los costos comunes no relacionados con la infraestructura no tienen una relación 

causal directa con la capacidad requerida por cada servicio. Por tanto, para estos 
costos, el Modelo de Costos utiliza el método de "Margen (mark-up) 

equiproporcional", oajo el cual se asignan lo{ costos a los diferentes servicios de 
manera equiproporcional a los costos incrementales de los mismos. 

\ 
6.1 . 7 Tipo de operador a modelar 

El Modelo de Costos considera un operador hipotético eficiente basado .en la 

operación real del AEP, lo que permite capturar las realidades operativas c_oncretas 
de éste en términos de cobertura, demanda y topología. 

6.1,8 Topología-de los sitios 

Para la topología de los sitios, el Modelo de Costos sigue el enfoque "Scorched 

Nade", en el que se parte de la ubicación existente de los sitios del operador 
modelado. 

6, 1.9 Horizonte temporal 

El Modelo de Costos considera un horizonte temporal de cinco años, entre el año 
2017 (actual) y el año 2021. En esté sentido y conforme a lo esfipulado en la Medida 

CUARTA de las Medidas de Radiodifusión "La vigencia de la Oferta Pública de 
Infraestructura será de dos años calendario", el cálculo de las tarifas finales 

presentadas en esta Resolución serán las aplicables a los años 2018 y 2019. Se 
precisa que si bien el Modelo de Costos estima tarifas reales para los a_ños 2018 y 

2019 (Tarifas a precios de 2017), fueron convertidas a tarifas nominales aplicando 
los niveles inflacionarios reportados por Banco.de México en su "Encuesta sobre las-

/ 
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Expectativas de los Especialistas én Economía del Sector Privado: Julio de 2017" 7
. 

Clasificación de los Esitios 

. ~ .· 
El Modelo de Costos considera una clasificación de los sitios del AEP conforme a los 

criterios expuestos a continuación. 

' ' ' 

Dicho proceso comienza una primera clasificación de los sitios materia de la OPI 

quj3'considera la información de la infraestructura utilizada en la prestación d~ los 
servicios de coubicación (predio, caseta y torre), para determinar si la operadión 

del sitio es llevada a cabo por Grupo Televisa o por el resto de integrantes que 

conforman el AEP. 

En concreto, _del análisis de la itiformqción proporcionada por el AEP al Instituto, 

primero s_e ide~tificc\ron aque¡los sitio
1

s do~de se consideró si Grupo Televisa cuenta 
con el régimen de propiedad, arrendami.i3nto o coniodato sobre prediG, caseta y 
torre asociados al sitio. A partir de lo anterior, los sitios anteriormentemencionados 

se dividieron en categorías que consideraFI si el Predio, Caseta y Torre están a 

disposición de Grupo Televisa l).como su propiedad o bien bajo arrendamiento y 

\ 2) a través de comodato. Este pro'ceso agrupó un total de 391 sitios. 

· Ppr otra parte, en una categoría fueron agrupados 31 sitios que corresponden a 

miembros del AEP distintos de Grupo Televisa con independencia del tipo de 

operación que se tiene sobre ellos. 

\ 

) 

;'/ 

Disponible en: .tü:tg;JJvt.W.YLbanxico.org.mx/informacj_g!JJ=2.Q!.Q-JQ~_Qr_ensa/comunicados/resul1'ados-de-
§nQW.\3.:?tO.~L~?CP.ªQ.tgtlyg_,:;:~;tr;dg~_:S?.!3P.l2.9!.9F~tq_s/%.1BOC23_ZE2.~::-.6-4.!?Q_~zc~.9:f:_Q.9:él:0.2.2.9.F.1IZ)ZC,E.%7D_,Q.~if 

/ 
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Y"c':S."·'-·c.:--,,-_,_-_ .. __ _ _ ____ .éc'.:·'.í:::..J_--_'c·. • 

Datos sobre fnfrnestrucwra en cada sitio 

1 ' ' ' 1 i.l Arrendoi:míepto 

ProPf~dact_ ~ÉP. 

Co.mod~'lt() 

1 ' ·I Arr,e,nd-amierito 

Propiedad 

_Coi_nodeto 

:_ -·I propi~d¡¡ctAl;P 

ProP!edad.d~ 
íercoíoS: 

. --- - ----- ~ce;-------"····" 

TiPi:i.i:l,t1·0p~r~ci6i1 
<lá Pr&dió 

_Tipo _de_üper,.1_'oión 
de C'iSetá --------+-

Todóé.--lcii típo de 
()p_~ración (j& Pre.dio 

}Qd9t toi·tfpó~_ de 
Operacíón_\~e.Ca'aeta ' --------+-

-JodQ¡i __ l_ó!I tiPó_S. _d_e 
úplli,r!úlón de Ton'é 

-'----'-==--'--'---'-~'----

INSTITUTO FEDERAL DE 
-TELECOMUNICACIOMES 

C!asfticación por tipo do operación 

Leyenda Cálculos Resuitado 

Figura l: Esquema de la primera parte'del proceso de clasificación de los sitios de la OPI, 
considerado en la implementacion del Modelo de Costos (Fuente: IFT, 2017) 

', 

' 

A partir de los criterios anteriores, se obtuvo la siguiente clasificación, junto con el 

número de sitios a incluir dentro dE!cada c;ategoría. 

Arrendamiento Arrendamiento/ Arrendamiento/ 
163 

'-" /Propiedad Propiedad Propiedad 

2 Comodato 
Arrendamiento/ 
Propiedad 

Arrendamiento/ 
15 

Propiedad 

Grupo Arrendamiento Arrendamiento/ 
3 Televisa /Propiedad Propiedad 

Comodato ll 

4 Comodato Comodato 
ArrendamientÓ/ 
Propiedad 

ll ....---¡7; 
''Y 1 

5 Comodato Comodato Comodato 201 ~- ---

6 
Resto del 

Todos 
AEP 

Todos Todos 31 

\, 
Tabla 3: Resumen de los resultados obtenidos en la primera parte del proceso de clasificación de los 

sitios de la ÓPI, considerado en la implementación del Modelo de Costos (Fuenté: IFT, 2017) 
' 
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Para la primera de las clasificaciones presentadas en la tabla anteiior, se llevó a 
' cabo un segundo proceso de clasificación atendiendo a los principales criterios 

diferenciadores de costo en los emplazamientos: 

( 
• Ubicaciófl de los sitos: A parrtir de la ubicación en coordenadas del sitio 

propor_9ionadas por el AEP1 al lnstitu;to, se obtuvo la información de su 
localización; es decir, la entidad federativa, municipio, local.idad y área 
gEloestadística básica ("AGEB") empleado los marcos geo-estadísticos 

del ,INEGl8
. En complemento, a partir de los datos anteriores, a cada sitio 

\ ~ / 

se asoció, según la disponibilidad de datos; la región socioeconómica 

correspondiente9 primero por AGEB, ~ caso de que los datos no lo 

permitieran se asocia por l9calidad70
, de no ser posible por localidad·se 

pasa a asociar por municipio y si ninguna fuera posible da<;!a la calidad 

de información por entidad federativa. 

' Con base en el proceso anterior, el conjunto de sitios en cuestión se 
clasificó en dos tipos, de acuerdo con el estrato socioeconórnico 

correspondiente. Cabe destacar, que a· partir de la clasificación del 

INE_GI, se clasifican bajo el tipo "A" los sitios ubicados en los estratos 
socíoeconómicos 4, 5, 6 y 7 del INEGI, y bajo el tipo "B" los ubicados en 

los estratos socioeconómicos l, 2, y 3 del INEGI. 

• Tipo de torre: los sitios se clasifican según si la estructura tipo torre presente 
.. ' 

en el sitio es de tipo autosoportada o arriostrada. 

/ 
• Alturá de la torre: los sitios se clasifican según si la torre del sitio es inferior 

' a los cincu¡:,nta metws de altura ("pequeña") o bien superior a este 

umbral ("grande"). 
\ 

8 Eh concreto Se e1TÍ61~aron l) el Marco geoestadístico municipal 2000 (Cens9 General de Población y Vivienda" 
2000) (disponible a través de la siguiente\ dirección eledrónica: 
.tltlp;flip_tsr_o_e.í,.{.;:QOJenidos.ineqi,oro.mx/contenidq~/PL9 .. 9JJ .. (.Jgs/QLQQ ___ §~_r_y/i::;:_QOÍ.®idos/esoanoi/bvineqi/productos/ 
g_§.QQ[Q_fi.q/m.Q.U;;:~@29/7.02.B.2f5292B_4_3 ___ $_,·,1:112 y '.?.) el Marco G8oestadístico, junio 2017 (disp6nible a través de la 
dirección "'----- . ' electrónica 
t1tlp_J_LloífüDª!-_G.QD.tº.ó:i_Q_Q?JO.S'.QL . .9JQ,CiJ;,:J6QD.Ü::tOJg_g_$_ff:_rQ~j_w_c:l~Q_sjg_r_QQ ___ ~0J.Y.LQ_Q.OJ2:t1iQ.Q0J.st§P..Q.O.QJ/b.v.J.n.ªgj/p[QQ,L.1.GfÓsJ 
QB:.9.Q.[Q.fi.Q/COQJQ_Q.Q_'2QJB_824.63142.Qft3-§_,Jli)). 

1 

_ 

9 Se refiere a la clasificación por "Regiones socioeConómicas de México"-·elaborada por INEGI, disponible a través 
··de la siguiente direéción electrónica 

httr:_¡_:f/WY\LW,lDs?ªi,org.mx/est / contenidos/esoanolL;¿i_fil:ªm_m/LG.9ªQG/QQ_fQt,.!lt.rn,127.~J 1723. En -.__ este seni"ido, la 
metodología1empleada asoció.en prime;'r lugar lq región socioecofíOmica del AGEB donde se· ubii;::a el sitio. En su 
ausencia de· este dato, se asobó el estrato cohespondiente a la localidad, y ante la falta de éste la región/ 
correspondienf'e al municipio y así sucesivamente. 
10 P~ra el caso de la localidad, se estimó el estrato socioeconómico correspondiente ponderando el nivel 
,socioeconómico de todas las AGEB que integran a una localidad por la cantidad de habitantes presenf'es en 
dichas AGEB. 1 

130 

( 

./ 



" 1 ,, 

!f\JSTITUTO FEDERAi_ DE 
1 'J"HECOMIJJf>HC.i'.\C!ONES 

Asimismo, por la relevancia y sus estructurdi,' d:Je costo, el Instituto consideró 

pertinente diferenciar en una categoría de clasificación separada para los sitios 
denominados" Monterrey (Guadalupe,' Nuevo León) y Tres Padres (Ecatepec, 
Estado de México). 

Para los sitios en los que alguno (pero no todos) de los elementos de infraestructura 

pasiva (predio~caseta y/o torre) se encuentran en régimen de comodato - es 
decir, las filas 2, 3 y 4 de.la tab¡la 3 - el Instituto no considera necesario realizar una 

de$agregación equivalente 6 la explicada en los párrafos anteriores por los 
siguientes motivos: 

• En pcimer lugar, toles categorí~s de kitios tienen una serir de particularidades 

que no permiten realizar tal d.esagregación. Por ejemplo, en caso de que el 
predio' se encuentre en régimen de .c<;xnodato, para la asignación de los 

costos del pr~dio 170 sería relevante.distinguir el esJrato socioeconómico en 
el cual se ubica, ydi que el AEP no ipcurriría en costos en ninguno de los dos 
casos, por lo que las tarifas serían equivalentes en ambos casos, 

• En segundo lugar, dado el reducido númerp,de sitios que incluyen cada un,a 
de estas categorías (15, l l y l l, respectiva'~ente), se considera que, por él 
principio de proporcionalidaq, el beneficio resultante de su desagregación 

(aun teniendo en consideración las particularidades descritas en el punto 
anterior) sería limitado, 

/ 

--~/ 11 Véase el "Listado_ de sitios de acuerdo a su clasi_ficación para describir los niveles tarifarios de la Oferta Pública" 
cpntenido en el An8xo VII. Toritos aplicables a los Servicios de lo multicitada Oferta Pública aprobada a través de 
la presente Resolución. 

/ 
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Clasificación por cipo 

de o¡Htrncfón 

uwenda 

11\ lnpuls 

Cálculos / 

Resultado 

OH' 
¡ 

\\ 

C!asiflr¡ación sitio a silfo por región socioeconómica 

' 1 
' . ·::;~fa:~¡:1{:diU:t~{.~fti~:¡: 

---,1·:'~1~~1~¿áti~i-~i}N·\6ff:::: 
· · · .SélcioftCCriitótnlca 

\ CJaai'l'fcació,i d,a sitios 

Figura 2: Esquema dci la segunda parte del proceso de clasificación de los sitios de la OPI, 
1 considerado en la implementación del Modelo de Cost<;>s (Fuente: IFT, 207 7) 

Por último, para los/sitios en los que todos los elementos de la infraestructura pasiva 
se encuentran en régimen de c_::omodato-es decir, la fila 5 de la tabla 3 precedente 

-' no se considera preciso realizar una desagregación equivalente a la explicada 
/ -

en los párrQfoS anteriores, por la misma razón qUe la comentada anterior1¡1ente. Es 
decir, a nivel de costeo, los criterios diferenciadores afectarían al predio y 6 la torre, 

pero dado que para ninguno el AEP incurriría en costo, las tarifas serían equivalentes 
independientemente de la categorización que se hiciera al respecto. 
\ ' ', ---- --~ 
Como resultado de la aplicabón de\los parámetros anteriores, la clasificación de 

los sitios d.elAEP es como,sigue: 

\ 
\ 
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CLASIFICACIÓN DE SITIOS MATERIA DELA OPI CONSIDERADA PARA EL MODELO DE COSTOS 
,' 

' 
. . \ . _-, 

,.:,<_ ·. ·. # . OperacJón de 
-, 

' 

1 Operación Predio Caseta 1 Torre 
Estr_ato Tipo de torre 

·, ,·,··_ - ' 

, Arrendamiento/ Arrendamiento/ Arrendamiento/ 
l Propiedad Grupo Propiedad Grupo Propiedad Monterrey, Tres Padres 

Televisa Televisa Grupo Televiso 
Arrendamiento/ Ar(endamiento/ Arrendamiento/ 

1 Autosopqrtada 2 Propiedad Grupo Propiedad Grupo Propiedqd A 
' Televisa Televísa Gruoo Televisa ! 

Arrendamiento/ Arrendamiento/ Arrendamiento/ 
1 

3 Propiedad Grupo Propiedad Grupo Propiedad A i Autosoportada 
Televisa Televisa Gruno Tele visa ! --

Arrendamiento/ Arrendamiento/ Arrendamiento/ 
4 Propiedad Grupo Pr9piedad Grupo Propiedad ) A 

', 

Arriostrada 
Televisa Televise Grupo Televisa ,---" 

- Arrendamiento/ Arrendamiento/ Arrendamiento/ 
5 Propiedad Grupo Propiedad Grupo Propiedad A, Arriostrada 

Televiso Televiso Grupo Tel_eviso 
Arrendamiento/ Arrendamiento/ Arrendami8nto/ 

6 Propí8dad Grupo Propiedad Grupo Propiedad B Autosoportada 

Grupo Televiso ,,•' Televisa 1--- Gruoo TelBvisa ' 

,Televiso Arrendami.ento/ Arrendamiento/ Arrendamiento/ 1 
7 Propiedad Grupo Propiedad Grupo Propiedad B Autosoportada 

Televisa Televiso Gruoo Televiso 
Arrendamiento/ ' Arrendamiento/ Arrendamiento/ 

8 Propiedad Grupo Propiedad Grupo Propiedad B Arriostrada 
' Televisa Televisa Gruoo Televisa 

Arrendamiento/ Arrendamiento/ Arrendamiento/ / 

9 Propiedad Grupo Propiedad Grupo Propiedad B Arriostrada 
Televisa Televisa Gruoo Televisa 

Arrendamiento/ ArrendamiEmto/ 
10 Comodato Propiedad Grupo Propiedad Todos Todos 

Televiso Grupo Televisa 
Arrendamiento/ Arrendamiento/ 

11 Pro.2_iedad Grupo Propiedad Grupo Comodato Todos Todos 
Televisa Televisa 

Arrendamiento/ Arrendamiento/ Arrendamiento/ 

~ 
12 Comodato Comodato Propiedad · - PropiEJdod ¡ Propiedad -

Grupo Televisa Grupo TBlevisa i Grupo Televisa 
' 
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Altura de Número 
torre de sitios 

2 

-

Pequeña 11 

Grande 20 

Pequeña 13 

Grande 4 

Pequeña 22 

Grande 38 

Pequeña 34 

1 
Grande 9 

Todos 15 

Todos ll 

Todos 11 

' 

' 

~~ 
~ 1 -1 

Oc ,:: -~ 

"º 2~ 
-~ r,, 
'Oo 
Pm 
O::c 
o ¡E: 
z o mm 

I" 
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:1 
1 
:j 
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CLASIFICACIÓNDE_SITIOSMATERIADE' __ LAOPICONSIDERADA-PARA·EL-MOD~LO DE-C0ST.9S 

Qperáción 
Operaciónde 

Estrato Tipo de t9rre 
· Altura de - Número 

Torre torre de sitios 

--- _./ 13 Comodato Comodato Comodato Todos Todos - Todos 201 

Resto del 
AEP 14 Todos Todos Todos Todos Todos Todos 31 • 

*Corresponde al número .total de sitios implementado en el Modelo de Costos de acuerdo con la información proporcionada 

por el resto de los integrántes del AEP (distintos a las empresas de Grupo Televisa): sin embargo, se considera que del total de'. 
sitios reportados poi estos (treinta y tres sitios) y que encuentran descritos en el Anexo 1 de la Oferta Púl::,lica, no se-consideraron 
dos de ellos enmzón d<c> que_dicha información no fue proporcionada de manera compatible con lo solicitad-por el Instituto 
o no fue reportada. 

\j 

Tabla 4: Cldsificación de lo's sitios materia de la OPI considerada paró el Modelo de Costos (FüenteiWT, 207 7) 

/ 
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6.2 Servicios 

El objeto principal del, Modelo/de Costos es la estimación y costeo de servicios 
mayoristas relacionados con la prestación del servicio de televisión radiodifundida 
plasmados en la OPI que seró aprobada dJravés de la presente Resolución. En este 
sentido, dicbhos servicios se pueden clasificar principalmente en lbs siguientes 
grupos:- i 

• 6.2. l Servicios de coubicación 

/" • !6.2:2 Servicio de emisión de señal 

• 6.2.3 Ot(0S servici?S 

A continuación, se describen a r;nayor detalle cada uno de estos grupos. 

6.2. l Servicios de coubicación 

) 

En línea coh las especificaciones de la OPI que será aprobada a través de la 
presente Resolución, el Modelo d~ Costos/ considera los siguientes servicios 
relacionados con la coubicaciónde equipos dj3l CS en las instalaciones del AEP: 

• Servicio de coubicación en predio 

• SE3rvicio de coubicación en caseta 

• / Servicio de coubicación en torre 

• Servicio de acceso a fuentes de energía (que abarca tanto ti servicio de 
acceso ffia subestación eléctrica como a la planta de emerg~nci<?)., 

• Servi2io de acceso a la cama de transmisión 

Cabe destacar que los servicios pueden ser empleados por el CS para instalar su 
'1 ' ',, 

propia infraestructura en los sitios emisores del AEP, tal y como se muestra en la 

ilustración siguiente. 
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Predio 

Caseta 

' 1 /E-~~iPói>de 0 1 
1 :-:. :.intemp~i::ié:::: 1 
1 \:::.:::-dercs-·-
,.... _____ ,.. 

energía , 
- - - - - - - - - l,/ 

1 

Equipos del AEP 

rc;u¡;-¡c;ción- ~ 
l en caseta 

' 

Equipos del es 

Figura 3: Ser\jcios de coubicación (Fuente: IFT, 2017) 

Antena 
rtidbntc del 
Jt[P 

- . lfnaa ,.fa "- -
tra.nsm!si6r. 

.Se describe a continuación en detalle cada uno de estos servicios de acuerdo a la 
'oPI que seró aprobada a través de la presente Resolución. 

\. 

6.2.1. l Servicio de coubicación en predio 
/ ' 

Este servicio consiste en la p[estación al CS por parte del AEP de un espació en el 
predio (terreno exterior) diverso a la t(orre y la caseta. Dicho espacio puede ser 
empleado por el es para la instalación de equipos de intemperie. 

6.2.1.2 Servicio de coubicación el\ caseta 
' ' / 
Este servicio consi~te en la prestación al es por parte del AEP de un espacio dentro 
de IÓcaseta situada en lasestaciofles de rqdiodifusión, a través del c.ual se incluye 
también el aire acor1di9ionado. Dicho espaci9 puede ser empleado :por el es para 
la instalación de equipos propios. 

6.2. l .3 SE;1rvicio de coubicación en torre 

Este serviéTo consiste en la prestación eíi es por parte del AEP de un espacio en la 
torre situada en las estaciones de radiodifusión. Dicho espacio puede ser empleado 
por el es para la instalación de antenas radiantes propias. 
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El acceso' a fuent~s de energía se refiere al acceso a la subestación eléctrica y a 
las fuentes de emergencia (planta de generadores y UPS). cuando estos se 

encuentren disponibles en los sitios, que- permite al es conectar sus equipos 
\ cQtJbicados. 

6.2.l .5 Servicio de acceso a la cama de transmisión 

Este servicio consiste en el uso de la cama de transmisión desde las instalaciones 

hBsta el pie de la torre. 

6.2.2 Servicio de emisión de señal 

~ 

Este servicio consiste en la provisión, por parte del AEP, de la conexión física de los 
equipos del es con los del AEP, tales como líneas de transmisión, antenas radiantes, 

y cualquier otro elemento necesario para la eficiente prestación del servicio de 
televisión radiodifundida. 

\ 

Equipos de 
"""""=,,?¡,,,,,,,.""""""'"'"'P'"'""" trn nsmisi ón 

c!~I es 

Predio 
Equlpos AEP Equipos del es 

- ·-,-

Figura 4: Servidos é:lé emisión deseñal [Fuente: IFT, 2017) 

A este respecto, el modelo considera que en la prestación de dicho servicio 
----- ' , 

podrían ocurrir dos situaciones que se describen a continuación: 

137 



\ 

/ 

• Caso 1 : No es necesario realizm adecuaciones a los elementos a partir de los 
cuales el AÉP brindbró,el Servicio de Emisión de Señal. En este caso, el 
modelo c;~sid~ra la retribución al AEP por el CAPEX y OPEX de todos los 
elementos involucrados en la provisión del servicio. Lo anterior en el 
entendido de que CS no ·paga una contraprestación por laddquisición de 

alguno de los equipos anteriores. 

• Caso 2: Es necesario realizar adecuaciones a los elementos a partir de los 
/cuales el AEP brindará el Servicio de Emisión de Señak En este caso: el es 
debe cub,rir mediante Uf1CJ contraprestación (al AEP o a un tercero) por la 
adquisición de alguno de los equipos involucrados en el Servicio de Emisión 
de Señal, con lo cual el modelo considera únicamente la retribución al AEP 
por OPEX del elemento que'rue adquirido ¡:Dor el CS para evitar doble conteo 

' 
de los costos asociados a tal elemento. 

6.2.3 Otros Servicios 
''\ ' '· 

En complemento a lo anterior, el Modelo de Costos también estima tarifas por los 
siguientesiservicios que pueden ser reqLJeridos por el CS al AEP en el marco de la 

OPI: 
,: , / 

• Realización de Vis[ta Técnica: Tarifa aplicable al servicio de visita realizado 
para lo revisión de la infraestructura para ,la contratación de los servicios de, 
Uso Compartido de Infraestructura. 

• Instalación de Infraestructura: Tarifa aplicable por evento para el servicio 
realizado por el AEP a solicitud del CS, consistente en la colocación del 
equipo del CS en el sitio requerido al AEP. ' 

• Acceso Programado: Tarifa aplicable por visitqpor el servicio que ofrece el 
AEP al CS relacionado con el acompañamiento al Inmueble del AEP para 
aquello~ accesos del CS 91 Sitio para efec;:tos de que éste pueda verificar o 
realizar trabajos en su Equipo de Transmisión; instalación de los Equipos de 

' , 
Transmisión en el Sitio, mantenimiento preventivo a dichos, Equipos de 
Transmisión, para la corrección de fallas en el mismo, y para efectos de,,, 
monitoreo de su l!Juen funcionamiento. 

\ 

• Acceso de Emergencias o Acceso No Programado: Tarifa aplicable por visita 
para el servicio que ofrece :.el AEP al CS relacionada con el 
acompañamiento para aquellos accesos que solicite el CS al AEP, derivado 
de una falla significativa en el Equipo de Transmisión que no permite la 
radiodifusión -<;Je la señal de la estación del es o que tiene un riesgo 

\ 
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inminente y real de que en el transcurso de los siguientes S(cinco) díq1s 
hábiles no seo posible radiodifundir lo señal de lo estación del es qCfo se 
transmite desde dicho Equipo de Tronsmisiór'i. 

Cabe señalar, que adicional o lo anterior, los siguientes servicios se encuentran 
previstos en _lo OPI pero,que por sus característicos y circunstondos particulares no 

son estirTiados.o trové$ del modelo, sino que deberán determinarse coso por caso 
confdrme al Proyecto Ejecutivo: 

• Acondicionamiento. de Infraestructura: servicio consistente en lo ejecución 
de trabajos adicionales, tales como lo ampliación de espacios cuando seo 

técnicamente factible", en los espacios contratados poro lo Instalación de 
Infraestructura, mediante adecuaciones que requieran o no permisos de los 
autoridades correspondientes. 

• Recuperación de Espacios: servicip brindado por el AEP en caso de existir 

uno situación de saturación en su Infraestructura y que seo causado por lo 
existencia de ocupación ineficiente de espacio donde el AEP podrá realizar 
trabajos de extracción o reagrupación de equipo. 

• Reparación de Fallos y Gestión de Incidencias: Tarifo por evento que ofrece 

al AEP en el cual se llevaró o cabo lo revisión de infraestructura por lo cual 
se llevará o cabo lo ejecución de todos aquellos órdenes planificados y 

enfocados o lo atención, seguimiento y cierre de reportes de fqHo Vfp 
incidencias que realice el AEP o solicitud del CS. 

6.3 Aspectos relacionados con lo metodología del Modelo de Costos de 
RÓdiodifusión 

A c::ontinuoción se presento lo estructuro general del Modelo de Costos, detallando 
sus bloques y flujo de cálculo. to siguiente ilustración presento uno visión dEa los 
diferentes bloques funcionales que componen el Modelo. 
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Si Tcíre u /\n1,.,¡¡.'1 nilin1it\; 
Q Carr.a de ;:;-3nsffris 1ó,1 l~j /-\irn c11·nridit.·ior1t,C:o 

~1 Cc:ntinadcr 

Figura 5: Estructura general del Modylo de_C::9stos (Fuente: IFT, 2017) 

Los anteriores bloques funcionales del Modelo de Costos se describen conforme lq 

siguiente: 
,_ 

• Modulo de dimensionamiento: es el responsable de construir 18 

infraestructura e identificar el número de elementos necesarios para 
1 

suministrar los principales servicios provistos por el operador, Este módulo 

recoge la información de demanda de los servicios, así como otros 
parámetros de red para la correcta implementación de los algoritmos 

técnicos de dimensionado, 

• ln~icadores de dimensionamiento: calcula el espacio y potencia eléc;;trica 

requerida por los recursos resultantes del módulo de dimensionamiento, 

• Costeo de recursos (CAPEX y OPEX): calcula el costo total en términos de 
OPEX y CAPEX asociado a los recursos resultantes del módulo de_ 

dimensionamiento, 

• Módulo de depreciación de costos: distribuye los costos asociados al capital 

de los re9ursos a lo largo del tiempo siguiendo el método.de anualidad 

inclinada. 
_/ 
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• Módulo de imputación de costos a servicios: calcula el costo de los servicios 
mediante una imputación mediante etapas de los costos de los diferentes 

' . . 
recursos. 

El Modelo de Costos implementa cada uno de los módulos definidos de manera " ---· 

diferenciada. De manera resumida, fl.funcionamiento básico del MotJ_elo de 
Costos es el siguiente: ' 

• ·. Se rec;iliza el dimensionado para una categ~ría de emplazamiento particular ,

(;¡itio "tipo"), computando la demanda y c:aracterístic.as de las estaciones 
que conforman dicha categoría. 

• 

• 

Se obtienen los indicadores dimensionamiento a partir de los parámetros 

unitarios de espacio y pot~ncia eléctrica asociados a cada uno de los 
recursos. \ 

Se obtiene la base de costos asociada a los recursos dimensionados para la 
categoría de emplazamiento seleccionada. 

• Se obtiene la base de costos incrementales puros como lé:r diferencia entre 

la base de costos con la demanda total dE;itérminada para la categoría y la 
base de costos del incremento definido. Asimismo, se obtiene la base de 
costos comunes como los costos de dicho incremento . ... ..__ 

• Se calcula la base de costos de G&A como el producto de la base de costos 
de OPEX y depreciación y el porcentaje de G&A definido. 

' 

' • Por último, se realiza la atribución de la base de costos a servicios siguiendo 
una serie de etapas de reparto. 

( 

La siguiente ilustración presenta un esquema simplificado del flujo de cálculo del 
Modelo: 
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Figura 6: Esquema simplifir;'?do del flujo de cálculo del Modelo de Costos (Fuente: lFT, 2017) 

P'ara la estimGJción de los costos de los "otros servicios" el Modelo de Costos sigue 

la siguiente aproximación: 
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• Se\:alculan los gastos de personal como el producto del número de horas 
invertidas por el personal involucrado en la prestación del servicio y el salario 

promedio por hora del mismo, a partir de la siguiente expresión: 

Gastos de personal ~ P x Q 

En donde> 

, P: Salario promedio del personal en el servicio correspondiente. 

Q: Tiempo promedio invertido por el pers,onal en el servicio correspondiente. 

• A los gastos de personal anteriores se añaden los gastos relativos al traslado 

del personal involucrado a las instalaciones (por uso del vehículo, gasolina, 
etc:~, así como los gastos en ICÍs'que se incurre relativos a herramientas y 

materiales. 

• Asimismo, a los gastos anteriores (personal, traslado y herramientas y 
materiales) se les añade los gastos genérales y de administración, aplicando 
el mismo margen de 2.58%12

, que es consistente con el considerado para los 
servicios de coubicación y de emisión de señál 

1 

_. La tarifa por el servicio correspondiente es el resultado de sumar los gastos 

de personal, los gastos de traslado y de herramientas y -materiales, y los 
gastos generales y de administración, según lo descrito en los párrafos 
anteriores. 

72 DGto calculado a partir d!::l-.ir¡fprmaciSfl facilitada por el AEP. 
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Leyemia ResuHsdo 

Figura 7: Esquema simplific;adéJ del flujo de cálculo de las tarifas de otros servicio~en. el Modelo de 
Costos (Fuente: IFT, 2017) 

En mérito de lo expuesto en r:,I presente Considerando, en el Considerando QUINTO 
y en el numeral "4,l .4. ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA" de la presente 
Resolución, el Instituto determina qu"e la estructura y los correspondientes niveles _/ 
tarifarios de los servicios materid_ de la Oferta Pública corresponderá á la 
descripción que se presenta a continuación, la cual forma parte integral del Anexo 
VII del Convenio de la Oferta PúlDlica aprobada a través de la presente resolución: 

Anexo VII. Tarifas aplicablesa los Servicios 

El presente docvmento c0nstituye un Anexo integrdnte del Convenio de la Oferta 
Pública de Infraestructura. De esta forma, se presentan la estructura tarifaría 
aplicable para la prestación dr3"1os Servicios. 

: \ '-

Clasificación de sitios con infraestructura del AEP susceptible.de ser compartida 
i' 

' 

Paró efectos de l'a determinación de niveles tarifarios de la Oferta Pública, los sitios 
con infraestructura del AEP susc\3ptible d_e ser compartida serán clasificados de 
conformidad con los yriterio~que se describen a través de la siguiente tabla: 
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ClASIFICACIGN DE SITIOS MATERIA DE\A OPI <::ONSIDERADA PARA EL MODELO DE COSTOS 
¿ 

1 Operación 
# 

Predio Caseta Operaeioo de T arre Estrato73 

1 
Tipo de torre en sitio 

Altura de 
torre711 

Grupo 
Televisa 

2 

Arrendamiento/ / 
Propiedad Grupo 

Televisa 
; Arrendamiento/ 
Pro13iedad Grupo 

- Televisa ¿f 
Arrendamiento/ 

3 1 Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamiento/ 1 

4 1 Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamiento/ 
5 1 Propiedad Grupo 

Televisa 
Arréndamiento/ 

6 1 Propiedad Grupo 
Televisa 

7 

8 

Arrendomiento/ 
Propiedad Grupa 
{ Televiso 
Arrendamiento/ 

Propiedad G\upo 
Televisa 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 
Arren<¡bmiento/ 

Propiedad Gmpo
T elevisa 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
1 

Televisa / 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

íéÍevisa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamiento/ 
Propiedad Giupo 

Televisa - ' 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televiso 

Ar'rendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Monterrey, Tres Pa9res 

-

A Autosoportadó Pequeña 

A Autosoportada Grande 

é 

A Arriostrada Pequeña 

A Arriostrada Grande 

B Autosoportada Jequeña 

B Autosoportada Gri:mde 

B Arriostrada Pequeña 

13 Se refiere a las estrato que corresponde 1'a·--Ubicación geográfica del sitio (a partir de las coordenadas geográficas _de los sitios proporcionadas al 
' Instituto), según la claSificación por "Regiones socioeconómícas de MéxiCo" elaborada por INEGL disponible a través de la siguiente dirección electrónica 

l}jlp;,//v,,YtiCIJQe;~1U21¡;t1J::1z/_,?cSt/G_c2_n_leniclc,s/es12@JQl/;.l!;te1:n,1s/1:,:e_s;¡_s_oG/cjefQ_c1lt,cJ_s¡1?r:=Jl?Z.J En este sentido, a partir de dicha clasificación del INEGL agrupan 
bajo el tipo "A" los sitios u bitados en los estratos socioeconómicos 4, 5, 6 y 7 del INEGI, y bajo-el--tipo "B" los ubicado~ en los estratos socioeconómicos 1, 
2 y 3. 

14 Si la altura de-la torre del sitio es inferior a los cincuenta metros de o(tura se denomina como "Pequeña", mientras que-si es mayor o igual a dicha altura 
se clasifica como "Grande". 

---'-
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DESI.TIO.S.MATERIADE LA .OPI CONSIDERADA PARA ELMODELO DE COSTOS . . . / ~ 

Operación t• Predio Caseta Operación d-, Torre . Estratc) 3 Tipo 9" to¡r-, en.sitie:,· :.torre--1-4 

Arrendamiento/ Arrendamiento/ Arrendamiento/ 
9 1 Propiedad Grupo Propiedad Grupo Propiedad Grupo B \ 

1 
Arriostrada 1 Grande 1 1 

Televisa Televisa Televisa 
Arrendamiento/ Arrendamiento/ 

10 1 Comodato Propiedad Grupo Propiedad Grupo Todos Todos ¡ Todos 
Televisa Televisa 

Arrendamiento/ Arrendamiento/ 
11 1 Propiedad Grupo Propiedad Grupo 1 Comodato Todos 1 .Todos Todos 1 

Televisa Televisa 

Arrendamiento/ Arrendamiento/ Arrendamiento/ 

12 I Comodato 1 Comodato Propiedad (;_rupg Propiedad Propiedad Grupo Todos 
Televiso Grupo Televisa Televisa 

13 Comodato Comodato 1 Comodato Todos Todos '• 
Todos 

Resto del 

1 
Todos 1 Todos 1 Todos 14 Todos Todos Todos 

AEP i / 

En concreto,los sitios materia de la Oferta Pública se asociar:, a_l9s clasificaciones anteriores como se describE;> 
a continuación: 

146 

1 

'¡ 
o 



- ¿ --·~---- .. ' -- ----- ------· ~ -- ---------------
-- _,,_,_,_, __ - _':&,C,º:é::C',~~" 

{ 

Listado de sitios de qcuerdo a; su clasificación para describir los niveles tarifarios de 

la Oferta Pública ' s/ 

Sitios relativos a la clasificación 7 

' Nombre de la Entidad Municipio/ 

Estación Federativa Delegación 
', 

' 
' 

TRES PADRES ESTADO DE ECATEPEC / 

' MÉXICO 

', 

MONTERREY 
1 

NUEVO LEÓN GUADAi.UPE 

/ / 

' 

Sitios relativos a la clasificación 2 

' '; Nombre dela Entidad Municipio/ 

Estación Feder'aiiva ' Delegación 
· .. ' ', 

·,· ' ·,· / 
SAN JOSE DEL CABÜ BAJA LOS CABOS 

CALIFORINA SUR 

SANTIAGO IXCUINTLA NAYARIT TEPIC 1:,' 

(PEÑITAS) 
',' / 

CHETUMAL QUINTANA ROO OTHON P 
BLANCO 

:·CANANEA SONORA ,1 CANA~EA 

PUERTO P,EÑASCO SONORA PUERTO 
PEÑASCO 

SAN FERNANDO TAMAULIPAS SAN FERNANDO 

CABO SAN LUCAS BAJA LOS CABOS 

CALIFORINA SUR -- -

! SAN MIGUEL ALLENDE GUANAJUATO SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

SAN MIG~L EL ALTO JALISCO SAN MUGUEL EL 
ALTO 

/ 
ELCOUNTRY NUEVO LEÓN GUADALUPE 

SAN JUANITO DE JALISCO SAN JUANITO DE \ 
ESCOBEDO ESCOBEDO 

' 

/ 

147 



"----

Sitios relativos a la c/asífícac/ón 3 
j 

Nombr~ de_-la 
Estadón 

ENSENADA 

. ' _.--· 1 

'TIJUANA 

" LA PAZ 

CIUDAD ACUÑA . 

PIEDRAS NEGRAS 

,_ 
MANZANILLO 

TAPACHULA 

CIUDAD JUAREZ 

GUADALAJARA 

CUERNAVACA 

TEPIC 

\ PUEBLA 

CA)'JCÚN . 

COZUMEL 

CULIACAN 

HERMOSILLO 

SAN LUIS RIO 

COLORADO 

NUEVO LAREDO 

~ 
\ TAMPICO 

VERACRUZ 

' 

\ 

\ 
/ 

Entidad . 

Federátiv:O : 
BAJA 
CALIFORINA 

BAJA 

CALIFORINA 

BAJA 

CALIFORINA 
SUR 

COAHUILA 

COAHUILA 

COLIMA 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

1 

JALISCO 

MORELOS 

NAYARIT 

PUEBLA 

QUINTANA 

ROO 

QUINTANA 

ROO 

SINALOA 

SONORA 

SONORA 

TAMAULIPA~ 

TAMAULIPAS 

VERACRUZ-,, 

/ 
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Municipio/ 
Delegación 

ENSENADA 

TIJUANA 

IAPAZ 

CIUDAD 

ACUÑA 

PIEDRAS 
NEGRAS 

MANZANILLO 

TAPACHIULA 

CIUDAD 

JUAREZ / 

TLAQUEPAQUE 

CUERNAVACA 

TEPIC 

PUEBLA 

BENITO JUAREZ 

COZUMEL 

_j 
·. 

CULIACAN 

HE-K'MOSILLO 

SAN LUIS RÍO 

COLORADO 

NUEVO 

LAREDO 

TAMPICO 

VERACRUZ 

' 

' 

' 

' ) 
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Sitios relativos a la clasificación 4 

Nombre d¡a la \ Entidad , Municipio/ 
Estación I Federativd Delegación 

' 

NUEVA ROSITA COAHUILA SAN JUAN DE SABINAS 
', 

CIUDAD CAMARGO CHIHUAHUA CIUDAD CAMARGO 
' 

CIUDAD MADERA CHIHUAHUA CIUDAD MADERA 

HIDALGO DEL PARRAL CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL 

NUEVO CASAS 
CHIHUAHUA NUEVO CASAS GRANDES 

GRANDES 

SAN BUENAVENTURA CHIHUAHLJA SAN BUENAVENTURA 
\ 

ATJTONILCO JALISCO ATOTONILCO 

HUAJUAPAN DE LEON OAXACA HUAJUAPAN DE LEON 

CABORCA SONORA\ CABORCA 

TLALTENANGO ZACATECAS· ATOLINGA 

PACHUCA \ HIDALGO PACHUCA DE SOTO 
/, 

TUXCACUESCO JALISCO TUXCACUESCO / 

SANTA CRÜZ HUATULCO OAAACA SANTA MARIA HUATULCO 
' 

Sitios relativos a la clasificación 5 

Nombre dela Entidad MLll7lcipio/ 
Estación ' Federativp Delegación 

' \ -, '' ', ' 

CIUDAD CUAUHTEMOC i CHIHUAHUA CIUDAD 
1 

CUAÜHTEMOC 

/ 

CIUDAD DELICIAS 
\, 

CHIHUAHUA CIUDAD DELICIAS 

CIUDAD VALLES 1 SAN LUIS CIUDAD VALLES 
POTOSÍ 

SOMBRERETE ZACATECA$ SOMBRERETE 

\ 

! 
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Sitios relativos a la clasificación 6 

1 Nombre delo Entidad -., Municipio/ 

1/·· 
--

Estación Federativa __ De!egación -

-
-- -- - - - - ---

-- BAJA 

CIUDAD GONSTITUCION CALIFORINA 
SUR 

COMONDU ( 

COMITAN CHIAPAS COMITAN 

HUIXTLA CHIAPAS' HUEHU_(TAN_ 

LAZARO CARDENAS MICHOACÁN LA?',ARO CARDENAS 

-

PURUANDIRO MICHOACÁN PURUANDIRO ', 

1 

__ -

ZINAPECUARO MICHOACÁN ZINAPECUARO 

PUERTO ESCONDIDO OAXACA SANTA MARIA COL0TEPEC 

CIUDAD OBREGON SONORA CAJEME / 

NAVOJOA SONORA NAVbJOA 

FRONTERA TABASCO CENTLA 
' 

CERRO AZUL 
1 

VERACRUZ TEPETZINT~· 

ocoiocuAuTLA CHIAPAS OCOZOCUAUTl.A 

SAN PEDRO DE U\S 
COAHUILA 

SAN PEDRO DE LAS 

COLONIAS COLONIAS 

COYUCA DE BENITEZ GUERRERO COYUCA DE BENITEZ \ 

-

TAJ¡CO ',, GUERRERO TAXCO 

CHAPALA / JALISCO CHAPALA ---

\ 

ZAPOTILTIC JALISCO ZAPOTILTIC 
\ 

TIZIMIN YUCfc,TÁN TIZIMIN 

' ' 

TABASCO ZACATECAS TA~)l\SCO 

' 

PUNGARABATO GUERRERO PUNGARABATO 

LAS-VARAS NAYARIT COMPOSTELA 

SAN MARTIN 

ALCHICHICA 
PUEBLA IZUCAR DE MATAMOROS 

750 



Sitios relativos a la clasificación 7 

Nombre dela 
Estación 

... 

AGUASCALIENTES 

'CAMPECHE 
j 

CIUDAD DEL CARMEN 

ESCARCEGA 
' 

SALTILLO \ 
TORREON 

"-· 
\ ARMERIA 

TLl1TLA GLITlcRREZ 

' 1 
CHIHUAHUA 

ACAPULCO 

1 

CHILPANCINGO 

IXTAPA ZIHUATANEJO 

PUERTO VALLARTA 

TOLUCA 

URUAPAN - MORELIA 

MIAHUATLAN 

PALMA SOLA 

SAN LUIS POTOSI 

LOS MOCHIS 

MAZATLAN 
i 

GUAYMAS 

NOGALES 

LA VENTA 

\ 
VILLAHERMOSA 

CIUDAD MANTE 

Entidad 

) 
FederOti~a 

AGUASCALIEN 

TES 

CAMPECHE 

CAMPECHE 

CAMPECHE 
i 

C~AHUILA 

COAHUILA 
· .. 

COLIMA 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

JALISCO 

ESTADO DE 

MÉXICO 

MICHOACÁN 

OAXACA 

OAAACA 

SAN LUIS 

POTOSÍ 

SINALOA 

SINALOA 

SONORA 

SONORA 

TABASCO 

TABASCO 

TAMAULIPAS 

151 

Municipio/ 
Delegt?ción 

----

ENCARNACION DE DIAZ 

CAMPECHE 

' 
CIUDAD DEL CAl<MEN 

ESCARCEGA 
' 

SALTILLO 

TORREON 

ARMERIA 

TUXTLA GUTIER~EZ 

CHIHUAHUA 

ACAPULCO DE JUAREZ 

Cf-ilLPANCINGO 

JOSE AZUETA 

PUERTO VALLARTA 

JOCOTITLAN 

PATZCUARO . 

MIAHUATLAN DE PORFlfQIO 

DIAZ. 

EL BARRIO DE LA SOLEDAD 

VILLA DE ZARAGOZA 

AHOME 

/AZATLAN 

GUAYMAS 

f;JOGALES 

HUIMANGUILLO 

VILLAHERMOSA 

CIUDAD MANTE 

' 

-

I 

\f\J5fffUTO FEDERAL DE 
Tt:U:C0fv!l!NlCAO0Ní::S 

/ 



/ 
f 

Nombre dela Entidad Municipio/ :_ 

Estación Federativá DelegOcrón 

\ 
1: - - - -- - -- -

\CIUDAD VICTORIA TAMAULIPAS CIUDADVICTORIA 

COATZACOALCOS VERACRUZ COATZACOALCOS 

LAS LAJAS VERACRUZ LAS VIGAS DE RAMIREZ \ 
SANTIAGO TUXTLA VERACRUZ SAN ANDRES TUXTLA ·, 
MERIDA YUCATÁN MERIDA 

VALLADOLID XUCATÁN VALLADOLID 
I• - / 

ZACATECAS ZACATECAS ZACATECAS / 

\ 

IRAPUATO GLlAf\/AJUATO SALVATIERRA 
1 

CIUDAD GUZMAN - JALISCO CIUDAD GUZM~ 
-- -

-- VALLE DE 6RAVO ESTADO DE VALI.EDE BRAVO 
MÉXICO 

---
QUERETARO /slUERÉTARO SANTIAGO DE QUERETARO 

NOGALES VERACRUZ NOGALES 

-

ORIZABA --- VERACRUZ LA PERLA 
1 '"--

Sitios relativos a la clasificación 8 

Nombre dela Entidad Municipio/ 
Estación Féd8rativa Delegación 

\ -- -

c1µ0Ao ALLENDE COAHUILA -ALLENDE 

-----

MONCLOVA COAHUILA MONCLOVA 

-
PARRAS DE LA FUENTE COAHUILA PARRAS DE LA 

FUENTE 

COLIMA COLIMA COLIMA 

CINTALAPA CHIAPAS CINTALAPA 

! 

. OCOSINGO C~fAPAS OCOSINGO 

SAN CRISTOBAL DE LAS CHIAPAS 1 SANCRISTOBAL 
' CASAS DE LAS CASAS 

/ 

TONALA - CHIAPAS TONÁLA -

I ' 

VILLAFI.ORE:S CHIAPAS VILLAFLORES 
\ 

~-
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\ 
) ,_/ 

/ 

Nombre de-10 

Estación 

CIUDAD JIMENEZ 

OJINAGA ·-. 

IGUALA 

OMETEPEC 

TECPAN DE GALEANA 

. 

TULANCINGO 

LA BARCA 

APATZINGAN 

C1UDAD HIDALGO 

ZAMORA 

.--· 

ZITACUARO 

;' PINOTEPA NACIONAL 

ZACATLAN 

TAMAZUNCHALE 

AGUA PRIETA 

MAGDALENA 
. 

ROSITA VILLAGRAN 

JALPA' 

NOCHISTLAN 

VALPARAISO 

ARRIAGA 

SANTO TOMAS OXCHUC 

GUANAJUATO 

TEJUPILCO 
--

Entidad · · 
. 

Federativa_ _ 
. 

CHIWAHUA 

CHIHUAHUA 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

HIDALGO 

JALISCO \ 

MICHOACÁN 

MICHOACÁN 

MICHOACÁN 

MICHOACÁN 

OAXACA 

PUEBLA 

SAN LUIS 

POTOSÍ 

SONORA 

SONORA 

TAMAUL(PAS 

ZACATECAS 

7.ACATECAS 

ZACATECf\S 

CHll'¡PAS / 

CHIAPAS 

GUANAJUATO 

' -ESTADO DE 

MÉXICO 

153 

M~hicipio/ 
Delegación 

CIUDAD 
' JIMENEZ 

OJINAGA 

IGUALA 

OMETEPEC 

TECfAN DE 

GALEANA 

TULANCINGO 

LA BARCA 

APATZINGAN 

CIUDAD 

HIDALGO 

ZAMORA 

ZITACUARO 

--
ZACATl'.AN 

TAMAZUNCHAL 

E SLP 

AGUA PRIETA 

MAGDALENA 
-

LA ROSITA 

VILLAGRAN 

JALPA ' 

NOCHISTLAN 

VALPARAISO 

ARRIAGA/ 

SANTO TOMAS 

OXCHUC 

·. 

LEON 
' 

TEJUPILCO ' 

lNSTffUTO FEDEt<AL DE 
n:tECOi\1füNJCACtONES 

) 



j 

! 
/ 

/ 

Sitios relativos a la clasificación 9 

Nombre dela 

! Estación 
- -

MEXICAU 

LEON 

AUTlAN. DE NAVARRO 

- -

SAHUAYO 

-- --
ACAPONETA 

ZAMORANO 

-

MATEHUALA 

( ,---

MATAMOROS- / 
REYNOSA 

SAN MARTIN 
TEXMELUCAN 

Sitios relativos a la clasificacióA 70 

Nombredeld 
·- --- Estación -

-- -! - -

GUERRERO NEGRO 

ISLA SOCORRO 

VENUSTIANO CARRANZA 

ALTZOMONI 

LOS REYES 

ISLAS MARIAS 

-
OAXACA 

-

/ 
Entidad • -._ Mdnicipio/ 

Federativa · __ .. /' D8leg'ación 

- - -
! __ --

,1--
BAJA 

MEXICAU 
CALIFORINA 

GUANAJUATO LEON 

' 

JALISCO 
AUTLAN DE 

NAVARRO 

--
MICHOACÁN SAHUAYO 

NAYARIT TECUALA 

QU!:RÉTARO COLON 

-SAN LUIS D¡Z)CTOR -
PÓTOSÍ ;~~/RROYO 

/ 

MAT;(MOROS TAMAULIPAS 

! 

PUEBLA 
, SAN MARTIN 

,

1 TEXM ELUCAN 

Entidad Municipio/ 
Federativa De!egació!"l, 

- --

BAJA MULEGE 

CALIFPRINA 
SUR 

' 
COLIMA ISLA SOCORRO 

.// - --

CHIAPAS VENUSTIANO' 

CARRANZA 

ESTADO DE AMECAMECA 

MÉXICO 

MICHOACAN LOS REYES ! 

NAYARIT ISLAS MARIAS 

OAXACA OAXACA 

154 



Nombre de la 
Estación 

PUERTO ANGEL 

TENOSIQUE 

SOTO LA MARINA 

CALVILLO 

TEMASCALTEPEC 

SABINAS HIGALGO 
1 

I TEHUACAN 

NUEVA ITALIA DE RUIZ 

Sitios relativos a la clasificación 7 7 

Nombre dela 
Estación 

PIE DE LA CUESTA 

, __ , 

PIPILA 

' 
PLAYAS DE TIJÜANA 

SANTA~ 

TICOMAN 

SAN FERNANDO 

\ 
.. 

SUCHIAPA 

SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

MAGDALENA 

TAMAZULA DE 

GIORDANO 

En.tidad 
Federativa 

. 

OAXACA 

TABASCO 

TAMAULIPAS 

AGUASCALIE 

NTES 

ESTADO DE 

MÉXICO 

NUEVO LEÓN 

.· 

PUEBLA 

MICHOACÁN 

Entidad 
Federati',/9 

GUERRERO 

' 
BAJA 
CALIFORINA 

BAJA 

CALIFORINA 

BAJA 

CALIFORINA 

CIUDAD DE 

MÉX(O 
' 

CHIAPAS 

1 

CHIAPAS 

DURANGÓ 

' 

JAUSCO 

JALISCO 

155 

Municipio/ 
Delegación 

SAN PEDRO 
POCHUTLA 

TENOSIQUE 

SOTO LA MAí<INA 

CALVILLO 

TEMASCALTEPEC 

SABINAS HIDALGO 

TEHUACAN 

MUGICA 

Municipio/ 
Delegación 

. \c.. 
ACAPULCO 
DE JUAREZ 

TIJUANA 

TIJUANA 

TIJUANA 

GUSTAVO A 

MADERO 

SAN, 
FERNANQO 

SUCHIAPA 

SANTIAGO 

PAPASQUIARO 

MAGDALENA 

TAMAZULA DE 

GORDIANO 

11\JSTiTUTO t~EDEF<f,;,_l DE 
'ffU~COMUN!CACiONES 

\ 



/ 

Nombre dela Entidad 
Estación Federativa 

" / EL TENA YO ESTADO DE 

MÉXICO 

Sitios relativos a la clasific6ción 7 2 

Ndmbretje la Entidad 
, Estación 'Federativa 

·· ... · ·. ·· .. 

SANTA BARBARA CHIHUAHUA 

TLAXCALA TLAXCALA 

TECATE BAJA 

CALIFORINA 
SUR 

CANATLAN DURANGO 

·. 

JIQUILP,I\N JALISCO 

o 

LAGOS DE MORENO 1 JALISCO 

OCOTLAN ' JALISCO 

SAN JUAN DE LOS JALISCO 

LAGOS 

. -_:_ 

TEQUILA JALISCO 

CIUDAD SERDAN PUEBLA 

RIOGRANDE ZACATECAS 

756 

( 

Municipio/ 
Delegación 

TLALNEPANTLA 

Municipio/ . 
Delegación 

SANTA 
BARBARA 

----

TLAXCALA 

TECATE 

' 

CANATLAN 

SAN GABRIEL 

' 
LAGOS DE 

MORENO 

OCOTLAN 

SAN JUAN DE 
LOS LAGOS 

-T.EQUILA 

o -,.91UDAD 

SERDAN 

VII.LA DE 
TUTUTEPEC 

DE MELCHOR 

OCAMPO 

/ 
1 



Sitios relativos a la clasificación 7 3 

Nombre de lo Entidad 
Estación Federativa 

' ' 
- \ 

DURANGO DURAN90 

PLAYA DEL CARMEN QUINTANA'RQO 

ANAHUAC CHIHUAHUA 

---

ASCENSION CHIHUAHUA 

BACHINIVA CHIHUAHUA 

BALLEZA CHIHUAHUA 

COLONIA ALVARO 
i CHIHUAHUA 

OBREGON --

- -GENEo/'L TRIAS CHIHUAHUA 

-

GOMEZ FARIAS CHIHUAHUA 

GUERRERO CHIHUAHUA 

JANOS CHIHUAHUA 

JULIMES ' CHIHUAHUA 

MATACHI CHIHUAHUA 

NAMIQUIPA CHIHUAHUA 

SAN FRANCISCO DEL 
CHIHUAHUA 

ORO 

SAUCILLO CHIHUAHUA 

TEMOSACHI CHIHUAHUA 

VALLE DE ZARAGOZA CHIHUAHUA 

VILLA LOPEZ CHIHUAHUA 

ALTAMIRANO CHIAPAS 

BOCHIL ! CHIAPAS 

CHl~OASEN CHIAPAS 1 

CO~AINALA CHIAPAS 

JALTENANGO CHIAPAS 

LA GRANDEZA CHIAPAS 

157 

Municipio/ 
Delegación 

-

DURANGO 

\ 
SOLIDARIDAD 

CUAUHTEMOC 

ASCENSION 

BACHINIVA 

BALLEZA 

CUAUHTEMOC 

-

SANTA ISABEL 

GOMEZ FARIAS 

GUERRERO 

JANOS 

' 

JULIMES 

---
'·MATACHI 

NAMIQUIPA 

SAN FRANCISCO DEL 

ORO 
' \ 

SAUCILLO ' 
TEMOSACHI 

VALLE DE ZARAGOZA 

VILLA LOPEZ 

ALTAMIR/\NO \ 
BOCHIL 

CHICOASEN 

' 
COPAINALA 

ANGEL ALBINO CORZO 

LA GRANDEZA 

-
' 

' 

f 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TltlUéCO[vrLJN!CAC!ONIES 



Ñóhlbre delJa Entidad Municipio/ 
Estación Federativa Delegación ) 

' ( . ' ' ' 

PANTELHO CHIAPAS PANTELHO -
. 

SAN FRANCISCO 
CHIAPAS 

SAN FRANCISCO 

IXHUATAN •. IXHUATAN 

·, 
SIMOJOVEL CHIAPAS SIMOJOVEL DE ALLENDE 

1/SOLOSUCHIAPA CHIAPAS SOLOSUCHIAPA 
/ 

1 

TAPl-t:ULA ', CHIAPAS ·TAPILULA 

TECPATAN CHIAPAS TECPATAN 
', 

TENEJAP.A 
, V 

-CHIAPAS TENEJAPA ··., ,,' 

CANDELA COAHUILA CANDELA 

', 

GENERAL CEJ:'EDA COAHUILA 
GENERAL CEPEDA 

', c;:::OAHUILA 

1 

GUE~RERO COAHUILA GUERRERO 

JUAREZ COAHUILA JUAREZ 

OCAMPO COAHUILA i OCAMPO 

SACRAMENTO COAHUILA SACRAMENTO 

AGUA DE LA VIRGEN COLIMA IXTLAHUACAN 

AGUA SALADA COLIMA MIMATITLAN 

------
CALLEJONES COLIMA TECOMAN 

EL REMATE COLIMA\ COMAU\/ 

' ESTAPILLA COLIMA COLIMA 
1 

LA BECERRERA COLIMA 
1 

COMALA 
', 

' 
LA LO'1A 

1 

COLIMA MINATITLAN 

LAS CONCHAS COLIMA IXTLAHUACAN 

' ' 
LAS TUNAS COLIMA COLIMA 

• ' 

MADRID COLIMA TECOMAN 

·.,, 

MINATITLAN COLIMA MINATITLAN 

1 

, SAN ANTONIO COLIMA MINATITLAN 

j ' 

TEPAMES ' COLIMA COLIMA( 

TINAJAS COLIMA COLIMA 

/58 



i. 

· Nombre de la Entidad 
Estación:· Federativa 

1 
- 1 

CUAUHTEMOC DURANGO 

DIEZ DE OCTUBRE DURANGO 

EL SALTO DURANGO 

/ 

LAS MORENAS DURANGO 

MAPIMI DURANGO 

NAZAS DURANGO 

NOGALES DURANGO 

PEÑON BLANCO DURANGO 
-

RODEO DURANGO 

SAN JUAN DEL RIO DURANGO 

SANTA CLARA DURANGO 

SIMON BOUVAR /DURANGO 

' TAMAZULA DURANGO 

VELARDEÑA ! ÜURANGO 

' 
AJUCHITLAN DEL 

GUERRERO 
PROGRESO 

--- -

ALPOYECA GUERRERO 

APAXTLA DE CASTREJON GUERRERO 

ARCELIA GUERRERO 
-

CHILAPA DE ALVAREZ GUERRERO 

CUETZALA DEL 
GUERRERO 

PROGRESO. 

HUAMUXTITLAN GUERRERO 

HUITZILTEPEC GUERRERO 

--

IXCATEOPAN DE 
CUAUHTEMOC 

GUERRERO 

' 

MOCHITLAN GUERRERO 

TECOANAPA GUERRERO 

TIERRA COLORADA GUERRERO 
\ 

' ' 

) 159 

1 Municipio/ 
-- D01e9ación 

-

CUENCAME 

SAN JUAN DEL RIO 

PUEBLO NUEVO 

CONETO DE 

COMONFORT 
-

MAPIMI 

NAZA.S 

cor~ETO DE 
COMONFORT 

PEÑON BLANCO 

RODEO 
-

SAN JUAN DEL RIO 

CUENCAME 

-- GENERALSIMON BOU,VAR 

TAMAZULA 

CUENCAME 

--

AjLJCHITLAN 

\ 
ALPOYECA 

APAXTLA 

ARCELJA 

CHILAPA 

CUETZALA 

HUAMUXTITLAN 

HUITZILTEPEC 

IXCATEOPAN 

M(?CHITLAN 

TECOANAPA 

JUAN ESCUDERO 

' 

-

¡ 

' 

INSTITUTO FEDEllAl DE 



,/ 
Nombre, de la --• •· >Entidad --- ,. --_. ,_M_unicipio/: -

' - Estación·- . Federativa--:< 
:\\ - Oelega~ión, ·••--

-- - ' -- . ' -- ··---_·, ... -, . -- _----- ' __ --_,,_- : 

TLACOTEPEC GUERRE80 TLACOTEPEC 

TLAPA DE COMONFORT GUERRERO TLAPA 

TLAPEHUALA GUERRERO TLAPEHUALA 

-

ATOTONILCO EL 
HlbALGO ATOTONILCO EL GRANDE 

GRANDE 

HUASCA DE OCAMPO HIDALGO -HUASCA DE OCAMPO 

----
-

SAN AGUSTIN 
HIDALGO 

SAN AGUSTIN 

METZQUITITLAN METZQUITITLAN 
1 

' 
ACATLAN DE JUAREZ JALISCO ACATLAN DE JUAREZ 

AHUALULCO DEL 
JALISCO 

AHUALULCO DEL 

MERCADO MERCADO 
/ 1 

AMATITAN JALISCO AMATITAN 

AYUTLA JALISCO ~YUTLA 
; 

--- CABO CORRIENTES JALISCO CABO CORRIENTES 

CASIMIRO CASTILLO JALISCO CASIMIRO CASTILLO 

'COCUL.f-' JALISCO COCULA 
' 

CUAUTITLAN DE GARCIA 
JAus90 

CUAUTITL1N DE GARCIA 

BARRAGAN BARRAGAN 

J 

CUQUIO JALISCO CUQUIO 

\ 
' 

EJUTLA JALISCO EJUTLA 

--
EL ARENAL 

' 
JALISCO EL ARENAL 

EL LIMON JALISCO EL LIMON ·. 
Í'-- ,' 

ETZATLAN" 
1 

JALISCO ETZATLAN 

' GUACHINANGO JALISCO GUACHINANGO 

HOSfi;)TIPAQUILLO JALISCO HOSTOTIPAQUILLO 

--

JOCOTEPEC JALISCp JOCOTEPEC 

/ 
' 

-

JUCHITLAN JAl!S.CO JUCHITLAN 
- - -

LA HUERTA JALISCO LA HUERTA 

/MIXTLAN JALISCO MIXTLAN 

PIHUAMO JALISCO PIHUAMO 

-

lóO 

\ 



( 

1 

/ Nombre dela Entidad 

Estación Federativa 

QUITUPAN JALISCO 

SAN CRISTOBAL DE LA 
JA\ISCO 

BARRANCA 
i 

SAN GABRIEL JALISCO 

SAN MARCOS JALISS9 

) 
TAPALPA JALISCO 

TECOLOTLAN JALISCO 

TENAMAXTLAN JALISCO 

TEOCUITATLAN DE 
,'' 

JALISCO 
CORONA ' ,,····· 

TOLIMAN JALISCO 
1 

TONA YA JALISCO 

VALLE DE GUADALUPE JALISCO 
_, 

VILLA GUERRERO JALISCO 

ESTAD()) DE 
IXTAPAN DE LA SAL 

MÉXICO 
(\ 

LUVIANOS 
ESTADO DE 
MÉXICO 

' MALINALCO 
ESTADO DE 

MÉXICO 

OCOYOACAC 
/ESTADO DE 
MÉXICO 

OCUILAN DE ARTEAGA 
ESTADO DE 
MÉXICO 

/ TENANCINGO 1, ES'.ADO DE 
MEXICO 

TONATICO 
ESTADO DE'-, 

MÉXICO 

i 

ESTADO DE 
'X'ALATLACO 

MÉXICO 

ZACAZONAPAN 
ESTADO DE 

MÉXICO 

ANGANGUEO MICHOACÁN 

ARIO DE ROSALES MICHOACÁN 

l 61 

Municipio/ 
Delegación 

QUITUPAN 

SAN CRISTOBAL DE LA 

BARRANCA 

SAN GABRIEL 

SAN MARCOS 
, 

TAPALPA 

TECOLOTLAN 

TENAMAXTLAN , 
, 

TEOCUITAfU\N DE 

CORONA \ 

',, 

TpLIMAN 

TONA YA 

VALLE DE GUADALUPE 

VILLA GUERRERO 

',, 

IXTAPAN DE LA SAL' 

LUVIANOS 
, 

MALINALCO 

OCOYOACAC 

OCUILAN 
1 

', 

TENANCINGO 

TONATICO 
-- ---

XALATLACO 

, 

ZACALONAPAN 

ANGANGUE"l_ 

ARIO DE ROSALES 

\ 

\, 

! 

t ,, 

IMSJ'ITlJTO FE[!EFV\L DE 
T!EU!COf\;0UN!CACIONES 



Nombre de la Entidad /· M_lJDicipio/ ' 
' Estación Federativa Delegación 

' 
' 

''' ,, 

BENITO JUAREZ MICHOACÁN BENITO JUAREZ 
'•, . 

CARACUAl~O MICHOACÁN CARACUARO 

CARRILLO PUERTO MICHOACAN BUENAVISTA TOMATLAN 

' CHAVINDA MICHOACÁN CHAVINDA 

CHILCHOTA MICHOACÁN CHILCHOTA 

. 
CHURUMUCO MICHOACÁN CHURUMUCO 

,, COAHUAYANA MICHOACÁN COAHUAYANA 

,• 

COALCOMAN DE 
',MICHOACÁN 

COALCOMAN DE 

VAZQUEZ PALLARES VAZQUEZ PALLARES 

' 

COENEO MICHOACÁN COENEO 

/-

COTIJA MICHOACÁN COTIJA ··, 

F 

ELLIMON DE 
MICHOACÁN 

EL LIMON DE 

PAPATZINDAN PAPATZINDAN 

\. I 

JUNGAPEO MICHOACÁN JUNGAPEO 

LA HUACANA MICHOACÁN LA HUACANA 

OCAMPO MICHOACÁN OCAMPO 

PARACHO MICHOACÁN PARACHO 

SAN CARLOS MICHOACAN 
TIQUICHEO DE NICOLAS 

', 
l,OMERO 

SAN LUCAS MICHOACÁN SAN LUCAS 

SUSUPUATO MICHOACÁN SUSU,PUATO 

TACAMBARO MICHOACÁN TACAMBARO 
' \ 

TANGAMANDAPIO MICHOACÁN TANGAMANDAPIO "·· 
TANGANCICUARO MICHOACÁN TANGANCICUARÜ 

) ,, 

TARETAN MICHOACÁN TA~ETAN 

TEPALCATEPEC MICHOACÁN TEPALCATEPEC 

/ ' 
i 

TINGUINDIN MICHOACÁN TINGUINDIN ' 

TIQUICHEO DE NICOLAS 
MICHOACÁN 

TIQUICHEO DE-NICOLAS 

ROMERO ROMERO 

TUAZAZALCA MICHOACÁN TLAZAZALCA ' 

- ' - _/ 

162 



Nombre dela 
Estación 

1 

--- ' AMATLAN DE CAÑAS 

CHAPALILLA 
' 

CUASTECOMATE 

EL ROSARIO 

HUAJICORI 

' 

IXTLAN DEL RIO 

r 

JALCOCOTAN 

' 

-JOSE MARIA MERCADO 

LA PENITA DE JALTEMBA 

LA YESCA 

' 

SA'.1/'LAS 

SAN PEDRO IXCATAN 

) SAN PEDRO LAGUNILLAS 

¡ANTA MARIA DEL ORO 
----

TETITLAN 

ASUNCION JLACOLULITA 

' 

EJ.UTLA OE CRESPO 
/ i 

-

MAGDALENA 
TEQUISISTLAN 

1 

NEJAPi'-:,. DE MADERO 

\PUTLA DE $UERRERO 

' RIO GRANDE TUTUTEPEC 

SAN ESTEBAN 

ATATLAHUCA 

SAN MIGUEL 

AHUEHUETITGI\N 
r-

SAN PABLO VILLA DE 

MITLA 

SAN PEDRO POCHUTLA 

SANTA M(;R1A JALAPA 
DE( MARQUES 

' 

Entidad 
Federativa 

NAYARIT 

NAYARIT 

NAYARIT 

NAYARIT 

NAYARIT 

NAVARIT 

NAYARIT 

NAYARIT 

NAYARIT 

NAYARIT 

NAVARIT 

NAYARlí 

' i 

NAYARIT 

-

NAYARIT 

:i NA~ARIT 

OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 

OA.XACA 

QAXACA 
',j 

OAX.ACA 

OAXACA 

OAXACA 

', 
' 

OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 
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Municipio/ 
Delegación ' 

AMATLAN DE CAÑAS 

SANTA MARIA DEL ORO, 

SAN PEDRO l.AGUNILLAS 

AMATLAN DE CAÑAS -~,, 

HUAJICORI 

IXTLAN DEL'RIO 

SAN BI..AS 

SAN BLAS 

COMPOSTELA 

LA YESCA 

SAN BLAS 

RUIZ 

SAN PEDRO LAGUNILLAS 

SANTA Jv1ARIA DEL ORO 

AHUCATLAN 
--

' ' ASUNCION TLACOLULITA 

EJUTLA DE CRESPO 

MAGDALENA 
TEQUISISTLAN 

NEJAPA DE MADERO 
1 

PUTLA DE GUERRERO, 
,, 

RIOGRANDE 

SAN ESTEBAN 

ATATLAHUCA 

SAN MIGUEL 

AHUEHUE)ITLAN 
! 
' SAN PABLO VILLA DE 

MITLA 
1 

SAN PEDRO POCHUTLA 

SANTA MARIA JALAPA 
DEL MARQUEZ 

. 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TtUi:COMUN!CAClONW::S 



· Nombre de la J 

Estación 
. ,./ . . .. ' 

SANTO DOMINGO ' 

TONALA 

', 

1SllACAYOAPAM 

TLAXIACO 

CHIAUTLA DE TAPIA 

HUAQUECHULA 

HUAUCHINANGO 

/ 1HELA DE OCAMPO 

TLATLAUQUITEPEC 

' 
ZARAGOZA ,,' 

LANDA DE MATAMOROS 

/ 

TAMUIN 

/ 
MALTRATA 

APOZOL 

EL SALVADOR -' 

HUANUSCO 

JUCHIPILA 

/ 

MÉLCHOR OCAMPO 

MEZQUITAL DEL ORO 

MOMAX 

MOYAHUA DE ESTRADA 

SAIN ALTO 

TEPETONGO 
/ 

Entidad 
Federativa 

'' 
' 

, OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 

PUEBLA 

PUEBLA 

PUEBLA 

PUEBLA 

PUEBI.A 
' -

PUEBLA 

QUERÉTARO 

SAN LUIS.POTOSÍ 

VERACRUZ 

/ 
ZACATECAS 

ZACATECAS 

ZACATECAS 

ZACATECAS 

ZACATECAS 

ZACATECAS 

ZACATECAS 

ZACATECAS 

ZACATECAS 

ZACATECAS 
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/ 
' Municipi_o/ , 

Delegación 

SANTO DOMINGO TON LA/ 

SI LACA YOAPAN 

TLAXIACO ' 

CHIAUTLA QE TAPIA 

HUAQUECHULA 

HUAUCHINANGO 

TETEU\ DE OCAMPO 

TLATLAUQUITEPEC : 

ZARAGOZA 

LANDA DE MATAMbROS 

TAMUIN 

MALTRATA 

APOZOL 

EL SALVADOR 

HUANUSCO 

JUCHIP!LA 

' 

MELCHOR OCAMPO 

MEZQUITAL DEI. ORO 

MOMAX 

--------
MOYAHUA DE ESTRADA 

SAIN ALTO 

TEPETONGO 

' 

/ 

/ 

\ 



iNSTiTUTO DE 

Sitios relativos a la clasificación 14 

AEP Nomblede lo Entidad Municipio/ 
Estación Federativa Delegación 

MARIO ENRIQUE TIJUANA BAJA TIJUANA 
MAYANS CONCHA CALIFORINA 

TELEVISIÓN DE LA CERRO BOLA, CD CHIHUAHUA JUAREZ 
FRONTERA JUAREZ 

/ ' 
' ' 

PEDRO LUIS HIDALGO DEL CHIHUAHUA HIDALGO DEL PAR~AL 
FITZMAURICE MENESES PARRAL 

', 
TELEMISION CERR0

1

SANTA CHIHUAHUA CHIHUAHUA 
- ROSA 

COMUNICACIÓN DEL SAN CRISTÓBAL CHIAPAS ZINAC~NT Af')° 
SURESTE DE LAS CASAS 

COMUNICACIÓN DEL COMITAN DE CHIAPAS COMITAN DE DOMÍNGUEZ 

SURESTE DOMÍNGUEZ 

COMUNICACIÓN DEL SAN CRISTÓ1BAL CHIAPAS SAN CRISTÓBAL DE LAS 
SURESTE DE LAS,C,,¡IS ' CASAS 

COMUNICACIÓN DEL TUXTLA GUT[ÉRREZ CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ 
SURESTE 

COMUNICACIÓN DEL TAPACHULA CHIAPAS TAPACHULA 
SURESTE 

-

JOSÉ DE JESÚS PARTIDA CERRO CHIAPAS TUXTLA GUTIÉRREZ 
VILLANUEVA MACTUMATZA 

', 

' 
HILDA GRACIELA ACUÑA CÓAHUILA ACUNA 
RIVERA FLORES 

ROBERTO CASIMIRO SAL TILLO, COAHUILA SALTILLO 
GONZÁLEZ TREVIÑO BELLAVISTA 

1 

TV DIEZ DURANGO CERRO DE LOS DURANGO DURAlf',IGO ' 

REMEDIOS, 
DURANGO ', 

' 
( 

TELEVISORA DE CERRO DE LOS DURANGO DURANGO 

DURANGO REMEDIOS, 
DURANGO 

' 

CORPORACl0N CERRO EL4, JALISCO GUADALAJARA 
TAPATIA DE TELEVISIÓN GUADALAJARA 

TELEVISIÓN DE MORELIA, MICHOACÁN MORELIA 

MICHOACÁN MICHOACÁN 
', 

JOSÉ HUMBERTO Y MORELIA, MICHOACÁN MORELIA 
LOUCILLE MARTÍNEZ MICHOACÁN ( 
MORALES 
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AEP ,, Nombre de la - - - Entidad Mbni~pio/ --

i Estación Federativa Delegación 
-

~'.,¿ i 
--- - --

CANAL 73 DE --- CERRO BURRO MICHOACÁN PÁTZCUARÚ 
MICHOACÁN URUAPAN 

' 
¡' 

----

CANAL 13 DE ZAMORA MICHOACÁN ZAMORA 
MICHOACÁN 

- ' 

TELfVISORA rHBO OAXACA DE OAXACA OAXACA DE JUAREZ 

JUAREZ 
\ 

TVOCHO PINOLILLO, CD SAN LUIS POTOSÍ CD. VJ;-LLES 
VALLES ' 

1 

NOCHO TAMAZUNCHALE SAN LUIS POTOS( TAMAZUNCHALE 
1 

NOCHO CD MANTE ' 1 
TAMAULIPAS EL MANTE 

', TELE"(ISORA POTOSINA SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ 
/ 
' 

TV Df CULIACÁN CULIACAN SINALOA CULIACAN 

TV DE CULIACÁN GUAMUCHIL SINALOA _- SALVADOR Al VARADO 

/ 

TV DE CULIACÁN LA CRUZ DE SINALOA ElOTA 
ELOTA 

-- 1 

TELEVISIÓN DEL CERRO DE LA SINALOA MAZATLAN 

PACfflCO NEVERIA, 

MAZATLAN 

TELE-EMISORAS DEL VILLAHERMOSA JABASCO CENTRO 
SURESTE 

-- / --- '-
TELE-EMISORAS DEL TENOSIQUE 

1 
TABASCO TENOSIQUE --

SURESTE ' 
' 

TELE-EMISORAS DEL PALENQUE CHIAPAS PALENQUE 

SURESTE 

·-----
TELEVISIÓN DE " VILLAHERMOSA TABASCO CENTRO 

TABASCO 
-

RAMONA ESPARZA NUEVO Lf.PEDO TAMAULIPAS NUEVO LAPEDO 

GONZÁLEZ 

---

1~6 



( 

' 

/ 

-.-._ 

Servicio de coubicación 
Cobros recurrentes 

/ 

tNSTITUTO FEDERAL rn: 
TEH'.COMlJNICAC!ONIES 

Las.cantidades mensuales que el CS deberá cubrir al AEP se encuentran en función 

de¡la clasifi~ación correspondiente al sitio asociado al servicio, plasmada en el 
pr.;,sente anexo, las cuales se describen en las siguientes tab:las15

: 

Niveles tarífarios aplicables para 2078 

___ ------ 1 --- -
Costo mensual en'pesos por unidad• 

--

.- 1 ,_ - -- - - - ' -

' ,- - ' - ' ' ' 

Camade 
.1 

S~b.8stacióí\~ Planta de 
[ Predio_ .• ·_ Caseta Torre 

·-- Crasifícación trdnsmisión . eléctrica emergenc,/a ' 

•• ' . 1 - -

' de Sitio ' ' ' 
_, - - ' 

,-·,MXN/n)2/ 
MXN/!(VA/mes 1 MXN/m2/mes \MXN/m/mes Ml<N/m/mes MXN/KVA/mes 

,, 

mes 
' ' ' 1 !, 1 • - ,, ' ' ,' _, -, - ' 

1 303,57 ll,391.07 l l,545.Ó3 40.83 481.58 396.57 

2 140.81 2,144.05 3, 167,18 18.02 280.12 342.79 

3 134.65 2,936. ll 4,308,46 16.09 250.78 323.32 

4 53.91 944.61 4,417.12 8.62 174.55 231.43 

5 51.18 1,112.78 5,473.11 9,28 144.57 353.45 

6 -, 34.30 1,008.80 2, lül.62 7.01 257.09 ,_23917 

7 19.85 - - 1,864.84 4,824.81 4,77 1,217.10 294,ll 
'' 

8 1 10.77 863.66 1,531.32 4.05 195.64 ,' 236.80 

9 30.45 2,269.41: 10,556.04 5.47 224.87 224.81 -
10 NA 1,544.23 

----

2,585.91 2.62 '251.88 '217.89 
---

11 15.46 294,77 58.14 1.18 213.63 215.77 

12 NA NA 2,496.49 2.88 134.92 136.60 

13 NA NA NA 2.78 s9555 460.90 

14 102.63 5,732 09 3,617.23 · .•. 13. l l \ 555.16 334.58 
' 

\ El concepto de cobro por el servicio de mantenimiento a la infraestructura yo se encuentra incluido 
1 

en la tarifa correspondiente. / 

Nata: 

El término "NA" denota que la tarifa correspondiente no es aplicable cuando.la infraestructura es 
operado bajo el esquema de comodato, por lo que el acceso a lo misma dependerá/de los acuerdos 
entre el CS y el dueño de la infraestructura. 

15 Los niveles tarifÜrios correspondientes a este servicio incorporan los costos de CAPEX y _OPEX. 
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/ 

-....._ __ _ 

/ 

Niveles tarifarías aplicables para 2079 

. . •• \i .......... •••·•··••---.--·.·J_-... / < .. •- > (-•• ic;ostb_rnensua1enresos r,6[uniqad5 i_r_--••.--. -- .. •••-••>-•••--• .:L __ -••·- {··-:; ... 
: .-·-.. i-: :-·--::.-· --· 

1 

_:., __ : C_lá~iti~J2ió~;" .;:/p,H, ,,.); .•. -·.i .. s,···•-••-J0•.,-·/1>•••··· Torr~ \.· .•. --.• -.):.C:a/na•1_e ••.• : 
-"-:) _Subé~trnj¡~-11\ --·:-_,{P10rítá·d~: .: -, r • , ,__ < _ -- > trarn¡ml~1on <-·e1·éctdca ·:-_·-'efl1erQehCféf::_ 

)·-··désit16 X' ,·." ,- -

I"_\·" __ >:\:° :_'.::--·_:::· :::·: ,- -- MXN/m'/rnes iMXN/m'/mes • -···· MXN/rn/rnes ···-- MXN/rn;mfs • •- fv1XN/KV A/111es -•• -MXN/KVA/més 
' l 314.20: 11,790.81 11,954.69 42.25 498.57 410.58 

2 145.74 /2,219.40 3,280.93 18.65 290.15 354.92 

3 139.36 3,039.30\ 4,46Ú,7 16.65 259.70 \~34.75 

4 55.80 977.85 4,573,73 8,93 180.87 239.62 

5 52.97 1,151.94 5,667.41 9,60 149.80 365.96 

6 \ 35.50 1,044 32 2,178.14 7.25 
--· 

266.36 247.65 

7 20.54 1,930.53 4,998.18 4.94 
"- 224.84' 304.51 

8 11.14 894:09 1,586.92 4.19 202.70 245.19 ______ ,,_ 

9 31.52 2,349.33 10;-929.29 5.66 232.88 / 232.76 

10 NA 1,598.66 \ ---- 2,679.68 2.71 260.91 225.61 

11 16.00 305.16 60.18 1.22 221.43 223.44 

12 NA NA 2,586.92 2.98 139.87 141.45 

13 NA NA NA 2.88 \ 309.50 477.27 
' 

14 106.23 5,933.62 3,747.10 13.57 574.85 346.43 
-----··--·-· 

* El concepto de cobro r:,pr el servicio de mantenimiento a la infraestructura ya se encuentra incluido 

en la tarifa corresr:,ondiente. 

Nota: 

El término "NA" denota que la tarifa correspondiente no es aplicable cuando la infraestructura es 
operada bajo el esquema de comodato, por lo que el acceso a la misma dependerá de los acuerdos 
entre el CS y el dueño de la infraestructura. 

Servicio de Emisión de Señal 
Cobros recurrentes 

Las cantidades mensuales que el es deberá cubrir al AEP se encuentran en función 
de la clasificación correspondiente al sitio asociado al servicio, plasmada en el 
presente anexo, las cuales se describen en las siguientes tablas: 

CASO l: En caso de que el es no pague.al AEP o a un tercero por adc::iuisición de 
alguno de los elementos76

, 

16 Los niveles tarifarios correspondientes a est,e servício incorporan los costos de cÁPEX y OPEX. 
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!NSTiTUTO FEDERA[~ IJE 
n:u:COMUN!CAC!ONES 

' Niveles tarifarías op/ícobles poro 20 7 8 

J 
. · . . 

·, 
Costo rhensual en pesos por caná1• 

' .. 
. 

. . ' · .. ·. 
. . 

1 ', ' .... 
Ch¡isifjcació~ 

j 
1de Sitio · 

.. , 
línea de 

.· . 
Panel de Filtro de 

Antena. ; cbmbinador 
,·· .. transmisióil : parcheo máscara ·. \ 

. ·· · . 
. 

' j 
.· 

' . ·. . .· ... 
. '·. .,·, . .· . . 

7 47,547.95 12,219.06 4,353.30 25,752.63 65,625.00 

2 7,956.63 3,003.57 7,676.77 4,663.70 70,767.65 

3 74,153.36 9,89958 7,328.27 77,885.46 27,879.79 

4 i l:293.95 3,342.62 7,¡747.fO 4,526.57 72,006.07 

5 12,672.68 5,724.97 897 .78 5,793.46 73,867.87 

6 5,355.94 2,076.88 l, 704.83 3,454.87 8,702,47 
. 

7 74,488.64 8,092.07 7,060.08 9,736.65 24,97669 
.. 

i3 5,600.30 1 3,541.70 7,056.38 4,889.54 72,527.45 
, 

9 32,578.66 11,184.26 7,385.26 70,839.69 30,74856 

70 
· .. 

7,406.40 3,825.88 " 7,262.09 5,469.76 73,698.88 

ll 527.79 .927 .43 ' 903.30 2,074.84 4,255.42 

72 3,828.34 7,689.38 656.74 º2,787JJ2 7,498.04 

73 548:37 523.76 961.52 1,344.37 2,832.42 

74 73,799.40 5,706.32 2)?92.77 7,775.07 72,537.6 l 
1 

1 

1 .. 

* El concepto de cobro por el servicio de mantenimiento a la infraestructura ya se encuentra incluido 

en la tarifa correspondiente. 
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Niveles tarifar/os aplicables para 2019 

43,022.67 12,646.73, 4,506.13 26,036.39 68,013.37 

2 8,241.75 3,108.70 1,735.68 4,828.31 n 161.34 

3 14:659. l 7 10,246.07 1,374.91 12,304.14 28,899.95 
-

4 l l,694.63 3,499.61 l, 187.81 4,687.09 12,446.11 

5 13,122.73 5,925.28 923.20 5,377.57 14,370.36 

6 5,549.71 2,149.57 1,143.72 3,577.38 9,021.22 

7 15,008.15 8,375.30 1,097.42 10,080.05 25,892.33 

8 5,801.97 3,665.66 1,093.60 5,062.97 12,986.79 

9 33,731.44 11,575.71 1,434.04 11,221.71 31,875.66 

1q 7,673.63 3,959.78 1,306.55 5,662.71 .14,200.85 

ll 540.32 953.68 935.04 2,086.41 4,411.03 

12 3,966.45 1,748.51 679.83 2,886.04 7,772.97 

13 567.88 541.47' 995.27 1,391.91 2,935.91 

14 14,293.96 5,906.04 3,097.96 c7,428.6 l 12;987.67 

* El concepto de cobro por el servicio de mantenimiento a la infraestructura ya -,e encuentra incluido 

en la tarifa corresporidiente. 

170 



-

' 

\ 
f 

INSTITUTO DE 
TELECOM!JN!CAC!OMl:S 

CASO 2: En caso de que el CS pague al AEP o a un tercero por Ííldquisición de 
alguno de los Ejlementos77 . 

Niveles tarifarías aplicables para 2078 

', / . 

' - Costo mensual en pesos por canal• 

,/, 

Clasificación . . . 

- ~ . de Sitio . 

' ' 

Línea de i 

Antena .transmisió 
Panel de 

1 

Filtro de 
Cc:imbinador 

parcheo máscara 
/ n . 

' . ----
l 36,86561 NA 

'•, 

4,099.34 12,515.63 25,210.55 - -2 6,221.66 NA 1,522.34 2,079.60 3,32l22 

3 o 10,947.75 NA ' l,1571.ll 3,688.52 7,884.32 

4 9,236.56 NA 989.77 1,527.55 3,171.64 

5 10,624.16 NA 745.25 . 1,335.49 3,450.45 

6 3,951.24 NA 954.56 l,27814 2:382,?8 

7 
·. 

11,621.20 NA 893.03 2,557.88 6,572.36 

8 3,47513 \, NA 
'• 

894.43 l ,483)38 3,25462 -. 

9 28.949 8;, NA, 
' 

l, 181,.97 2,71072 8,134 92 
' / 

lO 5,571.43 NA 1,097.86 7,704.75 3,718.33 

ll 91.43 NA 784.93 814. l 8 1,297.34 

12 3,021.59 NA 545.76 960. l 3 1,919.99 

13 33.68 ·· NA 821.ll 591.55 / 896.83 

14 l l,2~4.35 NA. 2,826.74 4,424.44 4,922.98 

-
* El corcepto de cobro por el ~ervicio de mantenimiento a la infraestructura ya se encuentra incluido 
en la tarifa corr<;aspondiente. 

Nota: 

En término "NA" denota que la tarifa correspondiente no aplica. 

17 Los niveles tarifarios correspondientes-o-este servicío n~ c~nside(Ón el CA~EX de la infraestructura. 
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'Niveles tarifarías aplicables para 2019 

38,176.45 

2 6,446.05 

3 11,341.38 

4 9,565'.23 

5 11,002.51 

6 4,095.85 

7 l 2,Ó40.$5 

8 3,602.42 

9 29,975.62 

lO {5,774.44 

ll 
' 

94.89 

12 3,131.46 

13 35.17 

14 1 Uül.24 

''.' :-: .. ,-<>-'-:.' 

Costomensüpl.er pes6s porc;c1na1_•,,_ 

NA 4,243.28 12,957.10 

NA -- 1,575.91 2,154.39 

NA l, 197.83 3,820.30 

NA 1,024.67 1,583.17 

NA 771.54 1,384.57 

NA 988.18 1,324.53 

NA 924.52 2,643.82 

NA 925:98 1,538.10 

NA 1,223.64 2,808.23 

NA, l, 136:-58 1,766:55 

NA ''812.53 843.73 

NA 564.97 995.21 

NA 849.95 612.79 

NA 2,926.19 4,581.78 

26,184.42 

3,457.38 

8,205.26 

3,302.54/ 

3,594.60 

2,480.41 

6,843.85 

3,389.41 

8,470.55 

3,870.98 

1,349.42 

l,99968 

932.57 

5,112.74 

*El concepto di¡' cobro por el servicio de mantenimie~to a-la infraestructura ya se encuentra incluido 
_, 1 ~ 

en la tarifa correspondiente. · 

Nota: 

En término_ "NA" denota que la tarifa correspondiente no aplica. 
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11\lSTITUTO FEDERAL DE 
TEL~COMllN!CACiONSS 

OTROS SERVICIOS 

En complemento, se podrán sblicitar otros serv1c19s, cuya contraprestación, se 
determinarQ en función de las actividades que se deban r,ealizar para cada uno, 

dependierfdo de la solicitud del-CS. En concreto tales s~rvicios y su alcance se 
describen a través de las siguientes tablas: 

) 

Niveles tarifarios aplicables para 2018 

i!':< 
;:,,. ,, 

,'' .,.· 
' '''', 

1 
ruq1s ''"" " ,' 

;,:, ' ' ' "'" 
Realización de 

MXN/visita 8,166.97 
Visita Técnica 

' 
Instalación de 

MXN/evento 17,522.77 
Infraestructura 

' 
' " 

Acondicionam 
MXN/Proyecto 

iento de ND. 
Ejecutivo 

Infraestructura, 

Recuperación MXN/Proyecto 
de Espacios Ejecutivo 

ND. 

/ 

" 
Acceso 
Programado 

MXN/visita 6,676.35 

,, -

'/ \ 
' ', 

Acceso de, 
Emergencia 

\ ~ o 
Acceso No 

MXN/visita 6,548.37 

Programado 

! 

' 

~ ' >r ','(•,,•,, '·. 
1m, ,, ,,,, 

1 ~ 
:,r ... ,,,,, 

!':, '.~);{::} <, ,;,,; ,,, 

Tarifa aplicable por visita para el servicio a 'través 
del cual el es sqlicita al AEP la revisión de 
infraestructura para la contratación de los 

1 

servicios de Uso Compartido de lnfíaestructuro. 

Tarifa aplicable por evento parq el servicio 
realizado por el AEP a solicitJd del es, 
consisténte en la colocación del equipo del es 
en el sitio requerido al AEP. 

Los términos de la tarifo ser-ár'r-, convenidos de 
acuerdo a lo establecido en el Proyecto 

--~-

E¡ecutivo. 

Los términos de la tarifa serán convenidos de 
acuérdo a lo estoblecido en el Proyecto 
Ejecutivo. 

Tarifa aplicable por visita por el servicio que 
ofrece el AEP al es relacionado con el 
acompañomifnto al Inmueble del . AEP para 
aquellos acce/sos del es al Sitiq para bfectos de 
que éste puedo verificar o realizOr trabajos en su 

1 ' Equipo de Transmisión; instalación de los Equipos 

de Transmisión en el Sitio, mantenimiento 
', 
preventivo a dichos Equipos de Transmisión, 
para la corrección de fallas en el mismo, y para 
efectos de monitoreo de s~ - buen 
funcíonamíento. 

--
Tarifa aplicable por visita para el servicia que 
ofrece el AEP al es relacionada con el 
acompañamiento para aquellos accesos que -
solicite el es al AEP, derivado de una falla 
significativa en el Equipo de Transmisión que no 
pélmite la radiodifusión de la señal de la 
estación del es o que tiene un 'riesgo inminente 
y real de que en el transcurso de los siguientes 5 
(cinco) días hábiles no seó posible radiodifundir 

i 
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Reparacióry de 
Fallas y Gestión 
de Incidencias 
de la 
Infraestructura 
Pasiva 

Nota: 

MXN/evento 20;938.22 

/ 

desde dic:ho Equipo de Transmisión. 

T aíifa por evento que ofrece al AEP en •. el cual se 
llevará a cabo la revisión de infraestructura por 
la cual s,a llevará a cabo la ejecución de todas 
aquellas órdenes plonifii::adas y enfocadas a la 
atención, seguimiento y cierre de reportes de 
falla y/o incidencias que realice el AEP a 
solicitud del CS. 

En térmjno "N.D." denota que la tarifa correspondiente no se encuentra determinada. En e.stos 
/ ,,,casos, el esquema taríforio se aplicará conforme o lo establecidb en el Proyecto Ejecutivo. 

Niveles tarifarías aplicables obra 2079 

Realización de 
Visita T éq1ica 

Instalación de 
Infraestructura 

MXN/visita 

MXN/evento 

8,505.66 

18,276.06 

Tarifa aplicable por visita para el servicio a través 
del cual el CS solicita al AEP la revisión de 
inf~_qestructura para la contratación de los 
servicios de Uso Compartido,de Infraestructura. 

Tarifa aplicable por evento para el servicio 
,realizado por el AEP a solicitud del CS, 

/ consistente en la colocación del equipo del CS 
!e.h el sitio req~erido al AEP. 

Acondicíonam Los términos de la tarifa serán convenidos de 
MXN/Proyecto 

iento de N.D. acuerdo a lo establecid_o en el Proyecto 
Ejecutivo 

ln:raestructura Ejecutivo. 
C----+----~--+--------+------+ 

/ 

1 Los ter-ff)inos de la tarifd serán convenidos de 
Recupercición /VÍXN/Proyecto 
de Espacios Ejecutivo 

Acceso 
Programado 

MXN/visita 

ND. 

6,948.98 

acuerdo a lo estal;llecido en el Proyecto 
Ejecutivo. ' 

Tarifa aplicable por visita por el servicio que 
ofrece el AEP al CS relacionado con el 
acompafiamiento /al Inmueble del AEP para 

/ ,·, 

aquellos accesos del es al é¡itio para efectos de , 
que éste pueda verificar o realizar trabajos en su 
Equipo de Transmisión;)nstalación .de los Equipos 
de Transmisión en ,'el Sitío, mantenimiento 

preventivo a dichos Equipos de Transmisión, 
parola corrección de fallas en el mismo, y para 
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Acceso de 
Emergencia o · 

Acceso No 
Programado 

Reparación de 
Fallas y Gestión 
de Incidencias 
de la 
Infraestructura 
Pasiva 

Nota: 

MXN/visita 

MXN/evento 

6,81533 

INSTITUTO FEDER/\L DE 

efectos de monitoreo de su buen 
funcionamiento. 

Tarifa aplicable por visita para el servicio que 
ofrec:e el /\EP al CS relacionada con el 
acompañamiento para aquellos accesos que 
solicite el CS al AEP, derivado -de uno folla 
significativa en el Equipo de Transmisión q~:3 no 
p?rmite la radiodifusión de la ,señal de la 
es~ción del es o que tiene un rieSgo inminente 
y real de que en el transcurso de los siguientes 5 
(cinco) días hábiles no sea posible radiodifundir 
la señal de la estación del CS que se transmite 
desde dicho Equipo de Transmisión, 

Tarifa por eve;:ifo que ofrece al AEP en el cual se 
\llevará a cabo la revisión de infra8structura por 
la cual se 118vará a cabo! la ejecución de todas 

21,842,87 aquellas órdenes planificadas y enfocadas a la 
atención, seguimiento y, cierre de reportes de 

, falla y/o incidencias que realice el AEP a 
solicitud del CS. 

En térmiho "ND," denota que la tarifa correspondiente no se encuentra determinada, En estos 
casos, el esquema tarifario se aplicará conforme a lo establecido en el Proyecto Ejecutivo, 

/ 

( 

\ 
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Por lo airtes expueÚo y con fu~da~ento en los artícul9~ 60., apmtc:ído B, fracción 
111 y 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto, de lq_C:.:onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: artículo 266, fracción VII, VIII, IX, XIX del Decreto por el 

que se expiden la Ley Federal dEiTelecomunic=iones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; ,l, 4, fracción 
1, 6, fracciones 1, VI y XXXVIII; 8 y 9 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicad9nes; y el anexo l de la Rt,solución aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/77, modificada mediante la Resolución aprobada mediante 

Acueroo P/IFT/EXT/270217/720, denominado "MEDIDAS RELACIONADAS CON LA 

COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CONTENIDOS, PUBLICIDAD E INFORMACIÓN 

QUE $0N APLICABLES AL GIETV EN SU CARÁCTER DE AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN", el Pleno de este Instituto emite 

los siguierites: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se modifica y se autoriza la Oferta Pública de Infraestructura, su rnodelo 

de Convenio y Anexos para la prestación de los Servicios de Coubicdción y Emisión 

de Señal a,Grupo Televisa S.A.B., Canales de Tl?levisión Populares, S.A. de C.V., 
/ 

Radio Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora dé México Norte S.A. de C.V., T.V. de 

Los Mochis, S.A. De C.V., Teleimagen del Noróeste, S .. A de C.V., Televimex, S.A. de 
' . 1 -

C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C:V., Televisara de Mexicali, S.A. de C.V., 
1 

Televisara de Navojoa, S.A., J<:;,levisora de Occidente, S.A. de C.V., Televisord 

Peninsular, S.A. de C.V., Mario Enrique Mayans Concha, Televisión de La Frontera, 
S.A., Pedro Luis Fitzma'uri¿e Meneses, Telernisión, S.A. de C.V., Comunicación del 

Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanue,va, Comunicación del Sureste, 

S.A. de e.y,, Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casirniro Gonzólez lreviño, TV Diez 
Durango, 

1
S.A. de C.V., Televisara de Durango, S.A. CJÍe C.V., Corporación Tapatía de 

Televisión, S.A .de C.V., T$'Ievisión de Michoacán, S.A. de C.V., José Humberto y 
Loucille, Martínez Morales, Canal 13 de Michoacán, S.A .. de C.V., Televisara x¡-mo, 
S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. de C.V.;1elevisora Potosina, S.A. de c.v., TV de Culiacán, 

S.A. de C.V., Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., TeleaEmisoras dEJ!Sureste, S.A. de 
C.V., Teiévisión de Tabasco, S.A. y Ramona Esparzd Gpnzález corno Agente 

Económic::9 Preponderante en el sector d<;J radiodíftisióh en términos, de los 

Considerandos CUARTO y/QUINTO de la J'.;)resente Resolucióny del Anexo Único que 
; 

se adjunta a la presente Resolución y que forma parte integral de la misma. 
/ 
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SEGUNDO.- Se expide el "Modelo de costos que determina las tarifas aplicables a 
la Oferta Pública de Infraestructura del Agente Ecooómico Preponderante en el 
sector de radiodifusión", en los términos a que se refiere los Considerandos QUINTO 

y SEXTP de la presente Resolución aplicables a los servicios contenidps dentro de 

la Oferta Pública 
1
de Infraestructura. 

' \ 

TERCERO.- Las tarifas resultantes del "Modelo de costos que determina las tarifas 
' ' 

aplicables a la Oferta Pública de Infraestructura del Agente Económico 
· Preponderante en el sector d~ radiodifusión", previstas eh los Considerandos / 

QUINTO y SEXTO de la presente Resolución serán aplicables del lde enero de 2018 

al 31 de diciembre de 2019. 

CUARTO.- Se ordeno a Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. 

de C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., 
lV. de Los Mochis, S.A. De C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, 
S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisara de Mexjcali, S.A. de C.V., 

1 ; -- ', 

Televisara de Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. ctle C.V.; Televisara 
Peninsular, S.A. de C.V., Mario Enrique Mayans Concha, Television de La Frontera, 

S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Telemisión, S:A. de C.V., Comunicación del 

SL)reste, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanueva, Comunicación del Sureste, 
S.A. de C.V., Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, TV Diez 

Durango, S.A. de C.V., Televisara de Durango, S.Ade C.V., Corporación Tapatía de 

Televisión, S.A de, C.V., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., José Humb~to y 
Loucille, Martínez Morales, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V., Televisora XHBO, 
S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. de C.V., folevisora Potosina, S.A. de C.V., TV de Culiacón, 

S.A. de C.V., Televisión del Pacífico, S.A de C.V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de 
' . 

C.V., Televisión"de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González cpmo Agente / 

Económico Preponderante en el sector de radi9difusión, a publit::ar la Oferta 
Pública de l1;1fraestructura, su modelo _de Convenio y sus Anexos aprobados en el 
Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución en su sitio de Internet, 6 más tardar 

el 30 de noviembre de 2017. 

' En caso de que algunos de los integrantes del Agente Económico Preponderante -~ 
cintes señalados no cumplan con la obligación de publicar en su sitio de Internet, 
el lnstitL¡to procederá a publicar en su portalde Internet los términos y cond)ciones 

conforme a los cuales se llevorá a cabo 
I 
la prestación de los \servicios de 

,Coubicación y ,,Emisión de Señal. 

QUINTO,- De conformidad con lo señalado en el Considerandc:;, CUARTO de: la 
presente Resolución, Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de 
C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte'S.A de C.V., 

~ 

( 
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J.V. de Los M~chis, S.A. De C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, 
S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Telev.lsora de Mexicali, S.A. de C.V., 
Televisora de Navojoa, S.A., Televisora de Occidénte, S.A. de C.V., Televisc;:,ra 
Peninsular, S.A. de C.V., Mario Enriq'ue Mqyans Concha, Televisión de La Frontera, 
S'.f\., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, TeÍemisión, S.A. de C.V., Comunicación del 
Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanueva, Comunicación d,el Sureste, 
S.A. de C.V., Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro GqnzálezJreviño, N Diez 
Durango,'5.A. de C.V., Televisora de DL,Jrango, S.A. de C.V., Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A de t.v., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., José\Humberto ~ 
Loucille, Martínez Mórales, Canal .13 de Michoacán, S.A. de C.V., Televisora XHBO, / 
S.A. de C.V., N Ocho, S.A. de cy., Televisora Potosina, S.A. de C.V., TV de Culiacán, 
S.A. de C.V., Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de 
C.V., Televisión de Tabasco, S.A: y, Ramona Esparza González como Agente 
Económico Preponderante en el sectbr de radiodifusión deberán realizar dentro de 
lm sesenta día5,P ábiles _sig~ientes a I~ notificación d:' la presente ResoLuciórJ, los 
a1ustes pertinentes ql Sistema Electronico de Gest1on de conformidad con 'las 
adecuaciones realizadas a la Oferta Pillblica de Infraestructura. 

SEXTO.- Las medidas impuestas mediante la Resolución AEP, así como la Oferta . / 

Pública de Infraestructura, su modelo.de Convenio y Anexos para la Prestación de 

Tos Servicios de Coubicación y Emisión de Señal aprobada en el Resolutivo PRIMERO 
de la presente Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen parte del 

Agente Económico Preponderante, así como a las personas que sean sus 

causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de 

cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente Económico Preponderante, 
pelra lo cual deberán disponer los términos y condiciones necesarios para ello, a 
satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicacionesf¡3sta prevención deberá 

aparecer en los documentos, acuerdos o combinaciones en que se contengan las 

condiciones de cualquier transacción. 

.. ', / 

SEPTIMO.- Notifíquese personalmente· al Agente Económico · Preponderante, 

integrado por Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., 
Radio Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., T.V. de 

Lqs Mochis, S.A. De C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de 
d.v., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisora de Mexicali, S.A. ~e C.V., 

Televisora ,de Navojoa, S.A., Televisora de Occidente, S.A. de C.V., Televisora 

Peninsular, S.A. de C.V., Mario Enrique Mayans CQncha, Televisión de La Frontera, 
S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Telemisión~-S.A. de C.V., Comunicaciót:1 del 
Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villaríueva, Comunicación del Sureste, 

S.A. de C.V., Hilda Graciela Rivera Flores, Robert~ Casi miro González Treviño, TV Diez 
~ -. ' '' 

\ 
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Durango, SA. de C.V., Televisara de Durango, S.A. de C.V., Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A de C.V., Televisió'r:i de Michoacán, S.A. de C.V., José Humberto y 
Loucille, Martínez Morales, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V., Televisara XHBO, 

' " 
'S.A. de C . .V., TV Ocho, S.A. de C.V., Televisara Potosina, S.A. de C.V., TV de Cúliacán, 

/ 

S.A. de C.V., Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Tele-Emis6ras del Sureste, S.A. de 
- - -

C.V., Televisión de Tabasco, S.A. y Romana Esparza González, .el contenido de la 
presente Resolución. 

( 

-------c--fJ( ¿ -------:-· 
Gabriel dwaldo Contreras Saldívar 

Co~isionado Presidente 

Comisionado 

---~- A,il-e --~r~zr· 
Javier Juáre~ Mojica 

Comisionado 

\ 

/ 

@_·· 
María Elena Estavillo Flores 

\ Comisionada 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal-de Telecomunicaciones en su XLIX Sesión Ordinaria éelebrodo el 24 de noviembre 
de 2017, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados GÓbriel üswoldo Contreras Saldívor, Adriana Sofía Lobordini lnzunza, Moría Elena 
Estovillo Flores, Mqrio Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovolo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja monifest6-.voto en contra de los Considerandos Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto; así corno de los 
Resolutivos Primero. Segundo, Cuarto y Sexto, únicamente en lo referente al servicio de emisión de señales. 

Lo ci!Íterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, frocci6nes I y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7,'{6 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así com_o en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/24l l 17J793. ' -~ 
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OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPI") PARA TODOS LOS CONCESIONARIOS 
DE LA INDUSTRIA DE LA RADIODIFUSIÓN EN MÉXICO, QUE CUENTEN CON UN TÍTULO 
DE CONCESIÓN PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE CANALES .DE 

:~~~~:;~61;:~UE ~ST:~El:~~~~:Di:LENS~~~~A:~~uggNiEENl~~:~~ÓE~ 
' . ' \ 

SERVICIO DE COUBICACIÓN, SERVICIO DE EMISIÓN DE SEÑAL V OTROS SERVICIOS 
NECESARIO PARA LA1 CORRECTA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DE LA 
PRESENTE OPI. 

En cumplimiento a lo previsto en la resolución número P/IFT/EXT/0(\0314/77 
aprobada en sesión c:lel Pleno del lnstitLJto Federal de Telecomunicaciones (en lo 

sucesivo, el "Instituto" o "IFT" indistintamente) el 6 de marzo de 2014 (en lo sucesivo, 
/ 

la "Resolución de Preponc:lerancia") en la cual se declaró como Agente 

Económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión a diversas personas físicas 

y morales, dentro de las cuales se encuentran GRUPO TELE;VJSA S.A.B., CANALES DE 
TELEVISIÓN POPULARES, S.A. DE C.V., RADIO TÉLEVISIÓN, S.A. DE C.V., 
RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE S,A; DE C.V., T.V. QE LOS MOCHIS, S.A. D(C.V., 

TELEIMAGEN DEL NORQESTE, S.A. DE C.V., TELEVIMEX, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE 

PUEBLA, S.A. DE C.V, TELEVISORA DE MEXICALI,¡ S.A. DE C.V .. TELEVISORA DE 
NAVOJOA, S.A., TELEVISORA [:)f OCCIDENTE, S.A. DE C.V., TELEVISORA PENINSULAR, 

S.A. DE C.V., ~ARIO ENRIQU¡: MAYANS CONCHA, TELEVISIÓN _DE LA FRONTERA, S.A., 
PEDRO LUIS FITZMAURICE MENESES, TELEMISIÓN, S.A. DE,C.V .. COMUNICACIÓN DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V., JOSÉ DE JESÚS PARTfDA VILLANUEV A, HILDA GRACIELA RIVERA 
FLORES, ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ TREVIÑO, N DIEZ DURANGO, S.A. DE C.V., 

TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V., CORPORACIÓN TAPATÍA DE TELEVISIÓN, S.A. 

DE C,':,J, 
1
TELEVIS}ÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE_C.V., JOSÉ HUMBERTO Y LOU8ILLE, 

MA[fTINEZ MORALES, CANAL 13 DE MICHOACAN, S.A. DE C.V., TELEVISORA XHBO, i 

.S.A. DE C.V .. N OCHO, S.A. DE C.V., TELEVISORA POTOSINA, S.A. DE C.V .. N DE 
CULIACÁN, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., TELE-EMISORAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V .. TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A .. Y RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ 
(en lo sucesivo, de manerd conjunta. el "AEP"), 'así como en cumplimient~ a la• 

resolución mediante la cual el Plen_o de ese Instituto suprime, modifica y adiciona ,.,-

las medidas impuestas al AEP, apróbada mediante acuerdoP/IFT/EXT/270217/120 
(en lo sucesivo, la "Modificación a las Medidas") conforme a los términos, 

condiciones y restricciones que se describen en la presente, ofrecen a todos_i,os 

Concesionarios de la Industria de la Radiodifusión en México, que cuenten con un 
~ ~ 

Título de Concesión y/o Concesión Unica para el Uso, .Aprovechamiento y 

2-, 
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ExplqtGJción de Canales de Transmisión para la Prestación del Servicio Público de 

Televisión Radiodifundida, debidamente expedido por el Instituto o la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y que se encuentre vigente, los servicios de (i) 

Coubicación, (ii) Erl)isión de Señal (iii) Otros servicios, con objeto que el 
Concesionario Solicitante (en lo sucesivo "CS") pueda celebrar un convenio de 
prestación de servicios con el AEP, 

Los términos en mayúscula inicial que no estén expresamente definidos en la 

presente OPI y sus Anexos, tendrán el significado que se atribuye a los mismos en el 
apartado de Definiciones, 

/ 

DISPOSICIONES GENERALES 

l. La presente OPI está dirigida a todos los CS de la Industria de la Radio_cJifusión en 

México que e?tén interesados en celebrar un Convenio para obtenEjr: (i) Servicio 

de Coubicación, (ii) Servicio de Emisión de Señal, (iii) Otrosservicios necesario para 
la correcta prestación de los servicios materia de la presénte OPI. 

111. La prestación de los servicios objeto de la presente OPI, se proveerá a los CS 

sobre bases no discriminatorias y no exclusiJbs, considerando las condiciones 
ofrecidas a las propias operaciones del AEP, 

' 111. La prestación de los servicios no está condicionada a comprar, ,adquirir, vender 
o proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquel que se solicite. 

IV. En la prestación de los servicios no se sujetará la provisión de los servicios a la 
condición de no adquirir, vender, comercializar o proporcionar los servicios 

',, 

proporcionados o comercializados por un tercero, 
'" , 

__ _./ 

V. La provisión de los servicio,s no se sujeta
1ra a la aceptación de condiciones 

adi2ionales o distintas a las establecidas en la presente OPl,.salvo que los mismos 
sean necesarios, 

VI. El Instituto determinará las tarifas aplicables a los Servicios de Ci:Jubicación y · .. 

Er¡nisión de Señal con base en una metodología de costos im:rementales promedio 
' de largo plazo. Independientemente de lqs tarifas determinadas en la Oferta 

Pública de Infraestructura, las parte~'podrán negociar entre si las tarifas contenidas 

en la oferta u otras relacionadas con el Servicio de Coubicación y Emisión de Señal. 
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Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto serán 

consideradas de carácter público. 

Cualquier CS interesado podrá acceder a)a información detallada relativa a cada 
', ' \ ', .' 

uno de los servicios ofertados, conforme al Procedimiento para la Solicitud de 
/ ' 

Información de El13mentos de lnfraestructurc:i para el Servicio de Coubicación y el 
' ' . . 

Servicio de Emisión de Señal establecido en la presente OPI. 

VII. El convenio forma parte integral de la OPI, lá cual se encuentra disponible en 
el sitio de internet ___________ correspondiente a. la(s) 

concesionaria (s) por lo cual los concesionarios 

interesados en los servicios deberán considerar sus términos y condiciones 
conjuntamente, por lo que su aceptación implica la aceptaciór:i de los términos y 

1 . -

condiciones \i)Stablecidos en el Convenio. , 

Un ejemplar del Convenio y sus n;iodificaciones debidamente firmado por el CS con 
· el AÉP, será remitido al Instituto clentro de los 30 (treinta) díás hábiles. posteriores a 

su celebración. 

VIII. Lb presente OPI está sujeta a que el CS cuente con el Títul,o de Concesión y Jo 
la Concesión Única correspondiente, otorgado por 'la Secretciría dEc) 

Comunicaciones y · Transportes o en su caso por el ln:,tituto Federal de 

Telecomunicaciones para poder prestar el Servicio de Televisión Radiodifundida 
Concesionada. Asimismo, los servicios estarán sujetos a la capacidad disponible 
c;:on la que- cuente el AEP al momento de su conhatación, 0or lo qwe el AEP, 

indicarán al CS las causas por las que los mismos no pudieran estar disponibles al 
momento de la contratación. 

IX. El AEP deberá ofrecer a CS el Servicio de ,Coubicación a través de la 

lnfrrnilstrucfura que posea bajo cualquier título legal Y, sólo ep caso de.que no exista 

espacio suficiente para coubicar el Equ_ipo de Tra~smisión que requiera el CS para 1 · 

la eficiente prestación del Servicio dé Televisión Radiodifundida Concesionada 
ofrecerá el Servicio de Emisión_de S_eñal. 

-X. El contenido de la presente OPI estará vigente a partir del l de enero de 2018, 

hasta el día 31 de diciembre de 2019. 
,,--

XI. Para efectos de esta OPI, se- agrega la información relativa a los Servicios de 

Coubicación, Emisión 'de Señal, _Otros Servicios parCJ que los CS que no tengan 

impedimento alguno en los términos anteriormente señalados y qúe estén 
interesados en la firma del Convenio de conformidad con lo establecido en la 

4 
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INSTITUTO FEDERA!_ DE 
U":LECOIVlUNtCAC!ON~S 

presente OPI, así como contacten en el sitio de Internet __________ _ 

correspondiente a la (s) concesionaria (s) ----------~ así como en el 
siguiente domicilio: 

(Don¡iicilio de la Concesionaha) 

Correó electrónico de contacto: ____ _ 

(Lugar y fecha) 

DEFINICIONES 

Las siguientes definiciones son de aplicación general para la OPI autorizada por el 

Instituto y sus Anexos, independientemente de que se usen en singular o en plural, 
y éstas tendrán el significado que se les atribuye, salvo que de manera específica 

en alguno de sus Anexos se les atribuya uno distinto: 

Acceso de Emergencia o Acceso No Programado: Servicio para aqu<::;llos accesos 

por parte del CS al Sitio que~e tiene en el Inmueble, derivado de,una falla 
,significativa en el Equipo de Transmisión que no permite la radiodifusión de la señal 

de la estación del CS o que tiene un riesgo inminente y real de que en el transcurso · · 

de los siguientes 5 (cinco) días hábiles no "sea posible radiodifuridir la señal de la 
estación del CS que se transmite desde dicho Equipo de Transmisión. 

Acceso Prog;ómado: Servicio para aquellos accesos por parte del es al Sitio quEl 

se tiene en el Inmueble, para efectos_.de verificar o realizar trabajos en el Equipo de 
Transmisión del CS. Los Accesos Programados podrán rE;Jalizarse con relabión a la 

instalación de los Equipos de Transmisión en el Sitio. 
0

para dar. mantenimiento 
preventivo a dichos Equipos de Transmisión, para la cor.rección de fallas en el 

mismo, y para efectos dE; monitoreo de su buen funcio~amiento. 

Acondiciondmiento de Infraestructura: Servicio realizado por el AEP a solicifud del 

CS, consistente en la ejecución de trabajos adicionales, tales como la am~liación 
de espacios, cuando wan técnicamente factibles, en los espacios contratados 

para la Instalación de ln'fraestructura, mediante adecuaciones que requieran o no 

permisos de las autoridades correspondientes. 
'1 
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Acuerdo dE;l Nivel de SeNicio (ANS): Consiste en la descripción de parámetros para 
garantizar que la prestación de los servicios se realice · bajo cons=Jiciones 

satisfactorias.de calidad. 

Concesionario Solicitante (CS): Prestador de servicios del Servicio de Televisión 
Radiodifundida Concesionada que solicita acceso y/o accede a la Infraestructura 
del AEP, a fin de prestar este servicio. No se considerará como CS a cual~iera 

1

que 
cuente con 12 MHz o más' de espectro radioelé9trico en la localidad de que se 

trate. 

Equipo de Transmisión: Equipo de transmisión con el que el CS operará la estación 
televisora 'que pretende instalar $.n el Inmueble o colocarlo en la lntraestructura 
Pasiva del AEP y que por su naturaleza se considera lnfraestru9tura Activa. 

Espacio en Caseta: Espacio debidamente habilitado o por habilitar para la 
instalación de equipos de radiodifusión (transmisrnes, reemisores, receptores, 
sistemas de gestión, etc.) en una sala del emplazamiento correspondiente. 

1 -- ( • 

Asimismo, debe facilitarse la ubicación de otros elementos diferernes de los equipos 
' -

que el CS requiera para prestar el Servicio de',, Televisión Radiodifundida 

~oncesionada (multiplexores de RF, energía, etc.). 

,Espacio en Predio: Espacio físico diverso a la torre y caseta, para _el 
Acondicionamiento de Infraestructura y demás1

• adecuaciones que requieran de 

espacio físico. 

' -Espqcio en Torre: espacio en estructuras arriostradas o'auto-soportadds,__)llástiles, 
post'es o torres y cualquier otra destinadas a la instalación de antenas. 

!nfraestructura: Se refiere a infraestructura que puede ser activa o pasiva, 
dependiendo el término definido que se utilice. 

Infraestructura Pasiva: Elementos no electróciicos al servicio de las plantas 
transmisoras, y redes del Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada que 
incluyen, de forma -~nunciativa más no limit<:;tiva, los derechos de vía, conductos, 
mástiles, zanjas, torres, postes, instalaciones de equipo y de alimentaciones 
conexas, seguridad, equipos ouxilidres, sitios, : predios, espacios físicos (salvo 
estudios), d\ilctos y canalizaciones, así como fuentes de energía y sistemas de aire 

acondicionado. 
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INST[TUTO FEDE!{/\L ÓE 
TiEU'.:COMUNlCACílONES 

Infraestructura Activa: Elementos de radiodifusión que almacenan, emiten, 

procesan, reciben o transmiten escritos, imágenes, sonidos, señales, signos 'iJ 
información de cualquier naturaleza. 

Inmueble: Porción de terreno sobre la cual se encuentra Infraestructura del AEP, ··, 

cuya ubicación, medidas y colindancias se describen a detalle en el Anexo I y en 
/ el Proyecto Ejecutivo establecido en éí Anexo IV del Convenio. 

Instalación de Infraestructura: Servicio realizado pélr el AEP a solicitud del CS, 
consiste~te en la colocación del equipo del es en el Sitio requerido al AEP. ' 

Instituto o IFT:)nstituto FedEJral de Te,lecomunicaciones. 

Mantenimiento a la Infraestructura: Servicio de tareas rutinarias realizadas a la 
lnfraestrudura del AEP por éste mismo, incluyendo al espacio contratado por el CS. 

Medidas: Las "Medidas relacionadas con la Compartición de Infraestructura, 
Cont9nidos, Publicidad e Información que fueron determinadas en el sector de 

radiodifusión" en la Re-solución P/IFT/EXT/060314/77 aprobada por el Pleno del 
Instituto el 6 de marzo de 2014. 

Modificación a las Medidas: La resolución P/IFT/EXT/270217/120 por medio de la 
cual el Pleno del Instituto suprime, modifica y adiciona las Medidas impuestas al AEP 
en el sector de radiodifusión, dentro d_el cual se encuentra el AEP. 

' 

Normas de Seguridad: Pautas puestas a disposición del CS para el acceso y uso de 
· 1as instalaciones, así como para la instalación de elementos que sean necesarios 

para la prestación de los Servicios, mismas que forman parte de la OPI. 

Oferta Pública de Infraestructura (OPI): Conjunto de condiciones e información al 

que se obliga el AEP para la prestación de los Servicios de Coubicación y de Emisión 

de Señal. 

Otros servicios: Servicios que; consisten en: (i) Realización dj Visita Técnica, (ii) 

'Instalación de Infraestructura, (iii) Acondicionamiento de Infraestructura, (iv) 

Recuper_ación de Espacios, (V) Acceso Programado, (vi) Acceso de Erf)ergencia o ' . ' 

Acceso No Programado, (vii) Reparación de Fallas y Gestión de Incidencias de la 

Infraestructura. 

Penas Convencionales: Tiene el significado que/se le atribuye en la Cláusula 

Vigésirpa Segunda del Convenio y las contenidas BQ'BI Ane>,o 6 de la OPI. 
-, ' 1, 
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Personal: Empleados directos o indirectos, dependientes o funcionarios del CS. 

Proyecto Ejecutivo: Significa el proyecto que el AEP preparará al CS, una vez que 
se haya realizado,la Visita Técnica o ésta no se hubiera realizado pQr así decidirlo 
el CS, eh términos de la OPL el cual contendrá lo siguiente: (i) el espacio de la 
lnfraestru6tura del AEP qye el es desea usar (ubicación, medidas y cplindancias 
del Inmueble, torres, casetas, sistemas de aire acondipionado y fuentes de 
energía), (ii) las características del Equipó de Transmisión del CS, (iii) Ka propuesta 
final de requerimientos de uno ¿, varios Servicios, y (iv) lodescripción de las Tarifas. 

Recuperación de Espacios: Servicio brindado-por el AEP en caso de existir una 
/ / I I 1 

situación de/sa}uración en su Infraestructura y que sea causada por la existencia 
de ocupación ineficiente de espacio do.ríde el AEP podrá realizar trabajos de 
extracción o reagrupación de equipo. 

Reparación de Fallas y Gestión de Incidencias: Se refiere a la ejecución de todas 
aquellas órdenes planificadas y enfocadas a la atención, seguimient~ y cierre. de 

reportes de falla y/o incidE:Jncias. 

Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada: · Servicio público de 
radiodifusiéJn de televisión prestado rriediante el otor6amiento de una concesión 
para el aprovechamiento o explotación de las·bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico atribuidas po¡ el Estado a dicho servicio. 
' ' ''\ 

Servicios: Significan en fo)'fna indistinta o en su conjunto, el Servicio de Coubicación, 
de Emisión de Señal, Otros servicios y cualquier otro necesario para el debido 
cumplimiento de la presente Oferta Pública de lnfraéstrúctura. 

Servicio de Coubicación: Servicio de compartición de Infraestructura Pasiva. 

·. Servicio de Emisiórl de Señal: Servicio.que permite la conexión física de los equipos 
del es con los del AEP, tales como líneas de transmisión, antenas radiantes, y 
cualquier otro elemento necesario para la eficiente prestación del Servicio de 

Televisión Radiodifundida Concesionada. 

Sistema Electró~ico de <pestión (SEG): El sistemoal que podrán acceder el Instituto 
y los Concesionarios Solicitantes, por vía remota para consultar información 

• 
actualizada de la lnfraestructura,.del AEP, realizar la contratación de los Servicios 
de Coubicación y/o de Emisión de Señal, reportar y dar seguimiento a las fallas e 
incidencias que se present:3n en los Servicios contratados, rea~izar consultas sobre 
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el estado de sus solicitudes de contratación y todas aquellas que sean necesarias 
1 .' ·--

¡ ( para la correcta operación de los Servicios, 

Sitio: Espacio(s) del predio(s), caseta(s) o torre(s) ubicada(s) dentro del Inmueble, - · 

que le _ha(n) sido solicitado(s) por o a_signada(s) al es para la instalación de su 
Equipo de Transmisión, 

S~pervi~r(es): Persona(s) designada(s) por el AEP y el CS, para la coordin?ción V' 
supervision de los Servicios por parte del AEP, En el caso del c;s, su Supervisor será el 
Profesional Técnico responsable de atender cualquier tipo de notificaciones o 

visitas de verificación de fun\:ionamiento, operación técnica y servicios auxiliares 

dirigidas al es por el Instituto y/o cualquier o.tra autoridad. 

Tarifas: Contraprestación que deberá pagar el CS por los Servicios recibidos del AEP, 

teniendo el alcance que se le atribuye en la Cláusula Octava y el Anexo VII del 

Convenio. 

Uso Compartido de lnf~aestructura: El uso poi uno o más CS de la infraestructura del 
· AEP para la prestación de los Servicios de Coubicación y Emisión de Serial que 

.resultan necesarios para la provisión de Servi,;:Íos de Televisión Radiodifundid~ 

,( Concesionada, 
(\ / 

Visitas Técnicas: La actividc:id conjunta por parte del es y del AEP a fin de analizar

y concretar in situ los elementos sobre los que efectivam,ente se podrá ejercer el 

Uso Compartido de Infraestructura, 

\ 
\ 

SERVICIOS MATERIA DE LA PRESENTE OPI . 

l, El, (i) Servicio de Coubicación, (ii) Servicio de Er:iisión de Serial y (iii) Qtros 
servicios definidos en la presente OPI, se instrumentarán a través del Convenio, 

sus Anexos y cualquier otro documento en ellos referidos. 

2, Los Servicios objeto dEfConveni6 que se suscriba como resultado de la OPI 

son los siguientes: 

i. Servicio de Coubicación, el cual cor;nprende el deceso y uso de: 

a) Espacio-en Predio; 

b) Espacio en Torre; 

9 



) 

c) Espacio en Caseta; 

d) Aire Acondicionado; y 

e) Acceso a fuentes de energía. 

f) Acceso a la cama de transmisión 

ií., Servicio de Emisión de Señal, el cual comprende el acceso y uso de: 

a) Líneas de transnnisión; 

""' b) Antenas radiantes; y 

c) Cualquier otro elemento necesario para la eficiente prestación del 
servicio. 

/ 
iíi. Otros servicios: 

a) Realización,de Visita Técnica; 

b) Instalación de Infraestructura; 
! 
l. 

e) Acondicionamiento de Infraestructura; 

d) Recuperación de Espdcios; 

· .. e) Acceso Programado; 

f) Acceso de Emergencia o Acceso No Programado; 

g) Reparq¿ión de Fallas y Gestión de Incidencias de la lnfraestructwra; 
\ ' -, 

3. El Instituto determinará las tarifas aplicables a los Servicios eje Coubicación y 

Emisión de Señal con base en una metodología de costos incrementales 
', 1 ·- "-

/ promedio de largo plazo. Independientemente de las tarifas.c:Jet.erminodas en 
.. la Ofert6 Pública de Infraestructura, las,partes p~drán negociar entre si las 

tarifas contenidas en. la oferta u otras relacionadas con el Servicio de 
Coubicación y Emisión de Señal. Las tarifas negociadas entre las partes o 

determinadas por el Instituto serán consideradas de carácter público. 

Se adjunta en el Anexo VII del modelo de Convenio las tarifas d.e los Servicios . / --. . : .· ·, 
materia de la presente OPI. 1 ' \ 

lO 
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ANEXOS QUE INT~GRAN LA OPI 

1 
' ! 

ANEXQ l. Listado sobre la Locdlización de Instalaciones con relación a Sitios de 

Transmisión Principales y Equipos Complementarios del AEP. 
·' 

El listado con ti en.e las .. localidades donde el AEP pc;,drá prestar los Servicios, 
haciendo notar que el AEP mantendrá actuali;zada Id información, misma que 
deberá reflejarse en el SEG. Para mayor precisiófi de estas localidades y cualquier 

otra que no se encuentre contemplada en el listado, el CS deberá apegarse a los 

pr0<::_edimiehtos contenidos dentro del Anexo 2 de la OPI. 

ANEXO 2. Procedimi~ntos contenidos dentro de la Oferta Públic~ de 
Infraestructura (Incluyen Acuerdos de Nivel de Servicios "ANS", Parámetros de 

' , 

CaHd_ad y Formatos de Solicitudes), que se describen a continuación: 

l . Procedimiento ¡:iara solicitar usuario y contraseña para tener acceso al Sistema 

Electrónico de Gestión. 

2,1 Procedimiento para la Solicitud de Información de Elementos de Infraestructura 

para el S7rvicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal 

3. Procedimiento para la ReCÍlizacióF1 de Visita Técnica1 

4. Procedimiento de Solicitud de Servicios de Coubicación y Emisión de Señal y 
Procedimiento de Solicitud de Instalación de Infraestructura. 

5. Procedimiento para el Acondicionamiento de Infraestructura y/o Recuperación 

'de Éspacios, para el Servicio de Coubicac¡ón y el Servicio de Emisión de Seña{ 
' ) 

6. :Procedimiento de Habilitación de Infraestructura, Ampliación de Espacios, e 

Inversiones Conjuntas para el Servicio de Coubicación y ei Servicio de Emisión de 

Señal :\ 

7. Procedimiento para el Acceso Programado'. Acceso de Emergencia o Acceso i 

No Programado. 

8. ProcedimientGJ para la Reparación de 7allas y Gestión de Incidencias de 

Infraestructura y Procedimiento para el Mantenimiento, así como los Planes para 
mantener en óptimas condiciones técnicas y operativas la infraestructura. 

' ) 

9. Pr,ocedimiento de notificación en caso fortuito, fuerza mayor, o durante periodos 

de emergencia. 

ll 

) 



, 

l O. Procedimiento de identificación de los elementos de Infraestructura pqra el 

Servicio de Coubicación y el Serv,icio de Emisión de Señal. 

l l. Procedimiento de Facturación y CÜnciliación. 

Normas de Seguridad para el Acceso a las Instalaciones. ANEJ<:O 3. 

ANEXO 4. 
cuales son: 

Modelo de Convenio Marco de los Servicios con sus Anexos, los 

-Anexo l. Detalle del Inmueble;_ 

Anexo 11. Personalidad del Concesionario Solicitante; 

Anexo 111. Título de Concesión vigente del Concesionario Solicitc;mte; 

Anexo lV. Proyecto Ejecutivo; 

Anexo V. Solicitudes de Nuevos Servicios acordadas por las partes; 

'Anexo VI. Designación de los Supervisores de( AEP y del Concesionario 
Solicitante; 

Anexo VII. Tarifas aplicables a los Servicios; y 

ANEXO 5. Penas Convencionalés. 

-----...._ 
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ANEXO l 

l 

cWt,t<I\L DE 
TELiECOMUNlCACIONES 

LISTADO SOBRE LA LOCALIZACIÓN DE INSTALACIONES CON RELACIÓN A SITIOS DE 

TRANSMISIÓN PRINCIPALES Y EQUIPOS. COMPLEMENTARIOS DEL AEP DE SERVICIOS 

\ 

·, 

/ 

i ,/ 



A continuacsión, se muestran las localidades donde el AEP cuenta con estaciones 

principales y co'mplementarias, 

AGUASCALIENTES AGS. · 

2 ENSENADA B.C 

3 MEXICALI B.C 

4 TIJUANA B,C _, ___ ,, ____ ·-----
5 CIUDAD COf':JSTITUCION B.CS. ___ ,.__, ____ 
6 G,UERRERO NEGRO B.CS. -, . ., -- - ',, _________ 

7 LA PAZ B.CS. ·-- ···--------., .. ,, _______ 
8 SAN JOSE DEL CABO B.CS. 

9 CAMPECHE CAMP. 

lO CIUDAD DEL CARMEN CAMP. 

ll ESCARCEGA CAMP, 

12 CIUDAD ALLENDE COAH, 
-

13 CIUDAD ACUÑA COAH, 
------~---·--·· 

14 MONCLOVA COAH. 

15 NUEVA ROSITA COAH. 
....... ---

16 PARRAS DE LA FUENTE COAlcU 

17 PIEDRAS NEGRAS COAH. 
--

1 18 SALTILLO 1 COAH. 

79 TORREON COAH, 

20 ARMERIA COL. 
··--··· 

21 COLIMA COL. 

22 ISLA SOCORRO COL. 

23 MANZANILLO COL. 

24 CINTALAPA CHIS. 

25 COMITAN CHIS. 

26 HUIXTLA CHIS. 

27 OCOSINGO CHIS. 

28 SAN CRISTOBAL DE LAS C/\SAS _2:11s ···--·---
29 TAPACHULA CHIS. 

30 ' TONALA CHIS. 

31 TUXTLA GUTIERREZ CHIS. 

32 VENUSTIANO CARRANZA CHIS. 

33 VILLAFLORES. CHIS. 

2 

/ 
\ 

o 
/ 

/ 



~--.-=,"=·ce;=,-~,,=--.<·-=.·--~.·~------~. ~~------~~---,--- ,-------
·,_c,·, ,·.o,,.-,c;_:,~-=ó:~=·'~ -=--·--=· ·~== 

' ¡ 

(~l,S/1/~;:;l,, , DE 
" ... "" --- " -- . - "·---

'NO ... · SITIO • 

. 
EDO ·. . . . ' . . . .· 

34 CHIHLJAHUA éHIH. 

35 CIUDAD CAMARGO • CHIH. / 

36 CIUDAD CUAUHTEMOC CHIH. 

i 37 CIUDAD DELICIAS CHIH. 

38 CIUDAD JIMENEZ ·· ... CHIH. 

39 CIUDAD JUAREZ CHIH. 

40 CIUDAD MADERA CHIH. 

41 HIDALGO DEL PARRAL CHIH. 

1 42 NUEVO CASAS GRANDES CHIH 
. ·-

43 OJINAGA • / CHIH. 

44 SAN BUENAVENTURA ·._ r CHIH. 

45 SANTA BARBARA CHIH. 
• 

46 TRES PADRES 1 CDMX / 

• 

47 NJRANGO DGO. 

48 LEON GTO. 

49 1 ACAPULCO GRO. 

50 CHILPANCINGO GRO. 

51 IGUALA ·, GRO. . ' 52 IXTAPA ZIHUATANEJO . GRO. 

53/ OMETEPEC i GRO. . 

54 TECPAN DE GALEANA GRO. 

55 TULANCINGO . HGO. 

56 ATOTONILCO JAL. . 

57 AUTLAN PE,NAVARRO JAL. 

58 GUADALAJARA JAL. 

59 / LA BARCA JAL . • 
60 PUERTO VALLARTA . JAL . 

. 61 . ALTZOMONI ·. MEX 
· .. 62 TOLUCA MEX 

63 APATZINGAN .. MICH . 

64 CIUDAD HIDALGO MICH. 

65 LAZARO CAfyDENAS MICH. 

66 LOS REYES MICH. 

67 PURUANDIRO / MICH. 

68 SAHUAYO MICH. 

69 URUAPAN - MORELIA MICH. 

70 ZAMORA MICH. 

71 ZINfl:f?ECUARO ,----,-- MICH. 
. 
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72 ZITACUARO MICH.1 

73 CUERNAVACA MOR. 
! 74 ' 

ACAPONETA• INAY. 

75 ISLAS MARIAS 1
NAY. 

SANTIAGO IXCUINTLA(PEÑITAS) ' 76 NAY. 

77 TEPIC NAY. 
. 

78 
/ 

MONTE~REY N.L. 

79 HUAJUAPAN DE LEON OAX. 

8IJ MIAHUATLAN OAX. 

81 OAXACA / 
' OAX. 

', 

82 PALMA SOLA . OAX. 

83 PINOTEPA NACIONAL OAX. 
/ 

1 
/ ·, 84 PUERTO ANGEL OAX .. 

85 PUERTO ESCONDIDO OAX. 
', ,··· 

86 PUEBLA PUE. 
J----- ' 

,' 87 ZACATLAN ' j PUE. · 

88 ZAMORANO QRO. 

89 CANCUN Q.ROO 

90 CHETUMAL 
' 

Q.ROO 

91 COZUMEL 1". Q.ROO 

92 CIUDAD VALLES ' S.L.P. ' 

.. 

93 MATEHUALA S.L.P. 
... ··--

94 SAN LUIS POTOSI __ ../ / \ S.L.P. •. ----
95 TAMAZUNCHALE S.L.P. 

96 CULIM3AN \ 
' SIN. 

' 

97 ' LCJSMOCHIS SIN. 

9§ 1 \ MAZATLAN SIN. 
-···· 

99 AGUA P~IETA SON. 

100 CABORCA SON. 

101 CANANEA SON. 

102 CIUDAD OBREGON ' SON. __ ., __ 

103 GUAYMAS SON. ----·- ··--
104 HERMOSILLO SON. 

105 MAGDALENA SON. 
·---

' 106 NAVOJOA SON. 

107 NOGALES SON. 

108 PUERTO PEÑASCO \ SON. 

109 SAN LUIS RIO COLORADO 
I, 

SON. 

4 
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110 FRONTERA 

111 LA VENTA 

112 TENOSIQUE! 

113 VILLAHERMOSA 

114 CIUDAD MANTE 

115 CIUDAD VICTORIA 

116 MATAMOROS - REYNOSA 
.. 

117 NUEVO LAREDO 

118 ROSITA VILLAGRAN ·. 

119 SAN FERNANDO 

120 SOTO LA MARINfa,
1 

121 TAMPICO 

122 CERRO AZUL 

123 COATZACOALCOS 

124 LAS LAJAS 

' 125 SANTIAGO TUXTLA 

126 VERACRUZ / 

127 MERIDA 

128 VALLAD,ÓLID 

129 JALPA 
. 

130 NOCHISTLAN 

131 SOMBRERETE 
,, 132 TLALTENANGO 

133 VALPARAISO 

134 ZACATECAS . 

135 CALVILLO 

136 CABO SAN LUCAS 

137 ARRIAGA 

138 SANTO TOMAS OXCHUC 

139 PIE DE LA CUESTA 

140 IRAPUATO 

141 GUANAJUATO 

142 SAN MIGUEL ALLENDE 

143 PACHUCA \ 
144 CIUDAD GUZMAN 

145 TUXCACUESCO 

146 TEJUPILCO 

147 TEMASCALTEPEC 

/ 

' 
i 

! 

... · 
.·· 

· .. 

.. 

' 

/ 
INSTiTUTO FEDERAL DE 
n~u~COts<iUi\l!CAC!ONC.S 

~ 
TAB. 

TAB. 

TAB. 

TAB. 

TAMPS. 

TAMPS. 

. TAMPS. .. 

TAMPS. 

TAMPS. 

TAMPS. 

TAMPS. 

TAMPS. 

VER. 

VER. 

VER. 

VER. 

VER. 

YUC. 

YUC. 

ZAC. 
·. 

ZAC. 

ZAC. 

ZAC. 

ZAC. 

ZAC . 

AGS. 
-""""' 

B.C.S. 

· .• CHIS. 

CHIS. 

GRO. 

GTO. 

GTO. 

GTO. 

HGO, 

JAL. 1 

JAL. 

MÉX. 

MÉX. 

\5 
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148 VALLE DE BRAVO MÉX. 

149 SABINAS HI_GALGO N.L. 

150 SANTA CRUZ HUATULCO \ OAX. 

151 SAN MARTIN TEXMELUCAN " \ PUE. 
-·----· 

152 TEHUACAN PUE. 
. -··-· 

153 PLAY A DEL CARMEN QRQO 

154 QUERETARO 
' • QRO. 

J55 TLAXCALA ! TLAX. 

156 NOGALES VER. 

157 ORIZABA VER. 

158 OCOZOCUAUTLA CHIS. 

159 PALENQUE CHIS. 

160 SAN PEDRO DE LAS COLONIAS COAH. 
---··-

161 COYUCA DE BENITEZ ·, 
i GRO. 
' 

162 TAXCO 
' 

GRO. . 
163 CHAPALA JAL. 

164 SAN MIGUEL EL ALTO / JAL. 

,- --, 165 ZAPOTILTIC JAL. 

166 NUEVA ITALIA DE RLJIZ MICH. 
f..-.-- .. - ····---~--

167 EL COUNTRY N.L. 
,_,.,_, ...... _, ···- ... -··-·--

_______ ,, ______ 

168 TIZIMIN 
.·· 

. YUC 
-----

169 TABASCO , ZAC. 
. -·-·-----· ..... -- -- .... ,, ____ ,,_ 

170 PIPILA B.C. 
-

171 PLAY AS DE TIJUANA B.C. 

172 SANTA FE B.C. 

173 TECA TE ·· .. • B.C.S. 

174 T!COMAN \ 
· .. CDMX. 

175 ANAHUAC · ... . ·, CHIH. 

176 ASCENSION ' CHIH. ' --·-----·· 
177 BACHINIVA CHIH. 

178 
·. 

BALLEZA ·· .. CHIH. 

179 COLbNIA ALVARO OBREGON CHIH. 

180 GENERAL TRIAS .• CHIH. 
·. 

' 
181 GOMEZ FARIAS CHIH. 

182 GUERRERO • CHIH. 

183 JANOS '. CHIH. 

184 JULIMES . CHIH. 

185 MATACHI CHIH. 
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H\JST!TUTO FEDERAL DE 
,,.,~, - -- - - -- ··- -- --

NO. - - SITIO - 1 - ,_ ·EDO 
' 186 NAMIQUIPA ( - CHIH. 

187 SAN FRANCISCO DEL ORO 1 CHIH. 

188 SAUCILLO - ----- CHIH. 

189 TEMOSACHI CHIH. 
/ 

190 \, .VALLE DE ZARAGOZA CHIH. 
' \ 

, l 91 VILLA LOPEZ CHIH. ' 
192 ALTAMIRANO CHIS. 

193 BOCHIL -- CHIS. 

194 CHICOASEN CHIS. 

. 195 COPAINALA 
__ / CHIS. 

196 JALTENANGO CHIS. 

197 LA GRANDEZA ' CHIS. -

198 PANTELHO 
--

CHIS. 

199 SAN FERNANDO CHIS. 

200 SAN FRANCISCO IXl'ÍUATAN CHIS. 

201 SIMOJOVEL -- - \ CHIS. ( 

202 SOLOSUCHIAPA ----- CHIS, 
-·--

203 SUCHIAPA·./ - CHIS. 

204 TAPILULA 
- CHIS._ 

' 205 _ TECPATAN CHIS. 

206 TENEJAPA '\ CHIS. 
/ 

' 207 CANDELA COAH. 
) 

208 GENERAL CEPEDA COAH. 
- ------

209 GUERRERO 
-, . 

COAH. . 
210 JUAREZ / COAH. 

211 OC;\MPO. COAH. 

• 212 SACRAMENTO COAH. 
/ 

213 / AGUA DE LA VIRGEN \ COL. 

214 AGUA SALADA 
1 

COL. 
' 

215 CALQEJONES 
---

COL. 

216 
--

EL REMATE COL. 
--

217 ESTAPILLA --- COL. --

218 LA BECERRERA COL 

219 
( --

LA LOMA COL. 

220 LAS CONCHAS / COL. 

221 LAS TUNAS COL. 

222 MADRID COL. 

223 MINATITLAN COL. 

7 
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/ 

/ 

1~ 
224 SAN ANTONIO 

'· 
COL. 

225 
' 

TEPAMES COL. 

226 ·,INAJAS . COL. 

227 CANATLAN • DGO. 

228 CUAUHTEMOC . DGO. 
·. 

229 DIEZ DE OCTUBRE DGO. 
... 

,230 'EL.SALTO DGO. 

231 · 
' 

LAS MORENAS DGO. 

232 7 -··-
MAPIMI .· . DGO. 

~ 

233 NAZAS 
.· 

DGO. \ 
--·· 

234 NOGALES DGO. 

235 PEÑÓN BLANCO .·· 
DGO. 

236 RODEO DGO . 
.. ··- --···· .. 

1 237 SAN JUAN. DEL RIO . DGO. 

238 SANTA CLARA ', DGO. 
--·--

239 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 
----

240 SIMON BOLIVAR DGO. 
-----·--

241 TAMAZULA .. 
DGO. .. 

242 VELARDEÑA .. DGO. 
"" ·-

243 AJUCHITLAN DEL PROGRESO GRO. 

244 ALPOYECA · ··. GRO. 
··--

245 
' 

APAXTLA DE CASTREJON GRO. 

246 ARCELIA GRO. 
·-·--

247 CHILAPA DE ALVAREZ GRO .. 

248 CUETZALA DEL PROGRESO GRO. 
. 

249 H{)AMUXTITLAN GRO. __ , ..... 

250 HUITZÍLTEPEC 
; 

GROO .. . 

251 / 

' 
IXCATEOPAN QE CUAUHTEMOC GRO. 

.. 

252 MOCHITLAN ; GRO. 
····-

. 253 PUNGARABATO GRO, 
. ""'" .,,,_ 

254, TECOANAPA \ ; GRO. 

' 255 TIERRA COLORADA GRO. 
... 

256 TLACOTEPEC GRO. •.. 

257 TLAPA DE COMONFORT GRO. 

258 TLAPEHUALA GRO. 
j 259 ATOTONILCO EL GRANDE HGO, 

.. 

260 HUASCA DE OCAMPO • HGO. 

261 SAN AGUSTIN METZQUITITLAN ( " i HGO. 

8 



f 

INSTITUTO FEDE!V\L DE 
ílHECOMU!\H CACfONIES 

NO. ' SITIO ,, ·, EDO 

262 ACATLAN DE JUAREY 
- ' JAL. ,,' 

263 AHUALULCO DEL MERCADO JAL. 

264 AMATITAN JAL. 

265 AYUTLA ' " JAL. 
' 266 CAB.O CORRIENTES '·., 

- JAL. 

267 CASIMIRO CASTILLO JAL. 

268 COCULA JAL 

269 CUAUTITLAN DÉ GARCIA BARRAGAN JAL. 

' ' 270 CUQUIO JAL. 
' 

271 EJUTLA JAL. 

272 EL ARENAL JAL. 

273 EkLIMON JAt. 

274 ETZATLAN JAL 

275 GUACHINANGO 
·., 

JAL ',, 

276 HOSTOTIPAQUILLO JAL. 

277 JIQUILPAN JAL. 

278 JOCOTEPEC JAL. 

279 JUCHITLAN JAL. 

280 LA HUERTA JAL. 

281 LAGOS DE MORENO JAL. 

282 MAGDALENA 
'·,,, 

JAL. -, 

283 MIXTLAN ·· ••• JAL. -

2?4 OCOTLAN ', ! JAL. 

285 PIHUAMO JAL. 

286 QUITUPAN JAL. 
--

287 SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA JAL 

288 SAN GABRIEL ', JAL. 

289 . ) SAN JUAN DE LOS LAGOS ,' • JAL. 

290 SAN JUANITO DE ESCOBEDO JAL. 

291 SAN MARCOS JAL. 
' 

292 TAMAZULA DE GIORDANO '·., JA1. 

293 TAPALPA ', JAL. 
-

294 TECOLOTLAN JAL. 

295 TENAMAXTLAN 
/ ',, 

JAL. 

296 TEOCUITATLAN DE CORONA ' JAL. ' 
297 · TEQUILA 

' 
JAL. 

298 TOLIMAN ' 
JAL. 

' 299 \ TONAYA JAL. 
', 
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-....... ___ _ 

--"300 VALLE DE GUADALUPE ' JAL. 
' 307 VILLA GUERRERO 

' 

JAL. ' ' 

302 ELJENAVO MÉX. 

303 IXTAPAN DE LA SAL 
', MÉX. 

-·----
304 LUVIANOS , MÉX. 

305 MALINALCO ! MÉX. 
'' 

306 OCOV0ACAC MÉX. 
307c:: 

- --·· 
OCUILAN DE ARTEAGA\ \ 

' MÉX. 

308 TENANCINGO 
', 

M.ÉX .. 
309 . / TONATICO ', MÉX. 

. 
' 370 XALATLACO MÉX. -·--- "' 

;ii ZACAZONAPAN MÉX. 
.. -

372 ANGANGUEO ---, MICH. 
·~ 

. 37 3 ARIO DE RQSALES / MICH. 
/ 

,· 374 BENITO JUAREZ MICH. 
', ·-·· ·----.. -- ···--·· 

315 CARACUARO MICH. 
··t··-

316 CARRILLO PUERTO ' MICH. 
. .•. ·----

317 CHAVINDA MICH. 
'' 

. - __ ,,., __ 
\ 318 CHILCHOTA . ' \ MICH. 

.. 

319 CHURUMUCO ,' \ 
MICH. .. , .. 

320 COAHUAVANA ,· ',, MICH. 
'" ··--

321 COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES MICH. ---~ 
322 COENEO MICH. .. ----- ----·---
323 COTIJ,f\ ,MlrH 

' . . ,. ... 

324, EL LIMON DE PAPATZINDAN MICH. __ ,.. ----· --· -
325 JUNGAPEO MICH . 

.... 

326 LA HUACANA MICH. 

327 OCAMPO ! 
\ 

MICH. 
'' 

328, PARACHO MICH., 
': 329 SAN CARLOS '•, MICH. 

330 SAN LUCAS ' 
\"' MICH. 

"----·- --. 337 '' SUSURUATO MICH. 1 ' 

332 TACAMBARO 1 MICH. 

333 TANGAMANDAPIO MICH. 

334 TANGANCICUARO ' MICH. 

----- 335 TARETAN / MICH. 

336 TEPALCATEPEC: 
\ 

.MICH. ', 

337 TINGUINDIN MICH. 

70 
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!~JSTITUTO FEDERA.L DE 
ílEL[COIVlUN!CAC!Oil'l]ES 

~~~~ 
338 · TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO ·. MICH. 

339 TLAZAZALCA '· MICH. 

340 AMATLAN DE CAÑAS 
. ••. 

NAV . 
... 

341 CHAPALILLA NAV. 

342 CUASTECOMATE NAV. 

343 
o 

EL ROSARIO NAV. j 
344 Hl)AJICORI / NAV. 

345 IXTLAN DEL RIO NAV. 

,346 JALCOCOTAN NAV. 

347 JOSE MARIA MERCADO NAV. 

348 LA PEÑITA DE JALTEl"'1BA NAV. 

349 LA YESCA i NAV. 

350 LAS VARAS _.,/- NAV. 
. - 351 SAN BLAS \ --- NAY. 

' 352' NAY. ,· SAN PEDRO IXCATAN - - ·. 

353 SAN PEDRO LAGUNILLAS NAV. 

354 SANTA MARIA DEL ORO \ __ NAV. 

355 TETITLAN NAY. 

356 ASUNCION TLACOLULITA OAX. 

357 ' EJUTLA DE CRESPO OAX. 

358 
' 

MAGDALENA TEQUISISTLAN - OAX. 

359 NEjAPA DE .MADERO OAX. 

3é!(J ¡' PUTLA DE GUERRERO OAX. 

361 RIO GRANDE TUTUTEPEC OAX. . 
362 . SAN ESTE_BAN ATATLAHUCA OAX . 

363 SAN MIGUEL AHl)EHUETITLAN OAX 

364 SAN PABLO VILLA DE MITLA OAX .. 

365 SAN PEDRO POCHUTLA OAX. 

366 · .. _ SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES OAX. 

367 SANTO DOMINGO TONALA \ OAX. . . 
368 ' SILACAYOAPAM OAX. 

369 TLAXIACO • OAX. 

370 CHIAUTLA DE TAPIA PUE. 

37l CIUDAD SERDAN 
' 

PUE. 

372 HU{'-QUECHULA PUE. 

373 HUAUCHINANGO PUE. 

374 SAN MARTIN ALCHICHICA PUE. 

375 TETELA DE OCAMPO - PUE. . 
11 



3?6 TLATLAUQUITEPl"C PUE. 

377 ZARAGOZA PUE. 

378 LANDA DE MATAMOROS QRO. 

379 TAMUIN S:L.P. 

380 MAl'TRATA VER. 

381 APOZOL ZAC. 

382 EL SALVADOR ZAC. 
··-··--·--·---

383 HUANUSCO ZAC. 

384 JUCHIPILA ZAC. 
-·-·----····-

385 MELCHOR OCAMPO ZAC./ 

386/ MEZQUITAL DEL ORO ZAC. 

,-~, 387 MOMAX ) ZAC. 

388 MOYAHUA DE ESTRADA ZAC. 

389 RIOGRANDE ZAC. 

390 SAIN ALTO ZAC. ,· 

391 TEPETONGO ZAC. 
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'l 
! 

CERRO PIG, SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 
2 CERRO HUITEPEC, SAN C.RISTOBAL DE LAS CASAS 
3 TUXTLA GUTIERREZ 
4 CERRO NEHUESTIC, COMITAN DE DOMINGUEZ 

' 5 TAPACHULA 

. l 

tNSTITUTO FEDER/3,L DE 
TfLECOMUN!C/o.C!Oi\lES 

CHIS 
CHIS 
CHIS 
CHIS 
CHIS 

~-----~---------~----------~-~ 

/ 
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/ 

___ / 

PINOLILLO, CD VALLES SLP 
TAMAZUNCHALE SLP 2 

3 CD MANTE TAMPS 

l CULIACAN SIN 
>--------+-------------~------------ ····--
2 GUAMUCHIL SIN 
3 LA CRUZ DE ELOTA SIN 

14 
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VILLAHERMC>SA TAB 

2 TENOSIQUE TAB 
PALENQUE CHIS 

\ 

) 

\ ! 

\ 
__ j 
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ANEX02 

f 

FEDERAL DE 
T~U~COMUN!CAC'.!Oi\JES 

~ 

\./ 

PROCEDIMIENTOS CONTENIDOS EN LA OFERTA PÚBLICA DE 
1 •• INFRAESTRUCTURA 
\ 

(INCLUYEN ACUERDOS DE NIVEL DE S-ERVICIOS "ANS", PARÁMETROS DE . . 
CALIDAD Y FORMATOS DE SOLICITUDES) 



\ 

' , 
/ PROCEDIMIENTOS PARA EL SERN'ICIÜ DE COUBICACIÓN, SERVICIO DE EMISIÓN DE 

SEÑ1AL Y OTROS SERVICIOS. NECESARIOS PARA .LA CORRECTA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVJCIOS MATERIA DE LA PRESENTE OPI 

Generalidades 

El presente Anexo describe los procedimientos a seguir en caso de que un 

Concesionario Solicitante ( en adelante, "CS") solicite el Servicio de CoÚbicación, 
; el Servicio de Emisión deS13ñal, y otros Servicios necesarios ihcluidos en la presente 

' 1 ',, , 

Oferta Pública de lnfrae.structura (en lo sucesivo, "OPI") con el fin de brindar 
\ 

eficacia y certeza en la prestación d9 los .!lljsmos; en los que se precisan 
detalladamente los, plazos y condicioríes. 

El CS podrá solicitar los servicios establecidos en la OPI los cuales consisteri-,en: 

i. Servicio de Coubicación, el cual comprendE¡ el acceso y uso de: 

a) Espacio en Predio; 

b) Espacio 011 Torre; 

c) Espacio en Caseta; 

d) Air:E¡ Acondicionado; y 

e) Acceso q fuentes de energía. 

f) Acceso a la cama de transmisión 

\. \ .. · . ' 

11. Servicio de Emisión de Señal, él cual comprende el accesd y uso de: 

d) Líneas de transmisión; 

b) Antenas radiantes y 

c) Cualquier otro elemento necesario para la eficiente 
prestación del servicio 

2 
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\ 

j 

iii. Otros Servicios: 

a) Realización de Visita Técnica; 

b) Instalación de Infraestructura: 

c) Acondicionamirnto de llqfraestructura; 

d) Recuperación de Espacios. 

e) Acceso Programado; 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
/JP:' i:ccMUN]C'-/4\.CiONf'' / ,,_¡ __ I • • "-'- - ' _;J1 

\ f) Acceso de Emergencia o Acceso No Program~do; y 

g) Reparación de Faltas y Gestión de Incidencias; 

Para facilitar la comprensión de los plazos, pasos y secuencia en la prestación de 

los servicios, se estructura de la siguiente manera: 

El Proceso de"atención de solicitudes de los Servicios, se encuentra conformado 

por los siguientes procedimientos: 

l. Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para tener acceso al Sistema 

Electrónico de Gestión 
\ , 

2. Procedimiento para la Solicitud de Información de Elementos de Infraestructura 

para el Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal 
. ' 

3. Procedimiento para la Realización de Visita Técnica. 

. , ' . . 
1 4. Prqcedimiento de Solicitud de Servicios de Coubicación y Emisión de Señal y 

ProcE\dimiento de Solicitud de Instalación de Infraestructura. 

5. Procedimiento para el Acondicionamiento de lnfraestruqtura y/o ~ecuperación 
de Espacios, para el Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión c;Je Señal. 

6. Procedimiento de Habilitación de Infraestructura, Ampliación de Espacios, e 
Inversiones Conjmitas para el Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de 

Señal 

7. Procedimiento para el Acceso Programado, Acceso de Emergencia o Acceso 

Nb Programado. 
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8. Procedimiento para la Reparación .de Fallas y Gestión de Incidencias de 

Infraestructura y Procedimiento para el de Mantenimiento, así como los Planes 
para mantener en óptimas condiciones técnicas y operativas la infraestructura. 

' " .. 

9. Procedimiento de notificación en caso fortuito, fuerza mayor, o durante 

periodos de emergencia. 

l O. Procedimiento de identificación de los elementos <;Je Infraestructura para el 
Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de $éñal. 

l l. Procedimiento de Facturación y Conciliación. 
' / 

/ 
/ 

l . Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para tener acceso al Sistema 

Electrónico de Gestión. 

El SEG es el Sistema al que podrá acceder el es porVía remota pakJ consultar,ól ) 
menos la iriformación actualizada de la Infraestructura d_el Agente Económico 

Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP") a la que hacen referencia las Medidas 

NOVENA DÉCIMA Y DÉCIMA PRIMERA de las Medidas de Radiodifusión, realizar lá . 
contratación de los Servicios de Coubicación, Emisión de Serial, acceder a los 
Formatos de Solic¡itudes, mism~s que se encuentran disponibles paraÍu descarga, 

edición y entrega, y someter dichas Solicitude7 reportar y dar seguimiento a lar 
fallas e incidencias qúe se presenten en los Servicios contratados, realiza'r 

consultas sobrE¡ el estado de sus solicitudes de contr:::itación, y todas aquellas que 

sean necesarids p9ra la correcta operación de los Servicios, siendo la plataforma 
adecuada para la'interacción entre el AEP y el CS. 

\ ; --

El CS estará en posibilidades de requerir al AEP, a través del Sistema Electrónico 
de Gestión (en lo) sucésivo, "SEG"), cualquier tipo de especificoción técnica 

.necesaria para la contratación o prestación de los Servicios de CoÚbicación o de 
; ------

Emisión de Señal, incluyendo los monuales de especificación, operación o 

instalación. / 
\ -------

La gestión de los procedimientos se llevará a través ,'del SEG. Para, que e'I CS 

pueda tener acceso al SEG deberá solicitar al AEP le otorgue usuario y 
contraseñas de acceso, tal y como se determina en el. , Procedimiento 

correspondiente. 

Cualquier presentación de solicitudes, n,otificaciones o requerimientos, derivados 

de la aplicación de los procedimientos y formatos establecidos en el presente 
, Anexo se realizarán 6'través del SEG. Asimismo, cada uno de los formatos que se 

' : 1 
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mencionan en el presente Anexo, a fin de que el CS cuen~ con ellos,n:~~~~~~ioA(:lmiES 

disponibles para su descarga, llenado y presentación ante el AEP por medio del 

SEG. 

En caso de que el SEG presente fallas o intermitencias, toda la pocumen,tación 

deberá ser presentada d<::i manera física por el CS, en el c:Jomidlio ,del AEP, o bien, 
a través l,1el correo. electrónico que adelante se menciona, 1 respetando los 
indicadores y Jérminos previstos en los Procedimientos señálados en el presente 

Anexo. Una vez restablecido el sistema, el AEP notificará al CS, para continuar con 

el procedimiento correspondiente a través del SEG. 
1 

, Se pone a disposición del es el siguiente correó electrónico de contacto para 
quejas o reclamaciones derivado del proceso de atención de solicitudes de 

Servicios: 

@ 

Parte l . Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para tener acceso ol 

Sistema Electrónico de Gestión 

1.1 ,El es solicitrnó al AEP vía correo electrónico a través de la dirección 

r 

-1------------ la asignación de un usuario y contraseña a fin de ( 

tener acceso al SEG. 
',. / " 

1.2 El AEP contestará dicha solicitud en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles, 

enviando al CS el Formato de Solicitud de acceso,. al , SEG para el Sistema 
Electrónico de Gestión "SEG" el cual deberá ser firmado por el representante ,----
legal del CS y ser enviado al mismo co'rreo electrór)ico, acompañado de lg 

siguiente documentación~ 

1. Acta cónstit,utiva del CS. 

2. 

S. 

4. 

Poderes vigentes del ;representante del ,C;'.S que realice la solicitud y en su 

caso firme elConvenio. 

Identificación oficial del representante del CS que realice la solicitud y en 

su caso firme el Convenio. 

, _1 \ 1 

Copia de los Títulos de Concesión que amparen los Servicios de Televisión 
Radiodifundida y,el espectro a utilizarse para prestar dichos servicios. 
I_ ' / 
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5. Comprobante de domicilio del CS con antigüedad no mayor a tres m13ses,. 
; 1 

6. RFC del CS. 

Asimismo, el es debE1rá enviar el formato ·Solicitud de Usuario y Contraseña 

debidamerite firmado así como los documen_tos requeridos por correo 
elé6tr,ónico, Jentro del plazo de 2 (dos) días hábilés contados a partir del díci' 

siguiente en que GN y sus Subsidiarias envíe el Formato de Solicitud de Usuario y 
Contraseña. 

1,3 Una vez que el CS envíe el Formato· de 'Solicitud de acceso al SEG (en 

adeilante la. "Solicitud de acceso al SEG") y sus documentos anexos de forma 

electrónica. 
. ¡ 

El AEP revisará que la Solicitud de acceso al SEG 
llenada para su tramitación y que cumpla con 

requisitos solicitados. 

se encuentre debidamente 
toda_ la ddcumentación y 

1.3. l Si, de su revisión el AEP se percata que la Solicitud, ele acceso al SEG fue 
presentada de forma correcta, el AEP deberá notificar qJe tiene por p'resentada . ' 

la Sqlicitud de acceso al SEG. Si por el contrario, durante la revisión de la Solicitud 

de acceso al SEG, el AEP advierte que no cumple/con todós los requisitos, el AEP 
notificará al CS la prevención respectiva. Las notificaciones al CS anteriormente 

señaladas se deberán de realizar en un plazo rciáximo .de 2 (dos) días hábiles 

contados a partir del día siguiente que el CS presente la SolicitudGJe acceso al 
SEG de forma electrónica. 

l.3,2 El es deberá desahogar la prevehción que le sea notificada por el AEP en 

un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles, contados a partir del día ,siguiente en 

que el AEP le notifique la prevención, vía correo electrónico,.,:i la misr;na dirección 
de la que se hizo la petición. ·" 

l .3.3 Si el es desahoga la prevención en tiempo y forma, se)e notifi;2ará que se 

tiene por presentada la Solicitud de acceso al SEG, si por el contrario el CS no 
' desahoga la prevención en tiempo y forma, el AEP notificará que la Solicitud de 

acceso al SEG se tiene como no presentada; las notificacionesrnencionadas se 

réalizarán ~or parte del AEP en un plazo máximo d~ 2 (dos) días hábiles contados 
a pprtir de que el CS desahogue o no la prevención. ' 

. 
1,4 En un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles, contados a partir del día siguiente 

en que se tenga por presentada la Solicitud de acceso al SEG, el AEP contestará 

vía correo electrónipo a · la misma dirección de la que. se hizo la petición, 
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proporcionando usuario y contraseña para el acceso al Sistema Electrónico 

Gestión que se-encuentra en le:; siguiente dirección: 
j 

Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad. 

El AEP atenderá lds scJlicitudes que reciba relacionac.tas al presente 
procedimiento, de conformidad con las Obligaciones y responsabilidades a su 

' cargo, procur-ando cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos de 

calidad que para caddevento se señalan a continuación: 

-- \ 
Parámetro Indicador Objetivo de 

\ 
calidad 

-----

- El <::S solicitar7 al AEP la asignación de 
' 

un usuario y contraseña a fin de ·tener N/A N/A 
-

·. acceso al:SEG. 
' -- -

El AEP contestará dicha solicitud, Máximo 2 (dos) días 

enviando al es el Formato de Solicitud hábiles contados. a 

dJ al SEG 
! 

el Sistema partir del día acceso pqra 90% 
Electrónico de Gestión "SEG". siguiente en-que el 

es, solicite acceso 
1 

' al SEG. ' 

El es deberá presentar el Formato d'." Máximo de 2 (dos) 

Solicitud de Usuario y Contraseña días hábiles contados 
' o partir del día debidamente firmado, así como los 

' siguiente en que GTV N/A 
documentos requeridos por correo 

electrónico. ' 
y sus Subsidiarias envíe 
el Formato de 
Solicitud de Usuario y 

' Contraseña. 
' 

' 

ELAEP: Máximo 2 (dos) días 

i) RE¡visará que la Solicitud de acceso hábiles* contados a 
- --" 

al SEG se encuentre debidamente partir del día 

formulada. siguiente en que el 
' 

· ii) Si la Solicitud de acceso al SEG se es presente la 

encuentra debidamente formulada le 
Solicitud de acceso - 90% __ 

notificará ' al es tiene al SEG de forma 
que se por ' 

r, 

presentada. , 
elec::trónica. 

--
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iii) En caso de que la Solicitud de 

acceso al SEG sea presentada de 
forma incorrecta, el AEP-prevendrá al 

cs. \ 

; 

*08ntro : de este plaz_o 
general el AEP <:leberó 
realizar todas las 

actividades señalados en 
los incisos i), ii) y iii) 

\,Eles deberá desahogar la_prevención Móximo de 2 (dos) 

que le sea notificada por el AEP. 
1 ', 

dfas hábiles, 

contadc¡s a partir 
del día siguiente en 

que el AEP notifique 
la prevención. 

El AEP: Máximo de 2 (dos) 1 

i) Si el CS desahoga la prevención en días hábiles 
tiempo y forma se le notificará la contados a partir 

\pceptación de la Solicitud de acceso de que el CS 
al SEG. desaho~ue cyno Id 

prevención. ii) En caso de que el CS no desahogue 
' 

la prevención en tiempo y forma, El AEP 

notificará que la tiene como no 
\ 

presentada. 
-

Una vez que se tenga por presentada Máximo 2 (dos) días 

la Solicitud de acceso\al SEG, El AEP hábiles, contados a 
proporciona al CS usuario y ~artir del día 

contraseña. siguiente en que se 

tenga por 

I 
presentada la 

Solicitud. ) 

N/A 

90% 

90% 

~------------------~----------~--------~ 

' 

No corftabilizará para el cóÍculo del cumplimiento r;Je los paró'rnetros e 

indicadores mencionados, los hechos, !;ituaciones y/o ev_entos senalados como 
- limitantes de la responsabilidad del AEP, incluyendo aquellos derivados de caso 

fortuito o de · fuerza mayor, tales como explosio~es, sismos, inundaciones, 

' tormentas, huracanes, incendios, fenpmenos naturqles, aC:tos gubernamentales, 
\ 1 

huélgas, ni de aqLJel,los que sean provocados o realizados por terceras personas 
ajenas a la prestación de los Servicios, aún y ctlahdo se hubieren podido plever, 

tales como actos del propietario, del Inmueble donde ke encuentra el ;Sitio o 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
(") \1 n:lECOMUNlCAC!OINES 

proyecto de Instalación de Infraestructura, Acondicionamiento de Infraestructura 

y Recuperación de Espacios, actos de autoridades de cualquier clase, actos de 
agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o 

terrorismo, insuficiencia eje condiciones de seguridad pública que garanticen la 

integrigad.del personal u 'otras .situaciones similares. 

Parte 2, Procedimiento de Seguridad del SEG (incluye Acuerdo de Ni,vel de 
Servicios). 

Operación de Sistemas 

Términos Generales del Nivel de Servicio: El,presente acuerdo de nivel c:Je servicio 
se establece entre los',usuarios del SEG y ~I AEP, el cual cubre la disp'onibilidad, 

: continuidad e integridad del servicio. 

La vigencia del Acuerdo de Nivel de Servicio ( en lo sucesivo, "ANS") est<?(á sujeta 

a la vigencia del ambiente de cómputo y com0nicaciones actuales que permiten 
el funcionamiento del SEG. Asimismo, el ANS estará vigente conforme a lo 

señalado en el Convenio firmado entre las portes. 

Las modificaciones solicitadas para este acuerdo solo se podrán otorgar 
mediante un proyecto o requerimiento de cambio que modifique el ambiente de 

cómputo y comunicaciones actuales que permiten el funcionamiento del SEG. 

Responsabilidad dél servicio: El AEP se compromr9te a cuidar la integridad y 
' confidencialidad de la información contenida en' el SEG del AEP, así como de 

atender cualquier incidente que pueda afectar la disponibilidad del mismo. 

Sin embargo, el AEP no se hace responsable por acciones que repercutan en el 

servicio provocado por personal ajeno al AEP o servicios no entregados a 
operaciones, pOr ejemplo fallas como: interrupciones o suspensiones de servicios o , 

consecuencia de energía eléctrico o enlaces de comunicaciones. 
/ 

Los servicios no entregados a operaciones que cuenten 

(ndependiente quedan fuera de este nivel de servicio. 
\ 

Catálügo de Servicios: Los servici6s administrados por 
disponibilidad, integridad y confidencialidad de los datos son: 

/ 
con un contrato 

el AEP para la 
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/ ¡ 
' 
' 

/ 
/ 

Administración de Servidores 

Administrocion de Bases de 

Datos 
' 

Administración de Control de 

Cambios 

Administración de usuarios 

Respaldos 

Restauraciones 

Moniioreo 

Requerimientos 

Incidentes 

Soporte y Gestión de_ 
Incidentes/Problema¿ 

--"1 

Gestión de Requerimientos: --

• Soporte remoto 

8-21 hrs 

9-l9hrs 

9~ 19 hrs 

8-19hrs 

' 1-2 hrs 

Vía RFC 

7 X 24-.:365 

días 1 

7 X 24 

7 X 24-365 

días; 

Lunes o viernes 

7:0ührs o 

19:0ührs 

8 horas 

8 horas 

- 3 días 

De acuerdo al 

requerimiento 

Vía RFC -ver 
RTOy RPO 

NA 

Inmediato 

Inmediato 

60 min 

24 horas 

24 horas 

De acuerdo o 

lo Planeado 

24 horas 

Por ventano de 

mantenimiento 

Por ventano de; 

mantenimiento 

NA 

De acuerdo al 

requerimiento y 
SLA 

Depende del 

problema 

De acuerdo al 

requerimiento o 

problema que 
presente el 

equipo 

-"-. 
Nota: La solución de ~equerimientoYe Incidentes por parte del AEP dependerá 

del alcance de la apli\':ación. 

lQ 



1 

( 

I 
! 

Aplicativo 

\. Descripcjón General de la Aplicación: El SEG es unOaplicbcion que pyudará a la 

l, 

. publicpción y gestión de documentos que intervienen en la negociC:Íción del .AEP 
con todos los es de la industria de rpdiodifusión que estén interesa9os er;i celebrar 

convenios para la_prestación del Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión 
de Señal. · • 

Los usu,arios podrán subir documentos de tipo PDF, WORD, EXCEL, TXT a las 

carpet<¡js creadas por el usuario administrador. 

Horario solicitado~e prodµcción 
1 

Aplicación 

• Lunes a Domingo 

05:00am a 00:30am horas del día siguiente 

Continuidad 

Alcance del Nivel de Servicio: El alcance de este'acuerdo cubre ios servicios 

definidos por el AEP. 

Ventanas de Mantenimiento: \ 

' 

Los mantenimientos programados se realizan: 

• Lunes a sábado. 

00:30- 02:00 hrs. 

• Domingos 

00:00 - 2:00 hrs . 

. Observ:aciones: En caso de requerir ventanas para una actividad no considerada 

, en estos rnantenimientos, se gestionará co¡i el AEP. 

Los mantenimientos/ventanas de tien:ipo derivados de un cambio emergente se 

realizarán de acuerdo a lo analizado por el AEP. 

Disponibilidad 

La disponibilidad para esta aplicación ú servicio estó'l, definidQ. con base en la 

infraestructura instalada. 

ll 



Tiempo Objetivo de Restauración.(RTO): En caso de indisponibilidad del servicio 
\ ·, 

derivado de un incidente o problema atribuible al AEP, este restablecerá el 
servicio en el tiempo máximo comprometido en función al nivel de servicio. 

, · • 12 horas máximo. 
' 

Punto Objetivo de Restauración (RPO): La máxima cantidad o tiempo de p.\'írdida 
de información que está definido con base en la solicitud del dueño de los datos. 

• 24 horas máximo. 

Soporte a requerimientos e incidentes 

La atención a requerimientos y/o incidentes se hará a través del AEP, para su 

asignación al personal responsable las 24 hrs del 1:Jíq .. los 365 días del .año y 
conforme a lo señalad&en los Procedimientos 7 y 8 del presente Anexo. 

El AEP será el único punto s:Je contacto con el CS para la atención de fallas e 

incidencias. 

Seguridad y Datos: La aplicación o servicio puesto en producq:ión contempla las 
siguientes políticas que se deben cumplir para garantizar la disponibilidad, 

confidenCÍialidas,1, e integridad de la información: 

• Respok;Jo y Recupera¡::ión de Información 
\ . 

• Aseguramiento de Bases de D.atos ' 

• 

• 

• 

• 

Monitoreo. 

Co~trol de Acceso a los Sist~mas de Información 

Seguridad de.los Sistemas de Información 

Uso de Software y Equipo de Cómputo 

Uso de idéntificadores de. Usuarioy Contraseñas ¡ ' 

El área responsable por parte del AEP monitorea la disponibilidad de los servicios 

para el envío oportJcio de1notificaciones al personal responsable de la aplicación 
' e infraestructura en cas,o de falla. 
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INSTITUTO FEDERAL 

Control de cambios 

Administración de Cambios: Los requerimientos de cambio a la infraestructura de 

la aplicación, servicio, base de datos, tiardware o software serán solic.itados por el 
área responsable por parte del AEP mediante el Proceso de Control de Cambios. 

2. Procedimiento para la Solicitud de Información de Elementos de Infraestructura 
para el Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal. 

Una vez que el es obtenga su usuario y cocitraseña a través del procedim,iento 
i ' 

denominado "Procedimiento para s,:,.licitar usuario y contraseña para tener 

acceso al Sistema Electrónico de Gestión", e.I es enviará al AEP mediante el SEG 

el Formato de S.olicitud de la información de elementos de infraestructura (en lo 
sucesivo, "SIE") para el Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal 

que sed de su interés, dicho formato de solicitud podrá ser descargado mediante 
el SEG en formato accesible y editable para su correcta presentación. 

· por su parte, el AEP a través del SEG pondrá a disposición del CS la i~formación de 

todos sus sitios, incluyendo la totalidad de la información de elementos de 
lnfraestr.uctura, así como los criterios técnipos y demás información necesaria para 

la correcta prestación de los servicios una"i.Íez validado el"SIE y el Convenio de 
' Confidencialidad (en lo sucesivo, "CC") correspondiente. 

' 2.1 El es presentará al AEP el SIE a fin de que el CS esté en posibilid;ad de revisar la 

informac.ión ?e los Sitios disp~ni~les que se tienen. en el lnmu~ble y solicitar al AEP 
la celebrac1on de un Convenio por uno o vanos S1t1os·de 1ntere.s para el CS para la 

prestación de los Servicios. 
1 

El SIE deberá presentarse conforme al formato de edición y entrega debidamente 

llenado y firmado mediante el SEG. ' 

2.2 Él AEP revisará que el SIE se encuentre d<?bidamente l_lenado para su 

tramitación y qlle cumpla con todos los requisitos sólidtbdos y documentación. 

2.2. l Si de su revisión el AEP asegura que el SIE fue presentado de forma correcta, 
el AEP deberá notificar al CS que acepta dichoformato, si por el contrario, 

durante la revisión del mismo el AEP advierta que no cumple i::o~ todos los 
requisitos, el '·AEP no,tificará. la prevención. Las prevenciones y notificaciones al CS 

1, anteriormente s~ñ~ladas s~ deberán de realizar en un plazo máximo ?e 2 (dos 
días hábiles) cforitados a partir del día siguiente a que el CS presente el SIE. 
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2.2.2 El_ CS d9berá desahoga¡11a prEivención que le sea notificada por el AEP en 

un plazo má~imo de 2 (dos),días hábiles contados.a partir del día siguiente en 

que el ¡\EP notifiquen al CS la prevención. 

2.2.3 Si el CS desahoga la prevención en tiempo y forma se le notificará la 

aceptación del SIE, si por el contrario el CS no desahoga la prevenéión en tiempo 

y forma, el AEP notificará que tiene_ el SIE como no presentado para que en ¡:aso 
de estimarlo _.conveniente presente nuevamente el SIE. Las notificaciones 

-- mencionadas anteriormente se reqlii:arán)por parte del AEP-en un plazo máximo 

de 2-Edos) días hábiles contados a partir d~ que el CS desahogue o no la 

prevención. 

1 

2.3. El AEP tendrá un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles contados a partir del 
día sig¡jiente en que le notifique '10 aceptación del SIE, ppra la elaboración y 

entregó mediante el SEG al CS del Convenio de Co17fidencialidad (en lo sucesivo, 
el "CC"), para firma autógrafa del apoderado del CS en 3 (tres) Q_riginales. 

El CS entregará al AEP el CC con firma de su ppoder9d~ en 3 (tres) originales, en 
el domicilio del AEP, en un plazo máximo de 5 (cinco) 'días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la entrega del CC. 

En caso de que el CS no entregue el CC con firma aut6grafa al AEP en el plazo 

señqlado, se dará por terminado el procedimiento. 

2.4. Una vez que el AEP haya recibido del es el ce con firma autógrafa de s1J 

apoderado en 3 (tres) originales, el AEP tendrá un plazo máximo de 2 (dos) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción del CC para recabar y 
entregar la información de elementos d_li infraestructura, lo cual hará mediante el 

SEG para que el CS pueda consultar 1d información puesta a disposición por el 

AEP. 
• 
1 / 

' ' . 2.5. La respuesta al SIE ¡:sior parte del AEP debera contemplar cuando menos la 
información que se enlist~ a contintmción(detal¡lada en la.Tabla 1): 

/ 

l. Ficha tE'¡cnica de la Infraestructura. 

2. Plano y memorib descriptiva del emplazamiento y/oilnmueble. / 

3. Carac~Eirísticas técnic9s de las fuentes de energía. 

4. Plano de torres de transmisión y especificaciones técnicas de 

antenas. 
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5. 
1 / 

Memorid descriptiva de torre de transmisión. 

6. Plano de Sitio. 

7. Normatividad relacionada. 

8. Combinadores (de ser aplicable). 

9. Líneas de transmisión (de ser aplicable). 

i 
l O. Antenas Radiánt.es ( de ser aplicable). 

Tabla l 

Contenido Descrípción . 

INSTITUTO FEDEí-Uü. DE 
'H'.LECOl\1üUN!CACIONES 

Ficha técnica de lo 
infraestructura. 

l. Documento en el que se debe sefialar lo siguiente en relación con la 
Infraestructura, tanto en relación con sitios de trgnsmi§ión principales como 
equipos complementarias: 

\ 

( 
', 

Plano del emplazamiento. 

( 

i 

/o) t)bicación (dirección); 
' b) Coordenadas geográfi,cas; 

e) Altura sobre el nivel del mor. 

11. Respecto de la torre debe proporcionarse lo siguiente: 
1 

a) Altura: · 
1. b) Espacio disponible. 

111. Respecto de la casetq_Q~dransmisión debe proporcionarse lo siguiente: 

o) Espacio total; 

b) Espacio disponible. 
1 

IV. ResPecto de QG:Q,?_SO a fuentes de en~rgfg __ debe proporcionarse lo siguiente: 

o) Señalar si se cuento con cargo disponibl~
1
en lo s~estoción; 1 

b) Señalar si se cuento con cargo disponible en lo ¡jlonto de emergencia; 

-C) Señalar si existe disponibilidad de fuente de energía. 
- 1 

V. RespeCto de Qif.E::LQCondicionado debe proporcionarse lo siguieni·e: 

a) Capacidad total; 

b) Disponibilidad. 

VI. Respecto del Q.[i?....Q]Q debe proporcionarse lo siguiente: 

a) Superficie total; 

b) Disponibilidad. 

El AEP deberá establecer díchas característicos (capacidad total y 
disponibilidad) respecto de otros elementos, si es el Ca§O. 

_) 

Plano arquitectónico en el que se realice la descripción gráfica y detallada de lo 
estación. 
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Memoria descriptiva del , Documenfo en el que se refieran y describan cada uno de···!os elementos 
plano del emplazamiento. contenidos en el plano ar9uitectónico. 

--
Características técnicas de Documento en el que se detallen las especificaciones de J(l"acometida 
los fuentes de alimentación eléctrica, subestación eléctricp, planta de emergencia, transferencia y de las 
é:10 energía. fuontes de energía. 

' 

Plano de torre de transmisión l. Descripción gráfico do las características de lo torre de trasmisión en cuanto a: 
y especificaciones de a) Altura; 
antenas. 1 

b) Tipo de torre; 

e) Sección; \ 

d) Viento máximo admisible; 

\/ e) Normas de cálculo; 

f) Material de construcción, , 
" 

g) Instalación; 

h) Tornillería; \, 

----/ i) ! FÓbricante; 

i j) Fecha de montaje; 

k) Ubicación (dirección); y i 
1) Coordenadas g0ográficas. \ 

11. Descripción gráfica de las antenas colocadas en la torre de trasmisión en 
\ 

cuanto a: 

a) Marca; \ 

b) Modelo; - -

e) Tipo; 

d) Montaje; 

e) Apertura; 

f) Línea de Transmisión; y 
\ 
1 

( g) Distribución. 

Memoria descriptiva de torre Documento en el que se refieran y describan cado uno de los elementos 
de transmisión. contenidos en el plano de torre de transmisión. 

" 

Combinad ores. Documento en el que se detallen las especificaciones técnicas de los 
combinadores, así como manuales de operación, protocolos _de operación y /o 
instalación, entre otra inforr:nación que sirva para la correcta prestación de los 

---- \ servicios. 

Línebs de transmisión. 
\ ' Documento en el que se detallen las especificaciones técnicas de las líneas de 

. _ _transmisión, así como manuales de operaciQn, protocolos de operación y/o 
instalación, entre otra información que sirva pdra la correctq prestación de los 
servicios. 

---·· 
Antenas radiantes. Documento en el que se detallen las especificaciones técnicas de. los 

combinadores, así como manuales de operación, prot_ocolos de operación y/o 

\ instalación, y demás desCíipción gráfica de las antenas. 

, 
Plano del Inmueble. l. Descripción gráfica lpn/ la que se Gescriba: 

a) Área del terreho; 

b) Área de desplante co~struida; 

e) Área de desplante de torre, antena, equipos y servicios; 

1 

d) Área de circlJlqdón; y 
/ 

e) Área disponible. 
! 
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2.6. Cpn la información proporcionada por el AEP, el es determinará lo siguiente: 
• 

' 1 / 

a) Tiene interés en los Servicios para uno o más Sitios, para lo cual deberá seguir el 
procedimiento respectivo, sin necesidad de realizar la Visita Técnica. 

_} 

b) Tiene interés en uno o más Sitios, pero requiere realizar Visita Técnica siguiendo 

el procedimiento respectivo. 

Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad. 

El AEP atenderá las solicitudes que __ reciba mencionadas en el presente 

procedirr,iiento, de conformidad con las obligaciones y responsabilidades a su 
cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y alccfnzar los objetivos de 

calidad que para cada evento se señalan a continuación: 
---

Parámetro Indicador Objetivo de 

calidad 

El AEP: Máximo 2 (dos) 90% 

días hábiles* 

i) Revisará que el SIE se encuentre 
contados a partir 

debidamente formulado. 
de que el Cs 

ii) Si el SIE se .encuentra debidamente 
presente el SIE 

formulado le notificará al es que se 
---

acepta el SIE. 
*Dentro de este plazo 
general el AEP deberá 

iii) En caso que el SIE sea presentado de realizar todas las 

forma incorrecta, el AEP pre\fendrá al CS. 
actividades señaladas 
en los incisos i), ii) y iii) 

./El es deberá desahogar la prevención que Máximo de 2 

le sea·-notificada por el AEP. (dos) días hábiles, N/A 
contados a partir 

,_ 

del día siguiente i 

en que el AEP 

notifique la 

prevención -,_ \ 

i) Si el es desahoga la prevención en Máximo de 2 90% 
-- ' 

n(:)tificará tiempo y forma se le la (dos) d(as hábiles 
' ' aceptación del SIE. / contados a partir 

( 
de el es ii) En caso de '.que el es no desahogue la que 

desahogue o no . 
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prevención en tiempo y forma, el AEP la prevención. 
notificará que lo tiene como no 
presentado. 

,-

- ----
" 

El AEP elaborará el ce para el i;::s. Máximo ,_2 (dos) 90% 
/ días hábiles, 

'\ contados a partir 
1 del día sigU,iente 

" que el AEP le en 
notifique la 
aceptación del 

·SJE. 
, . \ 

·e, El es en_tr_egará el ce con firma autógraf0. Máximo 5 (éínco) N/A 
días hábil9S, 
contados b ' partir 
del día siguiente 

1 

de la entrega del 

' 
ce. 

' ___ _,_ 

El AEP recaba y entrega la información de Máximo 2 (dop) 90% 

elementos de Infraestructura al CS. días hábiles, 
' 

contados a partir 
del siguiente día 

' 
de la recepción 
del ce firmado 
pore.l GS, ', 

' ---

No contabilizará para el cálculo del cumplimiento de los parámetros e 
indic:ad?res mencionadosjos hechós, situaciones y/o eventos señalados como 
limitantes de la responsabili,dad del AEP, incluyendo aquellos derivados de caso _ 
fortuito o de fuerza mayor, tales COrTJO explosiones, sismos, ini,mdaciones, 
tormentas, hur.acanes, incendios, fenóménos naturales, actos gubernamentales, 
huelgas, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras personas 
ajenas a la prestación de los Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, 
tales como actos del propietario del Inmueble donde se encuentra el Sitio o 
proyecto de Instalación de Infraestructura, Acondicionamieñtode lnfra,estructura 
y Recuperación de Ef pacios, actos de autoridades de cualquier clase; actos de 
agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles: sabotaje o 
t13rrorismo, insuficien2ia de cqndiciones de seguridad pública que garanticen la 
integridad del personal u otras situaciones similares. · 

l8 
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' -3. Procedimiento para la Realización de Visita Técnica. 

Una vez efectuada la entrega de información de elementos de Infraestructura ' 
por el AEP al CS, éste podrá solicitar la Visita Técnica a Sitios que se tienen en el 

lpimueble para lo cual deberá pre,sentar al. AEP el Formato de Solicitud de :visita , ' 

1Té
1
cnica (en lo sucesivo, "SVT") que se encuentra dispünible en el SEG para su ... 

descarga, edición y entrega, debidamente llenado. 

3.1 :El SVT deberá enviarse firmado por el apoderado del es mediante el SEG. 
' . . 

' 

3.2 De conformidad cor lo estcjblecido en las Normas dE¡J ?eguridad que forman 
parte de la OPI, el CS deberá enviar un listado que contendrá al menos lo:, 

siguientes requisitos: 

• Nombre completo de la persona que forma parte del Personal que 
autoriza para -tener acceso 911 Inmueble (acompañar copia simple de 

identificación oficial: credencial de elector, licencia de conducir, 

pasaporte vigente o cédula profesional). 

• Fecha y lugar de nacimiento. 

• Domicilio actual. 
\ 

• Cargo que desempeña el Personal y nombre de empresa donde trabaja. 

• En caso de ingresar con vehículQ, incluir los datos de identificación del 

mismo (r:iúmero de placa, modelo, marcó y color). 

• Fotografía a color de cada miembro del Personal. 

3.3 Una \fez que el AEP reciba el SVT, revisará que se encuentra debidamente 

llenado cumpliendo con los requisitos solicitados, si al analizar el SVT, el AEP 
advierte que fue presentado de forma correcta, AEP le notificará mediante el SEG · 

al CS dentro de u~ plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles,contados a partir del día 

siguiente de haber recibido 1~ So1Ycitud, el Número de Identificador de Solicitud 
(en los sucesivo "NIS") proporcionando el lugar, hora y fecha para la realización 

de la Visita Técnica. La ejecución de la Visita Técnica no~xcederá los 15 (quince) 
días hábiles posteriores a que se le haya asignado el NIS al CS. 
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3.3. l En el caso que el AEP al analizar el SVT presentado por el CS advierta que la 
no cumple con todos los requisitos,, AEP notificará la prevención, dentro de un 

plazo no mayor a .2 (dos) días hábiles contados a partir del día siguiente de haber 

recibido el SVT. 

3.3.2 El OS dE;>berá desahogar la prevención que le sea notificada por AEP en)un 
iplazo máximo de 2 (dos) días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 

AEP notifique la prevención. 

3.3.3 Si el CS desahoga la prevención de forma completa y en tiempo, el AEP 

notificará al CS el NIS, si por el contrarío el es no desahogara la prevención en 
tiempo y de acuerdÜ a lo solicitado por el AEP, el SVT se tendrá por no 

presentado, notificándole di CS dicha sitt,1ación, para que, en su caso, sUo estima 
conveniente presente nuevamente el SVT; las notificaciones mencionadas 

anteriormente se realizarán por parte del AEP en un plazo máximo de 3 (tres) dí6s 

hábiles contad_os a partir de que el GS desahogue.º no la prevención. 
\ 

3.4 Para el caso en que el personal designado por el CS esté imposíbílitado para 

realizar la Vísíta Técnica der\tro del plazo señalado por el AEP de conformidad 
con el numeral 3.2, el CS deberá notificar al,ÁEP por lo menos 3 (tres) días hábiles 

de anticipación a la fecha señabda para la ejecución de la Visita Técnica, 
' ' 

cualquier tipo de imposibilidad o inconveniente; en caso de que el CS no 

notifique al AEP de dicha circunstancia la Visita Técnica se .cons_iderará 
- cancelada, bajo la exclusiva responsabilídaq del CS. 

3.5 El plazo para la notificación de modífí,::ación ,o aviso alguno relacionado con 
el personal que atendl?rá la Visita Técnícó estará contemplado dentro del plazo 

indicado para la asignación del NIS al CS. por lo que en caso de f'lO realizar la 
' 

Visita Técnica dentro de dicho plazo, se procederá de conformidad con lo 
establecido en el síguíervte punto. / 

3.5. l Una vez. entregado el NIS al CS y haber aceptado la fecha, hora y lugar 
' ' propuestos por el AEP para la ejecución de_ la Visita Técnica, y una dé las partes 

no compareciera a la Visita Técnica o en' su defecto no hubiera realizado la 

ndificacíón de imposibílídad, en los términos del numeral 3.4, se tendrá por 
cancelada la solicitud. por lo que de ser atribuible Cil CS, éste deberá reiniciar 

/ '- ', 

todo el procedimiento y se le cobrará el cargo correspondiente para la 
realización de Visita Técnica. En caso contrario, sí la no comparecencia es 

atribuible al AEP, se debérá señalar una nueva fecha, hora y lugar para la 
' " 
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· ejecÚción de la Visita Técnica sin perjuicio de que el AEP pague los gastos 

comprobables en los que haya incurrido el CS para la realización de dicha visita. 
' ' 

3.6. El personal del CS realizará la Visita Técnica en las instalaciones del Sitio y/o 
' 1 

Inmueble de manera conjunta con el personal responsable del AEP. Una vez que 

ambas partes se encuentren en el Sitio y/o lnmuebl~ objeto de la realización de la 

Visita Técnica. se procederé) a lo siguiente: 

3.6. l. Presentar identificación oficial. El. Personal del es deberá identificarse en el 

Inmueble de conformidad con las Non:nas de Seguridad. 
) 

3.6.2. Verificar., autorización de acceso. El pers911al responsable del AEP en el 
l~mueble verifitará que el Personal del CS sea el que se encuentre en el li~tado/ 
de Personal y vehículos, de conformidad con las Normas de Seguridad y en casó 

de que se encuentre autorizados el Personal responsable del A.EP les dará el 

acceso al Sitio y/o inmueble. 

3.6.3 Elaboración de reporte de Visita Técnica. UnQI vez concluida la Visita 

Técnica, el personal responsable del AEP elaborará un reporte que co.nsiste en el 
llenado del Formato de Visita Técnica (er;i lo sucesivo "Formato de Visitd Técnica") 

mismo que se encuentra disponible en el SEG para su qescarga, edición y 
entrega, el cual deberá ser firmado-tanto por el Personal )del CS domo por el 

Personal responsable del AEP al concluir la Visita Técnica. Una copia del Formato 

de Visita Técni6a deqera ser entregada por el AEP al CS. al momento de su firma. 
''... \ 

3.7 El es deberá entregar el Formato de Solicitud de Servicios ("SSE") mismo que 

se encuentra disponible en el SE'$ para su descarga, edición y entrega, dentro de 
los 5 (cinco) días hábiles siguientes a partir del día de realización de la Visita 

Técnica, y en caso de no realizarlo en el plazo anteriormente señalado, el CS .1 

pagará al AEP los costos en los que este último incurrió para la realización de la
1 

Visita Técnica, de conformidad con lo establecido en el Anexo VII del modelo del 

Convenio, de la presente OPI. 

3.7. l En el caso de que una vez realizada una Visita Técnica, se observe que el 
Servicio de Coubicación . .y/o el Servicio de Emisión de Señal es posible solo 

mediante adecuaciones o la realización de trabajos adi<¡:ionales para el 
acondicionamiento de,dnfraestructura o para la eficiente prestación del Servicios 

de Televisión Radiodifundida Concesionada, el CS presentará las solicitudes 

establecidas en el procedimiento definido como "Proqedimiento para el 
Acondicionamiento de lnfraestr~ctura y/o Recuperación C'(e E:5pacios, paró el 
Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal." en cuyo caso los 

cargos generados correrán a cargo del CS. 

\ 
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Las mejoras derivadas del Acondicionamiento de la Infraestructura pasarán a 
formar parte de la propie<;Jad del AEP, a menos que se acuerde lo contrario, por 
escrito firmado por ambas partes. 

Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad. 

El AEP atenderá las solicitudes que reciba conforme a este procedimiento, de 
conformidad con las obligaciones y resp6nsabilidades, a su /cargo, procurando , 
cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos de galidad que para cada 
ev~nto se señalan a continuación: / ·, / 

Parámetro 'Indicador Objetivo de 

" calidad 
' 

El AEP: 

i) Revisará que 01a Solicitud se encuentra Máximo 3 (tres; días 
/ 

det:JJdamente formulada y de ser así hábiles contados a 
asigna NIS. partir del día 90% 
ii) En el caso de que encuentre algún siguiente ql:!e el es '/ 

-error ¡;3n la presentación '¡de la Solicitud presente la 
( 

prevendrá al CS. Solicitud. 
- ~--,.--

' 
Máximo de 2 (dos) 

\ 
días hábiles, 

' 
El CS deberá desahogar la prevención contados a partir 

N/A 
que,ie sea notificada por el AEP. del, día siguiente en 

que el AEP ~.otifique 

. la prevención . 

El AEP: 

i) Si el CS presenta la Solicitud de forma Máximo de 3 (tres) 
correcta, le entregará al CS el Número días hábiles, 

_, 

de)dentificador de Solicitud (NIS). contados a partir ' 
" 90% 

ii) Si el CS no desahoga la prevención del día siguiente en 

notificará que se tiene por no que el es 
presentada la Solicitud. desahogue o no lá 

\ . 
pri?vEjnción. 

La ejecución de la)fisita Téónica Máximo 15 (quince) 90%. 

1 

días hábiles 
---"' ! 
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Notificación de imposibilidad para Mínimo 3 (tre's) días 90% 

realizar Visita Técnica hábiles.* 

( 
*Este plazo está 
contemplado dentro del ! 

plazo en el que el AEP 1 

entrega al es el NIS. 
'·, 

El es entrega al AEP el SSE, SRE y/o SAi Máximo 5 {cinco) N/A 

días hábités 

' 
No qontabilizará para el cálculo del cuinplimiento Fde los parámetros e 

in\:Jicadores mencionados los hechos, situaciones y/o eventos se,ñalados como 
' _.: \ ' ' / 
lirnitantes de lo responsabilidad del AEP, inciuyendo aquellos derivados de caso 

¡ . 

fortuito, o de fuerza mayor, tales como explosiones, sismos, inundaciones, 
1 i ------ / 

tormentas, hura.canes, incendios, fenómenos naturales, actos gubernamentales, 
' . 

huelgas, ni de aquellos que sean .provocados o réalizados por terceras personas 

ajenas a laJ.prestación de los Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, 
tales como actos del propietari9 del Inmueble donde se encuentra el Sitio b 

proyecto de Instalación de lnfra~structura, Acondicionamiento de lnfraestr~ctura 

y Recuperación de Espacios, actos de autoridades de cualquier clÓse, actos de 
agrupaciones, . invasión, despojó, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o 

terrorismo, insu/iciencia de condiciones de seg,uridad pública que garanticen la 

integricjad del personal u otras situaciones similares. 

4. Proc.edimiento de Solicitud de Servicios de eoubicación y Emisión de Señal y 
Procedimiento de Instalación de Infraestructura. 

·, I 
Sólo en el caso que no exista espacio suficiente para coubicar el equipo que 

' . 
requiere el es para la eficiente prestación ' del Servicio de Televisión 

' L-- ' 

Radiodifundida eoncesionada y esta insuficiencia se encuentre debidamente 
justificada, el AEP ofre'cerá el Servicio de Emisión de Señal sujeto a lo que se indic;:a 

en la presente OPI. 

4.1. El es entregará al AEP de~idamente llenado'el Formato de Solicitud de 
Servicios (en lo sucesivo "SSE") mismo que se encuentra disponible en el SEG para 
su descarga, edición y entrega, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles 

contados a partir del día •siguiente en que el AEP haya efectuado la entrega de 

información de elementos de Infraestructura al es o bien en un plazo máximo de 
-5 (cinco) días hábiles' contados a partir del día siguiente, en que se haya re.al izado 

la Visita Técnica. 
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El 'CS deberá presentar adjunto al SSE: 

l. La manifestación de su interés por utilizar los Servidos, describiendo los 

Servicios en particular que requier,e. , 
1 

2. El SSE deberá contener la información técnica de su Título de Concesión, 
así como la información sob,re los equipos que desea ins.talar para que AEP 
pueda iniciar la elaboración del Análisis de Factibilidad, que consiste en el 
análisis y dictamen que deberá hacer AEP a fin de determinar la 
posibilidad de la instalación de los equipcis del CS. 

4.1 , 1 El AEP revi.~a\á que el SSE se encuentre debidamente llenado para su 
/ tramitación y que cumpla con todo~ los requisitos solicitados y documentación. 

4.1.,2 Si de su revisión el AEP se percatara que el SSE cumple con todos los 
requisitos, el AEP deberá notificar al CS que se ti eñe por presentado el ,SSE, si por el 
contrario, durante la revisión al SSE el AEP advirtiera que ,el SSE no cumple con 
todos los requisitos, el AEP notificará la prevención; las notificaciones C;JI CS 
anteriormente señaladas se deberán de realizar en un plazo máximo de 2 (dos) 
días hábiles contados a partir del día siguiente que el CS presente el SSE. · 

! 

4.1.3 El CS deberá desahogar la prevención que le sea notificada por el AEP en 
un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles, crn•itados a partir del día siguiente en 

que el A~P notifique la prevención. 

4.1.4 Si ei' CS desahoga la prevención en tiempo y forma se le notificará el SSE se 
· tiene por presentado, si por el contrario, el CS no desahoga la prevención en 
tiempo y forma, el AEP notificará que tiene el SSE como no preséñtado, las 
notificaciones mencionadas se realizarán por parte del AEP en un plazo máximo 
de 2 (dos) días hábiles contados a partir de que el CS desahogue o no la 
prevención. 

4.2. El AEP elaborará y entr,egará al CS el Análisis de Factibilidad dentro de un 
plazo máximo de 8 (ocho) días· hábiles contados a partir día hábil siguiente en 
que se tenga por presentado el SSE. 

', 

EJresultado del Análisis de Factibilidad podrá ser; 

a) Prn¡itivo; 

b) Sujeto a Acondic:(ona\TiientÓ/de lpfraestructura, el cual deberá ir Of:ompañado 
de una justificación detallada; ' · 

'"' 
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c) Sujeto a Recuperación de Espacios, el cual deberá ir acompañado de una 

justificación detallada; o 
o 

d) Negatívo, en. tal caso deberá ir acompañado de una explicación detallada 

que justifique la no factibilidad. 

4.3. En el caso que el resultado del *nálisis de Factibilidad, sea sujeto a 

Acondicionamiento de Infraestructura y/o sujeto a Recuperación-i:Je1Espacios, el'\ 
CS deberá iniciar los procedimientos establecidos en el procedimierito número 5 

denominado, "Procedimiento para el Acondicionamiento de Infraestructura y/o 
Recuperación de Espacios para el Servicio de c:;oubicación y el Servicio . de 

Emisión de Señal" 

4,4, En el caso q~e el Análisis de Factibilidad sea negativo, el es tiene posibilidad 

de reiniciar el procedimiento con un nuevo SSE. 

4,5, En el caso que el Análisis de Factibilidad sea positivo, el es deberá presentar 
la Solicitud de lnstalació.n de Infraestructura (en lo sucesiv0, el "SIi") llenando el 
formato respectivo, mismo que se encuentra disponible en : el SEG para su 

descarga, edición y entrega, en un plazo máximo de 5 (cinco) días habiles 
contados a partir del día hábil siguiente en que el AEP entregue al es el resultado 

del Análisis de Factibilidad. 

En caso que el CS lo estime pertinente podría adjuntar a dicho formato de 
' 

solicitud lo siguiente: 

l. Plano; 

! 
2. Proyecto Ejecutivo. 

' 4,6, El AEP revisará que el SIi se encuentre debidamente llenado para su 
tramitac.ión y que curr1pla con todos los requisitos y documentación solicitada. 

4,6, l Si de su revisión el AEP 1se percaten que el SIi f~e presentado de forma 

correcta, el J,:\EP deberá notificar al es que ~e tiene por presentado el SIi, si por el 
contrario, durante la revisión del · SIL el AEP-advierte que el SIi ho cumple con 

todos los requisitos, el AEP notificará la prevención respectiva, las notificaciones al 

es señaladas se deberán de realizar en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles 
contados a partir del día siguiente que el es presenteJa SIi. 

4.6.2 El es deberá desahogar la prevención que le sea notificada por el AEP en 

un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles, contados a partir del día siguiente en 

que el AEP notifique la prevención. 
--
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4.6.3 Si el CS desahoga la prevención en tiempo y forma, se le n¿tificará que s<;, 
tiene por presentado el SIi, si por el con,trario, el CS no desahoga la prevención en 
tiempo y forma, el AEP notificará que el SIi se tiene como no presentado, las 
notifica~io_nes mencionad~s an_teriormente se 7alizarán por-parte del AEP en un 
plazo max1mo de 2 (qos) dios hab1les contados a partir de qu,e el CS'desahogue o 
no la prevención. 

4.7 En caso de que el Análisis de ~c:zctibilidad haya sido positivo, y el AEP despué1 
de su revisión de_c::idiera aceptar el SIi del CS, el AEP entregrná el mismo día de la 
notificación al CS el modelo de Convenio autorizado por el Instituto y el Proyecto 
Ejecutivo c6n términos, vigencia, condiciones y tarifas propuestos por el AEP para 
su revisión por parte del CS. Dicho'Proyecto Ejecutivo se establecerá en el Anexo 
IV del Convenio una vez aprobado por las partes. 

', , 

. 4.8 El CS debElrá aprobar el Proyecto Ejecutivo en un plazo máximo de 3 (tres) días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que el AEP entregue al CS el 
Proyecto Ejecutj,Vo. 

, 1 

4,9 El AEP y el CS''firmaran el modelo de Convenio autorizado por el ln~tituto, así 
como sus anexos para la prestación de Servicios de Coubicación, Servicio de 
Emisión de Señal y Otros servicios en un plazo máximo de 20 (veinte) días hábiles 
contados a partir-de que el AEP entregue al CS el Proyecto Ejecutivo, referido en 
el punto 4.8 dentro de ese mismo plazo el AEP dará acceso inicial al CS. 

4.10 Una vez celebrada la firma del C9nvenio, el AEP deberá rémitir un ejemplar 
del mismo al Instituto dentro de los 30 (treihta) días hábiles posteriores a su 
celebración. 

4.11 Por virtud del Convenio suscrito por ambas partes: 

(i) Se otorgará autorización al (;::s para ingresar al Sitio que-se tiene en el Inmueble 
yproceder con la instalación o colocación de su Equipo de Transmisión, conforme 
al Proyecto entreg,ado por el AEP, y 

(ii) Se dará inicio ol cobro de la Tarifa por los S~rvicios de Coubicación o Emisión 
de Señales (según corresponda y conforme al Anexo VII del modelo de Convenio) 
y ¡3n su caso otros Servicios. 

\ / 

Pl~zos de ent;ega, parámetros e indicadores de calidad. 
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El AEP atenderá las solicitudes que reciba de acuerdo a lo descr.ito en el presente 
apartado, de conformidad con las obligaciones y responsabilidades a su cargo, 
procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar .los objetivos de calidad 
que para cada evento se'señalan a continuación: 1 

1 

' 

Evento Plazd Objetivo de calidad 

El es entregará al AEP el SSE a Máximo 5 (cinco) 
1 ' partir de la entrega 'de días hábiles N/A ! 

i~formación por parte del AEP 
¡ 

o ' 
posteriores a la visita técnica. 

1 

El AEP: 
¡ 

'1 
' 

i) Revisará que el SSE cumpla co,n 
Máximo 2 (dos) 

días hábiles 
todos los requisitos. 

contados a partir 
ii) _Si el CS cumple con todos los ,del día siguiente 

90% 

requisitos le notificará al es que se: en que el es 
tiene por presentado el SSE. presente el SSE. 1, 

iii) Si no cumple con los requisitos 

prevendrá al CS. 

fy1áximo de 2 (dos) ' 
'•, 

El es deberá desahogar la 
días hábiles, 

prevención que le sea notificada 
contados a partir 

por el AEP. 
del _día siguiente N/A 
en que el AEP 

' 
notifique la 

/ prevención .. ' 

', ' 

' 

El AEP: ' 

i) Si el cs-áesahoga la prevención 
Máximo de 2 (dos) 

de forma completa y en tiempo, ( 
días hábiles 

le notificqrá al CS que se tiene por 
contados a partir 

presentado el SSE. 90% 
de .que el es 

ii) Si el C?no desahoga la 
¡ desahogue ? no la 

prevención de forma completa y prevención. 
en tiempo le riotificará' que se 

/ 

' 

tiene por no presentado. 
', 

' ' 
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' 

El fayEP elaborará y entregará 

el Análisis de Factibilidad. 
1 

Máximo 8 (ocho) 
días hábiles, 

al CS contados a partir 
del día siguiente 
en que se tenga 

por presentado el 
SSE. 

90% 

f----------------1------- .. ·· --+----------" 

En caso de factibilidad positiva, el. Máximo 5 (cinco) 

CS entregará al AEP la SIi. ~ días hábiles 
N/A 

f----------------1-- ····------f------------j 

El AEP: 

\ 
i) Revisará que el SIi cumpla con 

fados los requisitos. 

Máximo 2 (dos) 

ii) S( el CS cumple con todos los días hábiles 

requisitos le notificará al es que se 
tieríé por presentado el SIi. 

iii) Si n9 cumple con ,los requisitos 
prevendrá al CS. .. . 

Máximo de 2 (dos) 
hábiles, días El es deberá desahogar la 

contados a partir 

del día siguiente 
en que, el AEP 

prevenc.,ión que le sea notificada 
por el AEP. 

-

notifique ·ra 

90% 

N/A 

prevencipn. 
e--EI_A_E_P_:------------+----+,----+·-. ············---------1 .. 

i) Si el CS desahoga la prevención .. · . . 
· . Maxrmo 2 (dos) 

de forma completa y en tiempo, 

le notificará 01 es que se tiene por 
presentado el SIi. ' 

días hábiles 

contados a partir 

de/ que el. es 
ii) Si el CS no desahoga la desahogue,o no la 
prevención de forma completa Y prevención. 
en tiempo le notificará que se 
tiené por no presentado el SIi. 

90% 
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El AEP entregará el Proyecto ---- Mismo día en que 

el ÁEP notifica al 
Ejecutivo y el Convenio para 90% es la aceptación 1 

revisión del CS., 
del Sil 

1 
- ' \ ' 1 

El CS aprobará el Proyecto Máximo 3 (tres) 
N/A 

Ejecutivo al AEP. días hábiles 

El AEP y es formalizarán el 
Máximo 20 (veinte) 

Convenio a partir de que el AEP 90% ---

_ notifique Proyecto Ejecutivo. 
días hábiles 

Máximó 20(veinte) 
días hábiles* 

El AEP dará Acceso Inicial a partir ' 
,de la que se formalice el ConveniÓ 'Este plazo está 90% 
cs. contemplado uno vez j ! --

que se formalizo el 
convenio. 

_--
-

El AEP r_emitirá ejemplar del Máximo 10 (diez) 
90% 

Convenio al Instituto. días hábiles 
\_ 

No contabilizará para el cálculo del cumplimiento de los parámetros e 

indicadores mí3ncionados los hechos. situaciones y/o eventos señalados como 
limitantes de la responsabilidad del AEP, incluyendo aquellos derivados de caso 
fortuito o de fuerza mayor, tales como explosiones, sismos, inundaciones, 

tormentas, huracan?s, incendios, fenómenos naturales, actos. gubernamentales, 
1, ', 1 \ 

huelgós,/ni de aquellos que ¡,ean provocados o realizados por terceras personas 
ajenas a la prestación de los Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, 

tales como actos del propietario del Inmueble donde se encuentra el Sitio o 
proyecto de Instalación de Infraestructura,. Acondicion-amiento de Infraestructura 
y Recuperación de Espacios, actos de autoridades de cualquier clase. actos de 

1 ,·-

agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, · revueltas civiles. sabotaje o 
terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que garanticen la 

\ 1 / ,' 

'integridad del personal u otras situaciones similares. 
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5. Procedimient9 para el Acondicionamiento y/o Recuperación de Espacios de. 
Infraestructura pbra el Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal. 

' 1 ' ' 

E+ Acondicionamiento de lnfrm,structura consiste en la ejecución de trabajos 

adicionales, tales como la ampliación de espacios, cuando.sean técnicamente 
factibles, en los espacios contratados para la Instalación) de Infraestructura, . . 
mediante¡ adecuacibnes que requieran o no permisos de las autoridades 

·. correspondientes. 
'\ 

La Recuperación de Espacios consiste ,en la liberación de Infraestructura del AEP 
derivada de la saturación de equipos en un mismo esp-2.,cio para la instalación de 

la infraestructura del CS. El Acondicionamiento de Infraestructura y/o la 
Recuperación de Espacios únicamente se podrán realizar cuando sea 

técnicam,ente factible y no se afe<,cten los Servicios que se prestan a terceros o al 
AEP. 

( 

En este sentido, el CS podrá mediante un Proyecto solicitar adecuaciones o la 

realización de trabajos adicionales para la eficiente prestación del Servicio de 
Televisión Radiodifundida Concesionada, en cuyo caso los gastos, costos y 
precios generados correrán a cargo del CS. 

5.1. Si el Análisis de Factibilidad entregado al es como respuesto al SSE fue sujeto 

o un Acondicionamiento de Infraestructura o Recuperación de Espacios, el CS 

deberá entregar al AEP, a más tardar dentro de los lO (diez) días hábiles contados 
o partir del siguiente día hábil en que el·AEP entregue al es el resultado del 

/ 

Análisis de Factibilidad, ambos o alguno de los siguientes solicitudes: 
1 

a) El Formato de Solicitud de Acondicionamiento de Infraestructura (en lo 
sucesivo, "SAi") mismo que se,13ncuentro disponible en el SEG paro su descarga, 

edición y entrego, si el CS lo determinara conveniente podrá adjuntar: 
\ / / ! . 

1. Planos 

2. Presentar el Proyecto o en su coso anexos 

/ 

b) El Formato de Solicitud de Recuperación de Espacios (en lq sucesivo, "SRE") 
mismo que se encuentra disponible en el SEG paro su des~orgo, ·edición' y 
entrega, si el es lo determinoro conveniente podrá adjuntar: 

l .'Planos 

2. Presentar el Proyecto o.en su coso anexos 

/ 
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5.2. 1 El AEP analizará la información técnica del Sitio y/o Inmueble para_ el 
Acondicionamiento de Infraestructura y/o Recuperación de Espacios y en función 

de dicho análisis aceptará, prevendrá'\) de~linará el SAi y/o el SRE. 

5.2.1 Si de su revisión el AEP se percatara que el SAi y/o el SRE fue (ron) presentado 
(s) de forma correcta, el AEP deberá notificar al CS que acepta/el SAi y/o el SRE y 

continuará con el paso 5.3, si por el contrario, durante la revisión del SAi y/o ~I SRE 
' 1 

el AEP advirtiera que el SAi y/o el SRE no cumple con todos los requisitos, elAEP 

notificará la prevención, las 1notificaciones al CS anteriormente señaladas se 
deb0rán de realizar en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles contados a partir 

del día siguiente que el es presente el SAi y/o el SRE. 

5.2.2 El es deberá desóhogar la prevénción qué le sea notificada por el AEP en 
1 

un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles, contados a partir del día siguiente en 

que el AEP notifique la prevención. 

5.2.3 Si el es desahoga la prevención en tiempo y forma, se le notificará la 

aceptación del (s) SAi y /o el SRE, si por el contrario el CS no desahoga la 
prevención en tiempo y forma, el AEP notificará que tiene el SAi y/o el SRE como 

no presentado(s), las notificaciones mencionadas anteriormente se realizarán por,_ 
parte del AEP en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles ~ontados a partir de 

que el es desahogue o no la prevención. 

1 

5.2.4 En el caso que el AEP durante su revisión decida declinar el SAi y/o el SRE 

deberá justificar el motivo por el cual lo hace, para que en e) caso que el CS ló 
estime conveniente; ingrése nuevamente el SAi y/o el SRE, lo que deberá de 
notificar al CS en un plazo de 2 (dos) días contados a partir del día siguiente en 

que se presente el SAi y/o el SRE. 

5.3. El AEP elaborará el plano de distribución de equipos en caseta, el cual 

deberá indicar la ubicación para la instalación de los Equipos de Transmisión en el 
espacio asignado por el AEP. Se deberá. considerar de maneroenunciafiva más 

no limitativa la normatividad aplicable, así como también las siguientes: 

a) NOM-004-STPS-l 999, Sist~mas de protección y dispositivtis de seguridad en 

la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

b) NOM-OOl-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros 

de trabajo - Condiciones d~ seguridad. 

c) NOM-026-STPS-2008, Colores I y señales de seguridad e higiene e 

identificación de riesgos por fluidos conducidos-en tuberías. 
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d) NOM-022-STPS-2015, Electricidad estática en los centros de,- trabajo -

Condiciones de seguridad. 
/ ¡ 

5.4. El AEP elaborará el plano con ubic:ación de antEinas en torre, el cual señalará 
la altura qe las mismas, la forma en _que se sujetarán a la estructura, indicando en 
su caso, si la cama de transmisión tiene cc;ipacidad para la línea de transmisión 
del CS. entre otros. El CS de,berá cumplir dEi manera enunciativa más no limitgtiva 
la normatividad aplicable, a~í como también las siguientes: 

1 

a) NS)M-004~STPS- l 999, Sistemas de protección y disposit\Vos de seguridad en 
la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

b) NOM-0ül-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros 
de trabajo - Condiciones de segLJridad. 

c) NOM-026-ST~S-2008, Colores y señales de seguridad e higiene e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 

d) NOM-022-STPS-2075, Electricidad estática en los centros de. trabajo
Condiciones de seguridad. 

e) NOM-0l 3-STPS-1993, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo donde se generen radiaciones electromagnéticas no 
ionizantes. 

5.5 Una vez que el AEP cuerite con el plano de -Gjistribución y el plano con 
ubicación y que haya notificado la aceptación del SAi y/o del SRE del CS, el AEP 

/ -
elaborará ~I Proyecto Ejecutivo de coñformidad con eh Acondicionamiento de 
lnfraestrucfura y/o Recuperación de Espacios que 'proponga dentro de un plqzo 
máximo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente en 
que el AEP acepte el SAi y/ó el SRE._ 

El Proyecto Ejecutivo con términos, vigencia, condiciones y tarifas propuestos por 
el AEP para su revisión por par\e del CS se establecerá en el Anexo IV del 
Cpn'{enio una vez apróbado por las partes y deberá ser acorde con la 
normatividad, legislación y cláusulas del Convenio aplicables, indico,ndo la \ 
solución para la adecuado prestación de los Servicios y los plazos.de instalación. 

Cabe señalar que las tarifas propuestas por el AEP en el Proyecto Ejecutivo, serán .· / ~ 
aquellas que no se encuentra autmizadas en el Anexo VII del modelo de 

''/ Convenio. 
1 

\ 
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5.6. El CS contará con um máximo de 5 (cinco) días háqiles para respondér ai AEP 
' ' respecto al Proyecto Ejecutivo proporcio,nado. mariifestando si (i) 'acepta el 

Proyecto Ejecutivo. por lo que se procederá a la firma del Convenio en un plazo 

máximo de 20 días hápiles. en ellnismo periodo el AEP dará acceso inicial al CS'.\o 

(ii) rechaza el Proyecto, por lo quedará por concluida la solicitud presentada. 

5.7. ,Una vez notificada la aprobación del Proyecto por el CS. el CS y el AEP 

acor,darán el tiempo de Acondicionamiento de Infraestructura y/o Recuperación 
/ 

de Espacios. 
( 

5.8. El AEP deberá llevar a cabo el Acondicionamiento de Infraestructura y/o 
Recuperación de Espacios en un plazo máximo de instalación acordado con el 
CS. una vez vencido el plazo se iniciará con el cobro de- su estancia, en términos 

de lo establecido en el Anexo IV y Anexo VII del m0delo de Convenio. 

5.9. El plazo para el Acondicionamiento de lnfraestfuctura y/o Recuperación de 
Espacio~ en condiciones de operación no podrá ser mayor a 130 (cient9 treinta) 

. días naturales considera\ldo dentro del mismo. la instalación del Equipo de 

·_Transmisión del CS. sujetará a lo estipulado en el Proyecto. 

5. rn. El CS podrá realizar una inspección. en la parte que le aplique. a través del 

pryicedimiento establecido para el "Procedimiento para la Realización de Visita 
Té'cnica" cont9mplado en el presente.J\r,exo con la fünalidad que' el CS pl]eda 

verificar la conformidad de los trabajos realizados respecto ,al Proyecto. En caso 
que los Servicios prestados po( el AEP no se ajusten a lo señalado en el Convenio 

' correspondiente y los parámetros de calidad indicados. el CS podrá requerir al 
AEP las adecuaciones necesarias para el buén funcionamiento de los Servi,cios. 

5.11. El CS deberá cubrir ei 40sto por cadq uno de los Servicios p~estados 

conforme a 9ste procedimiento. de conformidód con los términos y condicion(_ls 
1 , ' 1 

estaplecidos en el Convenio y sus Anexos. ' ' 

Plazos de entrega. parámetros e indicador9s de calidad. 

El AEP atendera todas las solicitudes y servicios señaladosen el pr'esente apartado 

! 

de conformid°'d con las obligaciones y responsabilidades a su ;cargo. Sin / 
em_bargo. en caso de que exista algún retraso con respecto a los plazos de los 

parámetros de calidad aquí establecidos. el AEP será sujeto a lo establecido en el 

Anexo 5 de la OPI. 
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El AEP llevará a. cabo el análisis y aceptbción dE, las solicitudes y Servicios 

señalados en el presente apartado de conformidad ccm las obligacio~es y 
responsabilidades a su cargo, los parámetros a los que se encuentra sujeto para 

cada indicador de calidad se señalan a continuación: 

· .. 

Parámetro 

.····. 

El es envía el SAi y/o el S~E al AEP. 

Indicador 

• 
1 
Máximo 10 ( diez) días 

hábiles contados a 
partir del siguiente en 

que el AEP entregue 
al es el resultado del 

Análisis de 
Factibilidad. 

Objetivo d'e e 

calidad . 

N/A 

------·-··---· ---------------+---'e----·------+--------, 

El AEP: 
i 

i) Re.visará que el SAi y/o el SRE se Máximo 2 (dos) días , 
e,ncuentren debidamente presenMdos. hábiles* contados a 

ii) En caso que el AEP se percatara que partir del día 
fue presentado de forma correcta siguiente en que el 
notificará su aceptación. CS presente el SAi y/o 

iii) En caso de que encuentre algún SRE. 

error prevendrá al CS. 

vi) En caso de que decida declinar el 

SAi y/o el SRE, él AEP le notificará el 

motivo del rechazo. 

'Dentro de este plazo 
general el AEP deberá 
realizar todas las 
actividades señaladas en 
los incisos i), ii), iii) y vi) 

/ 

El CS deberá desahogar la prevención Máximo_ de 2 (00s) 

que le sea notificada por el AEP. 

( 

. 

días hábiles, 
contados a' partir del 

día siguiente en que 

el AEP notifique la 

prevención . 

' / 

-

90% 

' 1 

N/A 
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' 

EIAEP: 
\ 

i) Si el es desahoga Id. prevención en 

tiempo y forma se le notificará la Máximo de 2 (dos) 
aceptación del SAi y/o el SRE. días hábiles contados 

a partir de que el es 90% 
\ 

ii) En caso que el es no desahogue la desdhogue o no id 

preyención en tiempo y forma, el AEP prevención. " notificará que tiene como no 
presentado el SAi y/o el SRE. 

• 

El AEP elabprará el Proyecto Ejecutivo Máximo 30 (treinta). < 
' de conformidad con el días hábiles, 

Acondicionamiento de Infraestructura c;ontados a partir del 
\ 

y/o Recuperación de Espacios. 
1, 

día siguien(te en que 90% 
\ \ 

1 

acepte ~l SAi y/o el 
SRE. 

El es aceptará el Proyecto Ejecutivo Máximo 5 (cinco) 

entregado por el AEP. ' días hábiles. 
N/A 

· .. 

El AEP realizará el Acondicionamiento Máximo 130 (ciento 
\,_ 

de Infraestructura y/o Recuperacióh de treinta) días 90% ' ' 

Espacios en cóndiciones de operación. naturales. 

No contabilizará para el cálculo del cumplimiento de los \parámetros e 
- indicadores mencionados los hechos,, situaciones y/o eventos sElnaladc5s como 

limitantes de la responsabilidad del AÉP, incluyendo aquellos derivados de caso 
fortuito o de fuerza mayor, tales como explosiones, sismos, inundacion~s, 
tormentas, huracanes, incendios, fenómenos naturdies, actos gubernamentales, 
huelgas, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras personas 
ajel)Cls a la prestación de lo\ Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, 
tales como actos del propietario del Inmueble donde se encuentra el Sitio o 
proyecto de lnstala(ión de Infraestructura, Acondicionamiento de Infraestructura 
y RecJJr:,eración de Éspacios, actos 'de autoridades de cualquier clase, actos de 
agrupaciones, invasión, despojo, robo,'. huelgas, revu¿ltas civiles, sabotaje. 

1

0 
1 _J 

terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridc:id.pública que garanticen la 
1 ---- ~ 

integridad del personal u otras situaciones similares. i 

' 

( 
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6. Probedimiento de Habilitación de Infraestructura, Ampliación de Espacios, e 

Inversiones Conjuntas para el SeNicio de Coubicación y el SeNicio de Emisión de 
Señal. 

' Este procedimiento aplicará para el caso en que AEP realice la instalación de 
nueva Infraestructura así como la instalación de cualquier elemento para la 
prestación del Servicio de Emisión de-Señal, ampliación de Infraestructura, 
habilitación de infraestructura e inversiones conjuntas lo anterior con la finalidad 
de que se>pueda considerar paro lalnfráestructura de terceros interesados y sin 
perjuicio,que"ia Infraestructura instalada sea materia del Servicio de Coubicación, 
dichos trabajos se podrán realizar cuando sean técnicamente posiples y no se 

' - ' 
afecten los Servicios a terceros o el AEP~ · · 

6:1. Para tal efecto, 1el proyecto ds/instalación, ampliación Q hqbilitación (en lo 
sucesivo el "Proyecto de Infraestructura") deberá ser notificado por el AEP, 

1 

mediante el SEG dentro de un plazo mínimo de 25 (veinticinco) días hábiles 
previos al inicio de los trabajos. 

6.2. Una vez notificado ,el Proyecto de Infraestructura, el CS que pudiera estar 
interesado.manifestará su interéi,por dicha ampliación y /o habilitación dentroc:JJ 

I ·. ' 

los 5 ( cinco) días hábiles siguientes contados a partir de la notificación del AEP al 
CS. 

6.3. En función del número de manifestaciones de interés por el ¡Proyecto de 
Infraestructura, el AEP estructurará y notificará el Proyecto de lnrraestructura; 
indluyendo los costos proporcionales que el es deberá cubrir, así como los costos 

~>, 
de gestión administrativa del Proyecto de Infraestructura que et es y los demás 
concesionarios clientes del AEP ql'Je estén interesados deberán _cubrir. Lo anterior 

' sin perjuicio que la Infraestructura instalada por el AEP (es decir la infraestructura 
adicional que se llegue a instalar) sea materia de los Serv'icios. 

Para ello el AEP contará con un plazq de 3 (tres) días hábile$ posteriores a la 
recepción de manifestaciones de interés por parte del(los) CS. 

( 

6,4, .Una vez recibido el Pr6yecto de Infraestructura con cqstos proporcionales, el 
! 

(los) CS y el AEP contarán con un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles, 
posteriores a la notificación señalada en el punto anterior, para aceptar y 
[<::lconocer los términos y con,dici,ones de participación del Proyecto qe 

/ ' 

Infraestructura con costos proporcionales. 

6.5. Cuando et! CS y el AEP hayan aco¡dado los términos y condiciones de 
r participación dentro del Proyecto de Infraestructura, ~ CS se deberá remitir al 
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procedimiento especificado en los puntos 5. 7 a 5.11 del' presente Anexo para dar 
' 

seguimiento a la re.alización del Proyecto de Infraestructura. 

Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad. 

El AEP atenderá todas las.solicitudes y servicios señalados en el presente apartado 

de .,conformidad con las obligaciones y, responsabilidades a su cargo. Si~ 
embargo, en caso de que exista algún retraso con respecto a los plazos de los 

parámetros de calidad aquí establecidos, el AEP será sujeto a lo establecido en el 
/ ___ ./ 

Anexo 5 de la OPI. 

El AEP llevará a cabo el análisis y aceptación de las solicitu<;Jes y Servici6s 
señalados de conformidad con las obligacionE¡s y responsabilidades a su cargo, 
los parámetros-a_ los que se encuentra sujeto para =da indicador de calidad se 

señalan/] continuación: · . 

Parámetro Indicador Objetivo de 

ca1idad 
-

El AEP riotifica el Proyecto de Mínimo 25 
Infraestructura mediante él SEG. (veinticinco) días 

'habiles previos al 90% 

inicio de los / 

trabajos 

El CS evaluará y niianifestará su interés por 

el Proyecto de Infraestructura. 5 (cinco) días N/A 
' 

hábiles 

El AEP estructurará y notificará el Proyecto 

de Infraestructura, incluyendo los costos 3 (tres) días hábile;5 
proporcionales que el(los) es deberá(n) posteriores a la 
cubrir. recepción de 90% 

}nanifestaciones de 

. interés por parte 
' 
' / del(los) CS. 

\ ~-

El AEP y el (los) CS aceptan y reconocen 3 (tres) días hábiles, 

los términos y condiciones de posteriores /a la 
90% 

partic,ipación del Proyecto de entrega del 

1 nfraestructura. ,_ Proyecto por el CS. \ --

37 

( \ 

\ 



- / 

No contabilizará para el cálculo del cumplimiento de los parámetros e, 
indicadores mencionados los hecho;, sitÚ;ciones y/o eventos sehalados como 
limitantes de la responsabilidad del/AEP, incluyendo aquellos derivados de caso 

- ' fortuito o de fuerza mayor, tales como explosiones, sismos, inundaciones, 
tormentas, huracanes, incendios, fenómenos naturales, actos gubernamentales, 
huelgas, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras personas 

QjE,nas a la prestación de l,os Servicios: c;iún y cyando se hubieren podido prever, 
tales -oomo actos del propietario del lhmueble donde se encuentra el Sitio o 

proyecto de lnsi'alación de Infraestructura, Acondicio11amiento de' Infraestructura 
y Recuperación' de Espacios, actC::,s de áutorioades d¡;,, cualquier clase, acto~ de 
agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o 
terrorismo, insuficiencia de condiciones d\3 seguridad pública que garanticen la 
integridad del pJrsonal u otras situaciones ~imilares. ,- \ 

' 

7, Procedimientos para los Servlc;ios' de Acceso Programado, Acceso de 
Emergenciq o Acceso No Programado, 

1 -

Los presentes procedimientos consisten eh la descripción es¡uedfica del proceso a 
segÜir, para el acceso a las instaJaciones, con objeto de drn-Jantenimier'lto al 
Equipo"de iransmisión del es, así como la manera en que se gestionarán y 

,' ,, \ 

atenderán los accesos requeridos, que deriv@n dé incidencias que puedan 
presentarse de conformida<;J_ con las Normas de Seguridad establecidas en el 
Anexo 3 de la OPI. 

El es se ob(iga a conocer y respetar las Normas de Seguridad aplicables a los --,___ 
Inmuebles del AEP, obligándose a informar de ello a todo su Personó!, 
garantizando, su cumplimiento. 

Se establecen dos procedimientos para el acceso a los Sitios disponibles en el 
Inmueble del AEP en fur/ción de los trabajos a realizar el Procedimiento para los 
Servicios de Acceso Progran-jado, Acceso de Emergencia o Acceso No 

' ' 

Progra1(1ado. / 

7.1. Procedimiento para el Accesb programado: 

' 

En dicho procedimiento se incluyen los siguientes trabajos a realizar: 

a) Instalación: Son los trabajos necesarios 
equipamiento del es en el Sitio del AEP. 

\ 

para la instalac;ión de nuevo -
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b) Mantenimiento preventivo: Incluye las tareas de mlantenimiento rutinarias a 

realizar sobrE> el Equipo de Transmisión pdra su correcto funcionamiento en el 

tiempo. 

c) Trabajos progrqmados: Son aquellos trabajos que el es precise realizar en sus 

Equipos de Transmisión: y que impliquen afectación o probabilidad i::le ésta en los 

Servicios del AEP. 

7.2. Para los trabajos consistentes en instalaciones y mantenimiento preventivo. así 
como para los trabajos programados y otros trabajos. la Solicitud c;ie Acceso 

Programado a Sitios se presentará mediante el SEG con el Formato de Solicitud de 
Acceso Programado (en lo sucesivo "SAP") mismo que se encuentra disponible en 
el SEG para su descarga. edición y entrega, en un plazo máximo de 5 (cinco) días 

hábiles previos a la fecha planead6 de acceso al Sitio. , ' 

'\ ' ,' 

Para el caso de los trabajos programados el es deberá adjuntar al SAP; una ficha 

que contenga el detalle de los trabajos progr6mados que pretende realizar. 
,' ' ! 

Para el caso de. que el es sea una persona moral, deberá acreditar la existencia. 

así como la personalidad con la que promueve. 

/7.3. El AEP revisará que el $AP se encuentre debidamente llehado para su 

tramitación y que cumpla con todos los requisitos solicitados. 

7.3. l Si de su revisión el AEP se percatara que el SAP fue presentado de forma 
correcta, el AEP deberá notificar al es que se tiene por presentado el SAP, si por 
el contrario. durante la revisión del SAP el AEP advierte que el SAP no cumple con /• 

' ' 
todos los · requisitos, el AEP notifii:::ara Id prevención. las notificaciones al es 
anteriormente señaladas se deber6h de realizar en un plazo ~áximo de 2 (dos 
días hábiles) 'contados a partir del día siguiente que el es presente el SAP. ' 

7.3.2 El es deberá,de desahogar la prevención que le sea notificada por elAEP 

en un p,lazo máximo de 2 (dos) días hábiles, contados a partir del día siguiente en 

que AEP'notifique la prevención. 

7.3.3 Si :el es desahoga la pr~venció¡i en tiempo y forma se le notificará que se 

tiene por presentado ~I SAP, si por el contrato el es no desahoga la prevención 
en tie.mpo y forma, e/ AEP notificará que tienB el SAP como no presentado, las 

notificaciones menc¡onadas anteriormente se realizarán por.parte de el AEP en 

un plazo máximo de 2 (dos) _días hábiles contodos a partir de que el es 
( desaho¡:iue o no la prevención, en el plazo'requerido. 
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7.4. El AEP; una vez que se tenga por presentado el SAP, notificará la respuesta al 
es en un plazo mínimo/ de; 24 (veinticuatro) horas, naturales antes de la fecha 
solicitada para/ realizar el trabajo, previa comprobación de que el Personal 

1

\ 

designado esté\ debidamente acreditado de conformidad con las Normas de 
Seguridad. 

7.5. Procedimiento para el Acceso de Emergencia o Acceso No Programaqo. 

Servicio para aquellos accesos1Íor parte de'1 es al Sitio que se tiene en é¡I 
1 

Inmueble derivado de una falla significativa en el Equipo de Transmisión que no 
permite-la radiodifusión de la señal de la estación del es o que tiene un riesgo 
inminente y real de que en el transcurso de los siguientes 5 (cinco) días háb_iles no 

, sea posible radiodifundir la señal de la estación del es que se transmite desde 
'dicho Equipo de Transmisión, pudiendo }incluirse el acompañamiento (según se 
define mdis adelante), cuya tarifa se 1pstablece en el Anexo VII del modelo de 

, Convenio de la presente OPI. · 

El CS deberá de tener un número suficiente de refacciones para el caso de que 
su Equipo de Transmisión sufra/alguna avería y éste pueda ser reparado lo más 
pronto posible. · J 

7.6. El es presentará el Formato Solicitud de Servicio Acceso de Emergencia o 
Acceso no Programado (en lo sucesivo "SAE") mismo que se encuentra disponible 
en el SEG paras~ descarga, edición y entrega, a Sitios y/o Inmuebles mediante el 
SEG, para el caso de que el CS sea una persona moral, deberá acreditar la 
existencia, así como la personalidad con la que promueve. 

7.6. l El AEP revisdrá que el SAE se Eincu'entre debicjamente llenado para su 
tramitación y que cumpla con todos los requisitos solicitados y documentación. 

7,6.2 Si de su revisión el AEP se percatara que el SAE fue presentado 'de forma 
correcta, el AEP deberá notificar al CS que se tiene por presentado el SAE, si por el 
contrario, durante la r~visión del SAE, el AEP advirtiera que el SAE no cumple con 

,' ' 1 

to_dos los requisitos, El AEP notificará la prevención, las notificaciones.• al es 
anteriormente SE;Jñaladas se deberán de realizar en un plazo de 24 (veinticuatro) 
horas hábiles contadas a partir del momento en que el CS presente el SAE. 

7.6.3 EI-CS deberá desahogar la prevención que le sea notificada por el AEP en 
un plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas hábiles, 
momento en que el AEP, notifique la prevención. 

contadas a partir del 
/ / 

! 
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7.6.4 Si el CS desahoga la prevención en tiempd y forma se le notificará la que se 

tiene por presentado el SAE, si ·por el contrario el CS no desahoga la prevención 
en tiempo y forma, el AEP notificará que tiene el SAE como no presentado, las 

notificaciones mencionadas anteriormente se realizarán por parte del AEP en un 
,1 --· .. - / 

plazo máximo'de 24 (veinticuatro) horas hábiles contados a partir del momento 
~n que yl CS desahogue o no la prevención. 

7.7. Una vez que se tenga por presentado el SAE. el .acceso se hará efectivÓ por 

parte del AEP al es: 

a) Dentro de las 24 (~inticuatro) horas hábiles :siguientes cuando el Sitio cuente 

de manera permanenté'con Personal de resguardo. . " 

b) Dentro de las 72 (setenta y dos) horas hábiles siguientes cuando AEP no cuenta . / 
con Persono! permanente en la instalación, el plazo mencionad~erá contado a 
partir de que el AEP reciba la solicitud \. ) 

7,8. Criterios de acompañamiento en los Inmuebles del AEP. 

La totalidad de los Sitios que se tiene el'1,,el Inmueble, cuya titularidad es del AEP, 

requerirán del acompañamiento. 

El acompañamiento consiste en el desplazamiento de una persona del AEP al ,. 
Sitio que se tiene en el Inmueble en.la fecha/hora pactadas y su permanencia en 

el mismo hasta la finalización de la ejecución de los trabajos por el personal del 
CS. En dicho servicio no se incluye en ningún caso el transporte del personal del 

CS:al Sitio que se tiene en el Inmueble, que deberá realizarsEj a su costo y Pºf sus 
propios medios. ·, . · / ', \ 1 

, , 

' 

El horario de ejecución de los trabajos programados será de conformidad con los 
'· ,: 

establecidos en las Normas de Seguridad establecidas en el Anexo 3 de la OPL 

A tal efecto, si el Personal del CS requiere acceder otra vez a dicho Sitio que se 

tiene en el Inmueble, en fecha adicional d la solicitada para el mismo trabajo, 
deberá solicitar el acceso nuevamente, de conformidad con lo establecido én el 

presente. 

Plazos de eritrega, parámetros e ir¡dicadores de calidad. 
1 

El AEP atende¡rá todas las solicitudes y Servicios señalados eri los procedimientos 
materia del presente apartado con las obligaciones y responsabilidades a su 
cargo. Si¡n embargo, en caso de que exista algún retraso con respecto a los 

/ 
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plc;izos de los parámetros de calidad aquí e:,;tablecidos, el AEP será sujeto a lo 
establecido en el Anexo 5 de la OPI. 

'· 

El AEP llevará a cabo el análisis y i:Jceptación de las solicitudes y Servicios 
señqlados de conformidad con las obligbciones y responsabilidades a su cargó, 
los parámetros a los que se encuentra sujeto para cada indicador de calidad se 

Señalan a continuación: 

Parámetro Indicador Obietilko de. 
calidad 

', 

.solicitud de instalaciones y mantenimiento Máximo 5 (cinco) 
preventivo, así como OCCE¡SQ para los días hábile~ previos N/A 

• trabajos programados establecida en el a la fecha 
"SAP". planeada de 

acceso al sitio/ 
. 

. El AEP: 

' .. 
i) Revisará que el SAP se encuentre Máximo 2 díds 
debidamente formulado. hábiles* contados a · 

ii) En el caso que el SAP se E;mcuentre partir del día 90% 
debidamente formulado, se notificara que siguiente en que el 

se tiene por presentado. es entregue el SAP. 

iii) En el caso que encuentre algún error en 
la presentación del SAP prevendrá GI CS. *Dentro ·de este plazo 

! /, general el AEP deberá 

realizar todas los 
actividades señaladas en 
los incisos i), ii) y iii) . . . . Máximo de 2 (dos) 

El CS deberá desahogar la prevención que días hábiles, 

le sea notificada por el AEP. contados a partir 90% 
del dio sigui1mte en 

1 

que el AEP notifique . 
la prevención. · .. 

El AEP: 

i) Si el es desahoga la prevención en Máximp de 2 (dos) 

tiempo y. forma AEP le notificará que se días hábiles, 

tiene por presentado el SAP. contados a partir 

• L 
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ii), Si el CS no ·,desahoga la prevención del día siguiente en 
notificará que se" tiene por no presentado el que el CS 
SAP.. desahogue o no la 

El AEP n9tifica la respuesta al SAP;-

El AEP: 
/ 

i) Revisorá que el SAE 
debidamente forr¡iulado. 

' 

s~'- encuentre 

p/evenctión. 

Mínimo 24 
(veinticuatro) horas • 
naturales antes de 
la fecha solicitada 
para realizar el 
trabajo. 

Máximo 24 
(veinticuatro) horas 
hábiles. contadas a 

ii) Si el SAE se encuentra formulado, se partir del momento 
hotificará que se tiene por presentado. 

iii) En el caso que encuentre algún error en 
la presentai::ión del SAE prevendrá al CS. 

El CS deberá desahogar la prevención que 
, le sea notificada por el AEP. , 

en que se presente 
el SAE. 

Máximo 24 
(veinticuatro) horas 
hábiles contadeis a 

y partir del momento 
en que se notifique 

\ 
' i) Si · el CS desahoga la prevención en 

tiemp9 y forma el AEP le notificara que se 
tiene por presentado el SAE. 1 

ii) Si el CS nó desahoga la 
notificará que se tiene por no 
solicitud. 

prevención 
presentado 
'... 

El AEP autorizará el Acceso de emergencia 
o Acceso No ProgramQdo cuando el Sitio 
que se tiene 'fn el lnmueole cuente de 
manera permanente con personal de 
resguardo. 

\ 

lq prevención. 

Máximo 24 
(veinticuatro) horas 
hábiles contadas a 
partir del momento 
en due el es 
desah9gue o no la 
prevención. 

Máximo 
(veinticuatro) 

24 
horas 

hábiles*, contadas 
a partir del 

. 

' ,€ 

INSnúno_ FEDr:F?Al DE 
m 
90% 

90% 

\90% 

N/A 

\ 
1 

90% 

90% 
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---------------'e---------------~~---·-·-·-·-·····--~---·-· 

) 
momento en que 
se tenga por 

/ 1, / 

présentado el SAE. 

*El acceso tendrá su 
inicio a partir de que el 
persohál del AEP inicia 
su desplazamiento al 
Sitio que se tiene en el 
inmuel;lle, su regreso y 

llegada a su sede. 

\ 

f----------~-~----------+---------+-----······--·· 
El AEP autorizará Acceso de emergencia o 
Acceso No Programado cuando el AEP no 
cuenta con persona) permanente en la 
instalación 

Móximo 72 (setenta 
y dos) ho¡as 
hábiles*, cofitdcJas 
a partir del 
momento en que 
1se tenga por 
prese,ntado el SAE. 

\ 

AEI acceso tendrá su 

inicio a partir de que el : 

personal del AEP inicia 
su desplazamiento al 

, Sitio que se tiene en el 
,,, inmueble, su regreso y 

l~egada a su sede. 

", 

" \, 

90% 

No contabilizará para el cálculo del cumplimiento de los parámetros e 
indicadores mencionados los hechos, situaéiones y/o eventos señalados como 
limitantes de la responsabilidad del AEP, incluyendo aquellos derivados de caso 
fortuito o de fuerza mayor, tales como explosiones, sismos, inundaciones, . . 
tormentas, huracanes, )ncendios, fenómenos naturales, actos ¡:iubernamentales, 
huelgas, ni de aquellos que sean provocados o realizados por'terceras persor;iG,s 
ajenas a la préstación de los Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, 
tales como actos del propietario del Inmueble donde se encuentra el Sitio o 
proyecto de Instalación de Infraestructura, Acor1dicionamiento de Infraestructura 
y Recuperación de Espacios, actos de autoridades de cucílquier clase, actos de 
agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o 
terrorismo, insuficier1eía de condiciones de' seguridad pública que gara!'.Íticen la 
integridad del personal u otras situaciones similares. 
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/ INSTITUTO FEDEFV\l DE 

8. Procedimiento para ló Reparación de Fallas y Gestión de lncidencids de , 
Infraestructura, y Procedimiento para el Mantenimiento. 

En el presente apartado se indica la descripción específica del proceso a seguir 

para la eficiente, pronta y adecuada prestación de la Reparación de las Fallas y 
Gestión de Incidencias. así como el Mantenimiento a la Infraestructura en uso por 

el CS. 
' 1 

Mantenimiento 

'Él mantenimiento puede ser mantenimiento preventivo o mantenimiento 

correctivo, cuyas características se detallan a conti[}üaciófi~ 

\ 
A) Mantenimiento Preventivo 

El programa de mantenimiento se realiza de forma periódica que contiene puntos 
- ' ~ 

básicos a revisar y ejecutar eh cada visita por el Personal asignado. 
' 

• El mantenimiento preventivo menor del Sitio se realiza de forma periódica, 

según acuerden las partes, en cada Sitio conforme a la ruta y plan de 
trabajo del Personal; en esta visita, se realizan actividades básicas y 

generóles del Inmueble, como limpieza, deshierbe, pintura, funcionamiento 
,general, etc. 

• El mantenimienfó preventivo mayor se realizará conforme a lo acordado 
por las partes:implicando las acHvidades de revisión estructural de la torre, 

estado y funcionamiento del cableado del sistema eléctrico y estado dél 
sistema de tierras. 

( ·---, 
' \ 

B) Mantenimiento Correctivo 

ffmañ)"enimiento correctivo se realiza cada vez que se detecte la necesicJad de 

reparar o cambiar elementos conforme al reporte obtenido en las visitas o por el 
reporte de que el Sitio que se tiehe en el Inmueble ~resenta fallas y/o incidencias 

en su funcionamiento. 

Para efectos de la Reparación de Fallas y Gestión de Incidencias, así como del 

Mantenimiento a la lnfr6estructura en uso por;el CS tanto el CS como el AEP 
deben considerar que deben colaborar en la medida que les corresponda, para 

asegurar la cór:itinuidad de los Servicios. 

1 
\ 

/ / 

', 
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' . ' ¡ 
Dependiendo del diagnóstico de la falla, Id Reparación de Fallas y Gestión de 

Incidencias en .·· 10 Infraestructura deb(i> realizarse lo más', pronto posible, 
/ , 1 

garantizdndo el mismo nivel de servicio quE¡ a la i
1
nfraestructura propia. 

8.1. EJCS y/o el AEP deberán notificarse la(s) falla(s) o incidencia(s), así como la 

solicitud de Mantenimiento a la Infraestructura en Uso del CS, mediante el SEG 
presentando las siguientes solicitudes: 

' a) Formato de solicitud de reparación de Fallas y/o Gestión de Incidencias (en lo 

. sucesivo "SFA") mismo que se encuentra disponible en el SEG para su descarga, 
edición y entrega. 

b) Formato de solicitud de Mantenimiento (en lo sucesivo "SMA") mi~mo que se 
encuentra disponible en el SEG para sw descarga, edición y entrega. \ 

Al presentar el SFA o el SMA el CS deberá informar concretamer¡{e la ind
0

dencia 'o 

el detalle sobre en qué- consistirá 'el Mantenimiento, el horario disponible de 
Jatención, así como de las comprobaciones re'alizqdas en la Infraestructura. 

8,2 Cuando se reciba el SFA así como el SMA, dentro de un plazo rt{éJximo de 24 
(veinticuatro) horas hábiles siguientes a las que se tuvo conocimiento se deberá 
informar y/o autorizar la visita al Sitio que se tiene en el Inmueble que se llevará a 
cabo oe/ acuerdo a lo· estipulado en el formato correspondiente y al 

procedimiento de visita. 

8.2. l El AEP analizará el SFA y/o el SMA presentado(s) por el CS y en caso que 

duraríte su revisión el AEP advirtiera que el SFA y/o el SMA no cumple(n) con todos 
los requisitos, el. AEP notificará la prevención. 

8.2.2 El AEP al notificar la prevención le otorgará al CS un plazo máximo de 6 (seis) 
' ' horas hábiles, contadas a partir de la notificación b, fin de que desahogue la 

prevención. 

8.2.3 Si'-el es no desahogara la prevención en tiempo y de acuerdo a lo solicitado 

por el AEP.,, el SFA y/o el SMA se teri<:Jrá por n6 presentado, notificándole al es 
dicha situación, para/ que en .su caso si lo estima conveniente · presente 

nuevamente el SFA y/o el SMA ie aclara que Íos puntos marcqdos como 8.2.l, 
8.2.2, 8.2.3, 8.2.4 y 8.2.5 ,deberán de1 realizarse en un plazó máximo de 24 

_j 

(veinticuatro) horas hábiles. 

8.3. La atención de fallas o incidencias en Id infraestructura podrá ser realizada 

por el AEP y deberá informar dentro de.las primeras 48 (cuarenta y ocho) horas 
hábiles, la~ acciones a realizar para la reparación de Id falla o incidencia, así 
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~orno en su caso el mantenimiento en caso que el AEP manifieste poder realizar 
- dichos Servicios. 

8.4. La atención de la falla o incidencia, así como en su caso el Mantenimiento a 

la Infraestructura del CS podrá ser realizada por el CS una vez que ha sido 

autorizada la visita al sitio por parte del AEP. 

8.5. El AEP y/o et es elaborará(n) y firmará(n) el reporte de fallas o incidencias, así 
como en su caso el de Mantenimiento a la lnfraesfructufa en uso del es, una vez \ 

que se haya atendido. 

8,6. En caso que el AEP otorgue el Servicio conforme al inciso 8.3, ekAEP notificará 

al CS cuando las fallas hayan sido solucionadas o EJn su caso se haya cta_do el 
·· Mantenimiento a la Infraestructura en uso del CS; si el CS acepta la solución 

(solución satisfactoria), ésta quedará cerrada. 
" 

8,7. Cuando el es que reportó l.ó falla o en su caso se haya solicitado el 

Mantenimiento a la Infraestructura por el CS, considere que la soluc1ón/ o la 
respuesta no ha sido satisfactoria, podrá escalar a la siguiente instancia señalada 

por el AEP para Id pronta resÓlución. 

8.8, Cualquier eventualidad relacionada con el CS que implique detener. la 
contabilización del tiempo de la incidencia, en el proceso de solución s~rá 
co.municada al es y no se contabilizará para el cálculÓde índices de calidad. · 

8,9. El AEP dará Mantenimiento a la Infraestructura utilizada por él, y en ese caso, 

a opción del AEP, podrá como Servicio dar Mantenimiento a la Infraestructura del 

AEP facilitada al CS cuando así lo considere nEJcesatio el AEP y para lo cual 
avisará al CS con una anticipación de al menos l O (diez) días naturales. En el caso 
de que los Servicios se vean interrumpidos en su totalidad, e'I A.EP hará su mejor 

,esfuerzo para o~cer altern<ptivós que permitan ?ue se dé continuidad a los 
"mismos. En este caso el AEP no será responsable de interrupciones o interferencias 
por el Mantenimiento proveído¿ la Infraestructura del AEP. 

8,10 El CS deberá cubrir la tarifa por cada uno de los Servicios prestados conforme· 
' , __ 

a este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Anexo VII del 

modelo de Convenio de la presente OPI. 

'" / 
Lcf normativa relativa a los planes, para mantener en óptimas condiciones 

' 

técnicas y operativas la Infraestructura y especificaciones técnicas, sé.8ncuentra 

disponible en el Procedimiento 8 del presente Anyxo y en el SEG. En caso que el 

( 
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AEP no ,pueda ofrecer al es el Mantenimiento 
1 -

, de Infraestructura, será ) 
! 

, responsabilidad del CS realizar dicho Mantenimiento. 

Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad. 

El AEP atenderá todas las solicitudes y Servicios señalados en el presente apartado 
con las obligaciones y re;sponsabilidac;Jes a su cargo. Sin emb~o, en caso de 
que exista algún ret¡aso con respecto a los plazos de los parámetros de calidad 
aduí,establec;idos, el AEP será sujeto a lo establecido en el Anexo 5 de la OPI. 

! - ' 
i ) 1 1, 

El AEP llevofá ·- CJ cabo el análisis y aceptación de las solicitudes y Servicios 
señalados de conformid9d con las obligaciones y responsabilidades a su cargo, 
los parámetros a los que se encuentra sujeto para cada indicador de calidad se 
señalan a continuación: 1

, ' 

Parámetro lnci:Jicador Objetivo de calidad 

El AEP: 90% 
\ 

' 
--

i) Revisará que el SFA y/o el SMA se 
encuentre (n) debidamente Máximo 24 
formulado (s). -- - (veinticuatro) 
ii) En el caso que se encuentre (n) horas hábiles.* 
debidamente formulado (s) el SFA 

y/o el SMA le notificara que los *Dentro de este plazo 

mismos se tiene (n) por presentado genªra! el AEP deberá 

(s). realizar todds, las 

actividades señaladas en 

iii) En el caso de que encuentre los incisos i), ii}y iii) 

algún error en la presentación del \"' 

SFA y/o el SMA prevendrá al CS. -

--

EICS tendrá un plazo máximo de 6 6 (seis) horas N/A 
(seis) hqiras hábiles para desahogar hábiles, contadas \ 

, la p[E;)Vención. partir de 1á ' a 
~tificación. -

-
' 

--
i) Si el es no desahoga la 
prevención notificará que se tiene 

/ 

Los numerales 
por no presentada la Splicitud. ,8.2.l, 8.2.2, 8.2.3, 

ii) 1',i el es desahoga la prevención; 8.2.4 y 8 2.(5 ----
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el AEP autorizará el acceso al Sitio 
que se tiene en el Inmueble para la 
Reparación de Fallas y Gestión de 
Incidencias, y Mantenimiento a la 
Infraestructura del AEP en uso por 
elCS. 

El AEP notificará al es acciones a 
realizar para la atención de falla o 
incidencia o en su caso se haya 
dado el Mantenimiento a la 
Infraestructura en Uso del es, en 
cas9 que el AEP sea quien da el 
Mantenimiento. 

' 

deberán 
realizarse en 

/ 
1 plazo .máximo 
24 horas hábiles. 

,_ 

48 horas hábiles. 

--
/ 

de 
un 
de 

90% 

' \ 

f 
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'· \ -

¡ 
0

No contabilizarán para el cálculo del cumplimiento de los_ parámetros e 
indicadores mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como 
limitantes de la responsabilidad dlel AEP, incluyendo aquellos derivados de caso 

( ¡' 

fortuito o de fuerza mayor, tales como 1explosi9nes, sismós, inundaciones, 
tormentas, huracanes, incendios, fenómenos naturales, actos guoernamentales, 

' ' huelgas, ni de aquellos que sean provocados o realiza<21os porterceras personas 

1 ajenas a la prestación de los Servicios, aún y cuando se hubieren podido pr~vet_ 
tales como actos del propietario del Inmueble donde se encuentra el Sitio o -
proyecto de Instalación de Infraestructura, Acondicion~1T1Jento de lnfraestrúctura 
y Recuperación de Espacios, actos de autoriaades de cua\quier clase, actos de 
agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje e{ 

terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que garanticen la 
integridad del personal u otras situaciones similares. 

Planes para ma\itener en óptimas condiciones, técnicas y operativas la 

Infraestructura. 

El siguiente listado representa el conji..into de posibles actividades que podrá 
ejecutrn el AEP como parte de su plan de mantenimientos. : 
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Transmis0res 

Equipos Periféricos 

Circuitos eléctricos 
Principales y 
Secundarios 

Limpieza de ruentes 
Limpieza de Ventiladores 
Limpieza de rack 
Limpieza de 
decodificadores/moduladores (filtros, 
fuentes \ 

Limpieza de tableros de distribución 
eléctrico principales y secundarios 

180 
180 
180 

180 

180 

f---------·-·-·····"·--··-··---·-··-··---+------------------t---------j 

UPS 

Caseta y Áreas 
Comunes 

\ 

Limpieza de Gabinete y circuito de 
control 

Limpieza Área de Transmisión 
Limpieza Área V~rde 
Limpieza Área de Servidümbre 

180 ) 

180 
180 
180 
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Transmisores 

"·s_ 

'Siste'ma de Radiación 

Equipos Periféricos 

Circuitos eléctricos 
P,rincipales y 
Secundarios 

UPS 

SUB-Estación 

Planta de 
Emergencia 1 

Pruebas dé comportamiento 
Medición de potencia 
Medición de corrientes 
Cambio de ventiladores TCU 
Cambio de ventiladores fuentes 
Evaluación de la eficiencia con el 
ajuste de fases y anancias 
Revisión física y medición de 
temperaturas de línea" de transmisión, 
distribuidor,y antena 
Revisión física y temperatura de filtro o 
combinqdor 
Revisión de nivel de deshidratador 
Niveles de recepción satelital 
Revisión física de antena de recepción 
Revisión físico de cableado antena-

Revisión de temperatura 
Revisión de corriente 
Revisión de voltaje 
Reapriete de terminales 
Revisión de banco de baterías 
Revisión con medidor de batería 
Cambio de batería 
Prueba de BYPASS 
Revisión de niveles de voltaje y 
corriente 
Temperaturas en conectores de 
entrada y salida 
Jemperaturas del transformador 
Revisión física 
Prueba de.aislamiento 
Medición1de tierra física 
Revisión física para descartar alarmas 
Temperatura del precalentador 
Cambio de batería 
Revisión de nivel de diésel 

FEDERAL DE 

móXimo díüs - -
90 
l 

1460 
1460 
2555 

90 

8. 
8 
8 

1 

l " 
30 
8 

90 
8 

90 
1460 

8 

lQC,5 
365\ 

l 
l 

365 
l 
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Transferencia 

Tierras físicas y 
disibación de rayos 

Aires Acondicionqdos 

Prender la planta sin 'carga 8 
Revisión física , ara descartar alarmas 
Pruebas de conmutación 8 
Medición de resistividad 180 
Revisión física de cableado · 15 
Revisión física de electrodos o varillas 15 
Revisión de terminales o soldaduras 15 
Hidratación de superficie de contacto 8 
de los electrodos 

R!,visión visual de tubería 15 
Revisión de nivel de tE7_r:r:iLp_e_ra_tu-'-.r_a ___ +--___ l __ ---1 

f-----------e-R_e_v_is_ió_n~-ª~ju_ste de bandas 15 

lntercambiador de 
Calor 

Caseta y Áreas 
Comunes 

Revisión de PH de glicQI 90 
Cambio de licol 1095 
Revisión de bombas , l 

Revisión ñsica de estructura 
Pintura 

Revisión rlc,/c,,,.,, de instalaciones 
(chapas de puertas, mallas ciclónica, 
ventanas 
Verificación del estado de la pintura 
interior exterior 
Verificar el estado de la 
impermeabilización 

90 
· 1095 

15 
15 

15 

90 
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· Trabaios ·reolizadospor ~Üóciríllos Cl equipos corn¡Slernénforios (sitios que. noc.• 
. . . cuentan con personal de planta)! . ·. 

Transmisores 

Sistema de 
Radiación 

••• Sistemas qé Transmisión 

Medición de potencia 
Medición de corrientes 
Cambio de ventiladores · 
Revisión física y medición' de 
temperaturas de linea de tran;misión, 
distribuidor y antena 
Revisión física y temperatura de f+ltro 'o 

. ' 

¡::ombi¡iador · 
Niveles de rece ción satelital 

Equipos Periféricos Revisión física de qntena de recepción 
Revisión física de cableado antenm. 
receptor 

Principales y Revisión de corriente 
Secundarios · Revisión de voltaje 

Reapriete 1de terminales 
Revisión de banco de baterías 

UPS Revisión de volta·e de baterías 
Cambio de baterías 
Medición de resistividad 
Revisión física de cableado 

Tierras físicas y Revisión física de electrodos o varillas 
disipación de rayos Revisión de terminale~ o soldaé:luras 

Hidratación de superficie J8 contacto 
de los electrodos · 

, Sistémó dE> enfriófoiE>ntÓ •• 

Revisión de luces de obstrucción 
Torre Revisión de retenidas 

Revisión física de estructura 
Pintura 

rnóxirnó . días 

' 

180 

180 
780 

1460 
180 

, __ _ 

180 

180 
180 
180 

180 
180 
180 
780 
180 
1825 
180 
180 
180 
180 
180 

)80 
180 
180 
7095 

,/ 

'J 
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Caseta y Áreas 

Comunes 

Revisión/de luminarias 
Revisión de.s~guridad de instalaciones 
(Chapas de puertas, malla ciclónica, 
ventanas) 
Verificación el estado de la pintura 
interior y exteri r 
Verificar el / estado de la 
impermeabilización 

180 
180 

,/ 180 

180 

9. Procedimiento de notificación en caso fortuito, fuerza mayor, o durante 
periodos de emergenc;ia. i 

Ante la ocurrencia de u~ caso fortuito o de fuerza mayor que afeefe la prestación 
de los Servicios, el AEP tiene a obligaciór1 de informar al CS sobre tales hE¡lchos en 
un periodo no mayor a 24 (veinticuatro) horas hábiles a partir de que tome 
conocimiento d~I mismo. 

' /--~ -

Serán eventos de caso 
' terremotos, témblores, 

) 

fortuito o fuerza mayor entre otros los siguientes: 
__ j 

inundaciones, huelgas, paros, motines, incendios, 
insurrecciones, movilización, guerras¡ ados gubérnarnentales, emergencias 
sanitq(ias, etc, Ante el evento de un caso fortuito o de fuerza mayor que impida 
parcic:il o totalmente el debido cumplimiento de los Servicios durante un periodo 
de 30 (treintd) días naturales continuos, las partes podrán"' 

(i) dar por terminado parcialmente los Servicios establecidos en uno o varios Sitios 
de conformidad con el(los) Proyecto{s) Ejecutivo(s) del Anexo IV que se adjuntan 

.., '\_ 1 

··. al modelo de Convenio de la presente OPI; en este caso las partes se obligan a .. · 
llevar a cabo los ajustes necesarios conforme a :los Servicios efectivamente 
prestados y la parte de las;Tarifas, conforme ól ARexo Vil .del Convenio 
efectivamente pagadas, 

(ii) dar por terminado totalmente los Servicios mediante aviso por escrito dado 
con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se desee dar por 
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terminado anticipadamente el mismo; en este caso el AEP dará al CS todas las · 

facilidades necesarias para que el CS pueda retirar su EqL¡ipo d,e Transmisión. \ · 

l O. Procedimiento de identificación de elementos de Infraestructura para · el 

Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal. \ 

Una vez que eL es haya e;elebrado el Convenio respectivo y se disponga a la 
instalación de fu Equipo de Transmisión en, la\lnfraestructura del AEP, se deberá 
seguir el siguiente prGcedimiento. 

l 0.1 El CS presentará al AEP el Formato de identificación de elementos de 
Infraestructura (en lo sucesivo "FIE") mismo que se encuentra disponible en el SEG 

para su descarga, edición y entrega, donde se senalen cada uno de los 
elelllentos que serán instalados en la Infraestructura del AEP. 

l 0.2. El AEP 'revisará que el. FIE se encuentre debidamente llenado para su 

tramitación y que cumpla con todos los requisitos solicitados y documentación. 

l 0.2, l Si de su revisión el AEP se p;;;,rcata que el FIE fue presentado de forma ·. / 

correcta, el AEP deberá notificar al CS que se tiene por presentado el .FIE, si por el 
contrario, durante la revisión del FIE el AEP adviert(J que el FIE no cumple con 

todos los requisitos, el AEP notificará la prevención, las notificaciones al CS 
anteriorment\3 senaladas se deberán de realizar en ur,i plazo máximo de 2 (dos 

días hábiles) contados a partir del día siguiente que el es presente la FIE. 
' ,' 1 

10.2.2 El CS deberá desahogar la prevención que IEi sea notificada por el AEP en 

un plazo máximo de 2 ()dos) días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que el AEP notifique la prevención. 

10,2.3 Si el es desahoga la prevención en tiempo y forma, se le notificará que el 

FIE se fiene por presentado, si por el _contrario el CS no desahoga la prevención 
en tiempo y forma, el AEP notificaró que tiene el FIE' como no presentado, las 

notificaciones mencionadas anteriormente se realizarán por parte del AEP en un 
! 

plazo máximo de 2 (dos) días hábiles contados a partir de que el ps desahogue o 

no 19 prevención. 
i 

10.3. El AEP e,n un plazo máximo de 3 ~tres) días hábilE;s posteriores a que se tenga 

por presentad_o el FIE notificará al CS que ya se enc.uentran generadas las placas ,, 

de identificación de cada Uno de sus equipos, asignándoles un número de 

inventario y en.el caso que resulte aplicable elaborará und carta responsiva,,que 
deberá ser firmada por el apoderado del CS en un plazo máximo de 3 (tres) días 

hábiles p'osteriores a su entrega. 
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10.4 En un plazo máximo de 3 (tres) días r¡ábiles p0steríores a que el CS entregue 
la Carta responsiva firmada, el AEP,, el CS en compañía del personal del es 
asistirán al sitio en cuestión a fin de que se real.ice la labor de plaqueo con el fin 

,' ' '\ ',, 1/ 

de identificar cada uno de los elementos de la Infraestructura. · 

Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad. 

El AEP atenderá las solicitudes que recibq, de conformidad con las obligaciones y 

rE¡sponsabilidades a su cargo, procurándo cumplir los plazos establecidos y 

\ alcanzar los objetivos/ de calidad que para cada ev(:Jnto 1se señalan a 
continuación: / 

Parámetro Indicador Objetivo de 
calidad 

/ 

El AEP: 
Máximo 2 (dos) días 

i) Revisará que el FIE sé ·encuentra hábiles contados a 
debidamente formulado. partir del día 
ii) Si el, FIE se encuentra debidamente 

' 

siguiente que el es 
formulado, notificará que sé tiene por presente el FIE.* 90% '· 
presEJntado. 

*Dentro de este plazo 
iii) E~ el caso de que encuentre algún gen(?ral el AEP deberá 

error en la presentación del FIE realizÜr todas las 
! actividades · señaladas en 

prevendrá al CS. 1, 

los incisos i), ii) y iii) 

--··. 

El es deberá'!.(Jesahogar la prevención Máximo de 2 (dos) / ' 
que,le sea notificada por el A.~P. días hábiles, 

/ 

contados, a partir 
del día siguiente en 

N/A 

el AEP ' que ' 

notifique la \ 

prevención. 
-··-"¡" 

El AEP: 

i) En caso que el es desar¡ogue la Máximo de 2 (dos) 
-

prevención en tiempo y forma, el AEP le días, hábiles 90% 
notificará que se tiene por presentado contados a partir 

el FIE. 
' 

de que el es 
íí) Sí él es no desahoga la prevención desahogue o no la 

' 

notificará que se tiene por\ no prevanción. 
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presentado el FIE. 

El AEP notificará al es que ya se Máximo 3 (tres) días 
cuentan con las placas respectivas del hábiles, contados a': 90% \ 

es y en su caso le notificará la carta partir del día 

responsiva. siguiente en que se 

', 
' 

tenga por 
presentado el FIE. 

EL CS deberá d,e firmar y remitir la carta Máximo 3 (tres) días N/A , ' : /--
responsiva al AEP. _' hábiles 

El AEP acudiréi al sitio en compañía del Máximo 3 (tres) días 

es a fin de realizar el plaqueo del -hábiles, contados a 

equipo. partir del día 
90% 

/ siguiente en que se 

notifique que el AEP / 
/ 

: -

' cuenta con las 
. 

' 
placas respectivas. 

No contabilizará para el cálculo del cumplimiento ·,de los parámetros e 

indicadores mencionados los hechos, situacionesy/o eventos señalados como 
limitantes de la responsabilidad del AEP, incluyendo aquellos derlyados de caso 
fortuito o de fuerza mayor, tales como explosiones, sismos, ·, inu~daciones, 

tormentas, huracanes, incendios, fenómenos naturales, actos gubernamentales, 
huelgas, n¡ de aquellos que sean provocados o realizados por terceras personas 

ajenCJs a la prestación de los Servicios, aún y cuando se hubieren podido prever, 
tales como actos del propietario del Inmueble donde se encuentra el Sitio o 

proyecto de Instalación de Infraestructura, Acondicionamiento de !Infraestructura 
y Re¡;;uperación de Espacios, .actos de autoridades de cualquier cibse, actos de 
agrubaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o 

terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que garanticen la 

integridad del prsonal u otras situaciones si~ilares. 
' , 1 

11. Procedimiento de Facturación y Conciliación. 
- ·- / ' / 

/ _,-· ' 1 / 

/ ·-. /, 1 

11. ]/ El AEP remitirá al CS por medio-eel correo electrónico mencionado en el 

Convenio o al domicilio del CS, la factura
1 
que deberá ser cubierta por el es por 

concepto de los Servicios prestados. 

11.2 El AEP dentro de los l O ( diez) días hábiles anteriores a la fecha de pago de los 
· Servicios correspondientes, remitirá al CS la factura. 
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11.3 El CS deberá efectuar los pagos por los Servicios que tenga contratados. por 
anticipado dentro de los lO (diez) días hábiles siguientes a la fecña en que se 
haya recibido la factura correspondiente. ' 

/ 

ll .4 El CS deberá efectuar los pagos p9r .los Servicios que tenga contratados, 
dentro de los 1JO (diez) días hábiles siguient,es a la fecha en que se hay recibido la 

' factura correspondiente, el pago deberá realizarse por el CS de la siguiente 
' manera, a elección del.AEP: 

l. Pago con cheque emitido por una lnstitudón Bancaria, el cual ~ró entregado 
en el domidlio del AEP o depositado en la cuenta bancaria que el AEP desighe 
para tales efectos. 

2. Pago por transferencia .electrónica a la,, cuenta bancaria que el A~P designe 
para tales efectos. · 

11.4. l -El AEP ppdrá presentar facturas complementarias por Servicios omitidos o 
incorrectamente facturados, ha~ta dentro de un plazo de 120 ( ciento )Jeinte) días 
naturales _del periodo en que debió emitir la factura correspondiente. ·

1 1 

11.5, Si el CS no está de a9uerdo . con su factura. sea esta ordinaria o / 
extemporánea, deberá presentar dentro de los lO (diez) díbs naturales siguientes 
a la fecha de recepcióri de la factura original el es podrá presentar el Formato 
de Solicitud de ,Conciliación (en lo sucesivo el "FCO" y/o la "Objeción") miiirno 
que se encuentra disponible er;i el SEG' para su descarga, edición y entregd, 

1 ' ."· -

presentar su inconformidad por escrito al domicilio del AEP o bien al correo 
electtónico (en lo sucesivo indistintamente "Inconformidad") establecido en la 
Cláusula Trigésima Quinta del Convenio, al cual deberá adjuntar lo siguiente: 

l . Escrito donde ~8 refiera exclusivamente al monto o concepto ;Jue pretende 
inconformarse, así como a errores matemáticos, de .cálculo o de actualización, 

i . i -....___.,, 

r;;,_ero por nir;igún motivo a las Varifas pactadas, pfecis-andoilas razones de su 
inconformidad.,'- ----" "' 

' . 

2. El pago total de los Servicios bajo protesta o el 
efectivam<;!,nte reconocidos. 

pago parcial por los cargos 

3. Si el CS que objete la factura o recéptora de los Servicios podrá pagar, bajo 
protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como 
factura objetada (la "Factura Objetada':), por esa porción o la totalidad, en su · 

caso. 
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11.5. l El AEP revisara que el FCO o Inconformidad se encuentre debidamente 
llénado para SL(tramitación y que cun:pla con todos los requisitos solicitados y 
documentación. 

11.5.2 Si de su revisión el .AEP se percatara que el Feo o ,inconformidad fue 
presentado de forma correctc¡i, el AEP deberá notificar al CS que se tiene por 
presentado el Feo o Inconformidad, si por el contrario, durante la revisión del Feo 
o Inconformidad el AEP advirtiera que el Feo o Inconformidad no cumple co~ 
todos los requisitos, el AEP notificará la prevención, las notificaciones al es 

anteriormente señaladas se deberán de realizar en un plazo máximo de 2 (dos) 
días hábiles contados a partir del día siguiente que el es presente el Feo o 
Inconformidad. 

11.5.3 El es deberá desahogar la prevención que le sea notificada por el AEP en 
un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que el AEP notifique la prevención. 

. . / 

11.5.4 Si el es desahoga la prevención en tiempo y forma se le notificará qué se 
tielle por presentado el Feo o Inconformidad, si por el contrato el es no 
desahogo. la prevención en tiempo y forma, el AEP notificará que tiene el FCO 
como no presentado, las notificaciones mencionadas anteriormente se reálizarán 
por parte del AEP en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles contados a partir 
de que el CS desahogue o no la prevención, en el tiempo requerido. 

Queda claramente entendido por el AEP y por el Cs que las incoriformidades que. 
no reúnan los requisitos precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en 
consecuencia, las facturas y estodos de adeuqos correspondientes se tendrán 
por consentidos. 

11.6 Una vez que el AEP tenga por presentado de manera formal el FCO o 
Inconformidad, 'deberá de notificar en un plazo máximo 20 (veinté) días naturales, 
indicando si la Objeción, el FCO o Inconformidad procede o no. 

11.7 En caso de que ~I Feo o Inconformidad sea procedente, y er es haya 
optado por efectuar el pago total de los Servicios facturados, el AEP deberá 
efectuar la devolución del monto que resulte procedente de la inconformidad y 
deberá pagar, mutatis mutandis, los intereses correspondientes. . ,· 

En el momento ~n el que se detfrmine la procedencia el .AEP efectuará la 
corrección correspondiente, emitiendo una nueva, cuya entrega se realizará 
dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha en que las partes determinen 
conjuntamente las cantidades que procedan. 
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11.8 En caso de ser improcedente el FCO o Inconformidad presentado por el CS, 
éste deberá pagar en adición al monto no reconocido, los in(ereses moratorias a 
los que hace referencia el ~onvenio desde la fecha original :en que debió 

_ realizarse el pago c;:irrespondiente conforme al Convenio. En caso que se 
- -- / 

presenten 3 (tres) o más objecion,;,s por parte del CS en el periodo i::le un año y 
todas res,ulten improcedentes, se considerará una práctica inadecuada y se dará 

1 / - "--- ' 

derecho aLAEP a termina( el Convenio sin necesidad de resolución judicial. 

'7lazos de entrega, parámetros e indicadores de calicJqd. 

El AEP atenderá las soliqitudes que reciba, de conformidad con las obligaciones y 

responsabilidades a su 
1 

alcanzar los objetivos 

cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y 
de calidad que para cada evento se señalan a 

'" continuación: 

' 

Parámetro Indicador Objetivo de 
calidad 

' 
/ ' 

El AEP remitirá al es por medio del Máximo l O ( diez) 

c,9rreo electrónico o en su domicilio la días hábiles 
factura correspondiente. anteriores a la 

__ ,, 
, __ 

90% 
fecha d91pago de 
los Servicios 
correspondientes 

... -

AEP podrá facturas - Máximo) 120 (ciento 90% El remitir 
complementarias. ' veinte) días 

/ naturales del 

periodo en que 
' debió emitir la 

factura 
co;respondiente) 

' ' -

El es pagará después
1

de recibida la Máximo l O ( diez) N/A 
factura. ' / días hábiles ! 

EL es no está de acuerdo con Ja 
1 

Máximo l O días 
/ ,' 

N/A 

factura podrá presentar el FCO o naturales siguientes. 

Inconformidad. 
/ 

' 

EIAEP: 

i) Revisará que el FCO o Inconformidad 
se encuentre debidamente formulado. 

,' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
ULECOMlJN!CAC!ONES 

íi) Sí el FCO o lnc6nformídad se 
encuentra debidamente formulado, 

notífícqrá que se tiene por presentado. 
' 

ííi) En el caso de que encuentre algún 
error en la presentación! de la FCO o 

Inconformidad prevendrá al CS. 

Máximo 2 (dqs) días 

hábiles' 

'Dentro de este plazo 

.· general el AEP deberá 
realizar todas las 
actividades señaladas en 
los incisos i), ií) y iii) 

90% 

··------~----------,-t-~---------¡---------j 

El CS de6erá desahogar la prevención 
que le sea notificada por el AEP. / 

/ ' 

El AEP:. 

· i) En; caso que el es desahogue la 

prev~nción en tiempo y forma, el AEP le 

notificará que s,e tiene por presentacjo 
el FCO o Inconformidad. 

íí) Si el es no desahoga la prevención 
', ·, 

notificará que se tiene por no 
1 

presemtado el FCO o Inconformidad. 

Máximo de 2 (dos) 
días hábiles, 

contados a partir 

del día síguíente en 
que el AEP notifique 

la prevención 

Máximo de 2 (dos) 
días hábiles, 

contados a partir 

del día siguiente en 
que ér es 
desahogue o no la 
prevención. 

El AEP responderá manifestando sí Máximo 20 (veinte) 

procedje o no el FCO o Inconformidad. días naturales. 

Sí la Objeción y/o el FCO procede (n) Máximo 5 (cinco) 

efectuará la 
correspondiente. 

s:(orreccíón días siguientes a la 

fecha '3n que las 
partes determinen 
conjuntamente las 

cantidades ql',le 
procedan: 

N/A 

90% 

90% 

90% 

No contabílízará para el cálculo del cumplimiento de los parámetros e 

indicadores mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como 

limítantes de la responsabilidad dÍ"I AEP, incluy,3ndo aquellos derivados de caso 
fortuito o de fuerza mayor, tales como explosiones, sismos, ínundacíones, 

·,"-
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tormentas, huracanes, incendios, fenómenos naturales, actos gubernamePitales, 

huelgas, ni de aquellos que ~ean provocados o realizados por terce.ras personas 
ajenas a la prestación de IQS_ Servicios, aúny ,cuando se hubieren podido prever, 
tales como actos del propietario del Inmueble donde se encuentra el Sitio o . . / 

proyecto de Instalación qe lr¡fraestructura, Acondicionamiento d@ Infraestructura 
y Recuperación cie Espadas, actos de autdridades de cualquierclase, petos de 
agrupaciones, invasión, despojo, rob~ huelgas, revueltas civiles, sabotaje o 
terrorismo, insuficiencia de condk:ior1es de seguridad pública que garanticen la 

" íntegridad del personal u otras situaciones similares. e 
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I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL!tCOMUN!CAC!ONES 
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FORMATO DE SOLICITUD DÉ USUARIO Y CONTRASEÑA PARA EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE GESTIÓN "SEG" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA 
PÜBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPI"). 

Datos d~I Conce~ionario Solicitante 

A Nombre o Denominación Soc;ial: __________________ _ 

B. Cargo o puesto de quien sus'cribe la so'licjfud: _____________ _ 

C. DolT).icilio: +-------------------i---------------

D. Correo electrónico: 

Lugar y fecha:------------+--~-------------

Representar,te Legal o Apoaerado del Concesionario Solic::jtante: _____ _ 
'', ',1 ·, 

(Nombre y firma) 

Instrucciones: l. El presente formato deberá estor debidamente llenado con letra do molde legible o 
computadora,;9on firma aútógrafa, Y,.-deberá de presentarse a través de correo electrónico. 
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TE:LiECOMUN!CACION\:S ¡' 

FORMATO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA 
CSIE") QUE ' FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA ("OPI"). 

l. Datos del Concesionario Solicitante 
A Nombre o Denominación Social:~-~/¡ _________________ _ 
(Para el caso de que el' Concesionario Solicitante sea una-persona moral, deberá 
acreditar la existencia, así como la personalidad con la que promueve)._ 

B. Cargo o puesto de¡é1uien suscribe la solicitud:---~~--------
C. Domicilio: · ----------------------------
D. Correo electrónico: 

Lugar y fecha de presentación:---~~--------------

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante: 

(Nombre y firma) 

Instrucciones: l. El presente formará deberá 0,star debidamente llenado con letra de molde legible o 
computadora, con firma autógrafa, y deberá de--píesentorse a través del SEG. 

o 

, ./ \ 
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO PROGRAMADO ("SAP") A SITIOS QUE FORMA 
PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPI"). 

l. Datos \;lel Concesionario Solicitante 

A. Nombre o Denominación Social: __________________ _ 

B. Cargo o puesto del representapte legal: _______________ _ 

C. Domicilió: -----------------i------------

D. Cofreo electrónico: 

11. Información del Sitio que se tiene en el Inmueble 

Ubicación:---------------+----------------

IIL Marque el tipo de trabajo a .realizar en el Sitio que se tiene en el Inmueble: 

Instalación ( ) r-..(lantenimiento Preventivo ( ) Acceso programado ( ) 

Otros trabajos (especifique): ----------------------o 

Nombre y cargo del personal que ingresará: ______________ _ 

Fecha en que pretende realizar el trabajo:-~--------------

Rep.resentante Legal o Apogerado del Concesionario,Solicitante: _____ _ 

' 
(Nombre y firma) 

lnstrJcciones: 1. El presente formato deberá Eish;:ir debidamente llt?nado con letra de molde legible ,o 
computadora, con firma autógrafo, y deberá de pre'~ontarse o través dcil SEG. 
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___ /(¡~ST!TUTO FEDERAL. DE 
ULECOMUN!CACIONES / 

FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIOS ("SSE") QUE INCLUYE EL SERVICIO DE 
COUBICACIÓN, EL SERVICIO DE EMISIÓN DE SEÑAL Y OTROS SERVICIOS NECESARIO 

r- PARA LA CORRECTA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DE LA PRESENTE OPI 
(LOS "SERVICIOS") QUE FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA ("OPI"). 

"'----
1. Datos del Concesionario Solicitante 

A Nombre o Denominación Social:·'~----------~-----

B. Número de Escritura Pública o Póliza ante Corredor Público donde consta la 
Constitución de la Sociedad: -~------------------

C. Fecha de celebración, fedatario público ante quien se eelebró y datos de 

inscripción de la escritura pública o póliza:--~------------

/D. Cargo o puesto del que susc;rip!;) la solicitud: ____________ _ 

E. Domicilio: 

F. Registro Federal de, Contribuyentes: 

/ 

· 11. Datos del lítulo de Concesión: 
G. Clave:,,___~------ H. Fecha de otorgamiehto: ________ _ 
l. Vi91encia de la concesión:~-----"---,----------------'-

1 , 1 , 

J. Potencia Autorizada: _________ K. Distintivo de llamada:· ___ _ 

L. Canal:----~-- M. Sistema Radiador: ___________ _ 

111. Servicios a soli~itd 
Defina los Servicios a solicitar ' ---------~---~------

IV Información Técnica de los Equipos~~----------~----

0. Localidad"y datos de ubicación:--------------~-

Lugar y fecha de presentación:--------~----------

. Representante LBgal o Apoderado del Concesionario Solicitante: _____ _ 

(Nombre y firma) 
/) 

Instrucciones: 1 El presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de molde-legible o computadora, con firma 
autógrafo y deberá de presentarse o-tmvés del SEG. 
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FORMATO DE REALIZACIÓN DE VISITA TÉCNICA ("FORMATO DE VISITA TÉCNICA") 
QUE FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA 
("OPI"). 

/ 

Número de Identificador de Solicitud (NIS): ______ _ 

(El presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de molde l~ib!e o compufadora, con firma 
' autógrafa y d<,berá de presentarse a través del SEG) / 

' 1 

' l. Datos del Sitio y/o Inmueble visitado. 
Ubicación: ------------~---------~------

C o orden ad as Referenciales: ____________________ _ 

11. Datos de quien realiza la Visita Técnica: 
Concesionario Soli,éitante: ______________________ _ 

'---- Cargo: _____________________________ _ 

Se identifica con: 

_JII. Datos de quien guía la Visita Técnica: 
Nombre: ------------------------------
i' 

Cargo: _____________________________ _ 

IV. Destmollo
1
de la Visita Técnica: (Desarrolle circunstancias de modo, tiempo y 

lugar de la Visita Técnica) 

(É[i caso de requerir mayor espacio, utilizar hojas en blanco con la leyenda: 
Continuación a formáto, debidamente firmada por los intervinientes.) 

V. Con~lysiones dela Visita Técnica: 
/ : ' 

' 

(En caso de requerir mayor espacio, utilizar holas erci blanco con la leyenda: 
' ' Continuación del formato, debidamente firmada por los intervinientes.) 

Nombre y firma del Personal del 
Concesionario Solicitante que asiste a la 

Visita Técnica 
/ ' 

Nombre y firma de quien rééibió la Visita 
Técnica del AEP 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
, THii::COMLJ['.J!C/~.ClONES- -

FORMATO DE SOLICITUD DE INSTALACIÓ~DE INFRAESlRUCTURA C"SII") QUE FORMA 
PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESlRUCTURA COPI").. 

' ' 

l. Datos del Concesionario Solicitante 

A Nombre oDenominación Social: ___________________ _ 

'"' B. Cargo o puesto de quien suscribe la solicitud: ___________ -.-_ 

C. Domicilio: ---------------------------,------

D. Correo electrónico: -------------------------

11. Información del Sitio-que se tiene en el\lnmu'.'ble 

111. Especificar en qué consisten las obras de instalación: 

Adjunta planos: si ( ) no ( ) 

" Presenta Proyecto Ejecutivo: si ( ) no ( ) 

Anexos: ~---------------

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante: _____ _ 
' 

(Nombre y firma) 

lnstrucci0nes: l. El presente formato deberá estor debidamente llenado con letra de molde legible o 
computadora, con firma autógFafa y deberá de presentarse a través del SEG. Es indispensable acompañar 
todos los documentos señaladüs en el formato (Planos y/o proyectos ejecutivos, según eJ caso) ya que, sin.éstos, 
la solicitud no se tendrá Ror debidamente preséntada. 

69 



' / 

FORMATO DE SOLICITUD DE ACONDICIONAMIENTO DÉ INFRAESTl<UCTURA C"SAI") 
QUE FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA! PÜBtlCA DE INFRAESTRUCTURA 
("OPI"). 

l. Datos del Concesionario Solicitante 

' 
A. Nombre o Denominación Social:----~--~------------

1 

B. Cargo o puesto de quien suscribe la solicitud: --~---------',c'------

C. Domicilio: ------------------------------

D. Correo electrónico: __________________ _e_ ____ _ 

11. Información del Sitio qu~ se tiene en el Inmueble 

111. Especificar en qué consisten las obras de acondicionamiento: 

Adjunta planos: si ( ) no ( ) 

Presenta Proyecto Ejecutivo,: si ( ) ,no ( ) 
' ' 

Anexos: _______________ _ 

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante: --~--

(Nombre y firma) 
( 

lnstrucci~nes: l. El presente formato deberá estar debidafl\ente llenado con letr9 de molde legible o 
computadora, con firma autógrafa y deberá de presentarse o través del SEG. Es indispensable acompañar todos 
los documentós señalados en 81 formato y fÓrma solicitada (Planos y/o proyectos ejecutivosi,según eLc.gso) ya_ 
que, sin éstos, la solicitud no se tendrá por debidamente presentada. T 

( 
' 
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FORMATO DE SOLICITUD DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ("SRE:) QUE FORMA 
PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPI"). 

l. Datos del Concesionario Solicitante 

A. Nombre o Denominación Socidl: 
----------------~---

B. Cargo o puesto la persona que suscribe la solicitud: --------,--------

C. Domicilio: -------~-----------------~---

D. Correo electrónico:---~--------------------

11. Información del Sitio que se tiene en el Inmueble 

111. Especificar en qué consisten las obras de recuperación: 

Adjuntó planos: si ( ) no ( ) 

Presenta Proyecto Ejecutivo: si ( ) 

---"--

no ( ) Anexos: 

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante: _____ _ 

/ (Nombre y firma) 

Instrucciones: l. El presente formato deberá estat, debidamente llenado con letra de m9ld~\ :;egibl~-- o 
computadora, con firma autógrafa y deberá de presentarse a través del SEG. Es indisRensable acompañar 
todos los dqcumentos senalodos en el formato y forma solicitada (Planos y /o proyectos ejecutivos·; según el 
coso) ya que,"sin éstos, la solicitud no se tepdrá por debidamente presentada 
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO DE EMERGENCIA O ACCESO NO 
PROGRAMADO A SITIOS ("SAE") QUE FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA 
PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPI"). 

l. Datos del Concesionario Solicitante 

"A. Nombre oüenominación SociáT: ------------~------

8. Cargo o puesto del representante legal:-------~--------

_[). CorreCJ electrónico:-----------------------~-

11. Información del Sitio que se tiene en el Inmueble 

U¡bicación: ---------------~-------------

111. Datos del acompañante: 

Nom9re: _____________________________ _ 
( 

Cargo: 

,,_ 
IV. Explique la rozón por la que dicho trabajo debe ser mediante un Acceso de 
Emergencias o Acceso No Pfogramadcfen tér,minos del Convenio: _____ _ 

\ 
) 

Nombre y cargo del personal que ingresará:--~------------

Fecha en que pretende realizar el trabajo: _______________ _ 
f '--

Representante Legal o /b..poderado del Concesionario Solicitante: _____ _ 

- (Nombre y firma) 

o 

Instrucciones: l. El presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de molde legíble o 
co~puJ:=idora, con firma autógrafa, y det;zerá de presentarse a través del SEG. 
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INST!TUTO FEDEi{.AL DE 
T[LECOMUh!!CACKJ:IM~S 

FORMATO DE SOLICITUD DE REPARACIÓN DE FALLAS Y/O GESTIÓN DE INCIDENCIAS 
("SFA") QUE FORMA PARTE DEL ANEXO 2 

DE LA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPI"). 

l. Datos del Concesionario Solicitante 

A. Nombre o Denominación Social: ---~---------------

B. Cargo o pu~sto del representante leg9I.: _______ ·,~--------

C. Domicilio:-----------------------~---

D: Correo electrónico: 

11. lnformcición del Sitio que se tiene en el lrmueble 
/ 

Ubicación: ____________________________ _ 

111. Datos del acompañante: 

Nombre: _____________________________ _ 

Cargo: 

',, 

IV. Explique en que consiste la Repara<l:ión de Fallas y Gestión de Incidencias: 

\ 

NqmbrEi y cargo de1personal que ingresará: ___ -_,/ __________ _ 

Fecha en que pretende~ realizar el trabajo: 

1 

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante: _____ _ 

(Nombre y firma) 

Instrucciones: l. El presente formato _deberá estar debidamente llenado con letra_ de m_ólde legible o 
computadora, con firma autógrafa, y deberá d~ presentarse a través del SEG. 
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FORMATO DE SOLICITUD DE MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA C'SMA") QUE 
FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPI"). 

l. Datos del Concesíonario Solicitante 

A Nombre o Denominación Social: /""- -+------------------

B. Cargo o puesto del representante legal: __ / _____________ _ 

C. DomiciÍio: ----------------------------

D. Correo electrónico: ----+-----------------------

11. Información del Sitio qye se tiene en el Inmueble 

Ubicación: -----------------------------

111. Datos del acompañante: , 

Nombre: ---'-----------------------------

Cargo: 

IV. Explique en que consiste la Solicitud de Mantenimiento (detalle y ubicación del 
lnmu~le): . ' 

__ / 

Nombre y cargo del personalEjue ingresará: ______________ _ 

' Fecha en que pretende realizar. el trabajo: 

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante: _____ _ 

I (Nombre y firma)/ 

Instrucciones: l. El presente iórmato deberá estar debidamen1-e llenado con letra de molde legible o 
computadora, con firma autógrafa, y deberá de presentarse a través del SEG. 

----" 
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lf\JSTlTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNJC.A.ClONIES 

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA C"FIE") QUE 
FORMA PARTE DEL ANEXO 2 DE LA OFERT~-f>ÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPI"). 

Datos del Concesionario Solicitante 

A Nombre o Denominación S~cial: -------------------

B. Cargo o puesto de quien suscribe la solicitud: ____________ _ 

C. Domicilio: --------------------~-------

D. Correo electrónico_:------------,.------------

Listado de cada uno de los equipos que serán instalados eh.la lr¡ifraestructura del 
AEP: 

( 
----------------------------------

Lugar y fecha:-~-----------------------

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante: --~--

(Nombre y firma) 

lnstruccioQes: 1- El presente formato deberá estar debidam_ente llenado Con letra de moldé legible o 
computadÜra, con firma autógrafa, y deberá de presenJarse a través del SEG. , ------

/-

-----
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FORMATO DE SOLICITUD DE I CONCILIACION C'FCO") QUE FORMA PARTE DEL 
ANEXO 2 DE LA OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPI"). 

Datos del Concesionario Solicitante 

A. Nombre o Denominpción SoCiiGJI: ------------------+--

B. Registro Federal de Contribuyentes: 

C. Cargo o puesto de quien suscribe la solicitud: ____________ _ 

D. Domicilio: ---~----~-------------------

E. Correo electrónico:~------------------------

1 

Factura (s) que solicita sea (n) sujeta (s) a conciliación: 

Breve expli<;:ación por la que solicita la conciliación, en caso de que sean varias 
facturas favor de ider¡itificarlas: / 

Lugar y fecha: __________ _,__ _______________ _ 

Representante Legal o Apoderado del Concesionario Solicitante:-----~ 

(Nombre y firma) 

Instrucciones: l. El presente formato deberá estar debidamente llenado con letra de molde legible o 
computadora, con fümo autógrafa, y deberá de Presentarse a través del SEG. 

---~ 
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NORMAS DE SEGURIDAD PARA EL ACCÉSO A LAS INSTALACIONES 
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NORMAS DE SEGURIDAD PARA EL ACCESO A LAS INSTALACIONES 

l. AUTORIZACIÓN PARA EL ACCESO AL INMUEBLE 

Sólo se permitirá el acceso al Inmueble a aquéllos empleados directos, indirectos 
dependientes o funcionarios del Concesionario Solicitante (el "Personal"). 

1 • 

Para tal efecto, el CS entregaráol Agenteiconómico Prepond~rante (el "AEP") un 
listado (el "Listado") del Personal que autoriza para terer'acceso al Inmueble, Listado_ 
que se deberá de presentar me<;Jiante el Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, 
"SEG") c::Jentro de las 48. (cuarenta y ocho) horas srg~ientes a la celebración del 
Convenio y deberá contener, por lo menos, 1p siguiente infprmación: 

• 

• 

• 
• 

• 

f 

Nombre completo (Acompañar copia simple de identificación o~icial: 
Credencial de elector, licencia de conducir, pasapmte vigente, cédula 

profesional). 

Fecha y lugar df' nací.miento . 

Domicilio actual. 

Cargo que desempeña el Personal y nombre de empresa donde trabaja . 

En caso deJngre.sar con vehículo, incluir los datos dE, identificación del mismo 
(Número de placa, modelo, marca y color). 

• \Fotografía a color de cada miembro del Personal en tamaño infantil o 
pasaporte. 

El CS podrá actualizar el Listado al AEP de forma mensual mediante el SEG, siempre y 
cuando exi~tan modificaciones respecto al primer listado, inclt.¡yendQ __ <),eliminando a 
miembros del Personal que autoriza para su acceso, el cual deberá entregar al AEP en 
un plazo no mayor a 2,(dos) días hábiles contados a-partir de su·.actualización. 

- ' 

El CS acepta expresamente que cada miembro del Personal deberá aceptar adhe¡irse 
a los términos y condiciones del Aviso de Privacidad del AEP. 

'.2. ACCESO AL INMUEBLE 

El Personal del CS se obliga a lo siguiente: 
' 

a) Registrarse en una bitácord de acceso, en la cual -se asentará el nombre del 
Personal, hora de e.ntrada, motivo del acceso, y en su éaso, nombre de quien 
real'izó su autorización. · 

b) Acceder al Inmueble portar¡do equipo de trabajo que se requiere para prevenir 
accidentes dentro del mismo (overol, pantalón, ·c:amisa, botas de casquillo, 
careta, casco;'lentes o demás qwe en su caso el AEP le requiera). 

/ '1 
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c) Entregar aÍAEP un listado de todas las herramientas e instrumentos de medición 
que el Personal del CS ingrese al Inmueble para .la instalación, u operación de 

• ', 1 

su Equipo de Transmisión. 

d) Acceder únicamente a las áreas en el que se encuentre su Equipo de 
Transmisión, en horarios laborables, por lo que les será prohibido el caminar o 
introducirse a cualquier otro lugar distinto del dispuesto por el AEP para el CS, 

e) No introducir armas, induyendo, objetos punzocortantes, armas de fuego o 
cualquier otra de c'arácter análogo. 

f) No acceder al Inmueble en estado de ebriedad o bajo los influjos de cualquier 
' / 

estupefaciente. 

g) No acc_eder al Inmueble con sustancias químicas o explosivas de ningún tipo. 

h) No acceder al Inmueble con bebidas alcohólicas, drogas o cualquier 

estupefaciente. 

i) No acceder al Inmueble acompañado de personas que no se encuentren en el 
Listado del Personal, así como tampoco por personos menores de ed9-d. 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

Sólo podrán acceder al Inmueble un número de miembros del Personal del es 
que sea necesario introducir a las instalaciones correspondientes y que no 
ponga en riesgo las operaciones que se tienen dentro del Inmueble y que esté 
de acuerdo a las políticas del AEP. 

No tirar cualquier tipo de desechos materiales quesean orgánicos e inorgánicos 
dentro del inmueble. 

No realizar fogatas de cualquier tipo, inclusive para calentar o preparar 

alimentos. 
' : / 

No realizar mantenimiento al Equipo de Transmisión sfn el equipo de seguridad 
que, las Normas Oficiales ME;xicanas (NOM's) establecen en materia de' 

Seguridad en los lugares de trabajo. 

Permitir al AEP o persona autorizgda por ésta; inspeccionar las áreas donde se 
encuent[e el Equipo de Transmisión del CS, en cualquier momento. 

' ' 

o) Contratar por su cuenta y cargo, el mantenimiento general y limpieza de su 
Equipo de Transmisión y del área. 

/ 

3 



,, 
p) En generql, acatar cualquier norma de conducta o de seguridad_dentro del 

,Inmueble que el AEP e_stablezca y que es de observancia general para 
;empleados, prestadores de servicios, dependientes o funcionarios del AEP. / 

c¡í) Realizar la atención de visitas de autoridades gubemamenta¡es en horarios 
hábiles. 

\ 

) 

\. 

\ 
4 
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CONVENIO MARCO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE USO COMPARTIDO DE 
INFRAESTRUCTURA (EL ¡ "CONVENIO") QUE CELEBRJ\N POR UNA PARTE 
_____ , REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ' EL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE (EL "AEP")' Y POR LA OTRA PARTE 
REPRESENTADA EN EST~ ACTO POR EL SEÑOR 

_______ EL CONCESIONARIO SOLICITANTE (EL "CS") AL TENOR DEL 

SIGU1ENTE ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 

ÜNICO. Con fecha_ de_ de_ el AEP publicó unq oferta pública avalada por el 
Instituto Federal de ,felecomunicaciones (en lo sllcesivo, el "lnstifo.Íto" o "IFT" 
indistintamente), publicada en ___________ por virtud de la cual 
ofreció a concesionarios de radiodifusión, celebrar un convenio para la prestación 
de servicios consistentes e'n Servicios de Cubicación, Serviciostie Emisión de Señal 
y cualquier Otro servicio necesario para la correcta prestación de los servicios 
materiade la Oferta Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, la "OPI"). 

DECLARACIONES 

_:__j 

l. Declara el AÉP, por conducto de sus apoderad.os, que: 

q) Es una sociedad legaln¡iente constituida de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos ("México"), según consta en la escritura públi~a 
número _/ de fecha _ de _, pasada ant~ la fe del Lic. --~ Nota/io 

' Público ____ , inscrita en el R'í)gistro Público de la Propiedad y de 

,. Comercio bajo el folio mercantil número_. 

' 

b) Cuentan con ¡fac::ultades amplias y suficientes para obligarla en términos d~I 
presente co,hver;iio;,mismas que a la fecha de celebración de este convenio 
no les han sido rev(!cadas, modific,adas, ni limitadas en forma alguna, según 
consta en la escritura pública número _ de fecha _ de _ de _, otorgada 
ante la fe del Lic.~ titular de la Notaria Pública número_, de_. 

b) Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la Clave: 

_____ ,, con domicilio en----~· 
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1' 
a) Derivado de la OPI, con fecha_ de_ de_, recibió notificación por escrito, 

por virtud dE¡i la cual el CS le solicitó la prestación de los Servi9ios. 
\ ' 

e) Su objeto social le permite la celebración del presente convenio, así como 
la celebración de toda clase de actos, operaciones, contratos o convenios 

que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento de su objeto. 

f) Es propietaria, arrendataria,, comodataria y/o pose"edora del o de los 

inmuebles qu<cJ se describe(n) a detalle (ubicación, medidas, colindancias, 
etc.), en el Anexo I y en los Anexos 1-A, 1-B, 1-C y sucesivos que se adjunten 

firmados por ambas partes durante la vigencia del presente convenio, lós 
cuales una vez firmados por las partes formaréin parte integr:ante de este 
convenio (en lo sucesivo el "Inmueble"), y el(los) cual(es) sé déstina(n) para 

la instalación de la infraestructura del AEP, la cual se destina para la 
operación de la(s) estación(es) televisora(s) cuyo(s) distintivo(s) de llamada, 

canal, y localidad, se identifican en dicho Anexo l. 
\ 

g) Es propietaria, arrendata_ria, comodataria, usuaria o poseedora de 

Infraestructura que se encuentra instalada dentro de_l Inmueble, respecto de 

la cual el AEP 9uenta con Infraestructura la cual se describe a detalle en el 
Anexo I y en los subsecuentes Anexos I que se adju¡:iten firmados por ambas 
partes durante la vigencia -del presente convenio, los cuales una vez 

firmados por los partes formarán parte integrante de este convenio. 
) 

h) Es su deseo celebrar el preiente convenio con el QS, "con el 1fin de prestarle 
los Servicios, de acuerdo a los términos y condiciones que más adelante se 

especifican. 

11. Declara el CS, bajo protesta de decir verdad y por conducto de su representante 
que: 1 -

a) Es una persona moral debidamente constituida y válidamente existente 
conforme a las leyes de México, según consta en la escritura pública número 

_ de fecha_ de_ de_, otorgada ante la fe del licenciado __ , titular de 

la Notaria Pública número _ de ~ debidamente inscrita en el Regis;ro 
Público de la Propiedad y del Comercio de _.-_-, la cual se adjunta al 

presente convenio como Anexo 11. 

b) Cuenta con facultades amplias y suficientes para obligarlo en términos del 
presente, mismas que a la fecha de celebración de este convenio no le han 
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sido revocadas, modificadas, ni limitc:i_das en forma alguna, según consta en 
la E¡Scritura pública número ~"de fecha _de_ de~ otorgada dnte la fe 
del Lic. ___ , titular de la Notaria Pública número_ de_ la cual se adjunta 
al presente con\Aenio como Anexo 11. 

1, ' ( 

c) Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la Clave: 

con domicililo en ----~ ' -----

d) Su objeto social le permite la celebración del presente convenio, así como 
la celebración de toda clase de actos'. operaciones, convenios o contratos 
que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento de su objeto. 

e) 

f) 

g) 

h) • 
~ ¡ 

Es csncesionario para la prestación del servicio de televisi<:'ín radiodifundi<~a 
concesionada .para uso comercial a troves de la estación televisora que 
opera el canal de televisión _ con distintivc;, de llampda _, para la CiLJ...dad 
de _, según lo acredita conel título de concesión número~ expedido 
por el Instituto o por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el día_ 
de_ de_ (en lo sucesivo)a "Estación Televisora"), con vigencia de _.años, 

_ el cual se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligacion,es, 
mismo que adjunta al presente convenio, como Anexo 111. 

Es legítimo propietario o pos"'edor bajo cualquier medio legal del Equipo de 
Transmisión (según dicho término se define más adelante) que pretende 
instalar en el Inmueble o colocarlo en la Infraestructura del AEP conforme a 
los términos d< la OPI y que se describe a detalle en el Proyecto Ejecutivo 
(según dicho término se define más adelante) establecido en el Anexo IV y 
en los demás Anéxos IV que se firmen de manera subsecuer¡te durante la 
vigencia del presente convenio, los cuales, una vez firmados por las,partes 

formarán 'parte integrante del misll,lo. _. 
ji 

Que a la fecha de celebración y durante la vigencia del convenio, no 
cuenta con 12 MHz o más de espectro ródioeléctrico._en la localidad de que 

"'se trafé, en términos del NurT)eral 3 de la Medida Segunda de la 
Modificac;:ión a las Medidas. 

Requiere y es su deseo recibir la prestación de los Servicios por el AEP 
conforme a la OPI, pqra llevar a cabo la radiodifusión de la(s) señal(es) de 
televisión'·que operaró a través de su Estación Tel~visora y que ti\")ne . - ' 
concesionada conforme a un Título de Concesión. 

De conformidad con el Antecedente y_Declaraciones que-anteceden,,las partes 

están de acLJerdo en sujetarse a las siguientes: 

''-.. __ _ 4 
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CLAUSULAS 

/ 

PRIMERA. DEFINICIONES. Las partes acuerdan que para efectos de este convenio, los ·-. 

términos que en él se establecen tendrán la definición y significado que se atribuye en 
la sección de "DEFINICIONES" de la OPI, salvo que de manera específica se les atribuya 

un significado distinto. 

Aquellos _términos no definidos -en la OPI o en alguno de los/Anexos, tendrán el 
' ' ' 

significado que les atribuye la 'Ley, así como los demás ordenamientos legales, 

reglamentarios o administrativos aplicables a la materia o en las recomendaciones de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones o, en su defecto, las recomendaciones 

emitidas por organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

SEGUNDA. OBJETO. Por este medio, las parte:¡ acuerdan que el AEP, a través de la 

Infraestructura en términos_ de la OPI, se .obliga durante la vigencia del presente 
convenio.a prestar los Servk;ios que se des¿Í'iben en el Proyecto Ejecutivo establecido 
en el Ane!<o IV del presente convenio;mismo, q~e incluirá el alcance de taJes Servicios, 

sus Tarifas (según dicho término se define más adelante), que se describen en el Anexo 

VII, y demás especificaciones qu'3 las partes determinen que es relevante describir, el 

cual una vez firmado por las part,es forma parte integrante del mismo. 

Asimismo, el AEP prestará los Nuevos Servicios que las partes acuerden de tiempo en 
\ 
\ tiempo de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del presente convenio. 

;' 

Por su parte, el CS se obliga a -pagar las TiJrifas por los Servicios contratados y demás 

facilidades acordadas. 

TERCERA. DE LOS SERVICIOS A PRESTAR. 

De conformidad con la OPI, los Servicios a prestar señalados en la Cláusula que 

antecede serán los siguientes: 
- I 

i. Servicio,dEi Coubicación, el cual comprende el acceso y uso de: 

a) Espacio en Predio; 

b) Espacio en Torre: , 
( 

c) Espacio en Caseta; 1 

/ 

d) Aire Acondicionado; y 
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e) Acceso a fuentes de energía. 

ii. Servicio de Emisión de Señal, el cual comprtc;nde el acceso y uso de: 

a) Líneas de transmisión; 

b) Antenas radiantes; y 

c) Cuolquier otro elemento necesario para la prestación del Ser~io. 
\ 

iii. Otros Servicios 

a) Realización de Visita Técnica; 

•./ " b) Instalación de Infraestructura; 

c) Acondicionamiento de Infraestructura; 

d) Recuperación de Espacios. 

' e) Acceso Programado; 

f) Acceso de Emergencia o Ac?eso No Programódo; 

g) Reparación de Fallas y Gestión de lnci.dencias dela Infraestructura; 

CUARTA.PE LA.SOLICITUD DfNUEVOSSERVICIOS. 
'--,. ', ,'¡ 

Durante la vigencia del presente convenio, el CS pddréi solicitar Servicios que sean 
\ \ y 

distintos a los origindlmente descritos e(l el Proyecto Ejecutivo que una vez firmado 
,por ambas par~s se adjunta en! el Anexo IV (los "Nuevos Servicios"), en la 
inteligencia que la contratación doró inicio con la presentación de la solicitud por 
escrito establecida en . el Anexo 1V de este convenio (la "Solicitud de Nuevos 
Servicios'}y siguiendo el procedimiento establecido para la contratación de los 
servicios. El AEP deberéi evitar requerir al CS aquella información con la que ya 
cuenta en virtud de la contratación inicial o bien aquella información que 
represente un Cargo oneroso o administrativo. 

Una vez acordada la Solicitud de Nuevos Servicios, se firmaréi un nuevo Proyecto 
' Ejecutivo establecido por los representantes legales de las partes, incluyendo el 

\ \ 

alcance de tales Nuevos Servicios, sus Tarifas y deméis especificaciones que las 
partes determinen que es rE¡levante describir y se iréin adjuntado a este convenio 
debiéndose identificrn como Anexo IV-A IV-By así sucesivamente. 

. / 
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La Solicitud d9,Nuevos Servicios y el Proyecto Ejecutivo que de ésta se genere y que 

finalmente se suscriba por las partes, se podrán modificar por acuerdo por escrito 

debidamente firmado por ambas partes según exista la posibilidad física y técr1ica 
para así realizarlo. · 

¡ 
Cada vez que el CS presente' una Solicitud de Nueyos Servicios, y previamente a 

que' las partes firmen el Proyecto Ejecutivo c;:orrespondiente, el CS se obliga a
0

estar 
al corriente en el pago de las Tarifas y obligaciones establecidas en el presente 

convenio. 
( 

QUINTA EXCLUSIONES DE LOS SERVICIOS. 

Las part,es reconocen Y, aceptan)que el CS de rilanera directa, deberá llevar a 
cabo los actos necesarios para dar cumplimiento a todas las leyes y disposiciones 
en materia-- electoral, fiscal, ambiental, en móterid de telecomunicaciones y 

radiodifusión, así como,,tualquier otra disposicJón relacion6da o aplicable al 

Inmueble, equipos, infraestructura, servicios y en general cualqUier disposición 
, gubernamental, ya sea¿Municipal, Estatal o F,ederal, incluyendo las emitidas por el 

Instituto, así como del Instituto Nacional Electoral ("!NE") (o cualquiera que sea su 
nombre en el futuro), con respecto a la transmisión de spots, cápsulas televisivas, 
publicidad o cualquier clase de contenidos, así como con respecto a cualquier 

otra obligación que derive de su Concesión, por lo que él CS asume toda 

responsabilidad al respecto. El es reconoce expresamenté que, los Servicios se 
limitan a los Servicios de Coubicación, Emisión de Señal y en su caso a Otros 
servicios que permitan la correcta' prestación de los mismos, por lo que dentro de 

éstos, no están comprendidas aquellas actividades que el CS deba realizar para 

cumplir con todo lo anterior, iricluyendo sin limitar le} operación de bloqueos dentro 

de lf señal que emite la Estación Televisora. 

El CS reconoce y acepta que es su entera responsabilidad el llevar d cabo la 

operación y mantenimiento de sus Equipos de Transmisión, por lo que asumen plena __ 

responsabilidad sobre los mismos. 

SEXTA OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

Serán 'obligacionek de las partes la~ siguientes: 

l. El AEP proporcionará al CS toda la información que sea necesaria para la 

conciliación y facturación relativa a los Servicios, con el desglose a detalle 
de los conceptos, sujeto a l0s obligaciones de confidencialidad 

estableci¡;:las en la,_Cláusula Vigésima del presente, así como del Convenio 
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de Confidencial·idad que las partes suscribieron por separado previamente 

a la celebración del presente instrt¡Jmento, 

', 2. En el caso que elAEP pretenda r~alizar la instalación o ambliació~ de una 

/ 

torre o caseta (con el fin de obtener un mejor aprovechamiento de la 
Infraestructura que utilice del AEP en di~ho lnmueble),las partes seguirán el 
"Proc.edimiento de Habilitación de Infraestructura, Ampliación de Espacios,· 
e Inversiones Conjuntas para el Servicio de Coubicación y el Servicio de 

' Emisión de Señal" establecido en el Anexo 2 de la OPI. 

Si el CS solicita la instalación de su Equipo d,e Transmisión en la ampliación 
de Infraestructura, deberá cubrir al AEP los costos proporcionales de la 
construcci6n, incluyendo los de gestión administrativa del proyecto a 
realizarse,,sin perjuicio de que la infraestructur.a instalada por el AEP (es decir 
la infraestructura,, adicional que se llegue á instalar) sea materia del Uso 
Compartido de Infraestructura. El CS deberá solicitar los Servicios en un plazo 
de 25 (veinticinco) días hábiles días hábiles a que haya sido realizada la 
notificación c;orrespondiente a través del SEG. 

Asimismo, en el caso en que el servicio a prestar sea el Servicio de Emisión de 
Señal, salvo pacto en contrario, todas las adecuaciones o la realización de 
trabajos adicionales para el Acondicionamientb de Infraestructura o de los 
equipos necesarios para la eficiente prestación del Servicio de Televisión 
RodiodifundTda Concesionoda, serán con co'rgo al CS. 

Los partes reconocen y aceptar'í0que salvo disposición en contrari6 por 
escrito por parte del AEP, cualquier obro o mejora realizado en el Inmueble, 
independientemente de quien lo pague, qued-ará en beneficio único y 
éxclusivo del Inmueble y será propiedad del AEP. 

, 3. El AEP-notifitará, mediante crnreo electrónico a la cuenta----~'' por 
mensajería o lo dirección que se especifica en la y;láusula Trigésimd'Sexta, o 
a través del SEG, los actualizaciones o ampliaciones en lo Infraestructura 
materia del AEP. Lo anterior no implica ¡que el CS debo tener un mejor : 
derecho que otros CS o que el mismo AEP 0 sus empresas afiliadas, filiales y /o · 
subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
económico, en caso que lo misma se puec;k:i considerar como 

Infraestructura paro uso compartido por porfe del AEP. 

4. El AEP pondrá a disposición del CS, a través del SEG, las Normas de Seguridad 
para el acceso a los instolacio,nes disponibles en el Anexo 3 lo OPI. 
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5. El AEP prestará los Servicios conforme los presta a su propia operación tal y 

como lo realiza para sus afiliadas, filiales y/o subsidiarias o empresas que 
pertenezcan al ;mismo grupo de interés económico, bajo los s;stándafes 

' . ' \ 
generales existentes en Id industria de la radiodifusión. 

6'. El AEP deberá atender las Solicitudes de Nwevos Servicios, de la misma forma 
en que atiende-las solicitudes para su propi6 operación, y para sus afiliadas, 

filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
económico. Las Solicitudes de Nuevos Servicios se atenderán en el qrden en 
que fueron presentadas. 

7. El CS podrá llevar a cabo visitas de Acceso ProgrOmado al Si_tio en el,. 
Inmueble, durante la'vigencia del presente yonvenio, con el fin- de que 

• ' pueda verificar la prestación de )os Servicios' y el estado físico en que se 
encuentra su Equipo de Transmisión. Tales visitas se deberán realizar en los 

términos del "Procedimiento para el Acceso Programado, Acceso de 
Emergencia o No Programado", establecido•en el Anexo 2 de la presentEz 

OPI debiéndose sujetar a las Normas de Seguridad para el acceso a las. 
instalaciones disponibles en el Anexo 3 de la OPI. 

8. Cuando las condicioneS-Cj_el Equipo de Transmisión del es pongan en r;ieligro 

al Inmueble, Infraestructura, el equipo o elementos del AEP, Subsidiaria9, o de 
terceros, el AEP dará aviso al CS a efecto que de manera inmediata atienda 

elavis_o respectivo y realice la inspección a su Equipo de Transmisión. Eri caso 

que el AEP considere que dicha situación pueda afectar el inmueble, la 
infraestructura, el equipo o elementos del AEP o de terceros, el AEP estará 
facultado para tomar, a costo del CS, las medidas necesarias a efecto de 

evitar un daño a dichas instalaciones, equipos y/o al Inmueble. Asimismo, 

cuando el CS requiera reparar sú Equipo de Transmisión d,:¡,berá atenerse a 
' 1 

, lo establecido en el "Procedimiento para Acceso Programado, Acceso de . ' 

Emergencia dAcceso no Programado", establecido en el Anexo 2 de la OPI. 

9. Sí como resultado de una solicitud ~e ~ervicios, el CS requiere que se lleven 
a cabo ciertas modificqciones, ampliaciones y/o adecwaciones a través del 

Acondicionami,¡mto de Infraestructura/y toda \/ez que solamente mediante 

la reaJización de_dicho servicio se puede tener acceso a la Infraestructura 
de AltP, el AEP permitirá llevar a cabo al CS dicho acondicionamiento o lo · 
llevará a cabo de manera directa bajo el entendido de que: (i) será(n) a 

costo del CS, incluyendo la obtención y pago de permisos o licencias y en 
su caso, (ii) se realizará por parte del personal que designe AEP, el cudl 

9 
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deberá sor¡;ieterse a las Normas de Seguridad para e'L acceso ,a las 
instalacionés disponibles en la OPI. 

Las partes reconocen y aceptan que cualquiera de dichas obras será 
pfopiedad del AEP. Las cantidades que resulten por estos conceptos, 
deberán pagarse en ~na sola exhibición, una vez que la Solicitud de Nue0os 

Servicios sea aceptada por AEP y con previo informe del_0EP al CS del costo 
correspondiente. 

- 10. El CS será responsablede la tramitación y obtenct9n de cualquier permiso, 
licencia, autorización o concesión (los "Permisos") qu¡rse requiera obtener 

' . 

para efe/::tos de que sea posible llevar a cabo la prestación de los Servicios. 
El AEP cooperará con el CS, a costo de éste ú_ltimo, en la medida que se 
req1.¡1iera que el AEP participe en la tramitación de dichos Permisos. 

\ ' ' ' 

SÉPTIMA PROCEDIMIENTOS APLICABLES CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN 
DEL CONVENIO. 

Pam-efectos del presente convenio, serán aplicables los pro_cedimientos de los 
Servicios contenidos en el Anexo 2 de la OPI. 

OCTAVA DE LAS TARIFA~ POR LOS SERVICIOS. 
' 

Como contraprestación por el Servi\:io de Cubicación, Servicio de Emisión de Señal, 
y/o cualquier Otro servici¡:i, el CS se obliga a pagar <;i favor del AEP, en forma 
mens~al, las 1 arifas en listadas en el Anexo \fü las cuales se tienen debidamente 
convenidas en el Proyecto Ejecutivo establecido Anexo IV del presente convenio 

' . 

que firmado por las partes forma parte integrante del mismo, así como cualquier·-
otra c¿ntraprestación que se acuerde por virtud de losAnexos IV que se vayan 
adjuntando al presente convenio por Nuevos Servicios acordados (en lo sucesivo, 
las "Tarifas"). Asimismo, cada vez qJ~ las pártes celebren un nu'evo Anexo IV, 
seguido por las letras A B, C, y sucesivas, como resultado de la )ricorporadón de 
Nuevos·serviciosb través de Proyectos Ejecutivos al presente convenio que hayan 
sido firmados por ambas partes, las partes deberán incluir las Tarifas aplicables a 
dichos Servicios. En todo caso las Tarifas: (o) implican el pago del Impuesto al Valor 
.Agregado ("IVA") y cualquier otro impuesto aplicable; (b) que su pago se realice ~ 

durante los JO (diez) días hábiles del mes al que corresponde el pago de las Tarifas 
por los Servi_cios correspondientes,¡o con la frecuencia y/o en los días que se 
especifique en el Anexo IV correspondiente; (c) se deberó, de ajustar de manera 

; 

anual para reflejar cambios en dostos de operación, equipos, personal, y demás 
costos que deban estar relacion~dos con los Servicios, así como conforme al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México, en el Diario 

' ( 
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Oficial de la Federación o bien, de común acuerdo entre las partes y en caso de 
que i'lq exista dicho acuerdo se someterá a aprobación del Instituto; (d) se 

establecerá en el Anexo IV respectivo; y (e) no se podrá retener bajo ningún título, 
aun cual)do en algún mes el CS no use o reciba los Servicios (ya sea uno o más) a 

su elección, por lo que en todo caso, el CS deberá de. pagar al AEP las Tarifas de 
forma íntegra. 

8,1, REMISIÓN DE FACTURAS. 

Todas las facturas que el AEP emita, deberán a) cumplir con los requisitosifiséales 
requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición, y b) estar 

acompanadas de la información de soporte de los cargos realizados según sea 
procedente. 

\ 
El AEP remitirá al correo electrónico o, al domicilio dJill CS especificados para tal 

efecto en el cuerpo del presente convenio, la(s) factura(s) a pagar por los servicios 
/' ' 

correspondientes. 

Dicha factura s~rá ~ntregadeJ al'cs al menos 10 (diez) días hábiles anteriorE¡,s a la 

fecha de pago de los servicios contratados. ' 

El CS deberá efectuar lo"S--pagos que al amparo de este convenio se encuentra 

?bligado a realizar por k'ls servicio§,,que tenga contrafados, por periodos vencidos 
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya recibido la 

factura correspondiente, debidamente soportada en los términos del presente 
convenio. En caso de que la fecha de pago corresponda a un día,thhábil bancario, 
éste se realizará en el día hpbil bancario siguiente. 

El pago de las fa_cturas podrá llevarse a cabo por cualquiera de Jas siguientes vías, 
con p_revio aviso al, CS: 

"Í 

l. Pago con cheque emitido por una Institución B<:mcaria, a 11ombre de 
______ cual será entregado en el dorr;iicilio del AEP o depositado en la 

' ' 

cuenta bancari_a que previamente le indique/al CS. 

2. Pdgo por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que el AEP prev~mente 
1.eindique al CS. 

/ 

--, \ 
Tratándose de los derechos, impuestos, serviciqs a terceros y demás gastos 
documentados relacionados con permisos y licencias relacionadas con 

instalaciones o ampliaciones que cada Parte cubrirá proporcbnalmente el costo 
pe la mislT)a, en el entendido de que de existir incumplimiento de alguna de las 
Partes,·la Parte en incumplimiento será responsable de responder por los daños 
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directos e indirectos que ocasione a la otra Parte a causa de ello, debiendo 
cuantificar y acreditar tales daños a través de documentación fehaciente que 
sustente y justifique la procedencia de la reclamación. 

', 

8,2, INCONFORMIDADES. 

/ En el caso de qu¡¡¡ el CS no esté de acuerdo con su facfüra, sea ésta ordinaria o 
extemporánea, dirigirá por escrito al domicilio o bien al correo electrónico 

' establecido en la Clá,,usula TrjgésimO)Sexta, su irconformidad al AEP de acuerdo a 
. / . 

lo siguiente: · ·. 

Para que cualquier inconformidad sea procedente, la misma deberá (i) referirse 
exclusivamente al rTionto o concepto que pretende inconformr:irse, así como a 
errores matemáticos, de cálculo o de actualización, pero por ningún motivo a las 
Tarifas pactadas conforme a este convenio; (ii) hacerse valer dentro de· los l O ( diez) 
días natwrales siguientes a la fecha dl3 recepción de la factura original de que se 
trate, y.'.(iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal por escrito, en 
que el CS manifieste las razqnes de su incpnformidad, (b) el pago total de los 
Servicios bajo protesta o el pago parcial por los cargos e.fectivamente reconocidos, 
y (c) como ?:íiternativa, el CS que objete la fac!tura o receptora de los Servicios 
podrá ·pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se 

' 1 -, ' 

Considerará como factura objetada (la "Factura Objetada"), por esa porción o la - ' 

totalidad, en su caso. Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte 
objetante respecto - de aquellas Tarifas que sean determinadas 
administrativamente por Id autoridad c,ompetente. 

Una vez presentada la inconformidad, el AEP revisará si reúne los requisitos •., 
: ' 1 

necesarios, eri caso de verificarse la improcedencia el' AEP deberá notificar al CS 
las razones . 

. En los casos en que la improcede~cia se funde por la falta c:Je documentales, el es 
' por una sola ocasión, podrá volver a enviar la inconformidad cumpliendo con 
todos los requisitos. El AEP revisbrá si existe un error en la factura, procederá a 
corregirla y la enviará al CS. De no haber error se le notificara al es los motivos por 
los cuales no es procedenfe. ./ · 1 

' . 
¡' ( 

Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto 
de aquellas tarifas qu"é sean determinadas ad,r;ninistrativamente por la autoridad 
cqmpetente. 

Queda claramente entendido ·por y por el CS que las inconformidades que no 
reúnan los _requisitos precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en 
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" \ 
consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondientes se tendrán por 

consentidos. 

En caso de ser improcedente la inconformidad presentad6 por el GS, éste deberá 

pagar en adición al monto no reconocido, los intereses moratorios a los que hace 
referencia el presente convenio desde la fecha original en que debió realizarse el 

pago correspondiente conforme al presente convenio. En caso de que:1a objeción 
sea protedente, y el es haya optado por efectuar el pago total de los Servicios 

J 

facturac;los, el AEP deberá efectuar la devolución del monto que resulte 
procedente de la inconformidad y deberá pagar, mutatis mutandis, los intereses 

correspondientes. 
, 

El plazo máximo para la resolución de las inconformidades que sean presentadas 

por el es será de 20 (veinte) días naturales. En elrnomento en el que se détermine 
la procedencia el AEP efectuará la corr_ección correspondiente, emitiendo una 
nueva, cuya entrega se realizará dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha 

en quE¡l lbs Partes determinen conjuntamente las cantidadet que procedan. 

8.3. FACTURACIÓN EXTEMPORÁNEA. 

El AEP podrá presentar facturas c~,mplementarias por Servicios omitido; o 
incorrectamente facturados, hasta dentro de un ¡:;ilazo de 120 ( ciento veinte) días 

naturales posteriores del periodo en que debió emitir la factura correspondiente. 

\ 

NOVENA. INTERESES MORATORIOS. 

En caso de mora del 0
1 
los pagos de las Tarifas, el importe correspondiente_causarg 

intereses mensuales m'oratorios por cada dícrde retraso, calculados sobre el monto 

adeudado y aplicados a la suma 9e la Tasa de Interés l_nteroancaria de Equilibrio 
(TIIE) a28 (veintiocho) días que publique el Banco de México en el piario Oficial dE{ 
la Federación, en el mes anterior a la fecha debida de pago multiplicada por '2 

(dos). pichos intereses moratorios se causarán desde la fecha en que se debió 
efectuar el pago y hasta la fecha en que efectivamente se haga el mismo. Lo 

anterior, independientemente de la facultad que tendrá el AEP, de dar por 

terminado E3Lpresente convenio en caso que no se paguen las Tarifad dentro de los 
plazos establecidos en el presente convenio y de que el AEP ejercite a su favor 

cualquier garantía que existe por parte del'E:S. 
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DÉCIMA. VIGENCIA. 

l 0.1 Vigencia del Convenio 

El presente convenio estará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de 
2019, sqlvo que sea 

1
modificodo, terminado anticipadamente o rescindid~ 

confor,me a lo previsto én el presente instrumento y demás disposiclones aplicables. 

1 

,Sin embargo, las Partes podráp acordar vigencias superiore~ a este plazo mínimo 
', del convenio considerando las' necesidades propias de cada unoae los servicios a 
prestarse al amparo de la OPI. ¡ 

/ 

~n caso de que el presente convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones 
de pago líquidas y exigibles derivadas del presente convenio subsistirán hasta su 
debido e, íntegro cumplimiento, De, iguál manera-subsistirán en términos de ley 
aquellas obligaciones que por su {1aturaleza deban permanecer v¡gentes aún 
después de ocurrida la terminación 1o rescisión. 

/ 

l 0.2 Vigencia de los Proyectos Ejecutivos./ 

La vigencia d~ los Proyectos Ejecutivos d~I presente convenio iniciará a partir dé -la 
fecha efectiva y concluirá en la fecha de terminaci'Qn indicada en cada uno de 

ellos. 

' 
Lo anterior, salvo que los Proyectos Ejecutivos sean 'modificados, terminádos 
anticipadamente o rescindidos conforme a lo previsto én los mismos, atendiendo 
las limitaciones o circunstancias espe9íficas que presenten los Sitios que se tienen 
en el Inmueble al momento de la terminación anticipada del Proyecto Ejecutivo. 

En caso de que ,,los Proyectos Ejecutivos tengan una vigencia mayor a la del 
convenicl estos se regirásmasta su fecha de terminación bajo los mismos términosy 

'condiciones determinadas en el convenio con la excepción díé, que en caso de 
que se,firme un nuevo convenio o se modifique el presente y el es requiera que se 
apliquen los nuevos términos y cóndiciones 'a los Proyectos Ejecutivos, se darán por 
terminados o se modificaran, según corresponda, los Proyectos Ejecutivos sin 
responsabilic:i_ades para·las Partes, obligándose el l\,ÉP a anexar al nuevo convenio 
los Proyectos Ejecytivos modificados, respetando la fecha de terminóción 
originalmente pactadq si es que las Partes no acuerdan btrq. 

10.3 Prorroga en el Convenio ,, 

Sin perjuicio del término establecidd, de vigencia, con al menos 15 (quince) días · 
naturales de anticipación las Partes podrán prorrogar IGs tér~inos y condiciones 
fijados tanto en el convenio como en los Proyectos Ejecutivos. 

' . 

\ 
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DÉCIMA PRIMERA. NO EXCLUSIVIDAD Y TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

11. l NO EXCLUSIVIDAD. 

f 
1 
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El AEP reconoce y acepta que prestará los Servicios bajo bases de no exclusividad, 

es decir que.cualquier tercer concesionario de televisión radiodifundida para uso 

comercial podrá gozar de los mismos.derechos, a fin de operar su~, diferentes\ 
estaciones televisaras u otros equipos relacionados y a los que les aplique la OPI. 

\ 

En virtud de lo anterior, en caso de que exista una saturación de los equipos o 
instalaciones en el Inmueble, el es se someterá al Procedimiento para el 

Acondicionamiento de Infraestructura y/o Re.cuperación de Espacios, para el , 
\ ' , 

Servicio de Coubicación y el Servicio de Emisión de Señal, estúblecido en el Anexo 

2 de la OPI. En loJcasos que la Infraestructura del AEP resulte insuficiente o pueda 
verse afectada debido al uso excesivo de la misma, el AEP se obligó a realizar los 

trabajos de Recuperación de Espacio, en caso de que el CS los s.olicite y que sean 

factibles. 

Las partes convienen que las cantidades a cubrir bajo éualquier concepto 

asociado a la recuperación de espacio deberán ser cubiertas en partes iguales 

entre el CS y AEP o entre éstos y todo es ten90 interés en el sitío. 

Para tales efectos se entiende, que si la Recuperación de Espacio es en beneficio 

exclusivo del CS, éste deberá pagar al AEP l,a totalidad de los/costos quese originen 
para dichos efectos. No obstante, en caso de que la Recuperacióri de Espacio 
tanto sea en beneficio del C~ como del AEP. los costos que se originen para la 

recuperación deqerán ser cubiertos proporcionalmente. 

TRATQ NO DISCRIMINATORIO. 

' El AEP reconoce y acepta en que de~erá actuar sobre bdses de trato. no 

discriminatorio respecto de los servicios de Coubicación Y, Emisión de Señal que 

provea a otros concesionarios. 

En caso de que el AEP haya otorgado u otorgue, ya sea pór negociación o por 
resolución del Instituto, mejores términos y condiciones a terceros CS, o a sus propias 

operaciones, subsidiarias o filia[es, o empresqs'que pertenezcan al mismo grupo de 
interés económico respecto de servicios de eoubicación y Emisión de· Señal,, 

deberá hacer ext$nsivos los mismos términos y condiciones al es a partir de la 
fecha en que se ~oliciten. A petición del es, podrán celebrar la modificación 

correspondiente en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a 

partir de la fecha de solicitud. ' ' 

( 
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DÉCIMA SEGUNDA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS. 

12.1. CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 

El AEP y el CS se obligan a realizar sus mejores esfuerzos para evitar i&n todo 
momerto la interrupción de los Se\vicios materia del presente convenio. Al efecto 
y sin perjuicio de las obligaciones .a cargo del AEP y del ,CS cbnforme a este 
convenio, ambos deb~rán asistirse mutuamente para procurar la continuidad de 
los Servicios. 

1 

El AEP deberá informar con cuando m~nos l O ( diez) días hábiles de anticipación, o 
antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra:o actividad 
que sea previsible y que puedb afectar: a) la prestación o recepción continua d.e 
los Se(vicios; ,b) la Infraestructura en uso del CS; c) las víds gen·erales de 
comunicación; y d) los bienes de uso común. 

( 
A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la nqtur¿leza de los trabajos, 
obras o actividades involucradrn( el tiempo requerido para su desarrollo y 
conclusión total y el tiempo estimado de interrupción de los Servicios pactados por 
el AEP y el CS. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, el 

' ' 
AEP acuerda notificar dicha circunstancia al CS tan pronto como sea 'posible. En 
todo caso, el ÁEP y el CS harán sus mejores esfuerzos para restablecer a la 
brevedad los Servicios. 

Sin prejuicio de lóanterior, i:m caso de.que el AEP en contra de su voluntad tenga 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de 
los elementos de la Infraestructura, el AEP estará facultado para llevar dis;hos 
trabajos, infoi;mando previamente el retiro al CS, para que éste tome las previsiones 
del caso, incluyendo el retiro a su costo y riesgp del equipo óprobado, de así 
solicitarlo el AEP, quien no tendrá derecho I a cobrar la contraprestación, 
correspondiente por el perio<!:Jp en que deje de prestar el Servicio. En caso de que 

/Ell AEP otorgue una alternativa de operación del equipo aprooado en el Sitio, lo 
hará saber al CS para que éste realice la colocación del equipo aprobado. 

En aquellos casos en los que el AEP por decisión prbpiq reubique,,reconstruya, o 
retire temporal o definitivamen~ alguno de los elementos de laJnfraestructura, será 
responsable de proveer de manera expedita una solución alternativa que permita 
la continuidad de los servicios de telecomunicaciones y de tomar las medidas 
correspondientes para garantizar lo anterior incluyendo la responsabilidad de la 
reubicación del ec¡uip~ del CS, a costo del AEP.'¡ 

1 16 
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12.2. SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

En el supuesto de que sobreviniese un evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o 
durante periodos de emergencia que impidan temporalmente al AEP prestar 

algunos de los Servicios pactados por el AEP y el es en los términos del presente 
convenio, se suspenderán los efectos del presente convenio (total o parcialmente), 

durante el tiempo que transcurra y hasta que se subsane y normalice la situación 
que hubiese originado dicho impedimento, y el ¿-.EP y eres acordarán las acciones 

// ' 

extraordinarias que se requieran para restablecer: regularizo\ y garantizar la 
continuidad de los Servicios materia del presente convenio . .. __ ./ \ .. 

La; parte Qífectada por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o 
/ 1 

durante periodos de emergencia, notificará a. la otra parte dentro de las 24 

(veinticuatro) horas hábiles siguientes a que tenga conocimiento de la existencia 
del evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo. 

o 

En su caso, se podrá dar por termin_ado.,el co.nvenio (total o parcialmente) sin 
responsabilidad alguna para el AEP y el es cuando ,el evento de caso fortuito o 

fuerza mayor, o el periodo de (jlmergencia, no permita la operación del Equipo de 
Transmisión por un plazo maycir a 30 (treinta) días naturales y :,iempre y cuando el 

AEP no esté en posibilidad de proveer al es una solución temporal o definitiva e_n 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales para el primer supuesto (suspensión 

total) o 30 (treinta) días hábiles en el caso del segundo (suspensión parcial). 
•.. . ~ . . ~ 

En tales supuestos, el AEP y el es informarán al Instituto lo conducente hasta en 
1 • 

tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y 

se restablezcan los Servicios corwenidos . 

. _En ambos casos, el es pagará al es las- Tarifas correspondientes a Jos Servicios 
efectivamente prestados y hasta el momento en que hubiesen sido suspendidos, 
así como los Servici.bs que se sigan prestando de manera par_,c;_(al. 

En aquellos casós que el AEP se vea impedido de prestar cualquiera de los Servicios 
pactados en los términos del ~sente convenfo, debido a intervención 

gubernc:imental o·vecinal, incluyendo clausura del Inmueble o Sitio, éste_ será 
responsable de proveer de manera expedita una propuesta de solución altemativa 

que permita la continuidad deJos servicios de telecomunicaciones tal y como lo 
haría a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales, o empresas que pertenezcarY/ 

al mismo grupo de interés económico, ello durante el tiempo que transcurra y 
subsane la situación que hubier~ originado dicho impedimento. 

Tratándose de clausuras: 
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(i) Si se debe a causas atribuibles al AEP y el es se/ve afectado en cualquiera de 
bs Servicios, 1c6 construcción, instalación, oper~ción y/o mantenimiento-del Equipo 
de Transmisión, el es no estará obligado a cubrir el pago· de las Tarifas 
correspdndientes, en tanto rio cese dicha clausura, siempre y cuando esta clausura 

prov9que quéÍa lnfraesfructura deje d(:) operar y que el AEP se ~ea impedido para 
proveer al es otra alternativa tempord1/de Infraestructura, siendo responsabilidad 

' 

del AEP la realización de los trámites y gest~ones necesarios ante las autoridades 
correspondientes para obtener el c;,ese de la clausura. 

,, 

En caso de que la clausura sea permanente y atribuible a el AEP y éste no esté en 
pbsibilidad de ofrecer una alternativa viable en un plazo no mayor a 15 (quince) 
días naturales, el AEP deberá indemnizar y mantener en paz y a salvo di es de 
cualquier reclamación, daño o responsabilidad, ,que resulten de c:ualquier 
incumplimiento, con independencia a lo anterior, el AEP y el es tendrán el derecho 
para dar por terminado los Servicios, 

(ii) Si la clausura se' debe a causas atribuibles al es y el A~P es afectado en la 
construcción, instalación, operación y/o mantenimiento de sus equipos, o en el 
acceso a su Infraestructura o de cualquier otra manera, el es realizará los trámites 
y gestiones necesarios ante las autoridades correspondientes para llevar a cabo el 
cese-de la clausura, con la cooperación razonable del AEF( siendo el es el 
r13sponsable de todos los daños y perjuicios causados. 

En caso de que la clausura sea permanente .por causas atribuibles al CS, el AEP 
tendrá el derecho de dar por terminado el convenio y los Servicios, siendo $1 es 
responsable de todos lós daños y perjuicios cc:1usados, 

DÉCIMA TERCERA DE LA SALVAGUARDA DEL INMUEBLE, 
TRANS~ISIÓN E INFRAESTRUCTURA. 

~ 
DE LOS EQUIPOS DE 

(a) Por este medio, ,ambas partes se obligan a\ mantener en buen estado (i) el 
Inmueble, (ii) la lnfra¡::,structura y (iii) el Equirio de Transmisión. De igual forma, el es 

' ' 

deberá restituir la porcióyi de Infraestructura que se le haya asignado, así como 
retirar su Equipo de Transmisión una,vez que termine el presente convenio por 
cualquier causa. 

(b) En el caso de que algún componente instalado por el es en la lnfrae~tructura 
1 ' , ', 

AEP cause o pueda causar daño o perjuicio a dicha Infraestructura del AEP, o 
ponga o pueda poner en peligro a p~rsonas y a lcis mismas instalacion_E?_S, entonces 
dicho componente podrá ser retirado, En caso de que lo anterior cause una 
cóntrpversia e~tre las partes, la misma será sometida a la resolución del Instituto. En 
tanto se resuelva una controversia relacionada ,con lo anterior, será obligación del 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:COMllN!C.AC!ONES 

AEP y un derecho del es el ofrecer alguna alternativa para continuar con la 
prestac::ión de los Servicios. Para los efectos anteriores, el es deberá contratar un 

seguro de responsabilidad civil y daños a terceros de una institución de seguros de 
solvencia y prestigio nacional yuna cobertura mínima de $ ____ , cuya póliza 

debe!'ó estar vigente durqnte el plazo de vigencia de este convenio y durante todo 
el tiempo que se presten Servicios así como durante todo el tiempo eh que se tenga , __ _ 

Equipo de Transmisión o cualquier otro equipo del es en cualquier Sitio disponible 
', 

en el Inmueble, instalación o Infraestructura del AEP, y deberá ¡?ubrir cualquier daño 

ocasionado por su Equipo de Tránsmisión, componentes y/o cualquier miembro de_ 
su personal. En caso de que la suma asegurada no alcance para cubrir 
determinado daño, entonces de manera directa el es deberá resarcir dicho daño 

al AEP y a los demás terceros que se puedan ver afectad0spor lo anterior. Además 
el es será responsable de cualquier riesgo laboral, de seguridad social, daño físico 

o moral de cualquiera de los miembros de su Personal, así como de las demás 
c::ontingencias, responsabilidades o menoscabos que surjan o que se causen en el 

Inmueble o la infraestructura de AEP, lib_erando al J\EP de cualquier responsabilidad 

al resp_ecto. 

· (c) Ahora bien, en caso de que por causas atribuibles al es, e'I Equipo de 
' ' Transmisión instaladd:l en la Infraestructura del AEP, genere interferencias, resr;:iecto 

de las señales del AEP o de cualquier otro tercero, el es se obliga a realizar todos 
los actos"(\) acciones que sean necesarios Rara eliminar todas las interferencias. 
Para lo ohterior, el es dispondrá de un plazo de 24 (veinticuatro) horas naturales 

hábiles a partir del aviso y en caso de que no elimine las interferencias se removerá 
el Equipo de Transmisión. El es en este acto reconoce y acepta que laremoción 

del Equipo de TrasmfSión podrá ser realizada por el AEP o el tércero que éste 

design,f3, siempre a ~ostos der CS por lo que ffculta y ·autoriza de manera 
irrevocable al AEP a llevar a cábo dicha remoción del Equipo de Transmisión. El es 
deberá indemnizar y sacar en paz y a salvo al AEP de cualquier reclamación al 

respecto y pagar cualquier monto erogado en virtud de dicha reclamación, 
incluyendo, honorarios razonables de abógados. 

(d) Asimismo, las partes acuerdan que en virtud de que el es es un concesionario 
/---

para operar, una Estación Televisora, el es se obliga 'a resol'-;er cualquier 
,./ / reclamación o controversia que se ·tenQa o que presente cualquier tercero, 

asumiendo el es la obligación de respor;ider por cualquier sanción impuesta por la 

autoridad, y obligándose en este acto a indemnizar y sacar en paz y a salvo al AEP 
de lo anterior ¡-pagar cuc.ílquier monfo erogado en virtud de dicha reclamación, 

/ ' ' 

incluyendo, hdnorarios razonables_ de abogados. ' 
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El es se obliga tarribii§.[1 a dar cumplimiento a}oda la legislación ciplicabl'.3 a sus 
servicios de radiqdifusión, así como la nor'(Tlatividad existente para la operaciqn de , 
su Equipo de Transmisión. Asimismo, el es se obliga a cumplir con la legislación y 

: normatividad aplicable en relación a la potencia y contenido de la señdl de l_a 
1 Estación Televisqra, liberando al AEP de cualquier responsabilidad.· 

,1 ' í--

(e) En el caso de que por causas imputables. al AEP, los Servicios sufran 
1 - / 

interrupciones o bien se ocasionen interferencias en el Equipo de Transmisión. el AEP 
se obliga a realizar tqdos los actos o acciones que estér, a su alear;_~ y que le sean 
posibles para eliminar todas las interferencias. y en el caso que las mismas se 
mántengan · por un periodo consecutivo de más de 24 (veinticuatro) horas 
naturales. deberá indemnizar y sacar en paz y a salvo al es por lós posibles daños 
y perjuicios que ocasione o en su cas9, se aplicarán las compensaciones que parci 
tal efecto acuerden las partes por escrito firmado por los representantes)'legales de 
cada una de ellas, siendo ésta la única responsabilidad del AEP con respecto a 

- '. \ ·--. 
dichas interrupciones o interferencias. El AEP no tendrá responsabilidad alguna con · . 
respecto a interrupciones o interferencias cuando (i)con motivo del cumplimiento 
de la normatividad aplicable se présenten o generen interrupciones; (ii) las 
interrupciones se originen como consecuencia de una solicitud del es respecto de 
los Servicios; (iii) se presenten como resultado de dar mantenimiento a la 
infraestructura del AEP o al Equipo de Tra,nsmisión o por causas imputables a alguien 
distinto al AEP; (iv) por interrupciones ,temporales que ocurran de forma 
generallzada, generadas por mántenimiento, y (iv) cuando las mismas deriven de 
las fallas o interrupciones en los Servicios que el AEP recibe de dtros proveedores 
públicos o privados, como pueden ser la eomi);ión Fed::>ral de Electricidad o los 

ºf,'.-Janismos encargados de la distribución de aguap~ble, alcantarillado, entre 

otros. . : :· , 

(f) El es deberá atender las recomendaciones que el AEP le haga, y gu~estén 
·. encaminadas a poder lograr una óptima calidad técnica en la operación de la 

Estación Televisora . 

. DÉCIMA CUARTA DEL USO DEL INMUEBLE Y DE LA INFRAESTRUCTURA DEL AEP. 

El es reconoce y acepta que los Servicios son para beneficio exclusivd· de sy propip 
' '-., -

/Estación Tel!3Visora, por lo que no podrá traspasar ninguno\de los Servicios, ni 
autorizar ni ceder bajo ningún título, a ningún terce.ro el uso, acceso o goce, total 
o parcial, tanto del Inmueble 6omo de la lnfraestru..ctura que utilice. 

: 
1 1 ' .' ' _1 

Las partes convienen· que los Servicios únicamente serán prestados al es de 
manera directa y sier,pre y cuando éste sea un concesionario autorizado para 
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FEO,ER1\l. DE 

opeiar la 
1
Estación Televisora y para prestar servicios de radiodifusión y siempre y 

cuando el CS, se encuentre en cumplimiento de lo establecido en la Declaración 
/ ' 

11 (g) del presente convenio. 

DÉCIMA QUINTA. DEL MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA DEL AEP. 
~--·/ 

(a) El CS deberá colaborar con el AEP y deberá otorgarle todas las facilidades 
técnicas y humanas que sean necesarias, en caso que el AEP deba dar 

. ' 
mantenimiento al Inmueble y a la Infraestructura del AEP. 

(b) El AEP dará Mantenimiento a la Infraestructura utilizada por él, y en ese caso; a 

opción del AEP, podrá como Servicio dar.Mantenimiento a la Infraestructura del 
• o 

AEP facilitada al CS cuando ,así lo considere necesario · el AEP y para lo cual avisará 

al CS con una anticipación de al menos l O (diez) días naturales. En el caso de que 

los servicios se vean interrumpidos en su totalidad, el AEP ofrecerá alternativas que / 
permitan que se dé continui,:Jad a los mismos. En este ,cbso y ,mientras dure el 

mantenimiento el AEP no se'rá r.efsponsable. de interrupciones o interferencias 
originadas por el mantenimiento proveído a la Infraestructura de AEP. 

( 
' (c) E'I presente convenio no contempla servicio de mantenimiento alguno sobre el 

Equipo de Transmisión y cualquiBí otro equipo del CS. El CS reconoce y acepta que 
1 

las reparaciones de fallas, mantenimientos, revisión y supervisión de su Equipo de 
Transmisión y demás equipos que pueda llevar a los Sitios que se tienen en el 

Inmueble son de la extlusiva responsabilidad del CS. 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE. 
\ 

( a) Con la finalidad de q'ue los partes tengan óptima comunicación entre ellas, así 

como para la coordinación y supervisión de los Servicios por parte del AEP, las 
partes nombran comS Supervisores a las personas descritc:is en el Anexo VI del 

convenio. 

(b) El Supervisor del CS podrá inspeccionar su Equipo de Transmisión a través del 

Servicio de Acceso Programado, en los términos del Procedimiento para el Servicio 
de Acceso ProgramadÜ, establecido en el · Anexo 2, de la OPI. Asimismo, el 

Supervisor del CS en su ~alidad de Profesional Técnico será responsable de atender 
cualquier tipo de notificaciones o visitas de verificación de funcionamiento, 

operación técnica y servicios auxiliares dirigidos al CS por el Instituto y/o cualquier 
' \ 1 

otra autoridad. 

(c) Las partes aceptan y reconocen que los nombramientos de los Supervisores no 

les atribuyen el carácter de representantes legales de las partes, hi tampoco les 
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ci:incede facultad alguna parCJ obligarlas al cumplimiento de obligaciones distintas __ 

a las estipuladas en el presente convenio., 

(d) Las partes acuerdan que los S1Jpervisores podrán ser;.cambiados y/o sustitukJos 
/ . 

de tiempo en tierT1po, debiendo ila parte que desea cambiarlo,/enviar un 
comunicado __ pór efucrifó _a la o,tra con al menos lD (diez) días nqttJrales de 
anticipación informando de tal situación. 1 

' 1 

(e) En caso que durante la vigencia del presente convenio, el CS presente una 
Solicitud de Nuevos Servicios para otros Sitio!¡y/o Inmuebles o instalaciones del AEP, 
y que se requiera programar una Visita Técnica en términos del "Procedimiento 

. para la de Realización de Visita Técnic'a", establecido el Anexo 2 de la OPL una vez 
que haya recibido el pago de las Tarifas e;>stablecidas Anexo _VII del presente 
convenio. Tod<J Visita Técnica deberá sometérse a las Normas de Seguridad para 
el acceso a las instalaciones disponibles en la OPI. · 

(f) El CS podrá realizar visitas a los Sitios donde tiene instalado el Equipo <de 
Transmisión con el fin exclusivo de, instalar el equipo correspondiente, dar 
mantenimiento preventivo y asegurar el buen funcionamiento de dici)o Equipo de 
Transmisión, así como para realizar trabajos de reparación y correctivos en el Equipo 
de Transmisión, incluyendo <trabajos de compostura y reparación sobre daños 

) graves al mismo. Para lo anterior, el CS dispondrá de la opción de acceder al Sitio 
que se tie~e en el Inmueble me~iante el Pro~edimiehto para el Ac¡;ceso 
Programado, Acceso de Emergencia o Acceso No Programado establecidos'en el 

Anexo 2 de la OPI. 

(g) Todo Acceso Programado, Acceso de Emergencia o Acceso No Programac8o 
deberá someterse a lo señalado en el Anexo 3, denominado Normas de Seguridad 
para el acceso dios instalaciones y al Procedimiento 7 establecido en el Anexo 2 

de la OPI. 

DÉCIMA.SÉPTIMA. VISITAS DE VERIFICACIÓN POR EL INSTITUTO. 
' . 

'.,' 

El CS será responsable de atender todo-tipo de notificaciones o visitas de 
verificación de funcionamiento, operación técnica y servicios auxiliares dirigidas al 
c.s por el ln~tituto o por cualquier otra autoridap gubernamental, por lo que el AEP 
tendr9 como única obligación daÍ 0\/ÍSO al CS é:l_!través de los Supervisores sobre la 
recepción de una notificación que esté diJigida al CS. En caso que el CS no atienda 
la notificación o visita corre'spondiente, el CS reconoce y acepta que, el AEP no 
seró responsable ni tendrá la obligación de recibir o firmar documento alguno o 

atender visita algun_a. 
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DÉCIMA OCTAVA. FIANZA. 

f 

iNSTITUTO FEDERAL DE 
T~LECOMlJN!CACiONES 

Por este medio, el es se obliga a cpntratar y entregar a y en favor del AEP, la fianza 
que más adelante se especifica. Esta deberá ser otorgada por una Institución de 

Fianzas mexicana de reco·nocido/prestigio que no pertenezca al mismo grupo 
/ ~ 

corporativo o de interés del fiado, que esté debidamente autorizada por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y aceptable para el AEP. 

Deberá señalar que la Institución de Fia;:¡zas acepta sometetse al procedimiento 
establecido en los artículos 93, 118 Bis y demás relativos de la Ley Federal de 

-iñstifüciones de Fianzas. 

La garanfü:Í deberá ser constituida dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la 
fecha dé firma del presente convenio o a requerimiento del AEP, según el caso y 
deberá actualizarse dentro del mismo plazo de 30 (treinta) días naturales siguientes 
a partir de la fecha de contratación de Nuevos Servictios para reflejar cualquier 

monto adicional que deba cubrirse cuando se acuerden Nuevos Servicios bajo el 

presente convenio, teniendo el es la obligación;de actualizar la fianza o entregar 
una nueva fianza de manera simultánea a la firma del Anexo IV en el que se 

acuerden los Nuevos Servicios, quedando el AEP facultado para rescindir el mismo 
' en caso de que dicha garantía no sea otorgada por el es dentro dé dicho plazo. 

En.caso de que el c;:s no otorgase una nueva garantía dentro de los 30 (treinta) días 

posteriores al vencimiento de la garantía.pnJerior, el AEP podrá rescindir el presente 

convenio sin necesidad de declaración judicial. 

Esta fianza deberá estar vigente durante el plazo de \/igencia de este convenio, 
por el importe total de las Co~raprestaciones y para el efecto de garantizar lo 

siguiente: 
! 
' a. El cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que el 

presente convenio impone al CS. 

b. La indemnización y gastos que tuviere que efectuar el AEP po(motivo 

de reclamaciones presentadas por terceros por daños y perjuicios 
causados por la ejecución de los Servicios. ·. 

Para cancelar la fianza: será requisito que/el fiado presente a la Institución de 

Fianzas la autorización por escrito del AEP. 
' 

En caso de que el CS incumpla con alguna de sus obligaciones derivadas de~
presente convenio, el AEP procederá a hacer efectiva la fianza a que se reriere la 

presente Cláusula, y se abstendrá de seguir prestando los Servicios.-.Asimismo, los 
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Servidos objeto d<;:ll presente convenio se dejarán de prestar en caso ,que la(s) 
fianza(s) deje(n) de estar vigente(s) y surtiendo plenos efe.ctos por cualquiencausa, 

, \ en caso que el CS d<¡:,sconozca la validez de 1d misma, o en caso que la misma no 
sea actualizada ,en términos del presente convenio. 

1 ' 

- 1 DECIMA NOVENA RESPONSABILIDAD LABORAL. 

(a\ Cada una de las partes ejecutará sus obligaciones derivadas de este convenio, 
con personal contratado bajo su dirección y subordinación, por lo que manifiestan ( 

, ·, ' 1 

que cuentan con los elementos propios y suficientes para cumplir con todas las 
obligaciones quEa tiene frente a todos sus trabajadores, de confórmidad con lo 
dispuesto por el artículo 1$ de la Ley Federal del Trabajo (en lo sucesivo "LFT") y en 

' \ 
su carácter de patrón único de todo el personal que llegaran a emplear por virt_LJd 
de la celebración de este,convenio,.reconocen y aceptan que son y serán los 
únicos responsables y obligados de cumplir con todas las obligadones eh materia 
de trabajo y seguridad social para, con sus empleados, irppuestos por la LFT, 
incluyendo, sin limitación, el pago total de salarios, prestaciones de ley, 
aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social ("IMSS"), al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores ("ll\1FONAVIT"·f cuotas sindicales, 
impuesto sobre la renta y ~n general todos los impuestos, derechos y obligaciones 
que se generen con motivo de la relación con su personal. 

(b) Por virtud de lo anterior, las partes se obligan a indemnizar y a sacar en paz y a . ' 

salvo a Ta otra parte, su empresa controladora, sus empresas subsidiarias o afiliadas, - . . . ' 

a las empresas filiales o subsidiarias de su empresa .controladora/así como a 
_cualquiera de los funcionarios y empleados· de los mismas, por cualquier 

reclamación en contra de cada. una de ellas, incluyendo sin limitar requerimientos 
de cuÓlqui¡-,r autoridad gubernamental y cualquier pago que le sea reclamado a 
alguna de 1bs partes, por cualquiera de los r:;onceptos señ,alados en el párrafo (a) 
anterior. 

(c) De igual forma, cada una de las partes se obligan a indemnizar y a sacar en 
paz y a séilvo a la otra, su empresa controladora, sus empresas subsidiarias o 
.afiliadas, a las empresas filiales o subsidiariás de su empresa controladora, así como 
a °'ualquiera de los funci?narios y empleados de las mismas en caso1de qu,:e con 
motivo de la actuación, desempeño y ejecución del objeto de este convenio por 
parte de cualquier miembro del personal de una de ellas o por cualquier otra 
causa, se inician reclamaciones de carácter laboral o se presente por uno o varios 
miembros del personal una reclamación,; demanda o denuncia en contra de la 
otra parte o cualq~iera de las perso'ñas, sean físicas o morales, señaladas 

24 



anteriormente, cualquiera que sea la razón o motivo de dicha reclamación, 
denuncia o demanda. 

,. / 
VIGESIMA CONFIDENCIALIDAD. 

( a) Las partes convienen en mantener, durante la vigencia de este convenio y aún_ 
con posteriorida<l:1 a su terminación durante el plazo de 3 (tres) años, en estricta 

confidenéialiddd sus términos y condiciones, así corno toda la información y 
documentación relacionada con el mismo, y con las partes que en.el intervienen, 
ya sea que hayan ten¡do c<;>nocimiento de dicha información de manera verbal o 
escrita, directCll o indiréctamente, con anterioridad qi con posterioridad a la fecha · 
del presente donvenio, y salvo porta información que sea del dominio público o 
cuya divulgación sea requerida por cualquier autoridad competente, i?or 
disposición ~ los mercados de valores donde dicha parte o cualquiera de sus 
afiliadas o subsidiarias coticen o por disposicióh legal aplicable. 

(b) Toda la documentación e información a la que alguna de las partes tenga/o 
haya tehido acceso respecto de la otra parte, como result<;1do de las 

. ' .·~ 

negociaciones relacionadas con los actos previstos por este convenio, deberá 
conservarse como confidencial y por tanto no podrá ser divulgada, utilizada, 
transmitida ni aplicada en forma alguna salvo con el consentimiento previo y por 

escrito de la otra parfe. 

(e) Se considerará, para los efectos de esta cláusula, como confidencial, toda la 
información y documentación relacionada con la estructura, operaciones> 
accionariado, metodología, fórmulas, · proyecciones, estrategias, técnicas,· 
finanzas, contabilidad, produccirn, procesos, propiedades, proveedores y clientes 
de cada una de 1ds partes, así como todos aquellos análisis, estudios, proyecciones, 
compilaciones, ofertas, archivos, expedientes, correspondencia, información 

, técnica, tecnológica, económica, de negocios':estudios de mercado y demás 
\.documentación a los que las partes tengan acceso respecto de o propiedad de 

la otra parte .. 

(d) No será considerada como qónfiaencial: (i) información que ya fuera del 
conocimiento público o pr/viamente disponible para el público en gereral con 
anterioridad a la fecha de divulgación de la información de. una parte a la otra; (ii) 

' . ' información obvia para un técnico en la materia con base en la información 
disponible previamente a la fe?ha de divulgación de la inforrpación de una parte 
a la otra; e (iii) información que fuese hecha del conocimiento público con 
posterioridad a la fecha de divulgación de una parte a la otra, sie?nprJ que dicha 

/ -~ 
,/ 1' 
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divulgación no fuese consecuencia de un incumplimiento de la obligación de 

confidencialidad asumida en el convenio. 
1 

(e) No se entenderá como un incumplimiento a las obligaciones adquiridas bajo 
esta cláusula la revelación o entrega de la información confidencial de una de las 
partes por la otra cuqndo dicha entrega se hübiese realizado como consecuencia 

', de una orden escrita de autoridad competente, siempre y cuando la parte 
, obligada a r.evelar la información notifiqu:3 a la otra parte, en forma oportuna, de 

la recepción de dicha orden, en forma previa a su desahogo. Tampoco se 
consiaerará como un incumplimiento a las obligaciones previstas-en la presente 
cláusula que el AEP proporcione información obte.nida en virtud del presente 
convenio que considere que debe entregar al Instituto. 

' 

VIGÉSIMA PRIMERA CAUSALES\DE TERMINACIÓN Y SOLICITUD DE INTERRUPCIÓN DE 
LOS SERVICIOS. , 

Serán causales de terminación inmediata y automática de este convenio, las 
sigúi,entes: 

1.- Cualquier incumplimiento grave y reiterado (que ocurra en más de' dos 
ocasiones) en que incurra cualquiera de las partes. 

2.- El mutuo acuerdo ent\e las partes. 

3.- Que al CS le revoquen, declaren la caducidad o le requisen la concesión y/o 
por cualquier circunstancia deje de ser concesionario autorizado para operar la 
Estación Televisora con_ fines comerciales. En este caso, y no obstante cualquier 
disposición en contrario en el presente convenio, el CS, deberá retirar todo su 
equipo del Inmueble bajo sú costo y en un periodo no mayor a 30 (tieir;ta) días 
naturales.

, 
____ , \ ' 

.4.- La falta d~ pago oportuno de las Tarifas, en términos de 16 establecido en la 
Cláusula Vigésima Tercera de este convenio. 

5.- Liquidoción. 
1 
{ 

6.- Ser declarado en Concurso Mercantil. 

7.- No tener vigente)a póliza de seguro de responsabilidad civil mencionada en la 
Cláusula Décima Octava, así como lo establecido en el Anexo IV dél présente 
convenio. 

8.- No tener vigente la fianza a la que se refiere la Cláusula Décima Octava. 
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9.- Que en cualquier momento durante la vigencia del presente convenio el CS 

cuente con 12 MHz o más de espectro radioeléctrico en la localidad de que se 

trate. 

21. l TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de la parfes podrá dar por tyrminado 
él convenio sin responsabilidad alguna y sin que rr\edie declaración judicial o 

administrativa, bastando solamente avi5o por escrito jui:ito con la información o 
documentación que acredite su solicitud p la otra parte y al Instituto con una 
anticipación de por lo menos 3,0 (treinta) días naturales previos a la terminación. Lo 

anterior para que sea el Instituto quien determine la aprobación de IÓ terminación 
anticipada del co_rívenio. 

En el supuesto de terminación anticipada del presente convenio, y en-'el c~so de 

que .~ea aprobado por el Instituto, el CS deberá proceder en los términos y 
condiciones que determine el Instituto en lo relativo a su Equipo de Transmisión a 

efecto de garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión. En caso que el 

Equipo de TransmiJlón no sea retirado por el CS de acuerdo con los términos y 

condiciones señalados por el Instituto, éste será retirado por el AEP o por el tercero 

qu<;, éste designe, con cargo al CS, sin perjuicio de las consecuencias a las que por 
su actuación puecja ser sometido de acuerdo a la legislación ;aplicable. El CS 

deberá responder y a la fianza cubrir, las ooligaciones de pago y cualquier 
obligación adicional que derive de la permanencia/de los equipos del CS. 

Una vez emitida y notificada~a determinación por el lnstit~to para llevar a cabo el 
tratamiento_del Equipo de Transmisión del CS y una vez terminado el convenio, el 
es deberá responder y la fianza cubrir las obligaciones de pago y cualquier 

obligación adicional que derive de la permanencia de lo,sequipos del CS durante 
di~ho plazo que se establezca previamente al retiro de los equipos. 

Adicionalmente, se considerarán como causales de terminación anticipada las 

siguientes: 

a) Declaración judicial o resolución administrativa emitida por autoridad 

competente que así lo ordene; 
! 

b) Cambio radical de las condiciones económicas que rigen los servic)ós, de 

tal manera que se vuelva económicamente /nviable IÓ prestación de los 
mismos; 

c) Se presente un estado de· excepcron como guerra, invasión, conflicto 

armado, por el cual, no se puedan salvaguardar las garantías individuales. 
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En ningún supuesto se deberá de contemplar como causal de terminación 
anticipada la disolución de la ResQYución AEP. En todo caso para que la 
terminació

1
n anticipada solicitada por ~I CS sea prdcedente, éste deberá estar al 

corrientE3 én sus obligaciones de pago derivadas de lo pxestación de los Servicios 
objeto del p,esente convenio y/o Proyecto Ejecutivo. 

1 
' ,--

Las partes se obligarán en todo momento a observar criterios de· equidad v: no 
discrecionalidad en cuanto a los términos del convenio. 

21,2 INTERRUPCIÓN DE LOS SERVICIOS, 
¡ ¡' ·-

En caso de que el es incurra en alguna de las siguientes conductas, el AEP solicitará 
al¡lnstituto la interrupción inmediata de los Servicios: 

1 / ' ' -- ' 

1 ,' ,' ' 

a) Incumplimiento en la entrega y efectividad de las garantías a las que se refiere 
el presente convenio. 

b) ln9umplimiento en sus obligaciones de pago. 

c) Conductas ilícitc:is. 

cJ) Uso distinto de los Servicios. 

e) Proporcione información falsa. 

f) Incumplimiento grave' o reiterado de sus obligaciones. 

g) Rescisión conforme a la Cláusula Vigésima Tercera (,:!el presente convenio:· 

En este''sentido, el AEP deberá presentar al Instituto por escrito la solicitud de 
interrupción de los Servicios, precisando las causas que la o\iginarop. De 

· conformidad con lqs términos y condiciones deter~inados por el Instituto, ur\a vez 
resuelta Id solicitud '¡dé interrupción de los servicios, las pártes se obligan a cumplir 
con dichas disposiciones. 

Se entenderá que/ el AEP se encuentra áútórizado para interrumpir los Seríiícios de 
1 ' ' ' 

forma inmediata, enel entendido que en el supuesto de incumplimiento de pc¡(go 
aplicará lo dispuesto-en la Cláusula Vigésimo Tercera del presente convenio. 

' ,' 

El AEP, una vez que cuente con la autorización del Instituto, podrá interrumpir los 
Servicios de forma inmediata. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA PENALIDADES CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONVENIO. 
( ' ' 1 ' 

Para el caso único que la prestación de los Servicios objeto del presente convenio 

se vean interrumpidos de forma total o parcial por más de', 21 (veintiún) días 
naturales y una vez réalizada la notificación por escrito por parte del es al AEP. 

como consecuencia de incumplimientos a disposiciones administrativas, legales, 

saY1itciria~. de seguridad, licencias de funcionarr:iiento y/o cualqu~r otra regulación 
gubernamental federal o local, administrativa no atribuible a un es o a un tercero, 

se considerará que el AEP incumple con el presente convenio, siempre que/dicho 
, incumplimiento1 se haya dado por negligencia del AEP y cuando no exista una 

causa de fuerza mayor, caso fort.uito o el incumplimiento sea responsabilidad o 
consecuencia de actos del es, el AEP realizará el pago por concepto de penas 

convencionales al es en términos del legislación aplicable de conformidad a lo 
establecido en el Anexo 5 de la OPI o el pago de daños y perjuicios para Ejl caso 

que el AEP incumpla con sus obligaciones causados o derivados de dicho 
incumplimiento. 

·" Las partes entenderán como negligencia a la falta d.e cuidado, aplicación y 
diligencia que •el AEP realice en for~a reiterada y culposa en gravedad, con 

relación al es¿_mplimiento de sus obligaciones. 

Asimismc;i, para el .caso en que las partes incumplan con sus obligaciones, de 

conformidad con el presente convenio, deberán realizar, a la parte que resulte 
afectada, el pago de los daños y perjuicios causados o derivados de dic~o 

incumplimiento. 

El pago de penalidades con motivo del incumplimiénto de las obligaciones del_ 
presente convenio, será~independientes a las pen'as convencionales originadas 

por eJ AEP por el incumplimiento a los parámetros de calidad descritos en el Anexo 
/ 

2 y de conformidad con lo establE;cido en el Anexo 5 de la OPI. 

VIGÉSIMA TERCERA RESCISIÓN, 

a) En el supuesto de que cualquiera de las partes incumpla alguna o algunas 
de susi obligaciones asumidas en términos del presente convenio, estas 

Convienen que quedará a elección de la parte afectada, escoger entre la 
resolución anticipada de ·1as obligaciones u otorgar q la parte que hubiere 

incurí\f)lido un plazo de 30 (treinta) días naturales a partir de Id fecha en que 
reciba el aviso de la otra parte, para sanear dicho incumplimiento cuando 

este sea subsanable. No obstante lo anterior, el incumplimiento del es al 
I -

"" pago de las Tarifas en términos del presente convenio, dispondrá por única 
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oeasión, de un plazo de 3 (tres) días naturales para ser subsanado pagando 
los respectivos intereses moratorias; por lo que un segundo incumplimiento 
de pago a las Tarifas no será sanable y dará origen a la terminación 
inmediata del presente convenio, si así lo elige el AEP. 

b) Las partes pcuerdan que en cqso de persistir el incumplimiento de / 
confon;nidad a lo establecido en el inciso (a) anterior, la parte afectada 
podrá1 optar, mediante los, medios legales que considere pertinentes, entre 
exigir el cumplimiento forzoso o la rescisión del convenio, sin perjuicio de que 
la parte afi,lctada exija el pago de los daños y perjuicios que le haya 
ocasionado dicho incumplimient0;,de conformidad con/ la .legislación 

aplicable. 

c) En caso de que no se haya subsanado el incumplimiento bastará que la 
parte en cumplimiento comunique su decisión mediante simple aviso por 
escrito dado a la parte que hubiera dado lugar él la causa de rescisión, 
debiendo el CS de retirar el Equipo de Transmisión de la Infraestructura del 
AEP dentro del plazo que el Instituto fije conforme a lo establecido dentro de 
la Cláusulá Vigésii'na Primera del present6'convenio. 

VIGÉSIMA CUARTA SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA 

En el momento en el que el Instituto notifique al AEP/que ha dejado de tener el 
carácter de Agente Ec<::mómico Preponderante en el sector de radiodifusión y por 
endE! le han dejado de aplicar las Medidas de Preponderancia a que se refiere la 
Resolución P/IFT/EXT/060374/77 de fecha 6 de marzo de 2074 así conforme a la 
Modifícación de ld.s Medidas, las partes se obligan a negociar de buena fe, con 
independencia de las acciones que el Instituto pueda ejercer en el marco de sus 
facultades de acuerdo con la normatividad vigente, durante un periodo de 120 
días naturale.s los nuevos términos y c'ondiciones aplicables a los Servicios objeto del 
présente cÓnvenio que reflejen la nueva situación jurídica aplicable a dichos 
Servicios, plazo durante el cual permanecerán vigentes las últimas tarifas, términos 

' y condiciones suscritos entre las partes. 

VIGÉSIMA QUINTA INDEMNIZACIÓN. 

· Cada una de las partes indemnizará y mantendrá en paz y a salvo o lo otra de 
cualqu,ier reclamación, daños, responsabilidades, costos y. gastos, incluyendo, -

_honorarios razonables de abogados, que resulten de cualquier inctimplimiento de ' 
la misma a sus obligaciones y Declaraciones conforme al presente convenio, así . 
como por lo que respecta al CS, éste deberá ser responsable del cumplimiento de 
todos los ordenamientos legales en materia de radiodifusión de señales de 
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televisión. Lo anterior, salvo que se haya pactado el pago de una pena 

convencional por, parte de una de las partes en cuyo caso será procedente 
únicamente el pago de la misma en términos de la legislación aplicable. 

VIGÉSIMA SEXTA. DESACUERDO DE CARÁCTER TÉCNICO. 
. \_/ . / 

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técni~o 

referente a los Servicios, el AEP y el CS designarán a uno o mqs peritos para que 
rindan un dictamen. Para tales efectos; el AEP y el ~S deberán 'otso'rgar to(.Jas las 
facilidades que requieran los peritos designados para la consecución de su objeto. 

El costo de cada perito correrá por cuenta de quien lo designe. 

Con la ir'Íformación obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventiyas o 

correctivas necesarias> 

YIGÉSIMA SÉPTIMA. DESACUERDOS 

' En caso de que exista un desacuerdo, relacionado a cualquier aspecto técnico 
referente al servicio Uso Compartido de Infraestructura, el AEP y el CS deberán·-

apegarse al siguiente procedimiento: 
·'/ / 

Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para lo cual 
no podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambas consienta·n un 

' ' 
plazo mayor. 

La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de cinco días 
hábiles. 

En caso de que las partes acuerden la designación de peritos de forma individual, 

el tiempo requerido por los peritos para emitir su dicta_men será de 20 días hábiles. 

Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes tendrán a lo sumo dos días 

hábiles para presentar f6rmalmente la información al Instituto. 

En caso de existir dysacuerdos relacionados con la prestación del servicio o las 
tarifas aplicables a los mismos, las partes se someterán al procedimiento 

establecicJo en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión .. 

VIGÉSIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. 
1 

Este convenio y/o su(s) Proyecto(s) Ejecutivo(s) ppdrá(n) ser modificado(s) según'se 

acuerde por las partes, en la inteligencia de qu~ ninguna modificación será válida, 
' \ 

/ 
,' 

\ 

31 



\ 

salvo que se dé por escrito y esté debidamente -firmada por representante 
autorizados de las partE;s, '. 

Cualquier modificación al convenio y/o Pr0:yecto(s) ,~jecutivo(s) tendrá que 
' ' ' 

registrarse de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Trigésima Tercera. 

VIGÉSIMA NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS. 

Las partes no podrán ceder ni traspasar total o parcialmente los derechos y /u 
obligaciones que adquieren a través del presente convenio, sin la debida 
autorización otorgada por escrito por la otra parte. No obstante lo anterior, el AEP 
podrá ceder, total o parcialmente, los derechos y obligaciones bajo el presente 
conveJ')io a cualquiera de sus empresas subsidiarias, filiales, afiliCJdas y empresas 
controladoras, y tendrá el derecho de subcontratar cualquiera de los Servicios, 
prE,vio aviso al CS, sin necesidad de obtener su autorización, en el entendido que 
el AEP se mantendrá como obligado solidario de los cesionarios correspondientes 
para asegurarse que éstos cumplan q:in sus obligaciones bajo el presente con;enio 
en tanto las Medidas sigc::m siendo aplicables al AEP. - -

De igual forma, el AEP p9drá vender o enajenar la totalidad o parte de la 
Infraestructura de su propiedad, en cuyo caso el AEP deberá transmitir tal 
Infraestructura y los derechos respecto de los Sitios disponibles que se tiene en el 
Inmueble advirtiendo al adquirente de la existencia, obligatoriedad y vigencia 
remanente del Proyecto Ejecutivo del que se trate; con la finalidac:J/de que se 
mantenga la continuidad de los servicios sin degradar su calidad, así como notificar 
al CS y al Instituto dentro de un plazo razonable de la cesión de derechos ql\je sé 

pretende. 

TRIGÉSIMA. CAS() FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. 

Ante la ocurrencia de un caso fortuito o de fLJerza mayor que afecte la prestación 
' ' de los servicios contratados.mediante Proyecto Ejecutivo como anexo al convenio, ,, __ 

el AEP tiene la obligacié¡n de informar al CS sobre tales hechos en un ¡:,,etiodo no 
mayor a 24 horas hábiles. Dicho informe deberá contener el protocolo de acción 
para que las partes puedan solventar los inconvenientes ocasipnados y que 
dificulten e impidan la prestación de los servicios. 

Las partes no serán responsables en caso de-incumplimiento o atraso en el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al (los) Proyecto(s) -Ejecutivo(s) 
anexo(s) al presente convenio, cuando dicho incumplimiento o atraso provenga 
de un evento de caso fortuito o de fuerza mayor (entre ellas, terremotos, temblores, 
inundaciones, huylgas, paros, motines, incendios, insurrecciones, movilización, 
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guerras, actos gubernamentales, ernergencias sanitarias, etc;.). Ante el evento de 
,1 .--· ' ' ',, 

un caso fortuito o de fuerza rnayor que impida parcial o t9talrnente el debido 
cumplimiento del presente convenio durante un periodo de 30 (treinta) días 

naturales continuos, las partes podrán: (i) dar por terrninado parcialmente el 
convenio, respecto de los Servicios establecidos en uno o varios Sitios de 

conformidad con el(los) Proyecto(s) Ejecut.ivo(s) que se adjuntan al presente 
" ' 

convenio; (ii) dar por terminado totalmente este convenio mediante aviso por 

escrito dado con 5 (cinco) días nóturales de anticipación a la fecha en que se 
desee dar por t(§'rminado anticipadamente el mismo: o (iii) acordar una prórroga 

por escrito del convenio por el mismo plazo que dure el caso fortuito o de fuerza 
mayor. En el primer caso las partes se obligan á llevar a cabo los ajustes necesarios 

conforme a los Servicios efectivamente prestados y la parte de las Tarifas 
efectivamente pagadas. Además, en caso de terminación anticipada por causas 

de caso fortuito o fuerza mayor el AEP dará al CS todas las facilidades necesarias 
para que el CS pueda retirar todo su Equipo de Transmisió~. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. NO ASOCIACIÓN. 

El presente, convenio no crea o constituye asociación, sociedqd ni alguna otra 
figura jurídíc-e, mercantil o legal, por lo que cada parte es responsable de su$ actos. 

' ,, 

TRIGÉSIMA SEGUNDA IMPUESTOS. 
i 

Las partes convienen y están de'acuerdo en ópsolver y cumplir respectivarnente 
con los impuestos y las obligaolones fiscales que les corresponda a cada una, 
derivados de la celebración de este convenio, así como de las1 disposiciones 

· laborales y administrativas en los términos de las disposiciones legales aplicables. 
Por lo anterior cada part~\deberá mantener en paz y a salvo a la ,otra por cualquier 

incumplimiento pbr su parte a la legislación fiscal o de seguridad social. 

TRIGÉSIMA TERCERA TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. 

Parq la interpretación y cumplimiento del presente convenio, lós partes convienen 
en dejar sin efecto alguno de los títulos de cada una de las cláusulas, ya que los 
mismos tienen la función única de identificación. 

TRIGÉSIMA CUARTA ACUERDO TOTAL. 

' Las partes convienen en que este convenio y todos los Anexos del mismo 

debidamente firmdoos por ellas, la(s) Solicitud(es) de Servicio(s), así como e,iEkJs) 

Proyecto(s) Ejecutivo(s) debidamehte susdrito(s) p,or las partes, ceyntienen el 
acuerdo completo y único entre ellas en relación con el objeto del mismo; en h:11 
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virtud dejan sin efecto cualquier otro acuerdo verbal o· escrito que hubieren 

\ 

celebrado con anterioridad. En caso de contradicción ehtre lo establecido en la(s) 
Solicitud(es) de Servicio(s), el(los) Proyecto(s) Ejecutivo(s) y este ~onvenio 

prevalecerá lo establecido en este convenio. 
.. ' / 

TRIGÉSIMA QUJNTA. AVISO A LA AUTORIDAD . •. 
\ 

Las partes reconocen y ace/:itan que el AEP presentará el presente convenio y sus 

Anexos al lns.tituto paro s~ inscripción, dentro de los l O ( diez) días hábiles siguientes 

a su celebración. Los partes aceptan que en clJso de' que este conv~nio se 
modifique de ocue.rdo c'On lo establecido en la Clóusulo Vigésima Sexto o en caso 
que se adicionen nuevos Servicios o Proyecto~s) Ejecutivos(s) mediante la 

celebración del Anex0 correspondiente, dicha modificación, adición de. Servicios 
, o Proyecto(s) Ejecutivos(s) será presehtodo por el AEP y el CS al Instituto para su 

registro eh ur¡ plazo no mayor o lO(diez) díqs hábiles. Todo Acceso Programado, 
· Acceso de Emergencia o Acceso No Programado deberá someterse a lo señalado 

en el Anexo 3, denominado Normas de SegLJridod paro el acceso o los 
instalaciones y o lo establecido en el Procedimiento 7 del Anexo 2 de 1.o O Pió partir 

de lo fecho en que seisuscribo lo modificoción;z-orrespondiente. 
\\ 

TRIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. (o) Las partes señalan como 

domicilios paro oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos e inclusive 

poro ser requeridos judicialmente, los siguientes: 
', ' 

El AEP __ ~--------

Col. ___ ~_ 

C.P.~( __ _ 

Ciudad de México 

At'n: -----

( 
Tel'•: --------~Correo Electr6nico: ------~~--

' Con copiqi obligatorio para: 

El AEP-----,------e---

Col. ____ _ 

C.P. ___ _ 

-- ', 1 
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Ciudad de México 

Tel: __________ Correo Electrónico: _________ _ 

El Concesionario Solicitante: 

Col. ___ ~_ 

C.P. ___ _ 

Ciudad de México 

Afn:_~---
',I / 

Tel: ___ - ______ Correo Electrónico: _________ _ 

f 
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(b) Las notificaciones que se deban realizar las partes de conformidad con este 
convenio, debierán ser hechas personalmente;-por correo certificado o servicio de 

' 

mensajería especializada con acuse de recibo y/o a través de los correos 

electrónicos mencionados en el incisü"anterior con éonfirmación de recepción. Las 
notificaciones surtirán efectos una vez que las mismas sean recibidas por la parte a 

quien se dirige. En caso de que cualquiera de las partes cambi~ de domicilio 

deberá de notificarlo con 9nticipación de al menos 15 (quince) días hábiles a la 
otra parte, de no sel así, cualquier notificación realizada en los domicilios antes 
señalados será considerada como efectivamente realizada. 

/ 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA ANEXOS. Las partes acuerdan que los anexos (los "Anexos") del 

présente convenio se deberán adjuhtar al presente instrumento, y contendrán de 
manera enunciativa, más no limitativa lo siguiente: 

Anexo l. Detalle del Inmueble (superficie, ubicación, medidas y s:;olindancias): 

Anexo 11, Personalidad del Concesionario Solicitante. (Par~ el c:aso que el 
Concesionario Solicitante sea una personq moral, deberá acreditar la existencip, 

/ ' / 

así,como la personalidad con la que promu~ve); 

Anexo 111. Título ,de Concesión vigente del Concesion~rio Solicitante; 

-_;-Anexo IV. Proyecto Ejecutivo (que puede contener): 

! ,' 

i. Descripción de la porción de la Infraestructura del AEP que el CS 
desea usar (ubicación, medidas y colindancias del Inmueble, torres, 
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casetas, sistemas de aire acondicionado, fuentes de energía, líneas 
de transmisión, antenas radiantes, combinadores); 

ii. Descripción de las características del Equipo de Transmisión del CS; 
, , i 1 

iii. Descripción de la pr?puesta final de requerimientos de uno o varios 
Servicios y en su casó; y 

iv. Descripción de las Tarifas; / . 
1 

Anexo V. Solicitudes de Nuevos Servicios acordadas por las partes; 

Anexo VI. Designación de los Supervisores del AEP y del Concesionario Solicitante; 

An,exo VII. Tarifas aplicables a los S.ervicios: 

TRIGÉSIMA OCTAVA LEY APLICABLE. Para efectos de h\erpretad6n y cumplimi~nto ., 
de este convenio, las partes convienen expresament'e en someterse a las leyes 
federales de México. 

TRIGÉSIMA NOVENA -,JURISDICCIÓN. Las partes acuerdan que para cualquier 
controversia que se relacione o resulte del presente convenio, se someten expresa . 
e irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de 
México, por lo que renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio 
presente o futuro pudiere corresponderles o por cualquier otra causa. 

,-

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE 
CONVENIO, LO FIRMA~ DE C(?NFORMIDAD Y POR TRIPLICADO,/EN LA

1
CIUDAD DE 

' ' . 
MEXICO, EL DE . DE 

/ 

El AEP El Concesi'onario S.olicitante 

Por: ------,,.'---- Por: _______ _ 

Cargo: ______ _ .. Cargo: ______ _ 
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l. Penas Convencionales a cargo del Agente Económico Preponderarite (AEP). 

El AEP prestará los. Servicios denfro de los tiempos establecidos en la Oferta Pública de 
' Infraestructura y en caso de incumplimiento, salvo los casos que 'eximan de 

responsabilidad al AEP, se aplicarán, a través ,de los mediGs legales que considere 
pertinentes, las sigui4?ntes penas convencionales en favor de cada Concesionario 

' ' 
Solicitante (CS), tomando en cuenta que en ningún caso la pena deberá superar el 

valor de los Servicios. 

Se medirá en periodos semestrales, en caso de no cumplir con el 90% del indicador de 
los parámetros e Indicadores de qilidad, señala,cJos en cada Fase (Fase l a Fase 6) en 
el apartado "Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad" se seguirá el 
siguiente procedimiento de cálculo: 

Donde: 

d 
Penas convencionalesu = VPE X 

3
~ 

· i = es el indicador o parámetro observado. 

j = es la Fase donde se observa dicho indicador. 
' 

VPE = valor de la cbntraprestación mensual contratada en'E31 Proyecto Ejecutivo. 

\ 

dr = se refiere al número dé días naturales de rEitraso a partir del plazo máximo 
permitido para la ejecución de la actividad correspondiente. Por ejemplo: si para 
prograrn'ar una visita técnica el plazo máximo establecido para el AEP es de 5 (cinco) 
días hábiles a partir de una fecha dada, si este tarda 7 (siete) días, los días de retraso 
se contabilizarán a partir del día posterior-al máximo establecido, esto es 2 (dos) días 
de retri;:iso. ' 

Se considerará que el número máximo de días de retr.oso no será mayor a 30 días 
natyrales, a partir de los cuales se entenderá como ún-incump[imiento de la actividad 
servicio. Con base en el escenario previq, el CS podrá dar por entendido que constituye 
una denegación del servicio y recurrir d las instancias jurisdiccionales necesarias para 
que lo deterrhinen, sin perjuicio de que mantenga 131 monto acumulado de las penas 
como adeudo por parte deLAEP. 

' ' 

11. Reembolsos a cargo del CS. 

El CS será responsable de pagar la totalidad de los costos en los que el AE,P haya 
incurrido debido a un requerimiento realizado por el mismo CS, y en caso de que éste 
haya decidido.c.ancelar. 

\ 

2\ 



_ _) 

1 
~l 

1 
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Anexo VII. Tarifas aplicables a los SeNicios 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio de la Oferta 
Pública de Infraestructura. De esta forma, se presentan la estructura tarifaría 

. aplicable para la prestación de los Servicios. 

""---

' /. 1 

Clasific.ación de sitios con infraestructura del AEP susceptible de ser compartiqa 
1 '., 

Para efectos de la determinación de niveles tarifarios de la Oferta Pública, los sitios 
con infraestructura del AEP susceptible de ser compartida serán clasificados de 
conformidad con los_J:;riterios qíJe se describen a tra\lés de la siguiente tabla: 

_j 

j i 

/ 
/ 1 

: 

2 
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¡• CLASIFICACIÓN DE SITIOS MATERIA DE LA ()PI CONSIDERADA PARÁ ELMODELO DE CóSTOS 

,. >-· 1/# .. .. ,_._ .·•. . · . . . Altura de(' 
Qpero. c. ló .. n.·.·· Predio • Caseto Operación de Torre Estro1p1 Tipo de torre en sitio t · · 2 

Grupo 
Televiso 

¡-

· · ·· · · · · · · on 

Arrendamiento/ 1 Arrenaamiento/ Arrendamiento/ 
l ¡--- Propiedad Grup_o. Propiedad Grupo Propiedad Grupo 

2 

3 

4 

5 

6 

' 7 

8 

Tele visa Tele visa Tele visa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Airendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televiso 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamiento/ 
Propieéiad Grupo 

Televisa 
Arrendamiento/ / ·· 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamiento/ 
Propiedad <:¡rupo 

Televisó · 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

ArrE!ndamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamientp/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televísa 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televiso 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Tele\dsa 
Arrendamiento/ 

Propiedad Grupo 
Televisa 

Arrendamiento/ 
Propiedad Grupo 

Televisa 

Monterrey, Tres Padres 

A Autosoportada Pequeña 

"-

A Autosoportada Grande 

_, 

A Arriostrada Pequeña 

- A ---- Arriostrada Grande 

B Autosoportada Pequeña 

B Autosc5portada ·· Grande 

B Arriostrada Pequeña 

Se refiere a Jas estrato que corresponde lo ubicación geográfica del sitio (a partir de las co,ordenadas geográficas de los sitios p,roporcionadas al 
Instituto), según la dOSificación por "Regiones socioeconómicas de-Méxic¡o" elaborada p(rlNEGI, disponible a través de la siguiente dire'Cción electrónica 

____ b_ijp_J/WXiW.,.L0.52.QL.Q_[g,m.x.l..ª?tl..Q.qo_t_e__o_i_d_m/51.$Q .. QD.Ql/_ª~t_ern.o.2/.r~g_?Q<::./Q_5=2J_g_w)J"qm.?Q_c::J_l_Z2.3 .. tn este sentido, a partir de dicha clasificación del INEGI, agrl;P-On 
bajo el tipo "A" los sitios ubicadós en IQS estratos socioeconómicos 4, 5, 6 y 7 del INEGI, y bajo el tipo "B" los ubicados en los estratos socioeconómicos 7, 

2 y 3. 

2 Si la altura.de la torre d'81 sitio es inferior a los cincuenta metros de altura se denomina como "Pequeña", mientras qúe si es mayor o igual a dicha altura 

se clasifica como "~J_aJ)de". 
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•ct.As1i'ickéió~·[)ES.IJIOS ~ATERIADE .. LAóPI.C0;'1SIDER/\[)A .. PARAEl MODELP.DECosrps···. 

Caseta 

Arrendamiento/ Arrendamiento/ Arrendamiento/ 
1 

,,,,------

9 1 Propiedad Grupo Propiedad Grupo PropiedacJ G.rupo B Arriostrada Grande 
Televisa Televisa Televisa· 

Arrendamiento/ Arrendamiento/ 
10 I Comodato 1 Propiedad Grupo Propiedad Grupo 1 Todos 1 Todos Todos 

Televisa Televisa 
Arrendamiento/ Arrendamiento/ 

7 7 1 Propiedad_Grupo Propiedad Grupo Comodato j Todos Todos 1 Todos 
Telévisa Televisa // 

Arrendamiento 
Arrendamiento/ 

1 

I Arrendamiento/ / 
72 I Comodato Comodato Propiedad Grupo Propiedad Propiedad Grupo Todos 

Televisa 
Grupo Televisa Televisa 

73 Comodato 
) 

', Comodato Comodato Todos Todos 1 Todos 

Resto del 
AEP 74 Todos Todos Todos Tddos Todos Todos 

4 



INS1HUTO FEDERAL DE 

En-concreto, los sitios materia de la Oferta Pública se asocian a las cÍasificaciomes 
anteriores como se describe a continuación: 

Listado de sitios de.acuerdo a su clasificación para describir los n,iveles tarifarios de. 

la Oferta Pública 

Sitios relativos a la clasificación 7 

/ Nombre dela Entidad MunicipiOJ 
Estacióh Federativa DelegaciSJn 

/ ' 
. . 

TRES PADRES ESTADO DE ECATEPEC 

MÉXICO 
/ 

MONTERREY NUEVO LEÓN GUADALUPE 

·, 

Sitios relativos a la clasificaci6n 2 /-

. Nomqredela Entidad - Municipio/ 

. 
Estación Federativa' _ Delegación 

. . 

SAN JOSE O.EL CABO BAJA LOS CABOS 
CAUFORINA 
SUR 

,-. __ 

SANTIAGO IXCUINTLA NAYARIT TEPIC_ 
(PENITAS) , i 

o 

CHETUMAL QUINJANA OTHON P 

ROO BLANCO 
/ 
i - -

CANANEA SONORA CANANEA 

PUERTO PEÑASCO SONORA PUERTO 

' 
PENASCO 

SAN FERNANDO TAMAULIPAS SAN 
FERNANDO 

CABO SAN LUCAS BAJA LOS CABOS 

CALIFORINA 

SUR 
',\ 

- -SAN MIGUEL ALLENDE GUANAJUATO SAN MIGUEL 

•-. 
DE ALLENDE ( 

SAN MIGUEL EL ALTO JALISCO SAN MUGUEL 

' 
EL ALTO 

ELCOUNTRY NUEVO LEÓN GUADALUPE 

5 



.SAi\! JUANITO DE JAU~CO SAN JUANITO 

ESCOBEDO - DE 

! 
ESCOBEDO 

--

. 1 

Sitios relativos a fa c/asifi6ación 3 

Nombre dela 1' • Entidad ,. _MuniciFlio/ 

Estación 
¡.- 1 •• ., 

cielegaCión .-· .. , Federativa 
',:; ' I' . . .. - . . . ' 

. ' 
ENSENADA B'AJA ENSENADA 

CALIFORINA 

TIJUANA BAJA TIJUANA 
CALIFORINA 

LA PAZ BAJA LA PAZ 
CALIFORINA 

' SUR 

CIUDAD ACUNA COAHUILA CIUDAD 

ACUNA 

PIEQ'RAS NEGRAS COAHUILA PIEDRAS 

NEGRAS 
· .. 

MANZANILLO COLIMA MANZANILLO \ 
TAPACHULA CHIAPAS TAPACHULA 

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA CIUDAD 
/ 

JU/\REZ 
. 

GUADALAJARA JALISCO TLAQUEPAQUE 

' 

CUERNAVACA MORELOS CUERNAVACA 

· .. 

TEPIC NAYARIT TEPIC 

' 
1 

'PUEBLA PUEBLA PUEBLA ,· 
CANCUN QUINTANA BENITO JUAREZ . 

ROO 
i 

COZUMEL QUINTANA COZUMEL 

ROO 

'····· , 
CULIACAN SINALOA CtJLIACAN 

HERMOSILLO SONORA HERMOSILLO 
_/ 

SAN LUIS RIO SONORA SAN LUIS RÍO 

COLORADO COLORADO 
,._/ 

.. ' \ 

/ 

6 
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Nombre dela Entidad , 
Estación Federativa 

,, ', 1 ', 

NUEVO LAREDO TAMAULIPAS 

' 

TAMPICO TAMAULIPAS 

VERACRUZ VERACRUZ 

Sitios relativos a la clasificación 4 

Nombre de la Entidad 
Estación Federativa 

' 

NUEVA ROSITA COAHUIIA 

CIUDAD CAMARGO CHIHUAHUA 

' 

CIUDAD MADERA CHIHUAHUA 
' ·, 

HIDALGO DEL PARRAL CHIHUAHUA 

NUE\Xt) CASAS 
GRANDES 

CHIHUAHUA 

SAN BUENAVENTURA CHIHUAHUA 

\, 

.ATOTONILCO JALISCO 

HUAJUAPAN DE LEON OAXACA 

CABORCA SONORA 

TLALTENANGO ZACATECAS 

PACHUCA HIDALGO 

TUXCACUESCO JALISCO 
' 

SANTA CRUZ HUATULCO OAXACA 

Múhicipio/ 
Delegación 

' 

NUEVO 

LAREDO 

TAMPICO 

VERACRUZ 

,1Municipio/ 
Delegación 

' 
SAN JUAN DE 
SABINAS 

CIUDAD 

CAMARGO 

CIUDAD 
MAD8"A 

HIDALGO 

DEL PARRAL 

NUEVO 
CASAS ' 
GRANDES 

SAN 
BUENAVENTU 
RA 

ATOTONILCO 

HUA/UAPAN 
DE LEON 

CABORCA 

ATOLINGA 

PACHUCA 

DE SOTO 

TUX:CACUES 
,CO 

SANTA 
MARIA 

HUATULCO 

i 

,·· 

1 

/ 

I 

iNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!CAClON[S 
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Sitios relativos a la c/asificac/ón 5 

Nombre dela Entidad-- Municipio/Defe 
Estación Federativa gación ( 

' 
- -

CIUDAD CUAUHTEMOC CHIHUAHUA CIUDAD 
CUAUHTEMOC 

--

CIUDAD DELICIAS CHIHUAHUA CIUDAD DEUCI/\S 

--
CIUDAD VALLES 

' 
SAN'LUIS CIUDAD VALLES 
POTOSÍ 

SOMBRERETE ZACATECAS SOMBRERIT~1 
·· ... 

. · .. 

Sitios relativos a la c/asificac/ón 6 
/ 

Nombre.de la Entiddd Mu_ni_cipio/De! 
Estación Federativa egación 

! 
. • 

· . . 

BAJA 

·. CIUDAQ CONSTITUCION 9'UFORINA 
SUR 

COMONDU 

COMITAN CHIAPAS COMITAN 

HUIXTI.A CHIAPAS HUEHUETAN 

LAZARO CARDENAS MICHOACAN 
LAZARO 

CARDENAS 

--
PURUANDIRO MICHOACÁN PURUANDIRO 

./ 
ZINAPECUARO MICHOACÁN ZINAPECUA/'10 

¡ 

, PUERTO ESCONDIDO OAXACA 
SANTA MARIA 

COLOTEPEC\ - -
. 

CIUDAD OBREGON SONORA CAJEME 

NÁWOJOA SONORA NAVOJOA 
/ 

------·-·-· 
FRONTERA -\ TABASCO CENTI.A 

. 

CERRO AZUL VERACRUZ TEPETZINTLA 

' 
- OCOZOCUAUTLA CHIAPAS 

OCOZOC8AUTL 
A 

SAN PEbRO DE .AS 
Cci(IHUILA-

SAN PEDRO DE 
COLONIAS ' LAS COLONIAS 

··• 

COYUCA DE BENITEZ GUERRERO 
COYUCADE 

BENITEZ 

8 



--_ ~~----~~---
--~'Cc'-'.'c ~"~,,-_,~-e 

/ 
' 

Nombre dela 
Estación 

TAXCO 

CHAPALA 

ZAPOTILTIC 

TIZIMIN 

TABASCO 
'\ 

J:>UNGARABATO 

LAS VARAS 

SAN MARTIN 
ALCHICHICA 

Sitios relativos a la clasificación 7 

'· \ 

/ 

. 
Nombre dela 

Estación 

AGUASCALIENTES 

CAMPECHE 

CIUDAD DEL CARMEN 

ESCARCEGA 

SALTILLO 

TORREON 

ARMERIA 

TUXTLA GUTIERREZ 

( 

CHIHUAHUA 

ACAPULCO 

CHILPANClf\!GO 
' 

IXTAPA ZIHUATANEJO 

Entidad 

Feder~:tiva 

' . 

GUl:RRERO 
·, 

JALISCO 

JALISCO 

YUCATÁN 

ZACATEC~S 

GUERRERO 

NAYARIT 

PUEBLA 

Entidad 
Federativa 
. 

AGUASCALIE 

NTES 

CAMPECHE 

CAMPECHE 

CAMP~CHE 
' 

COAHUILA 

COAHUILA 

COLIMA 

CHIAPAS 

C;HIHUAHUA 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

Municipio/Del 
egación 

TAXCO 

CHAPALA 

ZAPOTILTIC 

TIZIMIN 

TABASCO 

PUNGARABATO 

COMPOSTELA 

IZUCAR DE 
MI\TAMOROS 

J_unicipio/ 
Delegación 

ENCARNACI 
ONDE DIAZ 

CAt,,t}PECHE 

• 
tlUDAD DEL 
CARMEN 

ESCARCEGA 

SALTILLO 

TORREON 

ARMERIA 

TUXTLA 
GUTIERREZ 

CHIHUAHUA ', 
ACAPULCO 
DE JUAREZ 

CHILPANCIN 
GO 

JOSE AZUETA 

¡i 
1 . ¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
H'.LEC(JMUN!CAC-!ONES 
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. 

Nombre dela Entidad Municipio/ 
j .. 

Est'\ción Federatiya Delegación 
.. \ · . . 

PUE'fTO VALLART A JALISCO PUERTO 

VALLARTA 

/ 
TOLUCA ESTADO DE JOCOTITLAN 

MfXICO 

URUAPAN - MORELIA MICHOACÁN PATZCUARO 

MIAHUATLAN/ OAXAG'A MIAHUATLAN 
i 

DE PORFIRIO 

DIAZ. 

PALMA SOLA OAXACA EL BARRIO DE 
LA SOLEDAD 

SAN LUIS POTOSI SAN LUIS VILLA DE 
',, POTOSÍ ZARAGOZA 

LOSMOCHI? SINALOA AHOME 

MAZATLAN SINALOA MAZATLAN 

GUAYMAS SONORA GUAYMAS-

NOGALES SONORA NOGALES·. 

LA VENTA TABASCO HUIMANGUIL 

LO 
-

VILLAHERMOSA TABASCO/ VILLAHERMO' 

SA 

CIUDAD MANTE ·. /· TAMAULIPAS; CIUDAD 

MANTE 

' 
CIUDAD VICTORIA TAMAULIPAS CIUDADVICT 

ORIA 

COATZACOALCOS VERACRUZ COATZACOK 

LCOS 

.. · 

LAS LAJAS VERACRUZ I.ASVIGAS 
' DE RAMIREZ 

SANTIAGO TUXTLA VERACRUZ SAN ANDRES 
TUXTLA 

MERIDA YUCATÁN MERIDA 

J 
VALLADOLID YUCATÁN VALLADOLID 

ZACATECAS ZACATECAS ZACATECAS 

IRAPUATO GUANAJUATO SALVATIERRA 

' 

' ' 

} 10 



============· .. , .... 

Nombre de la 
Estación 

.. 

CIUDAD GUZMAN 

' 
VALLE DE BRAVq 

QUERETARO ', 

' ', 

\ 
/ 

; 
/ 

NOGALES 

ORIZABA 
\ 

; 

Sitios relativos/a la clasificación 8 

Nombre de la 

Estddón 1: 

' 
CIUC)AD ALLENDE 

', 

MONCLOVA 

PARRAS DE LA FUENTE 

( '· .. 

COLIMA 

CINTALAPA 

OCOSINGO 

SAN CRISTOBAL DE LAS 

CASAS 

---...._ __ 

' 
TONALA \ 

1\ .. 

' 

VILLAFLORES 

CIUDAD JIMENEZ 

OJINAGA 

IGUALA 
/_,---

OMETEPEC 

( 

Entidad 
Federativa 

JALISCO 

ESTADO DE 
MÉXICO 

QUERÉTARO 

VERACRUZ 

VERACl~UZ 

Entidad . 

Federativa 

COAHUILA '! 

;c;OAHUILA 

' 

COAHUILA 

COLIMA 
··., 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

CHIH~AHUA 

CHIHUAHUA 

GUERRERq 

GUERRERO 

Municipio/ 
Deleg6ción 

CIUDAD 

GUZMAN 

VALLE DE 

BRAVO 

SANTIA/30 

DE \ 
QUERETARO 

' NOGALES 

LA PERLA 

Municipio/ 

Del~gación 

ALLENDE 

MONCLOVA 

PARRAS ~E 

LA FUENT\ 
. .. 

COLIMA 

CINTALAPA 

eíCOSINGO 

SAN 
Cf:?ISTOBAL 

DE LAS 

CASAS 
' 

TONAL.A 

VILLAFLORES 

CIUDAD 

JIMENEZ 

OJINAGA 

IGUALA 

OMETEPEC 

, 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 

___ / 
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/ 
\ Nombre de la ¡ En/fdad Municipio/ 

Estación Federativa Delegación 
' ' ~ 

' ' ' ' ~--. , ¡ \ 
TECPAN DE GALEANA GUERRERO TECPAN DE 

GALEANA 

TULAN,CINGO HIDALGO TULA.NCINGO 

··-
LA BARCA JALISCO LA BARCA 

' 

' 

APATZINGAN MICHOACÁN , APATZINGAN 
···,,, 

C~DHIDAlGO MICHOACÁN CIUDAD 
-

HIDALGO 

ZAMORA MICHOACÁN 7.AMORA 

---· 
ZITACUARO /MICHOACÁN ZITACUARO 

PINOTEPA NACIONAL OAXACA . 
ZACATLAN PUEBLA ZACATLAN 

TAKiíAZUNCHALE SAN LUIS TAMAZUNCH 

POTOSÍ ALE SLP 

AGUA PRIETA SONORA A<;?UA PRIETA 

' 
MAGDALENA SONORA MAGDALENA 

ROSITA VILLA.GRAN TAMAUUPAS LA ROSITA 
VILLAGRfN 

JALP,f- ZACATECAS JALPA 

~CHl~TLAN ZACATECAS NOCHISTLAN \ 
VALPARAISO ZACATECAS VALPARAISO 

ARRIAGA CHIAPAS ARRIAGA 
( 

',, 

SANTO TOMAS CHIAPAS SANTO 
OXCHUC TOMAS 

OXCHUC ' 

GUANAJUATO GUANAJUATO LEON 

1, 
1 

j 
TEJUPILCO ESTADO DE TEJUPILCO 

/ MÉXICO .• 
¡ 

PALENQUE CHIAPAS PALENQUE 
/ 

12 



Sitios relativos a la clasificación <J> 

Nombre dela 
Estación 

MEXICALI 

LEON 

! 

AUTLAN DE NAVARRO 

SAHUAYO 

ACAPONETA 
. 

ZAMORANO 

MATEHUALA 

MATAMOROS-

REYNOSA 

SAN MARTIN 

TEXMELUCAN 
~ 

-

-

Sitios relativos a la clasificación 70 

Nombre dela 
Estación 

GUERRERO NEGRO 

ISLA SOCORRO 

VENUSTIANO 

CARRÁNZA 

ALTZOMONI 

LOS REYES 

' 

\ 
ISLAS MARIAS 

.· 

OAXACA 

PUERTO ANGEL 

TENOSIQUE 

Entidad 
Federativa 

··. 

BAJA 

CALIFORINA 

GUANAJUATO 

JALISCO 

MICHOACÁN 

NAYARIT 

' 
QUERÉTARO 

SAN LUIS 

POTOSÍ 

TAMAULIPAS 

PUEBLA 

Entidad 
Federativa 

,/ 

BAJA 

CALIFORINA SUR 

/ 
COLIMA 

CHIAPAS 

ESTADO DE 

MÉXICO 

MICHOACÁN 

f\JAYARIT 

' 
OAXA_CA 

OAXACA 

TABASCO 

Municipio/D 
elegación 

·. 

MEXICALI 

1 

LEON 

AUTLAN DE 

NAVARRO 

SAHUAYO 

TECUALA 

COLON 

DOCTOR 

ARROYO 

MATAMOROS 

SAN MARTIN 

TEXMELUCAN 

Municipio/Dele _ 

gación 

MULEGE 

ISLA SOCORRO 

VENUSTIANO 

CARRANZA 

' 
AMECAMECA 

LOS REYES 

ISLAS MARIAS 

OAXACA 

/ 

SAN PEDRO 

POCHUTLA--, 

TENOSIQUE 
1 

\ 

INSTffUTO FEDERAL DE 
n:u:coMUi\l!CAC!ON[~S 
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/ 

Nombre dela Entidad Municipio/Deíe 
Estación Federativa gación 

•• -- . . . . 1 .- . 
SOTO LA MARINA TAMAULIPAS SOTO LA MARINA 

·-. 

CALVILLO AGUASCAUENTES CALVILLO 

TEMASCALTEPEC ESTADO DE TEMASCALTEPEC 

MÉXICO 

SABINAS HIGALGO NUEVO LEÓN SABINAS 
- HIDALGO 

_.-· . --
TEHUACAN PUEBLA TEHUACAN 

NUEVA ITALIA DE RUIZ MICHOACÁN MUGICA 

/ 

Sitios relativos a la clasificación 7 7 

Nombre de la Entidad -Municipio/O . 
Estación Federativa - elegación 

. -· -· · . 
1 . 

PIE DE LA CUESTA GUERRERO ACAPULCO 

DE J~AREZ 

---
PIPllA BAJA TIJUANA 

CALIFORINA 

PLAYAS DE TIJUANA BAJA TIJUANA 

CALIFORINA 

SANTA FE BAJA TIJUANA 

CALIFORINA 

TICOMAN CIUDAD DE ' GUSTAVO/\ / 
MÉXICO MADERO 

SAN FERNANDO CHIAPAS SAN 
FERNANDO 

SUCHIAP-~ CHIAPAS SUCHIAPA ! 

SANTIAGO DURANGO SANTIAGO 
PAPASQUIARO PAPASQUIARO 

MAGDALENA JALISCO MAGDALENA 
( 

TAMAZULA DE JALISCO TAMAZULA DE 

GIORDANO GORDIANO 

EL TENA YO ESTADO DE TlALNEPANTLA ,, 
- MÉXICO 

' 
-_. 

14 
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FtDERJ\L DE 

Sitios relativos a.la c/asificac/ón 72 

' 
Nombre dela Entidad Municipio/ 

Estación Federativa Delegación 

SANTA BARBARA CHIHUAHUA SANTA 
BARBARA 

' TLAXCALA TLAXCALA TLAXCALA 

. 

TECATE BAJA TECATE 
CALIFORINA 

SUR 

' 
CANATLAN DURANGO CANATLAN 

/ \ 

JIQUILPAN r JALISCO SAN GABRIEL 
' 

LAGOS DE MORENO JALISCO LAGOS DE 

MORENO 
1 

1 

OCOTLAN 1 JALISCO OCOTLAN 

SAN JUAN DE LOS JALISCO SAN JUAN DE 

LAGOS LOS LAGOS 

TEQUILA JALISCO TEQUILA 

CIUDAD SERDAN PUEBLA CIUD'AD 
SERDAN 

RIOGRANDE ZACATECAS VILLA DE 
TUTUTEPEC 
DE MELCHOR 

OCAMPO 

Sitios relativos a la c/asificac/ón 7 3 

, Nombre de la Entidad Municipio/Dele 
1 

Estación Federativa - - gación 
. 

"--
DURf,NGO DURANGQ DURANGO 

PLAYA DEL CARMEN 
QUINTANA 

ROO 
SOLIDARIDAD 

. 

ANAHUAC CHIHUAfüUA CUAUHTEMOC \ 
ASCENSION CHIHUAHUA ASCENSION 

' l: / 
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Nombre de la ' . Entidad Municipio/Dele .. 

( 
' 

Estación Federativa gaclón . 

... . 

BACHINIVA CHIHUAHUA BACHINIVA 

BJ\l:'.LEZA CHIHUAHUA BALLEZA 

COLONIA ALVARO 
CHIHUAHUA CUAUHTEMOC 

OBREGON 

GENEllAL TRIAS CHIHUAHUA SANTA ISABEL 

!-----
·., GOMEZ FARIAS CHIHUAHUA GOMEZ FARIAS 

·. 

GUERRERO CHIHUAHUA GUERRERO 

JANOS CHIHUAHUA JANOS 

JULJMES CHIHUAHUA JULIM,ES 

fv:1ATACHI CHIHUAHUA MATACHI 

NAMIQUIPA CHIHUAHUA NAMIQUIPA 

SAN FRANCISCO DEL 
CHIHUAHUA 

SAN FRANCISCO 

ORO DEL.ORO 

SAUCILLO CHIHUAHUA SAUCILLO 

TEMOSACHI CHIHUAHUA TEMOSACHI 

' ·"· 
VALLE DE ZARAGOZA -CHIHUAHUA 

VALLE DE 

ZARAGOZA 

-"'~-·~ 
VILLA LOPEZ CHIHUAHUA VILLA LOPEZ 

1 

1 
ALTAMIRANO ' CHIAPAS ALTAMIRANO 

··- ·--
BOCHIL CHIAPAS BOCHIL 

CHICOASEN CHIAPAS CHICOASEN 

... 
.. 
· COPAINALA CHIAPAS COPAINALA 

JALTENANGO CHIAPAS 
ANGEL ALBINO 

CORZO 
/ ' 

LA GRANDEZA ' CHIAPAS LA GRANDEZA 

PANTELHO CHIAPAS ... PA,NTELHO • 
' 

SAN FRANCISCO 
CHIAPAS 

SAN FRANCISCO 

IXHUATAN IXHUATAN 
- ' 

' 
SIMOJOVEL CHIAPAS 

SIMOJOVEL DE 

ALLENDE 

\ SOL9SUCHIAPA CHIAPAS ISOL0$UCHIAPA -
16 



DE 

Nom.bre de la Entidad Municipio/Dele 
• Estación ·. Federativa gaclón 

. . . 

TAPILULA CHIAPAS TAPILULA 
. 

TECPATAN 
' 

CHIAPAS TECPATAN 

TENEJAPA CHIAPAS TENEJAPA 

CANDELA COAHUILA CANDELA 

GENERAL CEPEDA COAHUILA, 
GENERAL CEPEDA 

COAHUILA 
/~ 

GUERRERO COAHUILA GUERRERO . 
JUAREZ COAHUILA JUAREZ 

,OCAMPO COAHUILA OCAMPO-, ' 

SACRAMENTO COAHUILA SACRAMENTO ./ 

AGUA DE LA VIRGEN COLIMA IXTLAHt,JACAN 

AGUA SALADA 
/ 

ICOLIMA MINATITLAN 

1 CALLEJONES COLIMA TECOMAN 

EL REMATE COLIMA COMALJ\ 

ESTAPILLA COLIMA COLIMA 

\ . 
LA BECEl'<RERA COLIMA COMALA 

·. 
· LA LOMA COLIMA MINATITLAN 

! LAS CONCHAS COLIMA IXTLAHUACAN 
· .• ·· .. 

' LAS TUNAS COLIMA COLIMA ' 

MADRID COLIMA TECOMAN 

MINATITLAN <;:'.OLIMA MINATITLAN 

SAN ANTONIO COLIMA MINATITLAN 
·· .. 

TEPAMES COLIMA COLIMA 
/ 

I 

TINAJAS COLIMA COLIMA 

CUAUHTEMOC DURANGO CUENCAME 
· .. 

DIEZ DE OCTUBRE DURANGO SAN JUAN DEL RIO 

EL$ALTO \ DURANGO PUEBLO NUEVO 
' 

· .. 
CONETO DE 

l.P.SMORENAS DURANGO 
COM0NFORT 

' 

17 



\ 

', 

Nombre de la. .·· 
Entidad Municipio/Dele 

1 Estación Federativa gación 

' ' 
MAPIMI DURANGO MArlMI 

NAZAS DURANGO NAZAS 

NOGALES DURANGO 
COi'¡JfTO DE 
coMONFORT 

,' 

PEÑON BLANCO DUll(INGO PEÑON BLANCO 

RODEO DURANGO RODEO 

SAN JUAN DEL RIO DURANGO SAN JUAN DEL RIO 

SANT /\ CLARA DURANGO CUENCAME 

SIMON BOLIVAR DURANGO 
GENERAL SIMON 
BouvAR 

TAMAZULA DURANGO, TAMAZULA 

i ' 
' 

VELARDÉÑA ' " DURANGO CUENCAME 

AJUCHITLAN DF.L 
GUERRERO 

PROGRESO 
AJUéHITLAN \ 

' 

ALPOYECA GUERRERO ALPOYECA 

··-
APAXTLA DE CASTREJON GUERRERO APAXTLA 

ARCELIA GUERRERO ARCELIA 
' 

CHILAPA DE ALVAREZ GUERRERO CHILAPk" 

CUETZALA DEL 
GUER~rno CUETZALA 

PROGRESO 
1 

HUAMUXTITLAN GUERRERO HUAMUXTITLAN 

'' 

HUITZILTEPEC GUERRERO HUITZILTEPEC 
-

' 
IXCATEOPAN DE 
CUAUHTEMOC 

GUERRERO IXCATéürAN 

MOCHITLA,_f:J / GUERRrno MOCHITLAN 

/, 
TECOANAPA GUERRERO , TECOANAPél 

', 

TIERRA COLORADA GUERRERO JUAN ESCUDERO 

TLACOTEPEC GUERRERO TLACOTEPEC 

TLAPA DE COMONFORT GUERRERO ,' TLAPA 

TLAPEHUALA GUERRERO TLAPEHUALA 

! 
18 



I 

( FEDERAL DE 

Nombre dela Entidad Municipio/Dele 

( 
Estación Federativa · gación 

/ 
ATOTONILCO EL ATOTONILCO EL 
GRANDE ' 

HIDALGO 
GRANDE 

HUASCA DE OCAMPO HIDALGO 
HUASCA DE 
OCAMPO 

SANAGUSTIN SAN AGUSTIN 
METZQUITITLAN 

HIDALGO 
METZQUITITLAN 

\ 
ACATLAN DE JUAREZ JALISCO 

ACATLAN DE 

; ¡' 
JUAREZ 

AHUALULCO DEL 
JALISCO 

AHUALULCO DEL 

MERCADO 
' 

MERCADO 

AMATITAN JALISCO AMATITAN 
' 

A'YUTl.A JALISCO AYUTLA 

CABO CORRIENTES JALISCO CABO CORRIENTES 

JALISCO . ,', CASIMIRO 
CASIMIRO CASTILLO 

CASTILLO 
,' 

\COCULA JAusqo COCULA 
,1 ', 

CUAUTITLAN DÉ GARCIA 
CUAUTITLAN DE 

BARRAGAN 
- JALISCO GARCIA: 

BARRAGAN 

/ 

', 

CUQUIO JALISCO CUQUIO 

' 

EJUTLA JALISCO EJUTLP, J 
EL ARENAL JALISCO EL ARENAL 

ELLIMON JALISCO EL LIMON 

ETZATLAN JALISCO ETZATLAN 

GUACH1NANGO 'y JALISCO GUACHINANGO 

HOSTOTIPAQUILLO JALISCO H!pSTOTIPAQUILLO 
- --

JOCOTEPEC JALISCO JOCOTEPEC 

JUCHITLAN ,· JALISCO JUCHITLAN 

_/ 
<,rf 
,.,,..,.,,-~ 

LA HUERTA JALISCO LA HUERTA 

MIXTLAN JALISCO MIXTLAN 

PIHUAMO Jf\LISCO PIHUAMO 

' ',, 

QUITUPAN JALISCO QUITUPAN 

19 
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-- _./ 

Nonibredela Entidad Municlpio/D~le 
Estación Federativa gaclón 

.· .. ... · . "· 
SAN CRISTOBAL DE LA 

JALISCO 
SAN CRISTOBAL DE 

BARRANCA LA BARRANCí\ 

. 

SAN GABRIEL JALISCO SAN GABRIEL 

', / 
SAN MARCÓS JALISCO SAN MARCOS 

. 
TAPALPA JALISCO 1,,: TAPALPA / 

TECOLOTLAN JALISCO TECOLOTLAN 

TENAMAXTLAN JALISCO TENAMAXT\AN 
' 

TEOCUITATLAN DE 
JALISCO 

TEOCUITATLAN DE 

CORONA/ .• CORONA 

TOLIMAN JALISCO TOLIMAN 

TONAYA JALISCO. __ _ TONA YA/ 

VALLE DE GUADALUPE JALISCO 
VALLE DE 

GUADALUPE 

VILLA G_UERRERO JALISCO VILLA GUERRERO 

IXTAPAN DE LA SAL 
ESTADO DE 

IXTARAN DE LA.SAL 
MÉXIC9 

' \ 
. 

LUVIANOS 
ESTADO,pE 

~UVIANOS 
MÉXICO ' 

MALINf1iLCO 
ESTADO DE 

MALINALCO 
MÉXICO 

. 

OCOYOACAC 
ESTADO DE 

MÉXICO 
OCOYOACAC 

. 

OCUILAN DE ARTEAGA 
ESTADO DE 

OCUILAN 
MÉXICO 

" / 

TENANCINGO 
ESTADO DE 

TENANCINGb 
MÉXICO 

TONATICO 
ESTADO DE 

TONATICO 
MÉXICO 

XALATLACO 
ESTADO DE 

XALATLACO 
MÉXICO 

ESTADO DE ' 
ZACAZONAPAN 

' MÉXICO 
ZACAZONAPAN 

1 

/ 

ANGANGUEO ' MICHOACÁN ANGÁNGUEO 

• ARIO DE ROSALES MICH,OACAN ARIO DE ROSALES 
·· .. 

20 



,. ·-;-,~_·-;;,-------- - - ' - ' 

I 
--~ 

DE 

Nombre dela Entidad Municipio/Dele 
Estación Federativa gación 

BENITO JUAllEZ MICHOACÁN BENITO JUAREZ 

,_ 
CARA CU ARO MICHOACÁN CARACUARO 

', 

1 BUENAVISTA 
CARRILLO PUERTO MICHOACÁN'· 

TOMATLÁN 

CHAVINDA MICHOACÁN CHAVINDA 
-

1 

CHILCHOTA MICHOACÁN CHILCHOTA 

--

CHURUMUCO MICHOACÁN CHURUMUCO 

COAHUAYANA MICHOACÁN COAHUAYANA 

COALCOMAN DE 
COALCOMAN DE 

VAZQUEZ PALLARES 
iv\lCHOACÁN VAZQUEZ 

PALLARES 

' 

COENEO MICHOACÁN COENEO 1 

' 

COTIJA:,/ MICHOACÁN COTIJA 

EL LIMON DE 
MICHOACÁN 

EL UMqN DE 
' 

PAPATZINDAN PAPAT~'INDAN 

JUNGAPEO MICHOACÁN JUNGAPEO 

I 
LA HUACANA IVllCHOACÁN LA',HUACANA 

OCAMPO MICHOACÁN OCAMPO 

PARACHO MICHOACÁN PARACHO' 

' 
SAN CARLOS ' MIC~OACÁN 

TIQUICHEO DE 

NICOLAS ROMERO 

SAN LUCAS MICHOACÁN SAN LUCAS 

SUSUPUATO MICHOACÁN SUSUPUATO 

TACAMBARO 1 MICHOACÁN 'TACAMBARO 

TANGAMANDAPIO MICHOACÁN TANGAMANDAPIO 

'
1

1 

TANGANCICUARO MICHOACÁN TANGANCICUARO 
' 

-

TARETAN MICHOACAN TARETAN 
--! 

\ TEPALC~1~EC MICHOACÁN TEPALCATEPEC -

TINGUINDIN MICHOACÁN TINGUINDIN 

( ---. 

TIQUICHEO DE NICOLAS 
MICHOACÁN 

TIQUICHEO DE 
0

1 

ROMERO NICOLAS ROMERO 

\ 

--
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/ 

/ 

\ 

Nombre dela 
Estación · 

TLAZAZALCA 

Entidad· · · Muniéipio/D_ele 
F9der0tiv0 gación 

' 
' ,', 

MICHOACÁN TLAZAZALCA 

r-A_M_A_T_LA_N_D_E_C_A_Ñ_A_S_--+_N_A_Y_A_R_IT---t-~~~~~~~:LA-s~N=oi::----

CHAPALILLA 

CUASTECOMATE 

/EL ROSARIO 

HUAJICORI 
,' 

IXTLAN DEL RIO 

JALCOCOTAN 

JOSE MARIA MERCADO 

LA PEÑITA DE JALTEMBA 

NAYARIT 

NAYARIT 

NAYARIT 

NAYARIT 

NAYARIT 

NAYARIT 
,· 

NAYAJ~IT 

SANTA MARIA DEL 
ORO 

SAN PEDRO 
LAG:UNILLAs 

', 

AMATLAN DE 

CAÑAS 

HUAJICORJ 

IXTLAN DEL RIO 

SAN BLAS 

SAN BLAS 

COMPOSTELA 

cc-LA~v=Es~C~A~------1-N~~=A~R~IT~----+-,LA~Y~E~SC~' ~A---c-7 

SAN BLAS NAYARIT 

SAN PEDRO IXCATAN NAYARIT 

. 

SAN PEDRO LAGUNIUAS NAYARIT 
'· 

SA]:JfA MARIA DEL ORO NAYARIT 
/ 

TETITLAN ·.,NAYARIT 

OAXACA '1 

EJUTLA DE CRESPO 

MAGDALENA:' 
TEQUISISTLAN 

NEJAPA DE MADERO 

PUTLA DE GUERRERO 

RIO GRANDE TUTUTEPEC 

SAN ESTEBAN 

ATATLAHUCA 

' 

OAXACA 

OAX..ACA 

OAXACA 

', 

QAXACA 

:OAYACA 

OAXACA 

SAN BLAS 

RUIZ 

SAN PEDRO 

LAGUNILLP..S 

.·· 
SANTA MARIA DEL 

ORO 

AHUCATLAN 

ASUNCION 
TLACOLULITA 

EJUTLA DE CRESPO 

MAGDALENA 
TEQUISISTLAN 

NEJAPA DE 
MADERO 

PUTLA DE 

GUERRERO 

RIOGRANDE 

,·· ,, 

SAN ESTEBAN ' 

ATATI..AHUCA 

I 

' 
/ 
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Nombre de la 
Estación 

SAN MIGUEL 

AHUEHUETITLAN 

SAN PABLO V~LA DE 
MITLA 1, 

' 

SAN PEDRO POCHUTLA 

SANTA MARIA JALAPA 

/ DEL MARQUES 

I SANTO DOMINGO 
TONALA 

,1 SI LACA YOAPAM 
) o 

/ TLAXIACO 
', 

- -
CHIAUTLA DE TAPIA 

' 

HUAQUECHULA 

HUAUCHINANGp -
TETELA DE OCAMPO 

TLATLP(UQUITEPEC 

1 

ZARAGOZA 
1 

LANDA DE MATAMOROr 

TAMUIN 

MALTRATA 

APOZOL 

EL SALVADOR 

HUANUSCO 

JUCHIPILA 

/ MELCHOR OCAMPO 

1 

MEZQUITAL DEL ORO 

Entidad 
Federativa 

OAXACA 
/ 

OAXACA 

OAXACA 

OAX~CA 

OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 

PUEB,LA 

PUEBLA ··., 

PUEBLA 

' 

PUEBLA 

PUEBLA 

PUEBLA 

QUERÉTARO 

SAN LUIS 

POTOSÍ 

VERACRUZ 

ZACATECAS 

ZACATECAS 

ZACATECf\S 

ZACATECAS 
! 

ZACATECAS 

ZACATECAS 

Municipio/Dele 
gpción 

SAN MIGUEL 

AHUEHUETITLAN 

SAN PABLO VILLA 

DE MITLA 

SAN PEDRO 

POCHUTLA 

JANTA MARIA 

'JALAPA DEL 
l\/1ARQUEZ 

SANTO DOMINGO 

TONLA 

SILACAYOAPAN 
) 

TLAXIACO 

CHIAUTLA DE 

TAPIA 

HUAQUECHULA 

HUAUCHINANGO 

TETELA DE 

OCAMPO 
i--

TLATLAt:JQL/JTEPEC 

ZARAGOZA 

•·. 
LANDA DE 

MATAMOROS 

\ 
TAMUIN 

MALTRATA 

-

APOZOL 

EL SALVADOR 

HUANUSCO 
¡ 

JUCHIPILA 

, MELCHOR 

; OCAMPO 

MEZQUITAL DEL 
ORO 

f 

lf\iSTITUTO FEDER/\L DE 
UEU1COMUN!CACílONE§ 

.~ 
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. Nombre de la Entidad Municipio/Dele 

Estación \ Federaijxµ gación -· 
' . . . . 

MOMAX i ZACATECAS __ MOMAX 

MOYAHUA DE ESTRADA ZACATECAS 
MOYAHUADE 

ESTRADA 

SAIN ALTO ZACATECAS SAIN ALTO 

TEPETONGO ZACATECAS TEPETONGO 

. 

Sitios relativos a la clasificación 7 4 

AEP . Nombre de' la .·· Entidad Municipio/Del·-

Estación""\ 1 

_.,_ F8derativa ;,. . 
egac1on 

. ·. 
-

. . 

MARIO ENRIQUE TIJUANA BAJA TiJUANA 
MAYANS CALIFORINA 

CONCHA 

.-· 
TELEVISIÓN DE LA CERRO BOLA. CHIHUAHUA JUAREZ: 

FRONTERA ,-co JUAREZ 

-
PEDRO LUIS HIDALGO DEL CHIHUAHUA HIDALGO DEL 

FITZMAURICE PARRAL P~RAL 

MENESES 

TELEMISION crnROSANTA CHIHUAHUA C?HIHUAHUA 
. ROSA 

COMUNICACIÓN SAN CRISTÓBAL ·E::t-JIAPAS Z_INf\CANTAN 
DEL SURESTE DE LAS CASAS 

/ COMUNICACIÓN COMITAN DE ¡CHIAPAS 
1 

COMITAN DE 
. 

DEL SURESTE DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ 
\ 

·· .. 

COMUNICACIÓN SAN CRISTÓBAL CHIAPAS 
-

SAN CRISTÓBAL 

DEL SURESTE DE LA§Li:,SAS DE LAS CASAS 

COMUNICACIÓN TUXTLA CHIAPAS TUXTLA 
DEL SURESTE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

( 
COMUNICACIÓN 'TAPACHULA CHIAPAS TAPACHULA 

DEL SURESTE . 

' JOSÉ DE JESÚS CERRO CHIAPAS TUXTI.A 

/ 
PARTIDA MACTUMATZA 

·,, 
GUTIÉRREZ 

VILLANUEVA 

HILDA GRACIELA ACUNA C°'~HUILA ACUÑA 

RIVERA FLORES 

ROBERTO SAL TILLO, COAHUILA SALTILLO 
CASIMIRO 

' 
BELLAVISTA 

·. 
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\ 

AEP Nombre dela 
Estación 

GONZÁLEZ 

TREVIÑO 

NDIEZ CEl~RO DE LOS 

DURANGO REMEDIOS, 

/ ' Q_URANGO 

TELEVISORA DE CERRO DE LQS 
DURANGO REMEDIOS; 

DURANGO 

\ 
CORPORACIÓN CERRO EL4, 

TAPATÍA DE GUADALAJARA 

TELEVISIÓN 
___ / 

TELEV1S1ÓN DE MORELIA 

MICHOACÁN MICHOACÁN 

--

JOSÉ HUMBERTO MORELIA 

Y LOUCILLE .: MICHOACÁN 
MARTÍNEZ 
MORALES 

CANAL 13 DE CERRO BURRO 
MICHOACÁN URUAPAN 

1 

CANAL 13 DE ZAMORA 

MICHOACÁN 
o 

TELEVISORA XH BO OAXACADE 
JUAREZ 

NOCHO - PINOLILLO, CD 

VALLES ( 

1 

NOGf19 TAMAZUNCHALE 

1 

\ 
TVOCHO CQ MANTE 

/ 

TELEVISORA SAN LUIS POTOSÍ 

POTOSINA 1 

NDECULIACÁN CULIACAN 

' 

N DE CULIACÁN GUAMUCHIL 

TV DE CULIACÁN LA CRUZ DE 

ELOTA 

\ 
TELEVISIÓN DEL CERRO DE LA 

PACÍFICO NEVERIA, 

MAZATLAN 

TELE-EMISORAS VILLAHERMOSA 

DEL SURESTE 

' 1 

Entidad 
Federativa 

0URANGO 

~ 

DURANGO 

JALISCO 

MICHOACÁN 

MICHO~CÁN 

MICHOACÁN 

/ 

MICHOACÁN 

OAXACA 

/ 
SAN LUIS 
POTOSÍ 

-

SAN LUIS 
POTOSÍ 

TAMAULIPAS 

SAN LUIS 
POTOSÍ 

SINALOA 

SINALOA 

Sl¡;JALOA 

1 --

SINALOA 

TABASCO 

' 
Municipio/Del 

egación 

DURANGO ---

' 
DURANGO 

GUADALAJAl~A 

MORELIA 

MORELIA 

PÁTZCUARO 

ZA.MORA 

OAXACADE 
JUAREZ 

--

CD. VALLES 

TAMAZUNCHALE 

EL MANTE 

SAN LUIS POTOSÍ 

i 
CULIACAN 

1 

SALVADOR 

ALVARADO 

ELOTA 

MAZATLAN 

CENTRO 

\ 

( 

INSTlTUTO FEDERAL DE 
n:u~COiíVilJN!CAC!ON!::S 
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AEP 

( 
TE.LE-EMISORAS 
DEL SURESTE 

TELE-EMISORAS 
DEL SURESTE 

TELEVISIÓN DE 

TABASCO 

/ 

RAMONA 
ESPARZA 
GONZÁLEZ 

1 

. 

Nombre de ·Jo 
Estación 

. 
TENOSIQUE 

PALENQUE 

VILLAHERMOSA 

NUEVO LAREDO 

\ 

/ 

1 

Entidad Municipio/Del 
FiÍC:Íerativa egaclón 

~--- ./ · .. .· 
TABASCO TENOSIQUE 

CHIAPAS PAUiNQUE 

TABASCO CENTRO 

' 
' 

TAMAULIPAS NUEVO LAREDO 

/ 
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' 

Servicio de coilibicación 

Cobros recurrentes 

Las cantidades mensuales que el CS cieberá cubrir al AEI? se encuentran en función 
de la clasificación correspondiente al sitió asociado al servicio, plasmada en el 
presente anexo, las cuales se describen en las siguientes tablas:: 

Niveles tarifarios aplicables para 2018 
_ _/ 

,' 

·, . ,·· ... ' . ' .·, ' ·, ' ' ' ,- : 
' 

,Cost9 mensual en pesos por unidad*--t--.-: _ 
' 

' ' .. '. ' >/ : ··.cama de 1- -Sllbi3stClción __ )Planta.de ,,' 

Predio· ... Caseta < .·.·.· Torre ,,, __ trClnslTlisiórÍ ·_ ' . eléctrica 
. ' ' 

' ' 

Clasificaci ' ,' . -' ' ', ",/ 
' ' .·, \ ' 

em_ergencra 

ón des¡tio· MXN/m2
/ 1. MXN/m2/me 

' 
MXN/m/me 

MXN/m/mes 
MXN/KVA/m MXN~KVA/tn 

'' s · .. ' .. ·, 1-- / ' < es mes ' s: ... es ' 

. ' ' . ', ' ' 
' ' .. ··, ' ' .·· ' 

' ' 

l 303.57 1,1,391.07 - 11,545.03 40.83 481.58 396.57 
' 

2 l.40.81. 1 2,144.05 3,167.18 18.02 280/l 2 342.79 

3 134.65 2,936.11 4,308.46 16.09 \250)78 323.32 

4 53.91 944.61 4,417.12 8.62 
' 

174.55 231.43 • 

5 51.18 l, 112.78 : 5,473.11 9.28 ' 144.57 353.45 

6 34.30 1,008.80 2,101.62 ' 7.01 257.09 239. l 7 
·, 

'···' ', 

7 19.85 1,864.84 4,824.81 1 4.77 
' 

2H.l0 294.l l 
' 

8 10.77 863.66 1,531.32 4.05, 195.64 236.80 . 
9 30.45 2,269.41 W,556.04 1/ 

• 5.47 224.87 224.81 
' 1 

lO NA li544.23 2,585.91 
/ 

2.62 251.88 217.89 

l l 15.46 294.77 58.14 1.18 213.63 215.77 

12 NA NA 2,496.49 2.88 134.92 136.60 

13 NA NA ' NA 2.78 298.55 460.90 

14 102.63 5,732.09 3,617.23 13. l, l 555.16 334.58 

* El concepto de cobro por el servicio de mantenimiento a la infráestructura ya se encuentra incluido 

en la tarifa correspondiente. 

Nota: \, 

El término "NA" denota que la tarifa correspondiente no es aplicable cuando la infraestructura es 
operada baJ'o,el esquema de comodato, por lo que el acceso a la misma dependerá de los acuerdos 
entre el es y el dueñ,o de la infraestructura. 

__ / 

3 Los niveles tarifarios correspondient,es a eSte servicio incÜÍporan los costos de CAPEf; OPEX. 
( 
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/ 

Niveles tarifar/os aplicables para 2019 
·. 

I< • >·< •·•• 1 '.<·<.'·•••.·• •..• \i••···,·.::'I·:· .. •.·••••·.··•·• /Co,sfo rr,~nsucif~ripesosporunioód~ ··• )_-.···<· /. ><¡}•·····-··· ..• 
\ <\. --fi, ------·,:,_. ::,::"· fe .. > 1.·•.Jrorre• f •·•<:forna de'·· Subestación 

.,_;. _,_._-.-
1 .·•· ' •::·'Plahtade. 
1 < .,:_ ..•. 

/. '7?TL ''·'·trans~isió~ ' ··eléc!ficai· .•• er11ergerit:iQ . [<J~u~~~-- 1 . •' ' " • ',' ·; ,'-,', -.: 

Sitio[ ,., .• MXN/rri2/ MXN/rn2/rne , MXNJh)/rpJ :'\<' ;-·->::.<'_,::.-,\:·::-,_ MXN/KVA/m 
. 

•• MXN/)<V A/r'n 
', ._.-.- ··;--·-_ 

••\•••••f?s••-·•-.··_·._.· ...•.••.•. ~.fWC(llíQ.es; ·-.;\">:_m_es: ._-_- . .-:'_:· 1:>.'.' \·.\-i--~?; /'.:-/>: ·; :< esL:\:,-:·: 
.. ·;es )·-::.;_ 

. ,,-_:.-_ . ·_, :-·-_>:-:-:·. --_:/~;,;._·; 

l 314.20 11,790.81 17,954.69 42.25 498.57 410.58 . 

2 745.74 2,279.40 3,280.93 78,65 290.15 354.92 

3 739.36 3,039.30 4,462.67 76.65 259.70 334.75 

4 .····· .. 55.80 977.85 4,573.73 8.93 780.87 239.62 

·." 5 52.97 7,757.94 5,667.47 9.60 749.80 365.96 

6 35.50 7,044.32 2,778.74 7.25 266.36 247.65 
.• 

7 20,54 7,930.53 4,998.lS 4.94 \ 224.84 304.57 

8 71.14 894.09 7,586.92 4.79 /202.70 245.79 

9 31.52 - 2,349.33 70,929.29 5.66 232.88 232.76 

70 1 N.A 1,598.66 2,679.68 2.7J 260.97 225.61 

ll 76.00 305.76 60. 7 8 1.22 227 .43 223.44 
··. 

12 NA NA 2,586.92 2.98 139.87 747 .45 
.· 

73 NA NA / NA 2.88 309.50 477.27 
-

14 706.23 5,933.62 3,747.70 13.57 574.85 346.43 
---

* El concepto de cobro por el servicio de mantenimiento a lo infraestructura ya se encuentra incluido 

en la tarifa correspondiente. 

Nota: 

El término "NA" denota que la tarifa correspondiente no es aplicable cuando la infraestructura es 
operada bajo el esqu~mo de comodato, por lo que el acceso a jg mism9 dependerá de los acuerdos 
entre el CS y el dueño de la infraestructura. · · 
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Servicio de Emisión de Señal 

Cobros recurrentes 

¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
ULECOMUN!CACfONtS 

Las cantidades mentuales que el es deberá cubrir al AEP se encuentran en función 
de la clasificación correspondiente al sitio asociado al servicio, plasmada en el 
presente anexo, las cuales se describen en las siguientes tablas: 

\ 

CÁSO l: En cas9_de que el es no pagúe al AE~ o a un tercero por adquisición de 

alguno de los elementos4
• 

Niveles tarifarios aplicables para 2018 
\ 

'., ' ··, 

Co~to rrensual en.pesos por canal*. Clasificaci . ,, '' '·, 
\ón.de ' ' ' Panelde ' Línea de, 1' Filtro de 

,·1 SltíÓ · Antena 
' tranSrqisiórl ·_-: 

-----

' 
', ·, 

' 

' 

'pmc:heo máscqra 
' l 41,547.95 12,279.06 4,353.30 . 25,152.63 

2 7,956.63 3,003.57 / 1,676.71 4,663.70 

3 14,153.35 9,899.58 1,328.21 11,885.46 

'4 11,293.95 \ 3,342.62 l, 147.40 4,526.57 

5 12,672.68 5,724.97 891,78 5,193.46 

\ 6 '·· 5,355.94 2,076.88 l, 704.83 3,454.81 

7 14,488.64 ', 8,092.07 1,060.08 9,736.65 

8 5,600.30 3,541.70 1,056.38 4,889.54 
) 9 " 32,578.66 11,184.26 1,385.26 10,839.69 

,, 

lO 7,406.40 3,825.88 1,262.09 t.5,469. l 6'' 

ll 521.79 921.43 903.30 2,014.84 
' 

12 3;828.34 l.6~9.38 '•,, 656.74 2,787.02 

' 13 548,37 523.16 961.52\ 1,344.31 
' 

14 13,799.40 5,706.32 2,992.71 7, 175.0l 
-

' 
', 

' ... _,. . ' 
' 

' Combinador 
' ' 

65,625.00 

70,767.65 

27,879.19 

/ 
l~,006.0l 

l3,86Í.8l 

8,702.41 

24,976.69 

12,527 45 

30.748.56, 

13,698 88 \ 

4,255.42 

7,498.04 

2,832.42 

72,531.67 

* El concepto de cobro p~r el servicio de mantenimi,,ento a la infraest_ructura ya se encuentfa incluido 
en la tarifa correspondiente. ) · 

! 

i 
4 Los niveles torifarios correspondientes a este servicio incorporan los coStos de CAPEX y OP~X. 
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Niveles tarifarías aplicables para 20 7 9 

,,·,·· 

\j'i'<i. 
,-:7 

Costc, mensuCl! en• pesos por COl)OI* •• ,·•·.· 
. ... 

Clasificoci ·,-".-.·· 

(sh'<:1e '.. i ;A.r t.erib,) 1 Líned de < Pdrel de l.·.· •. Filtro de·.•••· _: \:._. <::/.·:: ;:-_< ?<:;;_:_ <: -'l 
\ Sitio . • un" < \ trci11smi;ion , . ¡:ícirc:heo > ·.•·· ·.-_mó_scqr<:J· •· Cómt:íinádor• · 

__ .. ' ,'- 1--: ·,· " ,-,' ,· ·:,·,,,_"- ·,·,,, ,,·, ·:-··-/-"- · .. ·····; >r··••• >i< 
7 43,022.67 72,646.73 4,5Ó6.73 26,036.39 . 68,073.37 

,2 8,241.75 3,708.70 7,735.68 '4,828.37 11,161.34 

3 14,659.17 70,246.07 7,374.91 12,304.14 28,899.95 

4 11,694.63 3,459.61 ;1, 187.87 4,687.09 12,446:71 

5 73,122.73 5,925.28 923.20 5,377.57 14,370.36 

6 5)549.71 2,749.57 l, 743.72 3,577.38 9,021.22 . 

7 ÍS,008. 75 8,375.30 1,097.42 70,080.05 25,892.33 

8 5;807 .97 3,665.66 1,093.60 5,062.97 72,986.79 

9 33,731.44 . 11,575.77 1,434.04 l l,22J.71 31,875.66 

70 7,673.63 3,959.78 1,306.55 5,662.71 74,200.85 
--

' 11 54Q32 953.68 - 935.04 2,086.41 .4,411 03 

12 3,996.45 7,748.51 679.83 2,886.04 7,772.97 

13 567.88 541.47 ', 995.27 ' 7,391.97 2,935.91 

74 14293.96 5,906.04 3,097.96 7,428.61 12,987.67 
--

* El concepto de cobro por el servicio de ma\7tenimiento a la infraestructura ya se encuentra incluido 
eíJ la tarifa correspondiente. ; , 

) 
\ 

' 
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INSTITUTO FEDER/'.ü .. DE 
T[LtCOíVlUNiC~ONiES 

CASO 2: En caso de que el CS pague a'V AEP o 1p un tercero por adquisición de 
alguno de los elementos5

• 

Niveles tarifarios aplicables para 20/B 
. 

Clasificaci Costo mensual en pesos por canal* 
. 

' 1 • • 

ónde Línea de 
. 

Panel de 
, 

Filfro de . • 

Sitio Antena 
transmisión 

. ' máscara 
' · Combinador 

- parcheo . 

i ·. . · ... 

l 36,865.61 NA 4,099.34 •• 12,515.63 25,21055 

li 2 6,221.66' NA 1,522.34 2,079.60 3,324.22 

3 10,947.75 NA l. 157.ll 3,688.52 7,884.32 

4 9,236.56 NA 989.77 1,527.55 3,171.64 

5 10,624.16 NA ' 745.25 1,335.49 3,450.45 

6 3,~51.24 NA 954.56 1,278.14 2,382.78 

7 :11,621.20 NA 893.03 2,551.88 6,572.36 

8 3,475.13 ! NA 894.43 1,483.88 3,254.62 

9 28,949.85 ' NA 1,181.97 2,710.72 8,134.92 

10 5,571.43 NA 1,097.86 1,704.75 3,718.33 

11 91.43 NA 784.93 814.18 1,297.34 

12 3,021.59 
.. 

NA 545.76 960ll,3 1,919.99 
' 

·. 

13 33.68 :NA 821. ll 591.55 896.83 

: 14 11,294.35 NA 2,826.74 4,42444 4,922.98 . 
* El concepto de cobro por el servicio de mantenimiento o lo infraestructura yo se encuentra incluido 
en la tarifa correspondiente. 

Noto: 

En término "NA" denoto que lo tarifo correspondiente no aplica. 

5 Los niveles tarifarios correspondientes a este servicio ~o consideran el (APEX_<;Je la infraestructura. 
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Niveles tarifarías ap/ícab/es para 20 7 9 
, 

c;fasificc,ci <( e i'·•··········· CostqinerisuC1J enPésos por canal* ) i•·.···.······>•····· .. 
ónde· 

1•;•··J\nr[~~;··· 

:: :,-_.- ,," ... _· > 
Ponei'de/····· 

'', ~-- ;· ·. ' . : .. ·línea de\ Filtro de 
.iSiti<);,•. :/_ fróhshÍTsÍóf{: · -'.-:.::· móScci-rd·< --- /;<:om.bir,ad~r; ·, 

:reR'\i 
:-<-,-,' _., --<"' ·, 

' 

· parcheo - ,.-,. . .. \··· .. , .. 
l 38,176.45 NA 4,243.28 12,957.10 26,184.42 

2 6,446.05 NA 1,575.91 2,154.39 3,457.38 , 

3 ll,341.3:8 NA l,J97.83 3,820.30 8,205.26 

4 9,565.23 
/ 

NA 1,024.67 1,583.17 3,302.54 

5 11,002.51 NA 771.54 1,384.57 3,594.60 

6 4,095.85 NA 988.18 1,324.53 . '• 2,480.41 

7 12,040.35 NA 924.52 2,643.82 
. 6,843.85 j 

8 3,602.42 NA 925.98 1,538.10 3,389.41 
. 

9· 29, 975f'2 NA 1,223.64 2,808.23 . 8,470.55 

lO 5,774.l\4 NA l, 136.58 1,766.55 3,870.98 
-

ll 94.89 NA /Íl 2.53 843.73 1,349.42 
-·-

12 3,131.46 NA . 564.97 995.21 1,999.68 

13 35.l 7 NA 849.95 
- - -

612.79 932.57 

14 ', 11,701.24 NA 2,926.19 4,581.78 5,112.74 

* El concepto de cobro por el servicio de mantenimiento a la infraestructura ya se encuentra incluido 
en la tarifa correspondiente. "----

Nota: 

En término "l)IA" denota que la tarifa correspondi7nte no aplica. 

OTROS SEB,VICIOS 

En complemento, se podrán solicitar otros serv1c1os, cuya contraprestación se 
determinará.en función de las actividades que si? deban realizar para cada unq, 

• \ ' 1 

dependiendo de la solicitud del CS. En concreto tales servicios y su alcance s® 

describen a través de las siguientes taqlas: 
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___ / 

. i 
Niveles tarifarías aplicables para 20 7 8 

R.éolizoción de Visita 
Técnica 

Instalación 
Infraestructura 

de 

Acondicionamiento, 
de lnfraesÚuctura 

Recuperación 
Espacios 

de 

Apceso Programado 

Acceso 
Emergencia 
Acceso 

Pr~grdnnodo 

dé 
o 

No 

MXN/visito 

MXN/evento 

~XN/Proyecto 
Ejecutivo 

MXN/Proyecto 
Ejecutivo 

MXN/visito 

MXN/visito 

8,166.97 

1 

17,522.77 

N.D., 

N.D. 

6,676.35 

6,548.37 

i 
' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TfLECOMUN!CAClONtS 

T orifo aplicable por visito poro el 
servicio o través del cual el es 
solicito al AEP lo revisión de 
infraestructura poro la controtociór\ 
de los servicios de Uso eonnportido 
de Infraestructura. 

Tarifo aplicable por evento poro el 
servicio realizado por el AEP a 
solicitud del es, consistente en lo 
colocación del equipo del es en el 
sitio requerido al AEP. 

Los términos de la tarifa serán 
convenidos de acuerdo a --10 
establecido en el Proyecto 
Ejecutivo. 

Los términos de 
convenidos de ,: 
establecido en 
Ejec:;utivo. 

lo tarifa serán 
acuerdo o lo 

el Proyecto 

Tarifo aplicable por visito por el 
servicio que ofrece el AEP al es 
relacionado con el 
acompañamiento al Inmueble del 
AEP poro aquellos accesos del es al 
Sitio poro efectos de que éste 
puedo verificar o realizar trabajos en 
su Equipo de Transmisión; instalación 
de los Equipos de Transmisión en el 
Sitio, mantenimiento preyentivo a 
dichos Equipos de Transmisión, poro 
la corrección de fallas en el mismo, 
y paro efectos de monitoreo de su 
bu·@n funcionamiento. 

' ', 1 

T ori/c, i:iplicoble por visito poro el 
servicio que ofrece el AEP al es 
relacionada con el 
acompañamiento para aquellos 
accesos que solicite el es al AEP, 
derivado de un:=, follo significativo 
en el Equipo de Transmisión que no 
permite lo radiodifusión de lo .!señal 
de la estación del es o que tiene un 
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! 
/ 

( 

Reparación de Fallas 
y Gestión de 

Incidencias de la 

Infraestructura Pasiva 

Nota: 

MXN/evento 20,938.22 

riesgo inminente y real de que en el 
' transcurso de los siguientes 5 (cinca) 

días hábiles no sea posibJe 

radiodifundir la señal de la estación 

del es que, se transmite desde dicho 

Equipo dE\/Transmisión. 

Tarifa por evento que ofrece al AEP 

-en el cual se llevará a cabo la 
revisión-de infraestructura por la cual 

se llevará a'- cabo la ejecución de 
todas aquellas órdenes planificadas 
y enfocadas a la atención, 

seguimiento y cierre d_e reportes de 

falla y/o incidencias que rea_lice el 
AEP a solicitud del CS. 

En término "N.D." denota qye la tarifa correspondiente no se encuentra determinada. En estos 
casos, el esquema tarifario se aplicará conforme a lo establecido en el Proyecto Ejecutivo. 

Níve/esfarífaríos aplicables para 2019 

Tarifa aplicable por visita para el 

servicio a través del cual el es 
Reallzación de Visita 

"MXN/visita 
solicita al AEP la revisión de 

Te¡<::nica 
8,505.66 

Infraestructura para la c<::mtrCltación 
de los servicios de Uso Compartido 

de Infraestructura. 

Tarifa aplicable por eyento para el 
"---- servic;::io realizado por el AEP a 

Instalación de 
MXN/evento 18,276.06 solicitud del CS. consistente en la 

Infraestructura 
colocación del equipo del CS en ~I 
sitio requerido al AEP. 

Los términos de la tarifa serón 

f-condicionomi$nto MXN/Proyecto 
N.D. 

convenidos de acuerdo a lo 

;de Infraestructura Ejecutivo establecido en el Proyectp 

Ejecu!ivo. 

Los términos de la. tarifa serán 

Recuperocíón de MXN/Proyecto 
f 

convenidos de acuerdo lo / a, 

Espacios Ejecutivo 
N.D . ./ 

establecido el Proyecta en 

Ejecutivo. 
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Acceso Programado 

Acceso de 
Emergencia o 

'Acceso No 

-Programado 

) 

Reparacin • de Fallas 
y Gestión de 
Incidencias de la 
Infraestructura Pasiva 

Natq: 

MXN/visita 

MXN/visita 

•, 
MXN/evento 

- 6,948.98 

6,81533 

21,842.87 

/ \ 

¡ 

Tarifa aplicable por visita por el 
servicio que ,ofrece el AEP al CS 
relacionado con el 
acompañamiento al Inmueble del 
AEP para aquellos accesos del CS al 
Sitio para efectos de que éste 
pueda verificar o realizar trabajos en 
su Equipo de Transmisión; instalación 
de los Equipos de Transmisión en, el 
Sitio, mantenimiento preven'tiv9 a 
dichos Equipos de Transmisión, para 
la correcci_ón de fallas en el mismo, 
y para efectos de monitoreo de su 
buen func¡ionamiento. 

T orí/a aplicable por visjta para el 
servicio que ofrece el AEP al CS 
relacionada con el 
acompdñamiento para aquellos 
accesos que solicite el CS al AEP, 

, derivado de una falla significativa 
en el Equipo de Transmisión que no 
permite la radiodifusión de la señal 
de la estación del CS o que tiene un 
riesgo inminente y real de que en el 
transcurso de los sigui'entes 5 (cinco) 
días hábiles · no sea posible 
radiodifundir la señal de la estación 
del CS que se transmite desde dicho 
Equipo de Transmisión. 

Tarifa por evento que ofrece'ÓI AEP 
en el cual se llevará a cabo la 
revisión de infraestructura por la cual 
se llevará a cabo la ejecución de 
todas aquellas órdenes planificadas 
y enfocadas a ,la· atención, 
seguimiento y cÍe,;re de reportes de 
falla y/o incidencias que realice el 
AEP a solicitud del CS. 

En térmi~o "N.D." denota que la tarifa correspondiente no se encueritra determinada. En estos casos, 
el esqúema tarifario se aplicará conforme a lo estdblecido en el Proyecto Ejecutivo. 

1 / 
1 
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